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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 277 numeral 2 es uno de los
deberes del Estado Ecuatoriano, dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo dentro de todo el espectro
y espacio nacional con la finalidad de lograr el "SUMAK KAWSAY" o buen vivir considerado en la máxima
carta política de la nación para todos y cada uno de los integrantes y ciudadanos del Ecuador.

No obstante de ello, el Estado y sus instituciones deben entender y comprender primordialmente que el "estar
cerca" o abarcar la mayor cantidad de espacio en el menor tiempo posible requiere de una planificación
ordenada, compleja y sobre todo abierta a recibir la participación de cada uno de sus administrados con la
finalidad de conseguir el bien común y fundamentalmente avanzar como sociedad a un futuro mejor en el que
la desigualdad, la pobreza y los males sociales que aquejan a la sociedad sean superados de manera que todos
los que vivimos en el territorio nacional podamos sentir seguridad, paz y sobre todo lograr el desarrollo
personal, profesional y de sociedad que se requiere en la actualidad.

Para cumplir esta finalidad la Carta Magna Ecuatoriana, con la finalidad de acercarse, conocer y superar las
necesidades de todos sus connacionales, ha requerido delimitar las diferentes circunscripciones parroquiales,
cantonales, provinciales y regionales dotados de autonomía legal, financiera, y administrativa, para cumplir
este objetivo principal, ha creado las figuras de Gobierno Autónomos Descentralizados, los cuales de acuerdo
al carácter y ámbito de su población se dividirán en Gobiernos Autónomos Regionales, Provinciales,
Cantonales y Parroquiales.

Es por esta razón que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, como cabecera
cantonal de la gran provincia del mismo nombre, se ha convertido en una extensión o institución gubernamental
más cercana a los habitantes dentro de sus límites territoriales, el cual principalmente y en cumplimiento a lo
dispuesto a la Ley tiene por objeto principal administrar, regular y prestar servicios enfocados a la comunidad
y ciudadanos que habitan dentro de su ámbito de acción, con la finalidad de lograr el "Buen Vivir" o "Sumak
Kavvsay" amparado en la Constitución de la República del Ecuador del año 2008.

Al ser uno de los objetivos del Régimen de Desarrollo, promover un ordenamiento territorial equilibrado y
equitativo que integre y articule las actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión que
coadyuven a la unidad del Estado, el Concejo Cantonal de la ciudad de Santo Domingo ha determinado la
necesidad imperante de actualizar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón, apegado
estrictamente al Plan Nacional de Desarrollo, las políticas públicas nacionales y la inversión debidamente
planificada coordinando competencias exclusivas entre el gobierno central, provincial, cantonas y parroquial.

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo anteriormente descrito, el Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, con el objetivo primordial de mejorar los niveles de vida de los
habitantes, el esfuerzo fiscal realizado por el Estado y administrar de manera efectiva, eficiente los recursos
estatales ha considerado dotar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados de las competencias exclusivas de
planificación dentro de sus circunscripciones territoriales.

Dentro de esta etapa de planificación ordenada la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión
del Suelo, dispone expresamente que los Gobiernos Autónomos Descentralizados elaborarán y adecuarán en
el tiempo sus planes de ordenamiento territorial, y las ordenanzas a sus necesidades con la finalidad de mejorar
los niveles de vida de todos y todas las ciudadanas para lo cual deberá ordenar y adaptar la normativa específica
en el tiempo y espacio.

El Concejo Cantonal de Santo Domingo elegido en el periodo 2019 - 2023, al haber asumido la importante
responsabilidad de administrar la ciudad y ungido con el poder de la democracia manifestada en el voto popular,
ha considerado mejorar y corregir aquellos aspectos que el anterior Plan de Ordenamiento Territorial del
cantón, vigente, no tenía o no consideraba, creando un vacío legal profundo que tiene consecuencias
determinadas para cada uno de los santodomingueños, ecuatorianos y extranjeros que se encuentran de paso
en nuestra hermosa ciudad.

Sin embargo, males como la inseguridad, la falta de control, la inadecuada creación de normativa a nivel
general no ha permitido avanzar en proyectos fundamentales de la ciudad, los cuales se encuentran debidamente
enmarcados en plan de desarrollo cantonal, ocasionando una sensación colectiva de abandono en ciertos
sectores vulnerables o de difícil acceso a la administración estatal.

Esta sensación de abandono estatal, principalmente en el año 2020 y 2021 se ha visto más acentuada por los
efectos de la Pandemia Mundial relacionada al virus COVID - 19, la cual ha dejado un paso devastador a nivel
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nacional y mundial que incluso ha llegado a la pérdida del bien jurídico protegido máximo de la sociedad, la
vida de ecuatorianos y ecuatorianas.

Ante esta realidad, este Concejo Cantonal y Alcaldía han considerado la necesidad imperante de mejorar la
estructura e infraestructura estatal, equipamientos, acceso a los servicios básicos, acceso a la administración
cantonal y muchos aspectos sociales, administrativos y económicos no considerados en anteriores
administraciones, así como la inclusión de nuevos aspectos generados por el pasar del tiempo, el aumento de
densidad poblacional y el impacto de pandemias presentes o futuras, las cuales permitan tener un cantón más
ordenado y listo para afrontar estas adversidades, saliendo finalmente triunfantes ante éstas.

Con estas consideraciones se pone en conocimiento del Concejo Cantonal 2019-2023 la presente normativa la
cual deberá ser sometida a probación por el bien de los santodomingueños.
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO

DOMINGO.

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 3, establece que son deberes primordiales del
Estado: "(•••) 5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la
redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir. 6. Promover el desarrollo
equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y
descentralización.

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, establece: "Los gobiernos autónomos
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el
ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos
descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los
consejos provinciales y los consejos regionales";

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 241, dispone: "La planificación garantizará el
ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados";

Que, la Constitución de la República del Ecuador en los artículos 262, 263, 264 y 267, definen como
competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados, planificar el desarrollo y formular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial, para los niveles regional, provincial, cantonal y parroquial
rural, respectivamente, de manera articulada con la planificación nacional y de otros niveles de gobierno.

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 275 establece: "La planificación propiciará la
equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y
transparente. (...)"; Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 276, establece que el
régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: "(...) 6. Promover un ordenamiento territorial
equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades socioculturales, administrativas, económicas y
de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado (...)";

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 279, establece: "El sistema nacional
descentralizado de planificación participativa organizará la planificación para el desarrollo. El sistema se
conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que integrará a los distintos niveles de gobierno, con
participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo coordinará. Este consejo tendrá por objetivo
dictar los lineamientos y las políticas que orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será
presidido por la Presidenta o Presidente de la República. Los consejos de planificación en los gobiernos
autónomos descentralizados estarán presididos por sus máximos representantes e integrados de acuerdo con la
ley. Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de lineamientos y consensos
estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo nacional";

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 280, establece que "El Plan Nacional de
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación
y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las
competencias exclusivas entre el Estado central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, su observancia
será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores".

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 375, manifiesta: "El Estado, en todos sus
niveles de gobierno, garantizará el derecho al habitat y a la vivienda digna, para lo cual: 1. Generará la
información necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las relaciones entre vivienda,
servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo urbano. (...) 3. Elaborará,
implementará y evaluará políticas, planes y programas de habitat y de acceso universal a la vivienda, a partir
de los principios de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos";

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 376, establece: "Para hacer efectivo el derecho
a la vivienda, al habitat y a la conservación del ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y
controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohibe la obtención de beneficios a partir
de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, en particular por el cambio de uso, de rústico a urbano o de
público a privado";

Página 1
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 389, establece: "El Estado protegerá a las
personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o
antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de
las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de
vulnerabilidad (...) 3. Asegurando que todas las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente,
y en forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión (...)" s;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 415, señala: "El Estado central y los gobiernos
autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano
y de uso del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el
establecimiento de zonas verdes. Los gobiernos autónomos descentralizados desarrollarán programas de uso
racional del agua, y de reducción, reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos. Se
incentivará y facilitará el transporte terrestre no motorizado, en especial mediante el establecimiento de ciclo
vías";

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización respecto de su ámbito
de aplicación dispone en el artículo 1: "Este Código establece la organización político-administrativa del
Estado ecuatoriano en el territorio: el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos
descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía política, administrativa y
financiera. Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y progresiva a través del sistema
nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su administración, las fuentes de financiamiento
y la definición de políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial";

Que, el artículo 2 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
establece como objetivo del mismo, a la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos
autónomos descentralizados, en el marco de la unidad del Estado ecuatoriano;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 4 señala:
"Dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos
descentralizados: a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías
y descentralización; b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución
de la República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos
constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales (...)";

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización define a
la autonomía política. Administrativa y financiera de la cual gozan los gobiernos autónomos descentralizados
y regímenes especiales previstos en la Constitución;

Que, el artículo 6 del COOTAD, garantiza la autonomía política, administrativa y financiera de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados;

Que, el artículo 54, literal e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
manifiesta como una de las funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal la de: "Elaborar y
ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de
sus competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional,
regional, provincial y parroquial, y realizaren formapermanente, el seguimiento y rendición de cuentassobre
el cumplimiento de las metas establecidas";

Que, el artículo 55, literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
determina que una de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados es: "a)
Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y
formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural,
en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;"

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, enuncia como
atribuciones del Concejo Municipal, la contenida en el literal del artículo 57 que textualmente dispone:
"Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente con la
acción del consejo cantonal de planificación y las instancias de participación ciudadana, así como evaluar la
ejecución de los mismos";

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 300, en
concordancia con el artículo 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determinan la
participación del consejo de planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en el proceso de
formulación, seguimiento y evaluación de sus planes, para lo cual emitirán resolución favorable sobre las
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prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano
legislativo correspondiente;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 322,
faculta laaprobación de ordenanzas las mismas que deberán referirse a una sola materia y serán presentados
con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se
deroguen o reformen con la nueva ordenanza.;

Que, el numeral 4 del artículo 4 del Código Orgánico de Planificación yFinanzas Públicas, dispone que (...)
Paraefectos del Sistema Nacional Descentralizado dePlanificación Participativa, las instituciones delgobierno
central y de los gobiernos autónomos descentralizados aplicarán las normas de este Código respecto de (...);
la coordinación de los procesos de planificación del desarrollo y de ordenamiento territorial, en todos los
niveles de gobierno; la coordinación de los procesos de planificación con las demás funciones del Estado, la
seguridad social, la banca pública y las empresas públicas, con el objeto de propiciar su articulación con el
Plan Nacional deDesarrollo y los Planes deDesarrollo y de Ordenamiento Territorial, según corresponda;;

Que, el artículo 9del Código Orgánico de Planificación yFinanzas Públicas, determina que: "La planificación
del desarrollo seorienta hacia el cumplimiento de los derechos constitucionales, el régimen de desarrollo y el
régimen del buen vivir, y garantiza el ordenamiento territorial. El ejercicio de las potestades públicas debe
enmarcarse en la planificación del desarrollo que incorporará los enfoques de equidad, plurinacionalidad e
interculturalidad ";

Que, elmismo Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, enelArt. 10, contempla: Planificación
Nacional. -(...) se desarrollará una Estrategia Territorial Nacional como instrumento complementario del Plan
Nacional de Desarrollo, y procedimientos de coordinación y armonización entre el gobierno central y los
gobiernos autónomos descentralizados para permitir la articulación de los procesos de planificación territorial
en el ámbito de sus competencias";

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, se determina que los GAD
Municipales tienen competencias exclusivas entre para planificar el desarrollo cantonal y formular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial en sus territorios, de manera articulada y coordinada con
los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación
Participativa;

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el Art. 13, en cuanto a la Planificación
participativa, indica: "El gobierno central establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se
requieran para la formulación de planes y políticas, de conformidad con las leyes y el reglamento de este
código";

Que, el artículo 14 del COPFP determina los enfoques de igualdad en el ejercicio de la planificación y la
política pública y: "se establecerán espacios de coordinación, con el fin de incorporar los enfoques de género,
étnico-culturales, generacionales, de discapacidad y movilidad, Asimismo, en la definición de las acciones
públicas se incorporarán dichos enfoques para conseguir la reducción de brechas socioeconómicas yla garantía
de derechos";

Que, elartículo 15 del COPFP define las funciones estatales que determinarán políticas públicas nacionales o
cantonales asignando a los Gobiernos Autónomos Descentralizados la competencia de: " (...) Formular y
ejecutar las políticas locales para lagestión del territorio en el ámbito de sus competencias, las mismas que
serán incorporadas en sus planes de desarrollo y de ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos
que se dicten para el efecto";

Que, el artículo 16 del COPFP dispone que, "En los procesos de formulación y ejecución de las políticas
públicas, se establecerán mecanismos de coordinación que garanticen la coherencia ycomplementariedad entre
las intervenciones de los distintos niveles de gobierno. Para este efecto, los instrumentos de planificación de
los gobiernos autónomos descentralizados propiciarán laincorporación de las intervenciones que requieran la
participación del nivel desconcentrado de la función ejecutiva; asimismo las entidades desconcentradas de la
función ejecutiva, incorporarán en sus instrumentos de planificación las intervenciones que se ejecuten de
manera concertada con los gobiernos autónomos descentralizados";

Que, el artículo 17 del COPFP dispone: "(...) Los Gobiernos Autónomos Descentralizados elaborarán los
instructivos metodológicos necesarios para laformulación, monitoreo yevaluación desus Planes de Desarrollo
y Ordenamiento Territorial, en concordancia con los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de
Planificación (...);
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Que, los numerales 3y 11 del artículo 26del Código Orgánico de Planificación yFinanzas Públicas establecen
que laSecretaria Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, será ejercida
porlaSecretaria Nacional de Planificación y Desarrollo y tendrá entre sus atribuciones, integrar y coordinar
laplanificación nacional con laplanificación sectorial y territorial descentralizada; y concertar metodologías
para el desarrollo del ciclo general de laplanificación nacional y territorial descentralizada;

Que, elCódigo Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, enelartículo 28, establece: "Los Consejos de
Planificación se constituirán y organizarán mediante acto normativo del respectivo Gobierno Autónomo
Descentralizado; y, estarán integrados por: 1. La máxima autoridad del ejecutivo local, quien convocará al
Consejo, lo presidirá y tendrá voto dirimente; 2. Un representante del legislativo local; 3. La o el servidor
público a cargo dela instancia deplanificación del gobierno autónomo descentralizado y tres funcionarios del
gobierno autónomo descentralizado designados por la máxima autoridad del ejecutivo local; 4. Tres
representantes delegados porlas instancias de participación, deconformidad con lo establecido enlaLey y sus
actos normativos respectivos; y, 5. Un representante de los niveles de gobierno parroquial rural, provincial y
regional enelcaso de los municipios; yparroquial rural, municipal yprovincial enelcaso de las regiones. Para
el caso de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de Planificación estará integrado de la siguiente
manera: 1. ElPresidente de laJunta Parroquial; 2. Un representante de los demás vocales de laJunta Parroquial;
3.Un técnico ad honorem o servidor designado por elPresidente de laJunta Parroquial; 4.Tres representantes
delegados por las instancias de participación, de conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos
normativos respectivos";

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 41, enuncia: "Los planes de
desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación que contienen las directrices
principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto delas decisiones estratégicas dedesarrollo
y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. Tienen porobjeto ordenar, compatibilizar y
armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades
económico-productivas y elmanejo de losrecursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través
de ladefinición de lineamientos para lamaterialización del modelo territorial deseado, establecidos por elnivel
de gobierno respectivo. Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la
Constitución de laRepública y las leyes, así como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso
de descentralización. Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial regionales, provinciales y
parroquiales se articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de
desarrollo y ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y regulación del uso y
ocupación del suelo";

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 42, establece los contenidos
mínimos de los planes de desarrollo;

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 44, literal b), al referirse a las
disposiciones generales de los planes de ordenamiento territorial; a nivel cantonal dispone que se observará el
siguiente criterio de definición de los planes de ordenamiento territorial:" b. Los planes de ordenamiento
territorial cantonal y/o distrital definirán y regularán el uso y ocupación del suelo que contiene la localización
de todas las actividades que se asiente en el territorio y las disposiciones normativas que se definan para el
efecto.

Corresponde exclusivamente a los gobiernos municipales y metropolitanos la regulación, control y sanción
respecto del uso y ocupación del suelo en el territorio del cantón. Las decisiones de ordenamiento territorial
de este nivel racionalizarán las intervenciones en el territorio de todos los gobiernos autónomos
descentralizados.

Los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital no confieren derechos sino en virtud de las
estipulaciones expresas constantes en la Ley y en la normativade los gobiernos autónomos descentralizados
municipales y distritales.";

Que,elCódigo Orgánico dePlanificación yFinanzas Públicas, enelartículo 46dice: "Los planes dedesarrollo
y de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados se formularán y actualizarán con
participación ciudadana, para lo cual se aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la
Constitución de laRepública, laLey y lanormativa expedida porlos gobiernos autónomos descentralizados";

Que, el artículo 47 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina que para la
aprobación delosplanes dedesarrollo y ordenamiento territorial secontará con elvoto favorable de lamayoría
absolutade los miembros del órgano legislativo de cada gobierno autónomo descentralizado. De no alcanzar
esta votación, en una nueva sesión se aprobará con el voto de la mayoría simple de los miembros presentes;
Que, el artículo 48 del COPFP, establece que: los planes de desarrollo y de ordenamiento se expedirán
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mediante ordenanzas y entrarán en vigor una vez publicados; podrán seractualizados periódicamente, siendo
obligatoria su actualización al inicio de cada gestión";

Que, el artículo 49 del COPFP establece que: "los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán
referentes obligatorios para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de
gestión de cada gobierno autónomo";

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 50 manifiesta: "Los gobiernos
autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las metas propuestas en sus planesy
evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos o modificaciones que se requieran. La Secretaría
Nacional de Planificación y Desarrollo, conjuntamente con los gobiernos autónomos descentralizados,
formulará loslineamientos decarácter general paraelcumplimiento deestadisposición, los mismos que serán
aprobados por el ConsejoNacional de Planificación";

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 59 manifiesta: "Los planes de
inversión del presupuesto general del Estado serán formulados por la Secretaría Nacional de Planificación y
Desarrollo. En el ámbito de las Empresas Públicas, BancaPública, Seguridad Social y gobiernos autónomos
descentralizados, cada entidad formulará sus respectivos planes de inversión";

Que, elCódigo Orgánico dePlanificación yFinanzas Públicas, en el artículo 60indica: "Serán prioritarios los
programas yproyectos de inversión que la Secretaría Nacional de Planificación yDesarrollo incluya en el plan
anual de inversiones del presupuesto general del Estado, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo, a la
Programación Presupuestaria Cuatrienal y de conformidad con los requisitos y procedimientos que se
establezcan en el reglamento de este código. Para las entidades que no forman parte del Presupuesto General
del Estado, así como para las universidades y escuelas politécnicas, el otorgamiento de dicha prioridad se
realizará delasiguiente manera: 1. Para el caso delas empresas públicas, através desus respectivos directorios;
2. Para el caso de universidades y escuelas politécnicas, por parte desu máxima autoridad; 3. Para el caso de
los gobiernos autónomos descentralizados, por parte de lamáxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo
descentralizado, enel marco de lo que establece la Constitución de laRepública y laLey; 4. Parael caso de la
seguridad social, por parte de su máxima autoridad; y, 5. Para elcaso de labanca pública, de conformidad con
sus respectivos marcos legales; y, en ausencia de disposición expresa, se realizará por parte de cada uno de sus
directorios. Únicamente los programas y proyectos incluidos enel Plan Anual de Inversiones podrán recibir
recursos del Presupuesto General del Estado";

Que, el Consejo Nacional de Planificación (CNP) mediante resolución No. 003-2017 aprobó el Plan Nacional
de Desarrollo denominado Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021. Toda una vida ";

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo en el artículo 9, señala: "El
ordenamiento territorial es el proceso y resultado de organizar espacial y funcionalmente las actividades y
recursos en el territorio, para viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas democráticas y
participativas y facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La planificación del ordenamiento territorial
constará enelplan de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. La
planificación para el ordenamiento territorial es obligatoria para todos los niveles de gobierno. La rectoría
nacional del ordenamiento territorial seráejercida por el enterectorde la planificación nacional en su calidad
de entidad estratégica";

Que, laLey Orgánica deOrdenamiento Territorial, Uso yGestión deSuelo, en suArt. 11, encuanto al alcance
del componente de ordenamiento territorial, dice: "Además de lo previsto en el Código Orgánico de
Planificación yFinanzas Públicas yotras disposiciones legales, laplanificación del ordenamiento territorial de
los Gobiernos Autónomos Descentralizados observarán, en el marco de sus competencias, los siguientes
criterios:

Numeral 3. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos, de acuerdo con lo
determinado en esta Ley, clasificará todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y rural y definirán el uso y la
gestión del suelo. Además, identificarán los riesgos naturales y antrópicos de ámbito cantonal o distrital,
fomentarán la calidad ambiental, la seguridad, la cohesión social y la accesibilidad del medio urbano y rural,
y establecerán las debidas garantías para la movilidad y el acceso a los servicios básicos y a los espacios
públicos de toda la población";

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, enel artículo 14, manifiesta: "El
proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados, se regulará por la normatécnica que expidael Consejo Técnico";

Que, enel Art. 27de la misma Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, sobre el
plan de uso y gestión desuelo, consta: "Además de lo establecido en el Código Orgánico de Planificación y
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Finanzas Públicas, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados municipales y metropolitanos contendrán unplan de uso y gestión desuelo que incorporará
los componentes estructurante y urbanístico";

Que, la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del
Suelo manifiesta que: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados adecuarán sus planes de desarrollo y
ordenamiento territorial y las ordenanzas correspondientes en el primer año del siguiente periodo de mandato
de las autoridades locales. Sin embargo, en el caso de realizar alguna intervención que según la normativa
vigente requiera de un plan parcial, se aprobarán previo a iniciar dicha intervención.";

Que, el Reglamento Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en el Art. 10expresa: "Planes
de Uso y Gestión del Suelo, PUGS. - Los Planes de Uso y Gestión del Suelo, PUGS son instrumentos de
planificación y gestión que tienen como objetivos establecer los modelos de gestión del sueloy financiación
para el desarrollo.

LosPlanes de Uso y Gestión delSuelo podrán serampliados o aclarados mediante losplanes complementarios
como planes maestros sectoriales, parciales y otros instrumentos de planeamiento establecidos porel gobierno
autónomo descentralizado municipal y metropolitano.

En los Planes de Uso y Gestión del Suelo, los gobiernos autónomos descentralizado municipales y
metropolitanos deberán reconocer las características localesparticulares para la definición del alcance de los
planes parciales en relación con la adscripción o adjudicación de cargas generales y locales, los estándares
urbanísticos relacionados con cesiones desuelo y densidades establecidas en losaprovechamientos para cada
uno de lostratamientos, para efectos de establecer e implementar los sistemas de reparto equitativo de cargas
y beneficios en cada tratamiento.

Los Planes de Uso y Gestión del Suelo mantendrán siempre una relación directa con los Planes de Desarrollo
y Ordenamiento Territorial a nivel cantonal y apoyarán las definiciones establecidas a nivel provincial y
parroquial. El Consejo Técnico desarrollará las regulaciones para la aplicación de este artículo";

Que, el Art. 11 del mismo Reglamento Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo,
manifiesta: "Procedimiento de aprobación del Plande Uso y Gestión de Suelo. -. - El Plan de Uso y Gestión
del Suelo será aprobado mediante la misma ordenanza municipal o Metropolitana que contiene el Plan de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal, y mediante los mismos procedimientos participativos y
técnicos previstos en la ley y definidos por el ente rectorcorrespondiente";

Que, la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y
Estabilidad y Equilibrio Fiscal, publicada en el Registro Oficial Suplemento 309, de 21 de agosto de 2018, en
susartículos 31,32,33,34 y 35,señalan el procedimiento quese debeobservar parala aprobación de proyectos
de vivienda de interés social que realicen las personas naturales o jurídicas que realicen la construcción de
vivienda de interés social; estableciendo un procedimiento simplificado paraelefecto, mismo que se encuentra
estructurado en fases subsecuentes y coordinadas conel Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal; con
tiempos de estricto cumplimiento para cada evento;

Que, mediante Acuerdo No. SNPD-065-2017 de 4 de diciembre del 2017, la Secretaría Nacional de
Planificación y Desarrollo expidió lasdirectrices paralaalineación de losplanes dedesarrollo y ordenamiento
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, al nuevoPlan Nacional de Desarrollo 2017-2021;

Que, la Ley Orgánica para el Ordenamiento de las Finanzas Públicas en su artículo 46 establece, Sustituyase
la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo,
con el siguiente texto:

"Los Gobiernos Autónomos Descentralizados adecuarán sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial y
las ordenanzas correspondientes en el primer año luego de concluido el estado de excepción producido por la
crisis sanitaria como consecuencia del COVTD19. En el caso de realizar alguna intervención que según la
normativa vigente requiera de un plan parcial, se aprobarán previo a iniciar dicha intervención."

Que, el cantón y la ciudad de Santo Domingo en respuesta al desarrollo y crecimiento dinámico que viene
experimentado, requiere de unaplanificación, ordenamiento territorial y unanormativa urbana coherente, que
propicie una ciudad poli céntrica, inclusiva, igualitaria, equitativa; que garantice la ciudad de derechos y el
derecho a la ciudad, la accesibilidad universal para todas y todos, un adecuado manejo del ambiente y
protección de los recursos naturales; viviren un habitat sano, seguro y saludable; una movilidad eficiente y
sostenible; una gestión pública humana, transparente y eficiente; y

En uso de las facultades señaladas en los artículos 238, 241 y 264 de la Constitución de la República del
Ecuador; artículos 54, 55, 57 del COOTAD y 48 del COPFP;
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Expide:

LA ORDENANZA REFORMATORIA AL CÓDIGO MUNICIPAL, LIBRO D -
RÉGIMEN DE USO DEL SUELO, TÍTULO I - PLAN DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, QUE CONTIENE LA ACTUALIZACIÓN
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y

FORMULACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 2032 DEL
CANTÓN SANTO DOMINGO.

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art. 1.- De la adopción del Plan. - Se aprueba, expide y adopta la ordenanza reformatoria al Código
Municipal, Libro II - Régimen de Uso del Suelo,Título I - Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, que
contiene la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y Formulación del Plan de Uso y
Gestión del Suelo 2032 del cantón Santo Domingo, en su integralidad y contenidos, como instrumento de
planificación y políticapública,para el desarrollo y ordenamiento territorial del CantónSantoDomingo.

Art 2.- La Ordenanza del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Santo Domingo, es un
instrumento de carácter jurídico, administrativo y técnico, de cumplimiento obligatorio en sus procesos de
planeación y ejecución y se aplicaran en todo el territorio cantonal.

Art. 3.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto aprobar la actualización de los objetivos estratégicos,
metasde resultados, programas y proyectos contemplados en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
y aprobarPlan de Usoy Gestión Suelo2032del CantónSantoDomingo; así comoregularlas acciones públicas
y privadas en el territorio, a través del conjunto de disposiciones legales, administrativas y normativa técnica
de obligatorio cumplimiento, en virtud de las directrices del desarrollo y modelo territorial determinadas en el
Plan; que de conformidad con la Constitución y el COOTAD, son responsabilidad y competencia exclusiva y
privativa del GAD Municipal.

Art. 4.- Definición. - Para efectos de la aplicación de esta Ordenanza, de conformidad a lo contemplado en
la Ley Orgánicade Ordenamiento Territorial, Usoy Gestión del Suelo,se utilizarán las siguientes definiciones
constantes en este artículo:

1) Actuación urbanística. Procedimiento de gestión y forma de ejecución orientado por el planeamiento
urbanístico que implica un proceso concreto de transformación del suelo o de su infraestructura, o una
modificación de los usos específicos del mismo.

2) Asentamientos humanos. Son conglomerados de pobladores que se asientan de modo concentrado o
disperso sobre el territorio cantonal.

3) Barrio. Son unidades básicas de asentamiento humano y organización social de la ciudad, que devienen
por ello en la base de la participación ciudadana para la planificación del desarrollo y el ordenamiento
territorial, de conformidad con lo dispuesto en la normativa que regula la organización territorial del
Ecuador y la participación ciudadana.

4) Ciudad. Es un núcleo de población organizada para la vida colectiva a través de instituciones locales de
gobierno de carácter municipal. Comprende tanto el espacio urbano como el entorno rural que es propio
del territorio de Santo Domingo y que dispone de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo
político, económico, social y cultural de sus ciudadanos.

5) Categoría de Ordenamiento Territorial. Zonas homogéneas para el ordenamiento territorial que
conjugan la vocación del territorio (zoniñcación con los problemas y potencialidades, para generar
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políticas públicas específicas, buscando armonizar las actividades de la población con el aprovechamiento
racional de los recursos naturales.

6) Desarrollo urbano. Comprende el conjunto de políticas, decisiones y actuaciones, tanto de actores
públicos como privados, encaminados a generar mejores condiciones y oportunidades para el disfrute
pleno y equitativo de los espacios, bienes y servicios de la ciudad.

7) Edificabilidad. Se refiere al volumen edificable o capacidad de aprovechamiento constructivo atribuida
al suelo por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal.

8) Equipamiento social y de servicios. Espacio o edificación, principalmente de uso público, donde se
realizan actividades sociales complementarias a las relacionadas con la vivienda y el trabajo; incluye al
menos los servicios de salud, educación, bienestar social, recreación y deporte, transporte, seguridad y
administración pública.

9) Espacio Público. Son espacios de la ciudad donde todas las personas tienen derecho a estar y circular
libremente, diseñados y construidos con fines y usos sociales recreacionales o de descanso, en los que
ocurren actividades colectivas materiales o simbólicas de intercambio y diálogo entre los miembros de la
comunidad.

10) Fraccionamiento, partición o subdivisión. Son los procesos mediante los cuales un predio se subdivide
en varios predios a través de una autorización de la máxima autoridad del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, que viabiliza el registro e individualización de predios,
solares o lotes resultantes, los cuales pueden tener distintos condicionamientos y obligaciones en función
de lo previsto en el respectivo plan de uso y gestión de suelo.

11) Habitat. Para efectos de esta Ordenanza, es el entorno en el que la población desarrolla la totalidad de sus
actividades y en el que se concretan todas las políticas y estrategias territoriales y de desarrollo del
Gobierno Descentralizado orientadas a la consecución del Buen Vivir.

12) Infraestructura. Se refiere a las redes, espacios e instalaciones principalmente públicas necesarias para
el adecuado funcionamiento de la ciudad y el territorio, relacionadas con la movilidad de personas y
bienes, así como con la provisión de servicios básicos.

13) Norma urbanística. Se refiere a aquellas que regulan el uso, la edificabilidad, las formas de ocupación
del suelo y los derechos y obligaciones derivados del mismo y son de cumplimiento obligatorio para la
actuación urbanística.

14) Planeamiento urbanístico. Es el conjunto de instrumentos, disposiciones técnicas y normativas que
determinan la organización espacial del uso y la ocupación del suelo urbano y rural, así como los derechos
y obligaciones derivados de los mismos.

15) Sistemas públicos de soporte. Son las infraestructuras para la dotación de servicios básicos y los
equipamientos sociales y de servicio requeridos para el buen funcionamiento de los asentamientos
humanos. Estos son al menos: las redes viales y de transporte en todas sus modalidades, las redes e
instalaciones de comunicación, energía, agua, alcantarillado y manejo de desechos sólidos, el espacio
público, áreas verdes, así como los equipamientos sociales y de servicios. Su capacidad de utilización
máxima es condicionante para la determinación del aprovechamiento del suelo.

16) Tratamientos urbanísticos para suelo urbano:

a) Tratamiento de conservación. Se aplica a aquellas zonas urbanas que posean un alto valor histórico,
cultural, urbanístico, paisajístico o ambiental, con el fin de orientar acciones que permitan la
conservación y valoración de sus características, de conformidad con la legislación ambiental o
patrimonial, según corresponda.

b) Tratamiento de consolidación. Se aplica a aquellas áreas con déficit de espacio público,
infraestructura y equipamiento público que requieren ser mejoradas, condición de la cual depende el
potencial de consolidación y redensificación.

c) Tratamiento de desarrollo. Se aplican a zonas que no presenten procesos previos de urbanización y
que deban ser transformadas para su incorporación a la estructura urbana existente, alcanzando todos
los atributos de infraestructuras, servicios y equipamientos públicos necesarios.

d) Tratamiento de mejoramiento integral. Se aplica a aquellas zonas caracterizadas por la presencia
de asentamientos humanos con alta necesidad de intervención para mejorar la infraestructura vial,
servicios públicos, equipamientos y espacio público y mitigar riesgos, en zonas producto del
desarrollo informal con capacidad de integración urbana o procesos de redensificación en
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urbanizaciones formales que deban ser objeto de procesos de reordenamiento físico-espacial,
regularización predial o urbanización.

e) Tratamiento derenovación. Se aplica enáreas ensuelo urbano que, por suestado de deterioro físico,
ambiental y/o baja intensidad de uso y lapérdida de unidad morfológica, necesitan ser reemplazadas
poruna nueva estructura que se integre física y socialmente al conjunto urbano. El aprovechamiento
de estos potenciales depende de la capacidad máxima de utilización de los sistemas públicos de
soporte.

f) Tratamiento de sostenimiento. Se aplica en áreas que se caracterizan por un alto grado de
homogeneidad morfológica, coherencia entre el uso y laedificación y una relación deequilibrio entre
la capacidad máxima de utilización de lossistemas públicos desoporte y losespacios edificados que
no requiere de la intervención en la infraestructura y equipamientos públicos, sino de ladefinición de
una normativa urbanística destinada a mantener el equilibrio orientado.

17) Tratamientos urbanísticos para suelo rural:

a) Tratamiento de conservación. Seaplica a aquellas zonas rurales que posean unalto valor histórico,
cultural, paisajístico, ambiental o agrícola, con el fin de orientar acciones que permitan la
conservación y valoración de sus características, de conformidad con la legislación ambiental o
patrimonial, según corresponda.

b) Tratamiento de desarrollo. Se aplica al suelo rural de expansión urbana que no presente procesos
previos de urbanización y que deba ser transformado para su incorporación a la estructura urbana
existente, para lo cual se le dotará de todos los sistemas públicos de soporte necesarios.

c) Tratamiento demitigación. Seaplica a aquellas zonas desuelo rural de aprovechamiento extractivo
donde se deben establecer medidas preventivas para minimizar los impactos generados por la
intervención quese desarrollará, según lo establecido en la legislación ambiental.

d) Tratamiento de promoción productiva. Se aplica a aquellas zonas rurales de producción para
potenciar o promover el desarrollo agrícola, acuícola, ganadero, forestal o de turismo, privilegiando
aquellas actividades que garanticen la soberanía alimentaria, según lo establecido en la legislación
agraria.

e) Tratamiento de recuperación. Seaplica a aquellas zonas desuelo rural de aprovechamiento
productivo o extractivo que han sufrido unproceso de deterioro ambiental y/o paisajístico, debido al
desarrollo de las actividades productivas o extractivas y cuya recuperación es necesaria para
mantener el equilibrio de losecosistemas naturales, según loestablecido en la legislación ambiental
y agraria.

Art 5.- Componentes. - Las disposiciones legales, administrativas y normativa técnica de la presente
Ordenanza, se organizan de forma explícita, de la siguientemanera:

1. Libro 1: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 3032.

2. Libro 2: Plan de Uso y Gestión del Suelo -PUGS 3032.

3. Libro 3: Régimen de Suelo y la Edificación.

4. Libro 4: Normas de Arquitectura y Urbanismo.

5. Libro 5: Adecuación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial en el marco de la emergencia de
la pandemia Covid-19.

Ámbito de Aplicación. - Las disposiciones delapresente Ordenanza expresadas en sus componentes técnicos
y legales tienen vigencia y seaplicarán en todo el territorio del Cantón Santo Domingo. Eldesarrollo físico, el
uso y ocupación delsuelo, se regirán porloslineamientos y disposiciones previstos enel PDOT 2032, y en los
instrumentos normativos complementarios.

Vigencia. - A partir de la publicación de la presente Ordenanza, el Plan se ejecutará progresivamente hasta el
año 2032.

El PDOT 2032 será publicado en forma íntegra. Por ser un documento público, cualquier persona podrá
consultarlo y acceder al mismo de forma magnética a través de losmedios de difusión del GAD Municipal, así
como, de forma física en las dependencias municipales encargadas de su ejecución y difusión.

Actualización. - El PDOT 2032 será revisado, modificado y actualizado en sus contenidos y en los resultados
desugestión, al inicio decadaperíodo de gestión, deconformidad conlo previsto enel artículo 48 delCOPFP,
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para lo cual seaplicarán losmecanismos participativos establecidos en laConstitución, la Ley y laOrdenanza
del Sistema de Participación Ciudadana expedida porel GAD Municipal.

Evaluación.- El monitoreo y evaluación del PDOT2032 serácontinua y permanente porpartedel GADMSD
a través de la Coordinación de Planeación o por parte de la Instancia Municipal que ejerza sus funciones,
respecto del cumplimiento de sus metas propuestas. Sus informes, serán sistematizados y remitidos por la
máxima autoridad ejecutiva del GADM Santo Domingo hasta el 30 de junio de cada año, a quien le
corresponde, proponer iniciativas para establecer los correctivos, modificaciones o ajustes, al PDOT 2032, a
través de los mecanismos establecidos en la ley y la normativa cantonal respectiva; y, también remitirse al
Concejo Municipal.

La Coordinación de Planeación o Instancia Municipal que ejerza sus funciones, coordinará los mecanismos de
mom'toreo y evaluación del Plan con las Coordinaciones Sectoriales, Direcciones, Unidades Desconcentradas
y Empresas Públicas. Reportará anualmente a la Secretaria Técnica Planifica Ecuador o quien cumpla sus
funciones el cumplimiento de las metas propuestas enelPDOT 2032, en concordancia con lodispuesto en los
artículos 50 y 51 del COPFP.

Art. 6.- Ejecución del Plan. - Corresponde al GAD Municipal, a través de las Coordinaciones de Áreas,
Direcciones Municipales, Unidades Desconcentradas y Empresas Públicas Municipales, en el ámbito de sus
funciones y atribuciones, gestionar, impulsar, apoyar, realizar losestudios y ejecutar los programas y proyectos
contemplados en el PDOT 2032.

Art. 7.- Control de la ejecución. - El control de la ejecución del PDOT 2032, corresponde al Ejecutivo del
GADMSD, al Consejo Cantonal de Planificación, a la Coordinación de Planeación y la Dirección de
Gobernabilidad, Transparencia y Participación Ciudadana, asegurando la socialización y participación de las
organizaciones barriales, gremiales, profesionales, productivas, académicas y de la ciudadanía en general,
conforme lo establecido en la Ordenanza del Sistema de Participación Ciudadana, expedida por el GAD
Municipal.

Art 8.- Sujeción. - El PDOT2032 constituye mandato para el GAD Municipal, toda vez que es el resultado
de laparticipación democrática ciudadana. Es referente obligatorio para laelaboración deplanes de inversión,
presupuestos y demás instrumentos de gestión, en concordancia con el artículo 49 del COPFP.

Paraefectos del presupuesto y plan de inversión, la programación y ejecución de las actuaciones previstas en
el Modelo de Gestión del PDOT, se incluirán en los respectivos Planes Plurianuales y Operativos Anuales.

Los programas y proyectos de desarrollo, de ordenamiento territorial y de gestión, de competencia exclusiva
del GADMunicipal se constituyen en prioritarios. Los programas y proyectos concurrentes con otros niveles
degobierno, se gestionarán de acuerdo a losmecanismos establecidos enel artículo 260 de laConstitución, y
lasmodalidades de gestión previstas en el COOTAD en losartículos 275 al 283 y 285.

Art. 9.- Jerarquía Normativa.- Elcontenido de laOrdenanza delPDOT 2032 y desuscomponentes técnicos
y legales, están plenamente alineados con los preceptos legales y constitucionales vigentes, por lo cual
prevalecerá por sobre cualquier otra Ordenanza, acto administrativo o normativo municipal expedido por el
Concejo, que contravenga, modifique o disminuyan el contenido o alcance de la misma.

Art. 10.- Vinculación Jurídica. - La presente Ordenanza del PDOT2032, es de cumplimiento obligatorio,
confiere derechos y crea obligaciones tanto para el GAD Municipal, como para las personas naturales y
jurídicas, públicas y privadas. Las normas complementarias quese generen deberán guardar concordancia con
esta Ordenanza.

Art 11.- Interpretación y aplicación de la norma. - Para la aplicación e interpretación de esta Ordenanza
setomaráen cuenta el contenido del PDOT 2032, como instrumento de gestión deldesarrollo y ordenamiento
territorial cantonal.

Ningún organismo o institución del Estado, Empresa Pública, o persona jurídicao natural de derecho privado,
podrá interpretar o aplicar la presente Ordenanza en forma distinta a lo previsto en el Plan.
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En cualquier caso de duda, contradicción o imprecisión en la aplicación e interpretación de la presente
Ordenanza, prevalecerán aquellos criterios más favorables de lacompetencia constitucional de ordenamiento
territorial y el ejercicio de las facultades y atribuciones previstas para el GAD Municipal, en procura de la
mejora de los espacios públicos, mayor dotación deequipamiento comunitario, lapreservación del patrimonio
natural y cultural, menor impacto ambiental y paisajístico, el mayor beneficio social y colectivo, en virtud de
la función social de la propiedad y sometimiento de éstasa los intereses públicos.

Art. 12.- Declaración de interés público o social. - Porla presente Ordenanza, se declara de interés público
o social, todas lasactividades yoperaciones deplanificación, ordenamiento y gestión del territorio enelcantón,
previstas en el PDOT 2032. Las actuaciones públicas y privadas sobre el territorio del cantón o de incidencia
directa en el mismo, deberán sujetarse a las determinaciones del PDOT 2032y de sus instrumentos de acción
principales y complementarios, y serán supervisadas porlas respectivas instancias municipales.

LIBRO I

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAL 2032

TITULO I

FUNDAMENTOS DEL PLAN

Art. 13.- Naturaleza. - El PDOT 2032 (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial) del cantón Santo
Domingo es un instrumento de política pública, de planificación y gestión, alineado al Plan Nacional de
Desarrollo 2017-2021 "Toda una Vida".- Constituye la expresión de las directrices y prioridades estratégicas
del desarrollo y ordenamiento territorial de obligatorio cumplimiento para el GAD Municipal y todos los
organismos de la Administración Pública Nacional, Regional, Provincial, Municipal y Parroquial con asiento
enel cantón; y de orientación para laspersonas naturales ojurídicas, decarácter privado y particular, en virtud
de las competencias establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización -COOTAD-, Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas, y de aquellas competencias que le transfiera el Consejo Nacional de Competencias, como
resultado del proceso de descentralización.

Sirve como herramienta de gestión, orientación y coordinación de los planes maestros de infraestructura de
agua potable, alcantarillado, energía eléctrica, plan de movilidad y transporte, estructura vial; también sirve
como instrumento de planificación de desarrollo que busca ordenar, conciliar y armonizar las decisiones
estratégicas del desarrollo respecto al ámbito social y cultural, a losasentamientos humanos, a las actividades
económicas-productivas, y el manejo de los recursos naturales desde la visión estratégica "Santo Domingo
Ciudad Moderna, Territorio Incluyente, Sostenible, Próspero".

Art. 14.- Documentos y Contenidos. - Forman parte del PDOT 2032 todo el contenido de los documentos,
mapas y tablas (cuadros), gráficos y Anexos, siendo el texto de la presente Ordenanza el cuerpo normativo
complementario del Plan deOrdenamiento Territorial, conformando unsolo instrumento legal, con elcarácter
de obligatorio cumplimiento.

Art. 15.- Documentos anexos. - Forman parte de la presente ordenanza los informes del PDOT y PUGS
(Plan de Uso y Gestión del Suelo), que contienen la descripción aplicación y los distintos procesos técnicos
empleados para la formulación del presente Plan, informes que se detallan a continuación:

Informe 1 Preparación del proceso y actividades preliminares.
Informe 2 Evaluación del PDOT vigente y diagnostico estratégico.
Informe 3 Recopilación, evaluación de información para la formulación del PUGS.
Informe 4 Propuesta del PDOT 2020- 2030.
Informe 5 Propuesta del PUGS 2020-2032.
Informe 6 Modelo de gestión. jU A
Informe 7 Documento final.
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Art. 16.- Componentes. - De acuerdo a lo que dispone el Art. 42 de COPFP y el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
del GADM Santo Domingo contiene los siguientes componentes:

1) Diagnóstico. - El diagnóstico estratégico del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del
Cantón Santo Domingo, contiene lo siguiente:

a) Diagnóstico Estratégico por componentes. - Cuenta con el análisis de los componentes: biofísico;
socio-cultural; económico; de asentamientos humanos; de movilidad; energía y conectividad; y,
político institucional y de participación ciudadana.

b) Identificación de problemas y potencialidades. - Identifica en una matriz, los problemas socio
territoriales, potencialidades y oportunidades de su territoriodetectados por cada componente del
diagnóstico.

c) Análisis territorial. - En función de la caracterización de los asentamientos humanos existentes y
su relación con la red de asentamientos nacional planteada en la Estrategia Territorial Nacional, así
como las relaciones del territorio con los circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos del
territorio articuladas al Plan Nacional de Desarrollo; y el modelo territorial actual.

2) Propuesta. - El plan de desarrollo y ordenamiento territorial del Cantón Santo Domingo, contiene lo
siguiente:

a) La visión de mediano plazo, objetivos estratégicos de desarrollo, políticas, líneas de acción,
indicadores y metas que facilitan la rendición de cuentas y el control social.

b) Categorías de Ordenamiento Territorial, rol, régimen de uso de suelo, y acciones por tratamientos
urbanísticos asignados por la clasificación de suelo; para implantar en territorio los planes,
programas y proyectos.

c) El modelo territorial deseado en el marco de sus competencias.

3) Modelo de gestión. - GAD Municipal de Santo Domingo, en su modelo de gestión, contempla lo
siguiente:

a) Estrategias de articulación y coordinación para la implementación del plan.
b) Estrategias y metodología de seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento

Territorial y de la inversión pública.
c) Propuestas de programas con sus posibles fuentes de financiamiento, metas e indicadores.
d) Estrategias de promoción y difusión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.
e) Estrategias paragarantizar la reducción y mitigación progresiva de los factores de riesgoasociados

al cambio climático, desastres naturales y pandemias por COVID-19.
f) El plande desarrollo y ordenamiento territorial considera la propuesta de los planes de los niveles

superiores e inferiores de gobierno, así como el Plan Nacional de Desarrollo vigente.

CAPÍTULO I
LINEAMIENTOS, PRINCIPIOS, POLÍTICAS Y PRIORIDADES

ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO

Art. 17.- La alineación con los ejes,objetivos y metasestablecidas en el PlanNacional de Desarrollo vigente
"Toda una Vida", constituyen los objetivos estratégicos y metas del PDOT Cantonal vigente, en el marco del
Sistema Nacional Descentralizado y de Planificación Participativa, para garantizar la adecuada articulación de
la planificación, gestión y ejecución entre los diferentes niveles de gobierno, en el territorio del cantón,
conforme al documento ORDENANZA DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2032DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, ALPLANNACIONAL DE
DESARROLLO 2017-2021 "TODA UNA VIDA", aprobada por el Legislativo, en sesión del día 29 del mes
de marzo del 2018, publicada en el Registro Oficial No. 288 del 20 de Julio 2018, para el efecto, mismo que
rige en todo el territorio del Cantón Santo Domingo, sus Parroquias Rurales, Recintos y Asentamientos.

Art. 18.- Lineamientos del ajuste. - Los lineamientos que sustentan la actualización, revisión y ajuste de los
componentes del PDOT 2032 son los que se firmaron en el Acuerdo Interinstitucional entre las Asociaciones
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de los Gobiernos Autónomos Descentralizados CONGOPE, AME, CONAGOPARE y SENPLADES que a

continuación se citan:

1) Lineamiento 1. Reducción de inequidades sociales y satisfacción de necesidades básicas a través de una
estrategia de desarrollo endógeno y de procesos de ordenamiento territorial que permitan su ejecución;

2) Lineamiento 2. Coordinación y gestión transectorial;
3) Lineamiento 3. Articulación intergubernamental;
4) Lineamiento 4. Articulación con el Plan Nacional de Desarrollo;
5) Lineamiento 5. Promoción de la participación, la rendición de cuentasy el control social en los procesos

de planificación y de ordenamiento territorial, que reconozca la diversidad de identidades.

Art. 19.- Alineación. - En concordancia con lo establecido en el Artículo 3 del Acuerdo No. SNPD-065-2017,

se entiende por alineación: "al ejercicio técnico de asociar los objetivos estratégicos y metas de losplanes de
desarrollo y ordenamiento territorial vigentes, con los nuevos ejes, objetivos y metas establecidas en el Plan
Nacional de Desarrollo 2017-2021. Este ejercicio se realizó por una sola vez dentro del actual período de los
representantes de los gobiernos locales, y no constituirá una actualización integral del plan de desarrollo y
ordenamiento territorial de cada nivel de gobierno".

Art. 20.- De la propuesta de alineación de objetivos y metas.- El Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Santo Domingoa travésde la Coordinación de Planeación, responsable de la gestión del PDOT,
en coordinación con la Dirección de Planificación y Proyectos, ha revisado el Plan Nacional de Desarrollo
2017-2021 "Toda una Vida", ha elaborado el documento de alineación, asociando específicamente los
objetivosestratégicos y metasdelPDOT Cantonal, con losejes,objetivos y metasdefinidasen el PlanNacional
de Desarrollo.

Art 21.- Principios rectores del PDOT. - La ejecución del PDOT 2032, conforme al artículo 5 de la Ley
Orgánica de Uso y Gestión del Suelo, se orienta y se fundamenta en lossiguientes principios rectores:

1) La sustentabilidad. La gestión de las competencias de ordenamiento territorial, gestión y uso del suelo
promoverá el desarrollo sustentable, el manejo eficiente y racional de los recursos, y la calidad de vida
de las futuras generaciones.

2) La equidad territorial y justicia social. Todas lasdecisionesque se adoptenen relaciónconel territorio
propenderán a garantizar a la población que se asiente en él, igualdad de oportunidades para aprovechar
las opciones de desarrollo sostenible y el acceso a servicios básicos quegaranticen el Buen Vivir.

3) La autonomía. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo, ejercerá sus
competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo dentro del marco constitucional, legal
vigente y de las regulaciones nacionales que se emitan para el efecto, sin perjuicio de las
responsabilidades administrativas, civiles y penales, que serán determinadas por los organismos
competentes reconocidos en la Constitución.

4) La coherencia. Las decisiones respecto del desarrollo y el ordenamiento territorial, uso y gestión del
suelo guardan coherencia y armonía con las realidades sociales, culturales, económicas y ambientales
propias de cada territorio.

5) La concordancia. Las decisiones territoriales de los niveles autónomos descentralizados de gobierno y
los regímenes especiales están articuladas entre ellas y guardan correspondencia con las disposiciones
del nivel nacional en el marco de los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad, integración y
participación ciudadana, ejercicio concurrente de la gestión, y colaboración y complementariedad
establecidos en los artículos 260 y 238 de la Constitución de la República.

6) El derecho a la ciudad. Comprende los siguientes elementos:

a) El ejercicio plenode la ciudadanía queasegure la dignidad y el bienestar colectivo de loshabitantes
de la ciudad y áreas rurales de la provincia en condiciones de igualdad y justicia.
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b) La gestión democrática de las ciudadesmediante formas directasy representativas de participación
democrática en la planificación y gestión de las ciudades y áreas rurales, así como mecanismos de
información pública, transparencia y rendición de cuentas.

c) La función social y ambiental de la propiedad que anteponga el interés general al particular y
garantice el derecho a un habitat seguro y saludable. Este principio contempla la prohibición de
toda forma de confiscación.

7) La función pública del urbanismo. Todas las decisiones relativas a la planificación y gestión del suelo
adopta sobre la base del interés público, ponderando las necesidades de la población y garantizando el
derecho de losciudadanos a unavivienda adecuada y digna, a unhabitat seguro y saludable, a un espacio
público de calidad y al disfrute del patrimonio natural y cultural.

8) La distribución equitativa de las cargas y los beneficios. Se garantizael justo reparto de las cargas y
beneficios entre los diferentes actores implicados en los procesos urbanísticos, conforme con lo
establecido en la LOOTUGS.

Art. 22.- Sectores del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. - El Plan de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial, se enmarca en los siguientes sectores:

1) Ambiental.
2) Asentamientos Humanos (Poblamiento).
3) Infraestructura y Equipamientos.
4) Económico.
5) Social.
6) Institucional.

Art. 23.- Políticas del Sector Ambiental. - Garantizar de manera responsable la conservación del patrimonio
natural, los valores ecológicos, paisajísticos, productivos y culturales en el conjunto del territorio del cantón
de SantoDomingo; de esta manera, se conservael patrimonio natural, a partir de una adecuada organización
territorial de lasactividades de la población, considerando losposiblesimpactos delcambioclimático y riesgos
de desastres.

Art. 24.- Políticas del Sector Asentamientos Humanos (Poblamiento).- Organizar la estructura y el
funcionamiento del territorio del cantón Santo Domingo a partir de un sistema de modelos territoriales
multiescalas de vinculación urbano y rural que generen asentamientos equilibrados y articulados que
garanticen el desarrollo sostenible en el cantón; de esta manera, se consolida un proceso de organización
territorial multiescalas que disminuyen asimetrías, dispersión y desequilibrios en los asentamientos humanos,
especialmente en las zonas rurales del cantón y las áreas periféricas de la ciudad, armonizando el uso y
ocupación del suelo entre actividades productivas, de protección y asentamientos humanos.

Art. 25.- Políticas del Sector Infraestructura y Equipamientos.

1) Movilidad. - En el nivel urbano (vías urbanas), garantizar una movilidad urbanasostenible e incluyente
(conectividad y accesibilidad) de bienes, servicios y personas en la ciudad de Santo Domingo y los
asentamientos urbanos del cantón, a partir de la reducción de las distancias de viajes, desplazamientos y
dependencia del vehículo privado, como medidas de mitigación al cambioclimático y el distanciamiento
social; en el nivel Cantonal y Provincial (vías provinciales y nacionales), apoyar e impulsar la
conectividad y accesibilidad de bienes y servicios en el cantón, la provincia y la región; coordinando la
planificación del ordenamiento del territorio, ocupación y uso del suelo con la planificación de la
movilidad provincial y nacional; de esta manera, se mejora la movilidad y accesibilidad de bienes y
servicios en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados y el cantón en general.

2) Conectividad. - Apoyar y Fomentar el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones y de las TIC
(Tecnologías de la información y comunicación) en el territorio cantonal, especialmente en el sector rural,
aprovechándolas como un indicador precursor orientado hacia una ciudad inteligente; de esta manera, se
contribuye a la consecución de una óptima infraestructura y accesibilidad en cuanto a tecnología y
comunicación en el cantón.
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3) Servicios públicos y equipamientos. - Anivel general, lacalidad de vida de lapoblación, se mejora por
medio de la planificación y gestión para un adecuado acceso y dotación de los servicios públicos de
soporte, equipamientos e infraestructuras del cantón.

En el nivel descentralizado, garantizar la dotación y cobertura de equipamientos y servicios públicos de
soporte del nivel descentralizado en todo el territorio cantonal de competencia del GAD Municipal (agua
potable, alcantarillado, recolección de desechos sólidos, mercados camales, parques y espacios públicos,
cementerios, terminales), que facilite la accesibilidad a la vivienday un habitat sostenible; de esta manera, se
mejora y racionaliza ladotación, cobertura y funcionamiento de acuerdo con laplanificación correspondiente
de equipamientos y servicios públicos de soporte en los territorios urbanos y rurales del cantón.

En el niveldesconcentrado, seapoya y gestiona laaccesibilidad, eficiencia y eficacia de losservicios públicos
desconcentrados a la población; disminuyendo los déficits de cantidad, calidad y cobertura de servicios y
equipamientos básicos en el cantón de Santo Domingo y se aprovechando lapotencialidad energéticas por la
presencia y funcionamiento de proyectos nacionales.

Art. 26.- Políticas del Sector Económico.

1) Empleo.- Lograr que laPEA se inserte a un mercado ocupacional formalizado, elevar la calificación de
la PEA, lo que permite mejorar sus competencias y competitividad; incrementar la constitución de
empresas, especialmente en actividades agropecuarias, comercio, transporte, comunicaciones,
alojamiento y alimentación; atenuar el impacto del crecimiento poblacional en la prestación de servicios
y el mercado laboral; de esta manera, se mejora las condiciones de inserción de la población
económicamente activa (PEA) de Santo Domingo al mercado laboral.

2) Productividad de la economía. - Elevar el nivel de instrucción de la población, mejorar el nivel
tecnológico en las unidades productivas, lograr la concentración de unidades productivas con
encadenamientos sectoriales e intersectoriales de Santo Domingo, contar con zonas apropiadas para las
actividades industriales, a fin de lograr economías de escala y rendimientos crecientes; de esta manera,
se aumenta la productividad y competitividad de la economía del cantón.

3) Emprendimientos e inversión. - Facilitar la tramitología para el establecimiento y constitución de
emprendimientos y relocalización de la inversión, para el desarrollo de emprendimientos, ampliar la
conectividad parael uso y aplicación de tecnologías de la información y comunicación; de esta manera,
se facilita el establecimiento y constitución de unidades productivas, así como la localización de la
inversión.

4) Valor del patrimonio culturaly material. - Entorno a losbienes del patrimonio cultural y material, se
pretende lograr una oferta estructurada de productos turísticos, dotar con infraestructura y equipamiento
para puesta envalor de los bienes, actualizar el inventario delpatrimonial; y de esta manera, fortalecer el
turismo en el cantón Santo Domingo.

Art. 27.- Políticas del Sector Social.

1) Cultura y patrimonio.- Salvaguardar y promocionar el patrimonio cultural tangible, intangible y natural
mediante una gestión sostenible deprotección; fortalecer la identidad cultural a través de la recuperación
de la memoria histórica, fomentando las artes, tradiciones, creencias y valores; consolidando un sistema
municipal para preservar, fomentar y promover los bienes patrimoniales, para revitalizar la riqueza
artística e histórica del cantón, como la cohesión social en el marco de la diversidad social e identidades
pluriculturales y multi-étnicas; fortalecer bajo el marco constitucional y legal la gestión cultural local,
para proteger y administrar el patrimonio cultural, acogiendo la sabiduría de todas las expresiones
culturales que realzan y cohesionan a la sociedad en su conjunto, como base fundamental para un
desarrollo sostenible, justo, equitativo e inclusivo para todos sus habitantes, con énfasis en pueblos y
nacionalidades del cantón; se contempla en el GADMSD la creación e implementación de políticas
públicas y fortalece laDirección deCultura, Arte yPatrimonio, consuficiente personal técnico y recursos
que garanticen, la conservación y el derecho de la ciudanía a participar en la vida cultural de la
comunidad.
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2) Educación. - Promover e impulsar el acceso a la educación pública con equidad de género,
intergeneracional, intercultural y territorial; de esta manera, se mejora la calidad de vida de los habitantes
del cantón Santo Domingo, con igualdad, equidad social.

Salud. - Promover e impulsar el acceso a los servicios de salud pública, que incluya un plan integral de
educación para la prevención, y cuidado de la salud con énfasis en el COVLD-19 con equidad territorial
entre el sector urbano y rural; de esta manera, se mejora la calidad de vida de los habitantes del cantón
Santo Domingo, con igualdad y equidad social.

3) Atención prioritaria.- Fortalecer el Sistema Cantonal de Protección Integral de los Derechos en el
ámbito público y privado de laspersonas y losGrupos de Atención Prioritaria (personas adultas mayores,
niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de
libertad, personas con enfermedades catastróficas o de alta complejidad), Colectivos, Pueblos y
Nacionalidades del Cantón SantoDomingo; transversalizar la políticaen el ámbitoprivadoy en la gestión
municipal, garantizando los derechos de los GAP; impulsar la vinculación a fuentes de trabajo según sus
capacidades; fortaleciendo el sistema municipal.

Art. 28.- Políticas del Sector Institucional. - Fortalecer las políticas del GAD Municipal de Santo Domingo,
en base a la transparencia, la eficiencia administrativa y técnica para la gestión territorial del desarrollo
sostenible, a través de un modelo de gestión transversalizado.

Art. 29.- Prioridades Estratégicas del Desarrollo: El PDOT 2032 formula como prioridades estratégicas,
las contenidas en la siguiente tabla:

Sector Estrategias
Ambiental Distribuir o asignar usos y aprovechamientos del suelo en función de la vocación y

capacidad de acogida del medio físico, considerando los posibles impactos de Riesgos
Climáticos y de desastres.

Gestionar de manera integrada los riesgos de desastres en el cantón, originados por
cambios climáticos.

Impulsar acciones de adaptación y mitigación frente al cambio climático.

Proteger la calidad de los recursos naturales de la contaminación causada por actividades
antrópicas.

Motivar e inducir la mejora de prácticas productivas agropecuarias de los actores locales,
hacia un enfoque ambiental y sostenible. Usar y gestionar los recursos naturales de manera
sostenible.

Generar escenarios propicios para lograr incorporar a la academia y ciudadanía en general
en acciones innovadorasorientadas al combate del cambio climático y la protección de los
recursos naturales.

Asentamientos

Humanos

(Poblamiento)

Implementar modelos territoriales en el nivel cantonal, particularmente en la ciudad de
Santo Domingo, los centros urbanos de las parroquias rurales y asentamientos de
crecimiento significativo para el cantón, promoviendo un equilibrio territorial cantonal
con una adecuada relación urbana rural.

Promover la planificación sostenible de la ciudad articulando a los lineamientos de la
visión estratégica que propone este PDOT "Santo Domingo Ciudad Moderna, territorio
incluyente, sostenible, próspero", que garantice un uso y gestión del suelo adecuados a la
vocación y visión del territorio.

Trabajar intersectorialmente y entre los niveles de gobierno en programas de integración
territorial de asentamientos humanos en proceso de conurbación.
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Estrategias

Movilidad:

Fomentary promover la movilidadsostenible inclusivacon calidad en el servicio.

Mejorar la calidad, la cobertura, conectividad e integración de losservicios del sistema de
transporte en consideración al rol de Santo Domingo como nodo de articulación de la
movilidad y transporte en el país, con consideraciones de mitigación climática.

Fomentar y consolidar la cultura de seguridad vial entodos losámbitos de movilidad vial.

Conectividad:

Impulsar el desarrollo de las infraestructuras de telecomunicaciones y conectividad del
cantón Santo Domingo como un parámetro precursor que fomente la construcción de la
ciudad inteligente a partir una adecuada articulación multinivel con la entidad rectora
correspondiente para promover el desarrollo económico y social de los sectores rurales y
urbanos del cantón Santo Domingo.

Servicios públicos y equipamientos:
Planificar la dotación de redes y equipamientos para mejorar la accesibilidada la población
y los sectoresproductivos de las economías urbanas del cantón.

Asegurar la cobertura equitativa y la calidad de los servicios de los sistemas de agua
potable y alcantarillado de las áreas urbanas del cantón.

Generar adecuadas alternativas para el funcionamiento y sostenibilidad económica de los
sistemasde agua potabley alcantarillado, especialmente en la ciudadde SantoDomingo.

Gestionarde maneraintegral de los residuossólidos sobre la base de la economía circular,
corresponsabilidad ciudadana y responsabilidad ambiental

Planificar y mejorar lacalidad de la infraestructura vialurbanas, especialmente en lasáreas
periféricas de la ciudad de Santo Domingo.

Crear y recuperar espacios públicos para fomentar la convivencia, inclusión y sentido de
pertenencia de la ciudadanía.

Recuperar el espacio público de la ciudad de Santo domingo e incorporar de manera
significativa la oferta de áreas verdes.

Recuperar losSistemas Naturales de Escorrentías de la ciudad (quebradas y márgenes de
ríos y esteros.

Recuperar la estructura, funcionamiento y paisaje del sistema natural de escorrentías de la
ciudad para incorporarlo al espacio público urbano.

Mejorar la oferta de cementerios públicos municipales en SantoDomingo.

Mejorar la cobertura, cantidady calidad de los serviciosde abastecimiento de mercados,
en la ciudad y en sus cabeceras parroquiales.

Establecer los niveles de oferta en calidad y cantidad de servicio de terminales terrestres,
en relación con el rol de la ciudad y la región en términos de movilidad y transporte.

Planificar y gestionar de manera coordinada y articulada con los distintos niveles de
gobierno correspondiente la dotación de servicios, redesy equipamientos con el objeto de
mejorar su accesibilidad a la población y a los sectores productivos de las economías
urbanas del cantón.
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Estrategias

Gestionar de manera articulada la accesibilidad a la educación de calidad, pertinente e
inclusiva de la educación en el cantón.

Optimizar el funcionamiento de los circuitos y distritos de la distribución de los
equipamientos de educación y salud en el cantón.

Mejorar la accesibilidad de vías urbanas y servicios de soporte a los equipamientos de
salud y educación en el cantón.
Empleo:
Regular la situaciónformal de todos los trabajadores en relación de dependencia.

Impulsar la disminución en la deserción en el bachillerato general unificado y el acceso a
la educación superior.

Incrementar la tasa de crecimiento en el número de empresas

Productividad de la Economía:

Mejorar la Cobertura en cuanto a conectividad de las unidades productivas de Santo Do
mingo.

Promover la aglomeración deempresas de la rama de la manufactura en torno al concepto
"Parque Industrial".

Emprendimientos e Inversión:
Facilitar los trámites para la constitución de empresas a través de la ventanilla única.

Promover la reducción de Tasas de interés para inversiones productivas.

Impulsar los programas y proyectos de conectividad de tecnológica masificada a nivel
cantonal.

Patrimonio Cultural y Material:
Actualizar el inventario del patrimonio cultural de Santo Domingo.

Promover la Constitución de un clúster de turismo en áreas de concentración de patrimonio
cultural inmaterial.

Cultura y Patrimonio:
Promover el fortalecimiento municipal, partiendo de un diagnóstico integral del sector
Cultural, con la participación de Ministerio de Cultura, Casa de la Cultura Núcleo de Santo
Domingo, entidades Educativas, actores y gestores culturales, pueblos y nacionalidades;
historiadores, investigadores, cooperación Internacional, AsambleaCiudadanay sociedad
civil.

Actualizar la situación actual del patrimonio cultural tangible, intangible y natural, en
cuanto a la identificación de elementos que lo caracterizan, significan y valoran.
Revitalizar el Patrimonio cultural tangible, intangible y natural.

Educación:

Promover e impulsar el acceso a la educación de la población, para ello el GADMSD
planificará sus requerimientos juntamente con el Ministerio de Educación sobre la base de
sus competencias.
Generar las condiciones apropiadas para que la educación sea potenciada y se constituya
en un eje del desarrollo que coadyuve a la prosperidad del cantón.

Salud:

Promover e impulsar el acceso a la salud integral de la población, para esta meta el
GADMSD planificará sus requerimientos en coordinación con el Ministerio de Salud
Pública sobre la base de sus competencias.
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Sector Estrategias

Coordinar con el Ministerio de Salud Pública, COE Nacional, local, Juntas Parroquiales,
y actores de la sociedad civil acciones a corto, mediano y largo plazo las acciones
necesarias para enfrentar el COVTD-19en el Cantón.

Grupos de Atención Prioritaria:
Articular con las distintas entidades del sector público y privado, así como actores sociales
parael fortalecimiento y acompañamiento del Sistema Cantonal de Protección Integral de
los Derechosde las personas y los Gruposde Atención Prioritaria, Colectivos, Pueblosy
Nacionalidades del Cantón Santo Domingo.

Institucional Implementar un modelo de gestión articulado con todas las funciones del GADMSD con
un adecuado seguimiento y control de lasactividades mediante la direccióny coordinación
de personal calificado en experiencia y conocimiento académico.

CAPITULO n

MODELO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Art 30.- Modelo Territorial. - El modelo territorial definido en el PDOT 2032, se fundamenta e inspira en
una visión concertada de mediano plazo, que recoge las expectativas sociales y ciudadanas e incorpora los
principales objetivos planteados para el ordenamiento futuro, los cuales han de procurarse mediante la
aplicación de laspolíticas, estrategias, programas y proyectos, propuestos por el plan.

Art. 31.- Vinculación del Modelo. - El modelo se articula con el Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia
Territorial Nacional, el PDOT 2015 vigente, así como las leyes referidas a los aspectos de planificación
territorial, especialmente el COPIE, el COOTAD y la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial de Uso y
Gestión del Suelo - LOOTUGS. El modelo de ordenamiento territorial se vincula con las diferentes escalas

territoriales:

1) Escala Regional: Se adopta el planteamiento de la Agenda Zonal 4 Pacífico, constituida por las
provincias de Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas.

Consolidar las cuatro ciudades intermedias (CIMES) existentes (Portoviejo, Santo Domingo, Manta y Chone).
La conurbación Manta-Montecristi-Jaramijó con infraestructura y flujos aeroportuarios, terrestre e industrias
estratégicas (Refinería y Petroquímica) se proyecta como Zona Especial de Desarrollo económico (ZEDE).
Portoviejo y Santo Domingo por su ubicación estratégica, con infraestructuras y flujos terrestres, formarán
parte deZonas de Actividades Logísticas (ZAL), por su vocación agroindustrial y de comercio. Se potencian
los ejes viales de carácter turístico como la Ruta Spondylus; comercial como el eje Manta-Portoviejo;
agroindustrial Santo Domingo-La Concordia y Santo Domingo-Quevedo. El manejo integral de las
microcuencas y losproyectos estratégicos hídricos para el riego Multipropósito Chone e hidroeléctrico Toachi-
Pilatón.

2) Escala Provincial: Searticula al modelo establecido enel Plande Desarrollo y Ordenamiento Territorial
de la Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. Unaprovincia interiormente conectada en todas sus
direcciones, en el que se modela la primacía de los corredores hoy más relevantes, y con francas
vinculaciones con las provincias vecinas, anclado al eje del corredor B¡oceánico Manta-Manaos, en el
que se apuesta a la Plataforma de Actividades Logísticas; un sistema de asentamientos humanos -poli
céntrico periférico y complementario-, un anillo vial rural, que estructura y fortalece las áreas hoy
desarticuladas y funciona como articulador de los asentamientos humanos rurales y al mismo tiempo
como integrador del área urbana y rural.

3) Escala Cantonal: El modelo de ordenamiento territorial determinado en el PDOT, incorpora la visión,
objetivos específicos y líneas de acción en el territorio de Santo Domingo en un horizonte temporal de
12años, siendo elpunto de partida paradefinir el componente estratégico delPUGS, quea suvezpermite
racionalizar la gestióny control del uso del sueloen el conjuntodel cantón SantoDomingo, plasmándose
en el medio físico toda la visión " Santo Domingo Ciudad Moderna, territorio incluyente, sostenible y
próspero" construida desde el GAD Municipal de manera conjunta con Participación Ciudadana,
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entendida esta, como la mirada a mediano y largo plazo que garantice el desarrollo sostenible y
mejoramiento paulatino de la calidad de vida en el territorio.

a) "Santo Domingo Ciudad Moderna, territorio incluyente, sostenible y próspero" Nodo de
Articulación Regional y Nacional

Se promueve un desarrollo urbano sostenible en el territorio a nivel cantonal, en los centros urbanos de las
parroquias rurales y asentamientos de crecimiento significativo para el cantón, que equilibre las diversas
formas de poblamiento en el territorio cantonal, garantizando un uso y gestión del suelo adecuados,
considerando las vocaciones naturales del suelo y aprovechando las ventajas de localización que el territorio
presenta en el ámbito local, regional y nacional.

Gestionando y articulando intersectorialmente y entre losniveles de gobierno, un conjunto de programas que
permitan consolidar de manera equilibrada y sostenible, el rol de ciudad intermedia, nodo de articulación
regional y nacional, incluir medidas de adaptación y mitigación contra los efectos del cambio climático y de
desastres, así como medidas de adaptación y mitigación contra los efectos de pandemias por COVTD-19,
mejorarde maneraconcretael accesoa losservicios, equipamientos, infraestructura y sistemasde información,
para disminuir la dispersión en los asentamientos rurales y mejorar la calidad de vida de los habitantes de todas
las parroquias y centros poblados del cantón.

Aplicando normativas y modelos de gestión de asentamientos urbanos que faciliten el desarrollo territorial
urbano, mejorando densidades y vivienda, disminuyendo manchas urbanas sin infraestructura, dotando de
equipamientos, recuperando el espacio público y los sistemas de protección natural que circundan los
asentamientos, al igual que permitan regular y controlar el mercado de suelo e inmobiliario, formal e informal,
asegurando un uso equitativo y sostenible del suelo urbano y rural.

b) "Santo Domingo Ciudad Moderna, territorio incluyente, sostenible y próspero" Potencia
Económica y Ambientalmente Sostenible

Aprovechando los recursos del medio físico relacionados con el desarrollo de las actividades económicas
agrícolas, pecuarias y forestales del cantón; propiciando de maneraintensa en el territorio, la mayorcapacidad
y considerando altas medidas de prácticas sostenibles, que eviten la contaminación del medio natural en todos
sus aspectos, especialmenteen los suelos y el sistema hídrico del cantón, contribuyendo al combate del cambio
climático.

Mejor movilidad y accesibilidad de bienes y servicios, a partir de una mejora en la calidad, la cobertura,
conectividad e integración de losservicios del sistema de transporte en consideración al rolde Santo Domingo
comonodode articulación de la movilidad y transporteen el país, conconsideraciones de mitigación climática.
Será por tanto fundamental el asumirla protección de derechosde vías y trazados para su adecuado desarrollo
y mantenimiento permanente, así como de las posibles ampliaciones a futuro del Sistema Vial Nacional,
Sistema Vial Cantonal y finalmente el anillo vial rural.

Complementación y apoyo a las actividades productivas que han venido realizándose en todos los ejesviales
principales de ingreso hacia la ciudadde SantoDomingo, que han facilitado el funcionamiento de unaserie de
equipamientos e infraestructuras productivas como centros de faenamiento, bodegas, procesadoras industriales
agrícolas, industrias cárnicas, centros de investigación y formación académica relacionadas con la producción
y demás actividades.

c) "Santo Domingo Ciudad Moderna, territorio incluyente, sostenible y próspero"
Comprometida con su Patrimonio Natural y Cultural

Priorizando el conservar y mantener en buen estado los recursos y procesos naturales de generación de agua,
ecosistemas y paisajes valiosos, conacciones de conservación y protección activa y estricta, y remediación y
mejora ambiental, que además faciliten los procesos de adaptación y mitigación al cambio climático,
promoviendo el turismo científico y recreativo.

Territorio de alta promoción cultural, turística y científica, gracias a sus Comunidades Tsáchilas, donde se
impulsa la conservación de su entorno natural, preservar la biodiversidad, mantener sus conocimientos
ancestrales, su medicina herbolaria y natural; rituales sagrados; usos y costumbres tradicionales; cultura e

i
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idioma; y, su vestimenta, sin descuidar el desarrollo social, económico, educativo y tecnológico que se pueda
promover siempre que estén dentro del respeto propiode la autonomía indígena que gozan estos territorios.

d) Buen Gobierno, Incluyente y Participativo

Promoviendo una administración más eficiente, eficaz y transparente por parte del GAD Municipal, mediante
políticas de transparencia en la acción, procesos y datos del Gobierno, canales de participación que busca
implicar de forma activay real a los ciudadanos para el diseño e implementación de políticas públicas e incidir

en la toma de decisiones, y mecanismos que estimulen la colaboración e innovación entre la administración,
la sociedad civil y el sector privado, para codiseñar y coproducir valor público, social y cívico.

-

H

LIBRO II

PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 2032

Art. 32.- Definición.El PLANDE USO Y GESTIÓNDELSUELO2032del cantón SantoDomingo, PUGS-
2032, es un instrumento técnico y legal del cantón que, de manera específica, norma los usos y la ocupación
del suelo urbano y rural del territorio cantonal.

Art 33.- Objeto. El PUGS-2032 tiene comoobjeto regular y ordenarel territorio urbanoy rural existente en
la jurisdicción del cantón, mediante un conjunto de disposiciones normativas y técnicas de obligatorio
cumplimiento para la ciudadanía, las cuales, de conformidad con la Constitución y el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, son responsabilidad y competencia exclusiva y
privativa del GAD Municipal.

Art 34.- Componentes. El PUGS-2032 está contenido en el Informe 5 Propuesta del PUGS 2020-2032
(Propuesta del PUGS, Sistema de programas, planes y proyectos;y definición de lineamientos técnicos), los
Mapas de zonificación normativa del Suelo del cantón, normado a través de las COT (Categorías de
Ordenamiento Territorial); reglamentación urbana en Mapas de la Ciudad; las Cabeceras Parroquiales del
Cantón; Poblados relevantes; y en las tablas y textos que se anexan a la presente ordenanzay forman parte de
ella.

Art. 35.- Alcance. Las disposiciones del PUGS-2032, se aplicaránen el territoriodel cantónSantoDomingo;
de la ciudad; de las cabeceras parroquias del Cantón; de los centros poblados reconocidos y regulados por el
GAD Municipal; y en el territorio rural del cantón.

El Componente Estructurante y Urbanístico del Plan de Uso y Gestión del Suelo del Cantón SantoDomingo
PUGS-SD, se fundamenta en las Categorías y Subcategorías de Ordenamiento Territorial (COT) definidas en
el Modelo Territorial Deseado del Cantón Santo Domingo del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.
A continuación, se determinanlos componentes y reglamentación que definenla organizacióndel territorioen
función de las COT.

www.santodomingo.gob.ee
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CAPITULO I

DIVISIÓN POLÍTICA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO Y

CATEGORÍAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Art. 36.- División Política del Cantón Santo Domingo. - Las jurisdicciones definidas para los Gobiernos
Autónomos Descentralizados Parroquiales ubicados en el Cantón Santo Domingo, mantienen sus Límites de
acuerdo a lo que establece la "Comisión Especial de Límites Internos de la República- CELIR" del Ministerio
de Gobierno. En el Mapa siguiente, se expresa la delimitación a nivel parroquial (Mapa 1).

Mapa 1 Límite de Parroquias Rurales del Cantón Santo Domingo.

Art 37.- Las Categorías de Ordenamiento Territorial (COT) del Cantón Santo Domingo. - se
constituyen en los "Polígonos de Intervención" de nivel cantonal, los cuales se deben proteger y potenciar de
manera sustentable para preservar los recursos del territorio. En el Mapa 2 y Tabla 1, se observa la estructura
de los polígonos de intervención territorial en función de las COT del cantón (Mapa 2 y 3)
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Tabla 1Categorías y Subcategorías de Ordenamiento Territorial - Polígonos de Intervención Territorial

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

PDOT SD PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO - PUGS SD

CATEGORÍAS DE
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

COT

COMPONENTE ESTRUCTURANTE: APROVECHAMIENTO DELSUELO. USOSGENERALES Y ESPECÍFICOS;
TITULO Lüi PLANEAMIENTO DELUSO Y LA GESTIÓN DELSUELO;CAPITULO I SUELO;SECCIÓN SEGUNDA:

APROVECHAMIENTO DELSUELO; ARTÍCULOS 20 AL24

USOS DE SUELO A ESCALA CANTONAL

RVACIÓN Y
PROTECCIÓN NATURAL

1
ÁREA- !£SDE

CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN
SI 86

10.25

2
BOSQUES ANDINOS - FUENTES DE

19.40

3 BOSQUES DE LA COSTA DEL CHOCO 45 09

4

ÁREAS PRODUCTIVAS AGRÍCOLAS Y

FOF

SENSIBlLii

PRODUCCIÓN AGRÍCOLAFORESTAL
DE ALTA SOSTENIBILIDAD

SUELOS A RECUPERAR

19.093.90

AS PROTEGIDAS P 5

.ÁREAS PROTEGIDAS CON

•• RA

PROTECCIÓN ESTRICTA
23,28' 23.2 s

COI
ZONAS DE PROTECCi

HiD! ;

6

EJES AMBIENTALES H1DRK.

QUEBRADAS Y RÍOSPRINCIPALES DEL
SISTEMA A PROTEGER

8,080.
7 CUERPOS DE AGUA A PROTEGER 941.67

8 ESTEROS MENORES A PROTEGER 199.0?

9

EJE DEL RIO TOACHI (RIESGOS Y
DE

REMEDÍACIÓN A
106,208.26 106,208.26

CRH !

( ii mu i< OS

CULTURALES
1 50 PR1N( ll'AI

i ITEGORÍA SUB 1
POl ÍGONOS DE INTERVENI

U l CANTONA!

si |

Ha

COT

si PER1

Ha

C0T 4 (CIENTÍFICO CULTURAL) Y ,0
PROTECCIÓN NATURAL

COMUNIDADES TSÁCHILAS A

PROTEGER
8.505.74 8,505.74

TOTAL, COT-4 8,505.74 8,505.74
DEFINIDAS POR

CRITERIOS

PRODUCTIVOS

COT

USO PRINCIPAL

SUBCATEGORIA SUB-COT

POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN
TERRITORIAL A ESCALA CANTONAL

SUB-COT

SUPERFICIE

Ha

COT

SUPERFICIE

Ha

COT 5
ZONA DE DESARROLLO

FORESTAL AGROPECUARIO
11

Áreas de uso forestal y agropecuariode
transición para retención. Recarga de

acuiferos. En el caso de santo domingo
para mejorar el aire y suelos de

protección de las cuencas altas del río
Daule

16,651.07 16,651.07

COT 6

ZONA DE DESARROLLO

AGRÍCOLA ALTA
PRODUCCIÓN Y

PRODUCTIVIDAD

12

Áreas productivas agrícolas a
intensificar el uso de suelo asignado a

partir de prácticas productivas
sostenibles para superar la sobre y

subutilización del suelo. Ubicada entre

los ejes de viales de Santo Domingo-
Esmeraldas y Santo Domingo -El

Carmen. Colindando con los cantones
de el Carmen en la provincia de Manabí
y cantón La Concordia, en la provincia

de Santo Domingo de los Tsáchilas

40,01055 40,010.55

COT 7

ZONA DE DESARROLLO

AGROPECUARIO ALTA

PRODUCCIÓN Y
PRODUCTIVIDAD.

13

Áreas productivas agropecuario mixto/a
intensificar el uso de suelo asignado a

partir de prácticas productivas
sostenibles para superar la sobre y

subutilización del suelo Ubicada entre

los ejes viales de Santo Domingo El
Carmen y Santo Domingo Quevedo,

colindando con los cantones de El

Carmen en la provincia de Manabi y el
cantón Buena Fe en la provincia de los

Ríos

25.487.30 25,487.30

COT 8

ZONA DE DESARROLLO

PARA LA PRODUCCIÓN
AGROPECUARIA CON ALTA

SOSTENIBILIDAD Y ÉNFASIS
EN ENFOQUE DE

CONSERVACIÓN Y

14

Áreas mixtas de conservación,
protección y producción altamente
sostenible con enfoque de cuencas

hidrográficas. En las áreas productivas
se puede intensificar el uso de suelo

60,262.00 60,262.00

)
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PROTECCIÓN DE SUB
CUENCAS DEL RÍO BLANCO

asignado a partir de prácticas
productivas sostenibles para superar la

sobre y subutilización del suelo
área a recuperar desde la conservación,

protección, forestación. Áreas
productivas agrícolas con alta práctica
sostenible para el suelo. Se encuentra

ubicada en el sector norte de la

provincia de santo domingo de los
Tsáchilas colindando en la parte

noronental con el distrito metropolitano
de Quito y los cantones de Puerto Quito,

San Miguel de los bancos, en la
provincia de Pichincha, influenciada en
su totalidad por la cuenca media del río

blanco.

COT 9

ZONA DE DESARROLLO

PARA LA PRODUCCIÓN
AGROPECUARIA CON ALTA

SOSTENIBILIDAD Y ÉNFASIS
EN ENFOQUE DE

CONSERVACIÓN Y
PROTECCIÓN DE SUB

CUENCAS DEL RÍO VINCES

15

Áreas mixtas de conservación,
protección y producción altamente
sostenible con enfoque de cuencas

hidrográficas. En las áreas productivas
se puede intensificar el uso de suelo

asignado a partir de prácticas
productivas sostenibles para superar la

sobre y subutilización del suelo
ubicada entre los ejes viales de Santo
Domingo-Quevedo, Santo Domingo

Alóag, y los Limite s de los cantones La
Maná y Valencia en la provincia de Los
Ríos, los cantones de Mejia y el Distrito

Metropolitano de Quito; y del cantón
Sigchos en la provincia de Cotopaxi

51,638.89 51,638.89

TOTAL COT5 + COT6 + COT7 + COT8 + COT9 194,049.82 194,049.82

DEFINIDAS POR

CRITERIOS DE

FUNCIONALIDAD

COT

USO PRINCIPAL

SUBCATEGORÍA SUB-COT
POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN

TERRITORIAL A ESCALA CANTONAL

Área de

desarrollo

urbano

sostenible de la

Ciudad Santo

Domingo

COT

SUPERFICIE

Ha

LONGITUD

Km

COT 10 ZONAS DE USO URBANO

16

Áreas urbanas de cabeceras

parroquiales: Allunquín, El Esfuerzo,
Luz de América, Puerto Limón, San

Jacinto del Búa, Santa María del Toachi,
Valle hermoso.

8,848.51

10,904.54

17

Áreas urbanas de asentamientos

significativos: Julio Moreno, Las
Delicias, Las Mercedes, Nuevo Israel,

San Gabriel del Baba.

639.37

18 Asentamientos dispersos 727.27

19
Áreas de gestión de riesgo con plan

especifico para la parroquia Alluriquín
689.39

COT 11

ZONAS DE RIESGO BAJO

PLANIFICACIÓNDEL SNGRE
Y EL GAD MUNICIPAL SD

20

Áreas de gestión de riesgos de
inundaciones y deslizamientos en el
cantón. Plan de gestión a desarrollar

14,312.38
25.861.16

21 Sistema vial nacional 11,548.78

COT 12

ZONAS DE PROTECCIÓN

TERRITORIAL-SISTEMA

VIAL: NACIONAL,
PROVINCIAL

22 Sistema vial provincial 7,591.85

9,645.3523 Anillo vial rural 1,822.51

24 SD-Esmeraldas 230.99

COT 13

ZONAS DE EJES DE APOYO

DE INFRAESTRUCTURA

PRODUCTIVAS

25 SD-E1 Carmen 22.44

131.18

26 SD-Quevedo 23.40

27 SD-Alluriquín 32.12

28 SD-5km vía a Los Bancos 17.50

29

Áreas de uso forestal y agropecuario de
transición para retención. Recarga de

acuiferos. En el caso de santo domingo
para mejorar el aire y suelos de

protección de las cuencas altas del río
Daule

35.71

TOTAL, COT10 + COTÍ I SUPERFICIE (Ha) 36,765.70 36,765.70

TOTAL COT12 + COT13 LONGITUD (Km) 9,776.53 9,776.53

TOTAL, COTÍ a COT 11 (Ha) 345,529.52 345,529.52

TOTAL COT12 a COT 13 (Km) 9,776.53 9,776.53
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CAPÍTULO n
CLASIFICACIÓN Y SUBCLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTOS DEL

SUELO

Sección Primera

Clasificación y Subclasificación del Suelo

Art. 38.- La clasificación y subclasificación del suelo. - El suelo se clasifica en urbano y rural. El suelo
Urbano a su vez se subclasifíca en: consolidado, no consolidado y de protección. El suelo rural se subclasifíca
en suelo rural de: protección, producción, aprovechamiento extractivo y de expansión urbana (ver Mapa 4,
tabla 2).

Se concreta en función de las COT del Cantón Santo Domingo. Permite estructurar el territorio definiendo los
segmentos rurales y urbanos que facilitarán el uso y aprovechamiento sustentable de sus recursos en base a sus
potencialidades. (Ver Mapa 2).

Mapa 4 Clasificación del Suelo
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Tabla 2 Clasificación y Tratamientos del Suelo del Cantón Santo Domingo.

PLAN DE

DESARROLLO Y

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO -PUGS- DE ACUERDO AL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO-PDOT-

COMPONENTE ESTRUCTURANTE: CLASIFICACIÓN Y SUBCLASIFICACIÓN DEL USO DEL SUELO EN EL MARCO NORMATIVO VIGENTE
LOOTUGS (ARTÍCULOS 16AL19);TITULO IH:PLANEAMIENTO DELUSOYLAGESTIÓN DELSUELO; CAPITULO I SUELO: SECCIÓN PRIMERACLASIFICACIÓN YSUBCLASIFICACIÓN

DEL SUELO

CATEGORÍAS DE
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

COT

USOS DE SUELO A ESCALA CANTONAL

CLASmCAClÓN DEL SUELO CANTONAL

CONSERVACIÓN

ESTRICTA

ACTIVIDADES

PRODUCTIVAS

AGRÍCOLAS

EXTRACCIÓN
MINERA

METÁLICA

AREASA

INCORPORAR

COMO

URBANO CON

PLANES

PARCIALES Y

APROBACIÓN

DÉLA

AUTORIDAD

AGRARIA

NACIONAL

ACTIVIDADES DE

DESARROLLO

URBANO

SOSTENIBLE

SUELO RURAL tART IVLOOTUGS)
SUELO URBANO

lART II

LOOTUGS)

SUELO RURAL DE

PROTK

SUELO RURAL

DE

PRODUCCIÓN

ACTIVIDADES

PRODUCTIVAS

AORlCOLAS.

ACUlCOLAS.
PECUARIAS.

FORESTALES.

TURÍSTICAS

SUELO RURAL DE

APROVECHAMEN

TO EXTRACTIVO

SUELO RURAL

DE

EXPANSIÓN

URBANA

SUELO URBANO:

CONSOLIDADO.

NO CONSOLIDADO

URBANO DE

PROTECCIÓN

(CARACTERÍSTICA
S ESPECIALES

BIOFÍSICAS.

CULTURALES.

SOCIALES 0

PAISAJÍSTICAS

Y/O FACTORES DE

RIESGO)

>:ccctúc

: k agua

CONSERV

PBOTEC

•JKAI.

•

pioJu -ul Je alta Kijicnjt>

) AS PANE «
Are«j»i"

...™»j proteja

"

•

•

COT-»

ZONA DE

PROTECCIÓN,

CONSERVACIÓN

(CIENTÍFICO
CULTURAL) Y

PROTECCIÓN

NATURAL

10 Comunidades Tsáchilas • proteger

CATEGORÍAS Y

SUB

CATEGORÍAS

DEFINIDAS POR

CRTTERIOS

PRODUCTIVOS

USO PRINCIPAL
POLÍGONOS DF.INTERVENCIÓN TERRITORIAL A

ESCALA CANTONAL

COT 5

ZONA DE

DESARROLLO

FORESTAL

AGROPECUARIO

11

Arcas de uso forestal y agropecuario de innsicion pan

retención Recarga de acuiferos En el caso de sanio
domingoporomejorarel otre > suelosde protecciónde las

cuencas alias del río Dauk

COTÍ

ZONA DE

DESARROLLO

AGRÍCOLA ALTA
PRODUCCIÓN Y

PRODUCTIVIDAD

12

Áreasproducidasagrícola* a intensificar el usodesuelo
asignadoa parüi de prácticosproductivossosteniblespara
superar lasobrey subutilización delsuelo Ubicada entre
los ejesde violesde SontoDomingo-Esmeraldas y Santo
Domingo -El Carmen Colindando con los cantones de el

Carmen en la provincia de Monabl y cantón La Concordia,

en la provincia de Santo Domingo de los TséchiUs

•

COT 7

ZONA DE

DESARROLLO

AGROPECUARIO

ALTA PRODUCCIÓN

Y PRODUCTIVIDAD

13

Áreosproductivos agropecuariomixio/aintensificarel uso
de suelo asignado o partir de prácticos productivas

sosteniblesparasuperarla sobre> subutilizacióndel suelo
Ubicodo entre los ejes violes de Santo Domingo E!Carmen
y Santo Domingo Quevedo, colindando con los cantones de
El Carmenen loprovinciade Manabiy el cantónBuena Pe

en la provincia de los Ríos

•

COT»

ZONA DE

DESARROLLO

PARALA

PRODUCCIÓN
AGROPECUARIA

CON ALTA

SOSTENIBILIDAD Y

ÉNFASIS EN

ENFOQUE DE
CONSERVACIÓN Y

PROTECCIÓN DE

14

Áreas mixtos de conservación, protección y producción
altamente sostenible con enfoque de cuencas hidrográficas

En los oreos productivos se puede intensificar el uso de
suelo asignado a portu de practicas productivas sostenibles

para superar el sobre > subuulizocion del suelo
área a recuperar desde lo conservac wn. protección.

forestación Áreasproductivasagrícolasconalta práctica
sostenible pora el suelo Se encuentra ubicada en el sector
norte de La provincia de sanio domingo de los Tsáchilas

colindando en lo porte noroncnial con el distrito
metropoLilanode Quilo y los cantones de Puerto Quito. San

•
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PLAN DE

DESARROLLO Y

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO -PUGS- DE ACUERDO AL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO -PDOT-

COMPONENTE ESTRUCTURANTE CLASIFICACIÓN Y SUBCLASOTC ACIÓN DEL USO DEL SUELO EN EL MARCO NORMATIVO VIGENTE

LOOTUGS(ARTÍCULOS16AL 19), TITULODI; PLANEAMIENTO DEL USO Y LA GESTIÓNDEL SUELO.CAPÍTULO1SUELO.SECCIÓNPRIMERA CLASIFICACIÓNYSUBCLASIFICACIÓN
DEL SUELO

CATEGORÍAS DE

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

COT

USOS DE SUELO A ESCALA CANTONAL

CLASIFICACIÓN DEL SUELO CANTONAL

CONSERVACIÓN

ESTRICTA

ACTIVIDADES

PRODUCTIVAS

AGRÍCOLAS

EXTRACCIÓN

MINERA

METÁLICA

AREASA

INCORPORAR

COMO

URBANO CON

PLANES

PARCIALES Y

APROBACIÓN
DÉLA

AUTORIDAD

AGRARIA

NACIONAL

ACTIVIDADES DE

DESARROLLO

URBANO

SOSTENIBLE

SUELO RURAL (ART 1» LOOTUGS)
• SUELO URBANO

lART 18

LOOTUGS)

SUELO RURAL DE

PROTECCIÓN DE

RURAL

DE

PRODUCCIÓN

ACTIVIDADES

PRODUCTIVAS

AGRÍCOLAS.
ACUCÓLAS.

PECUARIAS.

FORESTALES

TURÍSTICAS

SUELO RURAL DE

APROVECHAM1EN

TO EXTRACTIVO

SUELO RURAL

DE

EXPANSIÓN

URBANA

SUELO URBANO:

CONSOLIDADO.

NO CONSOLIDADO

URBANO DE

PROTECCIÓN
(CARACTERÍSTICA

S ESPECIALES

BIOFÍSICAS.

CULTURALES.

SOCIALES 0

PAISAJÍSTICAS

Y/O FACTORES DE

RIESGO)

SUB CUENCAS DEL

RIO BLANCO

Miguel de los boncov en la provincia de Pichincha:

influenciada en su totalidad por la cuenca media del río
blanco

COT9

ZONA DE

DESARROLLO

PARALA

PRODUCCIÓN

AGROPECUARIA

CON ALTA

SOSTENIBILIDAD Y

ÉNFASIS EN
ENFOQUE DE

CONSERVACIÓN Y

PROTECCIÓN DE

SUB CUENCAS DEL

RIO VTNCES

IS

Anas mixtas de conservockki. prolección y producción
altamente sostenible con enfoque de cuencas tudrograrica*

En ou áreas productivas se puede intensificar el uso de
suelo asignado a partir de practicas productivas sostenibles

para superar la sobre y subutilización del sucio

ubicada entre los ejes viales de Santo Dominac-Quevcdo.
Sanio Domingo Alóag. y los Limite s de loe cantones La

Mana y Valencia en lo provincia de Los Rios. los cantones

de Mejia y el Distrito Metropolitano de Quito: y del cantón
Sigchos en la provincia de CotopoM

•

CATEGORÍAS Y

SUBCATEGORÍAS

DEFINIDAS POR

CRITERIOS DE

FUNCIONALIDAD

USO PRINCIPAL
POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL A

ESCALA CANTONAL

COT 10
ZONAS DE USO

URBANO

16
Área de desarrollo urbano sostenible de la Ciudad Santo

Domingo

17

Arcas urbanas de cabeceras parroquiales Allunquin. El
Esfuerzo. Luz de America. Puerto Limón. San Jacinto del

Búa Sonta Moría del Toachi. Valle hermoso

II
Ajeas urbanas de asentamientos significativos Julio

Moreno. Las Delicias, Las Mercedes. Nuevo Israel San
Gabriel del Baba

19 Asentamientos dispersos

COT 11

ZONAS DE RIESGO

BAJO

PLANIFICACIÓN
DEL SNGRE Y EL

GAD MUNICIPAL SD

20
Arcas degestión deriesgo conplanespecifico parala 1

parroquia Allunquin

21
Arcas de gestión de riesgos de inundaciones y

deslizamientos enelcamón Plan degestión adesarrollar 1

COT 12

ZONAS DE

PROTECCIÓN

TERRITORIAL-

SISTEMA VIAL:

NACIONAL,

PROVINCIAL

22 Sistema vial nacional

2) Sistema vial provincial

2-1 Anillo vial rural

COT 13

ZONAS DE EJES DE

APOYO DE

INFRAESTRUCTUR

A PRODUCTIVAS

a SD-Esmeraldas

H SD-EI Carmen

n SD-Quevedo

a SD-Allunquin

H SD-5km vía a Los Bancos

OBSERVACIÓN SUELO RURAL UBICADO JUNTO A SUELOS URBANOS: CIUDAD SANTODOMINGO DELOSCOLORADOS, CABECERAS PARROQUIALES; ASENTAMIENTOS URBANOS
SIGNIFICATIVOS, ASENTAMIENTOS DISPERSOS

PROYECTOS ESPECL JES >ESARROLLO DE CIUDADES SATÉLITES EN EL MARC 3 DE LA PANDEMIA C

(MAG)

OVID-19 PLANPAItCIAL CON AUTORIZ/ CIÓNDELAAUlORIDAD AGRARIA
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MUNICIPALIDAD

Santo
Domingo

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

Sección Segunda
Tratamientos Urbanísticos

Art. 39.- Tratamientos Urbanísticos. - Los tratamientos son las disposiciones que orientan las estrategias de planeamiento urbanístico de suelo urbano y rural dentro de
un polígono de intervención territorial a partir de sus características de tipo morfológico, físico ambiental y socioeconómico, polígonos definidos en el cantón por las COT
(Categorías de Ordenamiento Territorial) (ver Mapa 2 y 3) en el caso del suelo rural y por los PIT (Polígonos de Intervención Territorial) (ver Mapas correspondientes) en
el caso del suelo urbano (Ver Mapas Anexos); Cada tratamiento urbanístico contempla las disposiciones que orientan el planeamiento urbanístico para el uso y gestión del
suelo mejorar las condiciones actuales del territorio. A continuación, se definen los tratamientos urbanísticos según las COT.

Tabla 3 Tratamientos de Intervención Territorial del Cantón Santo Domingo

PLAN DE DESARROLLO Y

ORDENAMIENTO

1
PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO -PUGS-

TERRITORIAL DEL CANTÓN
SANTO DOMINGO -PDOT- COMPONENTE ESTRUCTURANTE APROVECHAMIENTO DEL SUELO USOS GENERALESY ESPECÍFICOS. TITULOID. PLANEAMIENTO DEL USO Y LAGESTIÓNDEL

SUELO.CAPITULOn PLANEAMIENTO INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓNDELSUELO.ARTÍCULOS40 AL43

PDOT-CATEGORlAS DE
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

CLASIFICACIÓN

GENERAL DEL

SUELO

POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL
ARTJI LOOTUGS

TRATAMIENTOS
ART42 LOOTUGS

Uc LA

ALEZA

SUELO RURAL DE

PRODUCCIÓN
ACTIVIDADES
PRODUCTIVAS

AGRÍCOLAS.
ACUICOLAS.

PECUARIAS.

FORESTALES.

TURÍSTICAS

SUELO RURAL DE
APROVECHAM1EN

TO EXTRACTIVO

SUELO DE
EXPANSIÓN

URBANA
SUELO URBANO

O
CONSERVACIÓN

R-

RECUPERACION

R/C-

RECUPERACIÓN
Y

CONSERVACIÓN

PP" PROMOCIÓN
PRODUCTIVA

R/M-

RECUPERACION.
MITIOACION

R/M-
RECUPERACIÓN.

MITIGACIÓN

TD-
TRATAMIENTO

DE
DESARROLLO

SUELO URBANO

CONSOLIDADO

CSR-

CONSERVACIÓN.
SOSTENIMIENTO 0

RENOVACIÓN

SUELO URBANO

NO

CONSOLIDADO:

MICD-
MEJORAMIENTO

INTEGRAL

CONSOLIDACIÓN
O DESARROLLO

! •
C

2 v indino*-fuente» tV C

:• C

haCOUl

¡ sis olU

*lv1«->» a rrcuncijr

R/C PP

ÁREAS TTÍ>
s

iu. pon
C

i

pMcger

C

C

i C

9 ra: M

COT-I

ZONA DE

COMUNIDADES

TSÁCHILAS

ZONA DE
PROTECCIÓN

CONSERVACIÓN
(CIENTÍFICO

CULTURAL) Y
PROTECCIÓN

NATURAL

10 Comunidades Tsáchilas a ptoícgcr c

DEFINIDAS POR CRITERIOS
PRODUCTIVOS

USO GENERAL
POLÍGONOS DE iNTKRVENClON TERRITORIAL

AÍSLALA CANTONAL

COT 5

ZONA DE
DESARROLLO

FORESTAL
AGROPECUARIO

SUELO RURAL DE

PRODUCCIÓN
ACTIVIDADES

PRODUCTIVAS

AGRÍCOLAS.
ACUICOLAS.
PECUARIAS.

FORESTALES.
TURÍSTICAS

II

Aieas de utos forestal > agropecuario de
transición para retención Recarga de acuíTeros
En el caso de santo domingo para la mejora del
aire ) suelos de protección de las cuencas altas

del no Dauk

R PP

COT 6

ZONA DE
DESARROLLO

A0RICOLA ALTA
PRODUCCIÓN Y

PRODUCTIVIDAD

12

Áreasproductivas agrícolas a intensificar el uso
de suelo asignado a partir de pracücu

productivas sostenibles para superar la sobre >
subutilización del suelo

ubicada entre los ejes de viales de Santo
Domingo-Esmeraldas > SantoDommgo-El
Carmen Colindando con los cantones de El

Carmeo en la provincia de Mambí y cantón la
Concordia, en la provincia de Santo Domingo de

los Tsáchilas

PP

COT 7

ZONA DE
DESARROLLO

AGROPECUARIO

ALTA PRODUCCIÓN Y
PRODUCTIVIDAD

13

Áreas productivos agropecuario mixto/a
inlensifícar el uso de suelo asignado a partir de

practicas productivas sostenibles para superar la
sobre y subutilización del suero

ubicada entre los ejes vales de Santo Domingo
el Carmen y Santo Domingo Quevedo,

colindandü con los cantones de el Carmen en la

provincia de Manabi y el cantón Buena Fe en la
provincia de los Ríos

PP
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MUNICIPALIDAD

Santo
Domingo

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

PLAN DE DESARROLLO Y

ORDENAMIENTO

PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO -PUGS-

TERRITORIAL DEL CANTÓN
SANTO DOMINGO -PDOT- COMPONENTE ESTRUCTURANTE APROVECHAMIENTO DEL SUELO USOS GENERALES Y ESPECÍFICOS. TITULO H¡. PLANEAMIENTO DEL USO Y LA GESTIÓN DEL

SUELO CAPÍTULO II PLANEAMIENTO INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN DEL SUELO ARTÍCULOS 40 AL 43

pdot-cateoorIas DE
ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

CLASIFICACIÓN
GENERAL DEL

SUELO

TRATAMIENTOS
ART42 LOOTUGS

•RirRAL

rrcCTóN
CONSERVACIÓN

YPRO^

DÉLA

NATURALEZA

SUELO RURAL DE

PRODUCCIÓN
ACTIVIDADES

PRODUCTIVAS

AGRÍCOLAS.

ACUICOLAS.
PECUARIAS

FORESTALES.
TURÍSTICAS

SUELO RURAL DE
APROVECHAMIEN

TO EXTRACTIVO

SUELO DE

EXPANSIÓN
URBANA

SUELO URBANO

POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL
ART 41 LOOTUGS

C=

CONSERVACIÓN
R-

RECUPERAC10N

R/C-

RECUPERACIÓN
Y

CONSERVACIÓN

PP- PROMOCIÓN
PRODUCTIVA

RAÍ-

RECUPERACIÓN
MITIGACIÓN

R/M-
RECUPERACIÓN.

MITIGACIÓN

Tt>

TRATAMIENTO

DE
DESARROLLO

SUELO URBANO

CONSOLIDADO:

CSR=

CONSERVACIÓN.
SOSTENIMIENTO 0

RENOVACIÓN

SUELO URBANO

NO
CONSOLIDADO

M1CD"

MEJORAMIENTO

INTEGRAL.

CONSOLIDACIÓN
0 DESARROLLO

COTB

ZONA DE

DESARROLLO PARA

LA PRODUCCIÓN
AGROPECUARIA CON

ALTA

SOSTENIBILIDAD Y

ÉNFASISEN ENFOQUE
DE CONSERVACIÓN Y
PROTECCIÓN DE SUB

CUENCAS DEL RlO
BLANCO

M

Artas mixtas de consenacioa protección y
producción altamente sostenible con enfoque de

cuencas hidrográficas
En las áreas productivas se puede intensificar el

uso de suelo asignado a panir de prácticos
productivas sostenibles para superar el sobre y

subutilización del suelo

área o recuperar desde la conservación
protección, forestación. Áreas productivas

agrícolas con alta practica sostenible para el
suelo Se encuentra ubicada co el sector norte de

la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas
colindando en la pene noronerjul con el distrito
metropolitano de quito y los cantones de Puerto

Quilo. San Miguel de los Bancos, en la
provincia de Pichincha, influenciado en su

totalidad por la cuenca media del no Blanco

R PP

COT 9

ZONA DE
DESARROLLO PARA

LA PRODUCCIÓN
AGROPECUARIA CON

ALTA

SOSTENIBILIDAD Y

ÉNFASIS EN ENFOQUE
DE CONSERVACIÓN Y
PROTECCIÓN DE SUB

CUENCAS DEL RlO
VINCES

15

Áreasmistas de conservación,proteccióny
producción altamente sostenible con enfoque de

cuencas hidrográficas
En las áreas productivas se puede intensificar el

uso de suelo asignado a partir de prácticas
productivas sostenibles para superar la sobre >

subutilización del suelo

ubicada entre los ejes viales de Santo Domingo-
Que vedo. Santo Domingo Aióag. y los Limites

de los cantones La Maná y Valencia en la
provincia de los Rios. los cantones de Mejla y el

Distrito Metropolitano de Quito, y del cantón
Sigthos en la provincia de Cotopau

R PP

DEFINIDAS POR CRITERIOS

DE FUNCIONALIDAD
USO GENERAL

POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL
A ESCALA CANTONAL

COT

10

ÁREAS DE USO
URBANO

SUELO URBANO

|<
Área de desarrollo urbano sostenible de la
Ciudad Santo Domingo de los Colorados

TD CSR-MICD

17

Áreasurbanasde cabecerasparroquiales
Allunquin. El Esfuerzo. Luz de América. Puerto

Limón. San Jacinto del Búa. Santa Moría del
"luc!;. Valle hernioso

TD CSR-MJCD

II

Áreasurbanas de asentamientos significativos:
Julio Moreno. Las Delicias. Las Mercedes.

Nuevo Israel San Gabnel del Baba
TD CSR-MICD

19 Asentamientos dispersos TD CSR-MICD

COT
II

ÁREAS DE RIESGO 1
BAJO PLANIFICACIÓN •

20
Áreasde gestión de nesgoconplanespecifico

paro la parroquia Allunquin
R/C

DEL SNGRE Y EL GAD

MUNICIPAL 21

Arcas de gestión de nesgos de inundaciones y
deslizamientos en el cantón Plan de gestión a

desarrollar

R/C

COT

12

ÁREAS PROTECCIÓN
TERRITORI AL-
SISTEMA VIAL

NACIONAL.

PROVINCIAL

SUELO RURAL DE
PRODUCCIÓN
ACTIVIDADES

PRODUCTIVAS

AGRÍCOLAS.
ACUICOLAS.
PECUARIAS.

FORESTALES.
TURÍSTICAS
(ASOCIADO)

22 Sistema vial nacional PP

23 Sistema vial provincial PP

M Anillo Val Rural PP

COT

13

ÁREAS DE EJES DE
APOYO DE

INFRAESTRUCTURA

PRODUCTIVAS

25 SD-Esmeraldas PP

u SD-EJ Carmen PP

n SD-Quevedo PP

:b SD-Allunquin PP

2" SD-Skm Via a Los Bancos PP
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% MUNICIPALIDAD

Santo
Domingo

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

Sección Tercera

Tratamientos Específicos Para Suelo Urbano

Art 40.- Los tratamientos en suelo urbano. - En el Mapa 5, puede observarse la localización de los
asentamientos urbanos considerando las categorías definidas por su función y tamaño.

Mapa 5 Asentamientos Urbanos del Cantón Santo Domingo

En la Tabla 4, se puede observar las superficies de los "Polígonos de Intervención" y "Tratamientos" a nivel
urbano y por asentamiento:

1
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MUNICIPALIDAD

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

Sección Cuarta

Disposiciones de los Tratamientos Urbanísticos

Art. 41.- Tratamientos en suelo Rural

1) Tratamiento de conservación. Se aplica a aquellas zonas rurales que posean un alto valor histórico,
cultural, paisajístico, ambiental o agrícola, con el fin de orientar acciones que permitan la conservación
y valoración de sus características, de conformidad con la legislación ambiental o patrimonial, según
corresponda.

2) Tratamiento de desarrollo. Se aplica al suelo rural de expansión urbana que no presente procesos
previos de urbanización y que deba ser transformado para su incorporación a la estructura urbana
existente, para lo cual se le dotará de todos los sistemas públicos de soporte necesarios.

3) Tratamiento de mitigación. Se aplica a aquellas zonas de suelo rural de aprovechamiento extractivo
donde se deben establecer medidas preventivas para minimizar los impactos generados por la
intervención que se desarrollará, según lo establecido en la legislación ambiental.

4) Tratamiento de promoción productiva. Se aplica a aquellas zonas rurales de producción para potenciar
o promover el desarrollo agrícola, acuícola, ganadero, forestal o de turismo, privilegiando aquellas
actividades que garanticen la soberaníaalimentaria, según lo establecido en la legislación agraria.

5) Tratamiento de recuperación. Se aplica a aquellas zonas de suelo rural de aprovechamiento productivo
o extractivo que han sufrido un proceso de deterioro ambiental y/o paisajístico, debido al desarrollo de
las actividades productivas o extractivas y cuya recuperación es necesaria para mantener el equilibrio de
los ecosistemas naturales, según lo establecido en la legislación ambiental agraria.

Art. 42.- Tratamientos en suelo Urbano

1) Renovación. El suelo con alto deterioro físico, ambiental y/o baja intensidad de uso y la pérdida de unidad
morfológica, se orientan esfuerzos para renovar por una nueva estructura que se integre física y socialmente al
conjunto urbano. El aprovechamiento de estos potenciales depende de la capacidad máxima de utilización de los
sistemas de soporte.

2) Sostenimiento. Las áreas que presentan un alto grado de homogeneidad morfológica, coherencia entre
el uso y la edificación y una relación de equilibrio entre la capacidad máxima de utilización de los
sistemas públicos de soporte y los espacios edificados que no requieren de intervención en infraestructura
y equipamientos, sino solamente una normativa urbanística destinada a su equilibrio ordenado.

3) Consolidación. Seconsolidarán lasáreasquepresentan déficit de espacios públicos, infraestructura y equipamiento
público que requiera ser mejorado ya que de su condición depende el potencial de consolidación y redensificación.

4) Mejoramiento integral. Se mejora integralmente zonas que han sido producto de] desarrollo informal con
capacidadde integración urbanao procesos de redensificación en urbanizaciones formales que deban ser objeto en
procesos de reordenamiento físico-espacial, regularización predial o urbanización y/o zonas que cuentan con la
presencia de asentamientos humanos con alta necesidad de intervención para mejorar infraestructura vial,
equipamientos, servicios y espacios públicos.

5) Desarrollo. Se desarrollan las diferentes áreasqueno presentan procesos previos de urbanización y quedeban ser
transformadas para su incorporación a la estructura urbana existente y alcanzar al máximo los atributos de
infraestructura, servicios y equipamientos públicos necesarios para el óptimo desarrollo de los asentamientos
humanos.

6) Conservación Paisajística Ambiental. Se aplica el tratamiento en zonas urbanas de alto riesgo natura] por
inundaciones. Además de poseer un alto valor paisajístico o ambiental para la aplicación de acciones que permitan
orientar a la conservación y valoración de sus características, de conformidad con la legislación ambiental o
patrimonial.

7) Mejoramiento integral. Mitigación de riesgos. Este tratamiento se aplica específicamente a zonas que
requieran de mejoramiento integral y además presenten algún tipo de riesgo para los asentamientos humanos
ocasionado por la naturaleza (deslizamiento, inundación, etc.)

8) Mejoramiento integral. Mitigación de riesgos y conservación paisajística. Se planteaeste tratamiento
para zonas que requieran mejoramiento integral y presenten riesgos para los asentamientos humanos y que, además,
cuentan con valores paisajísticos (ambientales, sociales, culturales o visuales) para ser conservados.

9) Mejoramiento integral - Mitigación de riesgos - Suspensión y Restricción de Usos Urbanos. Este
tratamiento se aplica específicamente a zonas que requieran de mejoramiento integral y además presenten algún tipo
de riesgo para los asentamientos humanos ocasionado por la naturaleza (deslizamiento, inundación, etc.).
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Adicionalmente debido a características ambientales, movimiento de masas, etc. se definen las zonas con suelo apto

para edificar.

CAPÍTULO ffl

REGLAMENTACIÓN DEL USO DE SUELO EN EL CANTÓN
Sección Primera

/unificación de Actividades por Uso de Suelo según las COT

Art. 43.- Zonificación de Actividades por Uso de Suelo. - Considerando la "Clasificación de Usos de
Suelo" establecidaen esta Ordenanza, las funciones y actividades de losPolígonos de Intervención Territorial
del Cantón Santo Domingo son:

Tabla 5 Uso de Suelo General y Específico del Cantón Santo Domingo

PLAN DE

DESARROLLO Y

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

DEL CANTÓN
SANTO

DOMINGO -

PDOT-

PLANDE USOY GESTIÓN DELSUELODEL CANTÓN SANTODOMINGO - PUGSSD-
DEACUERDO AL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO -PDOT-

rrwpnNFNTF tatrtaxmm antf. aprovechamiento del suelo, usos generales y específicos, titulo ül
PLANEAMIENTO DELUSO Y LAGESTIÓN DELSUELO; CAPITULO I SUELO; SECCIÓN SEGUNDA; APROVECHAMIENTO DEL

SUELO;ARTÍCULOS 20 AL24

CATEGORIAS DE

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

USO DE SUELOGENERAL Y ESPECÍFICO

ZON.

PROTEC( ¡

NATURAL

1
-. naturales de

conservación y protección COT 1 Unidades ambientales de elevada biodiversidad. regulan el
de! b: y absorben dióxido de carbono,

controlan inundación osión. promueven la conservación de los

•mas en cuenca- s del Cantón

Desarrollode programas y estrategias para el manejo sosteniblede
lemas,

lainasdeprodiv la y forestal de alia sosienibilidad;
recu¡ -elos degradados

2
Bosques andinos-fuentes de

3 Bosques de la costa del chocó

-1

•asproductivas agrícolas y
fores: hdad

ambiental

COT 2

AR!

PROTi

Naturales del Estado)

5
Regidas con

media

COT 2 Forman paite del Sistema Nacional de Áreas Protev-.
Segmentos del territorio de protección y mantenimiento de la diversidad

biológica, son pane del Pattimonic
Protección ct

PRO

Ejes ambienta
COT 3 Recursoestratégico para la producciónAgraria: aguay calidaddel

íue se declara como zonas

n hidríca destinada a usos pr.

con Programas de Reibrcsta

Def. ion desde los bordes de las márgenes de
Quebradas, y Hume

pos de agua

8 • os menores

Eje del rio .
mine:

Plan Especial de Remediación Ambiental

COT 4

ZONA DE

PROTECCIÓN
CONSERVACIÓN Y

PROTECCIÓN
NATURAL

(CIENTÍFICO
CULTURAL)

10 Comunidades Tsáchilas

COT 4 Unidades Ambientales consideradas Patrimonio Natural y Cultural
del Ecuador, las cuales deben protegerse para garantizan los derechos de

las Comunidades Tsáchilas consagradas en la constitución de la República
del Ecuador y en la "Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios

Ancestrales".

Patrimonio Natural y Cultural de interés cientifico y cultural.

DEFINIDAS POR

CRITERIOS

PRODUCTIVOS

COT

SUB CATEGORÍA

POLÍGONOSDE INTERVENCIÓN
TERRITORIAL A ESCALA

CANTÓNAL

FUNCIÓN/ ACCIONES (.)
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PLAN DE

DESARROLLO Y PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO - PUGS SD-

ORDENAMIENTO DE ACUERDO AL PLAN DE DESARROLLOY ORDENAMIENTO TERRITORIALDEL CANTÓN SANTO DOMINGO -PDOT-

TERRITORIAL

DEL CANTÓN COMPONENTE ESTRUCTURANTE: APROVECHAMIENTO DEL SUELO. USOS GENERALES Y ESPECÍFICOS. TITULO III:
SANTO PLANEAMIENTO DELUSOY LAGESTIÓN DELSUELO; CAPITULO I SUELO; SECCIÓN SEGUNDA: APROVECHAMIENTO DEL

DOMINGO - SUELO; ARTÍCULOS 20 AL24
PDOT-

CATEGORIAS DE

ORDENAMIENTO USO DE SUELO GENERAL Y ESPECÍFICO
TERRITORIAL

COT 5 a COT 9: Segmentos Territoriales orientados a la producción
agraria sustentable, bajo normas de control ambiental que garanticen la

segundad alimentaria y la sostenibilidad social, económicay productiva de
sus habitantes.

Programas de Producción Agraria bajo normas ambientalesadecuadas.
Cultivos de Ciclo Corto y Permanentes; Agrotunsmo y Recreación;

ZONA DE

Agroforesteria; Ganadería
Industrias relacionadas con las actividades agrarias bajo normas

ambientales vigentes.
Vivienda de Baja densidade InstalacionesAgrarias, complementariasa los

COT 5
DESARROLLO

11
Áreasde uso forestal y usos rurales.

FORESTAL agropecuario Programas de Vivienda Rural.
AGROPECUARIO Desarrollo de proyectos industriales condicionados a la normativa

ambiental

COT5: UnidadesAmbientales de transición quepermiten la retención de
agua,posibilitando la recarga de acuiferos. Sonrecursos quepermiten

mejorarel airey suelos,facilitando la protección de cuencas hidrográficas
como es el caso de la cuenca alta del Rio Daule

Desarrollo de programas y estrategias sostenibles de áreasde uso forestal y
agropecuario

Propiciar proyectos con tecnologías apropiadas para garantizarel
desarrollo de actividades agropecuarias sostenibles.

Áreas productivas agrícolas

COT 6

ZONA DE

DESARROLLO

AGRÍCOLA DE
ALTA PRODUCCIÓN
Y PRODUCTIVIDAD

12

Ubicada entre los ejes de
viales de Santo Domingo-

Esmeraldas y Santo Domingo-
El Carmen colindando con los

cantones de El Carmen en la

provincia de Manabi y cantón
La Concordia, en la provincia

de Santo Domingo de los

COT 6: Unidades Ambientales que deben intensificarel uso de suelo
asignado a partir de prácticas productivassostenibles para superar la sobre

y subutilización del suelo
Desarrollo de programas y estrategias para el manejo sostenible de áreas

productivas agrícolas.
Propiciar proyectos con el uso de tecnologías apropiadaspara garantizar el

desarrollo de actividades agrícolas sostenibles

Tsáchilas

Áreas productivas
agropecuarias mixto,

ZONA DE Ubicada entre los ejes viales COT 7: Unidades Ambientales que deben intensificarel uso de suelo
DESARROLLO de Santo Domingo-El Carmen asignado a partir de prácticas productivas sostenibles parasuperar la sobre

COT 7 AGROPECUARIO

ALTA PRODUCCIÓN
Y PRODUCTIVIDAD

13 y Santo Dommgo-Quevedo.
colindando con los cantones

de El Carmen en la provincia
de Manabi y el cantón Buena

Fe en la provincia de Los
Ríos.

y subutilización del suelo
Desarrollo de programas y estrategias sostenibles de áreas productivas

agropecuarias mixtas.

Áreas mixtas de conservación.
protección y producción
altamente sostenible con

ZONA DE enfoque de cuencas
DESARROLLO PARA hidrográficas.

LA PRODUCCIÓN COT 8: Unidades Ambientales que deben intensificarel uso de suelo
AGROPECUARIA Ubicada en el sector norte de asignado a partir de prácticasproductivas sostenibles para superar la sobre

CON ALTA la provincia de Santo y subutilización del suelo

COT 8
SOSTENIBILIDAD Y

ÉNFASIS EN
ENFOQUE DE

CONSERVACIÓN Y
PROTECCIÓN DE

SUB CUENCAS DEL

RÍO BLANCO

14
Domingo de los Tsáchilas

colindando en la parte
noronental con el Distrito

Metropolitano de Quito y los
cantones de Puerto Quito, San

Miguel de los Bancos, en la
provincia de Pichincha;

influenciada en su totalidad

por la cuenca media del Rio
Blanco.

Áreas a recuperarse desde laconservación, proteccióa forestación-
Áreas productivas agrícolas conaltapráctica sostenible para elsuelo.

Desarrollo de programas y estrategias para el manejo sostenible de áreas
mixtas de conservación,protección y producción sostenible con enfoque

de cuencas hidrográficas
Propiciar proyectos con el uso de tecnologías apropiadassostenibles.

ZONA DE

DESARROLLO PARA

Áreas mixtas de conservación,

protección y producción
altamente sostenible con

COT 9: Unidades Ambientales que deben intensificar el uso de suelo

LA PRODUCCIÓN asignado a partir de prácticas productivassostenibles para superar la sobre

COT 9
AGROPECUARIA

CON ALTA
15

enfoque de cuencas
hidrográficas.

Ubicada entre los ejes viales

y subutilización del suelo.
Desarrollo de programas y estrategias para el manejo sosteniblede áreas

SOSTENIBILIDAD Y
mixtas de conservación,protección y producción sosteniblecon enfoque

ÉNFASIS EN
ENFOQUE DE

de Santo Domingo-Quevedo,
Santo Domingo-Alóag, y los

de cuencas hidrográficas.
Propiciar proyectos con el uso de tecnologías apropiadas sostenibles A
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t MUNICIPALIDAD

Santo
Domingo

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

PLAN DE

DESARROLLO Y

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

DEL CANTÓN
SANTO

DOMINGO -

PDOT-

PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO - PUGS SD-
DE ACUERDO AL PLAN DE DESARROLLOY ORDENAMIENTO TERRITORIALDEL CANTÓN SANTO DOMINGO -PDOT-

COMPONENTE ESTRUCTURANTE:APROVECHAMIENTO DEL SUELO. USOS GENERALES Y ESPECÍFICOS; TITULO UL
PLANEAMIENTO DELUSOY LAGESTIÓNDEL SUELO;CAPITULO I SUELO;SECCIÓN SEGUNDA: APROVECHAMIENTO DEL

SUELO;ARTÍCULOS 20 AL24

CATEGORIAS DE

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL

USO DE SUELO GENERAL Y ESPECÍFICO

CONSERVACIÓN Y

PROTECCIÓN DE
SUB CUENCAS DEL

RÍO VINCES

Limites de los cantones la

Maná y Valencia en la
provincia de Los Ríos; los

cantones de Mejia y el Distrito
Metropolitano de Quito; y del
cantón Sigchos en la provincia

de Cotopaxi
CATEGORÍAS Y

SUBCATEGORÍAS
DEFINIDAS POR

CRITERIOS DE

FUNCIONALIDAD

COT

SUB CATEGORÍA
POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN

TERRITORIAL A ESCALA

CANTONAL

FUNCIÓN / ACCIONES (.)

COT 10
ZONAS DE USO

URBANO

16

Área de desarrollo urbano

sostenible de la Ciudad Santo

Domingo de los Colorados

COT 10: Segmentos Territoriales aptos para actividades urbanas, con
servicios, infraestructura, equipamientos.

Centralidades político administrativas del Cantón.
Consolidación de usos urbanos: Residencial, Comercial, Industria de Bajo
y Mediano Impacto, Equipamiento, Protección Ecológica y Patrimonial,

Recursos Naturales.

17

Áreas urbanas de cabeceras

parroquiales: Alluriquin, El
Esfuerzo, Luz de América,

Puerto Limón, San Jacinto del
Búa, Santa María del Toachi.

Valle hermoso.

18

Áreas urbanas de

asentamientos significativos:
Julio Moreno. Las Delicias,

Las Mercedes, Nuevo Israel,
San Gabriel del Baba.

19 Asentamientos dispersos

COT 10: Asentamientos humanos conformados por viviendas o
instalaciones agrarias ubicados de forma dispersa en la zona rural

Consolidación de Vivienda de Baja Densidad. Se permiten Instalaciones
Agrarias complementarias a los usos rurales.

COT 11

ZONAS DE RIESGO

BAJO

PLANIFICACIÓN
DEL SNGRE Y EL

GAD MUNICIPAL

20

Áreasde gestiónde riesgocon
plan específico para la
parroquia Alluriquin

COT 11:Segmentos Territoriales no aptos para actividades antrópicas, con
vegetación y masas arbóreas que cumplen la estabilización de taludes y

laderas del sistema montañoso del Cantón.

Recuperación y Conservación de ecosistemas nativos en laderas,
especialmente de zonas colindantes a la población de Alluriquin.

Programas de reforestación de laderas en zonas de riesgo
Plan de Gestión del Riesgo del Cantón articulados a los GADs

Parroquiales.

21

Áreas degestión deriesgos de
inundaciones y deslizamientos
en el cantón. Plan de gestión a

desarrollar

COT 12

ZONAS

PROTECCIÓN
TERRTTORIAL-

SISTEMA VIAL:

NACIONAL,
PROVINCIAL

22 Sistema vial nacional

COT 12 Y 13: Red Vial que garantiza la movilidad de bienes y servicios
para el desarrollo de las actividades humanas.

Consolidación de la normativa de la Ley de Caminos del Ministerio de
Transportey Obras Públicas: Establecimiento de franjas de protección y

derecho de vía de la red de movilidad

23 Sistema vial provincial

24 Anillo vial rural

COT 13

ZONAS DE EJES DE

APOYO DE

INFRAESTRUCTURA

PRODUCTIVAS

25 SD -Esmeraldas

26 SD -El Carmen

27 SD -Quevedo

28 SD-Alluriquin

29 SD -5km via a Los Bancos

Sección Segunda
Compatibilidad de Usos con Relación al Desarrollo Sostenible
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MUNICIPALIDAD

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

Art. 44.- Compatibilidad de usos. - Se ha concebido con los siguientes factores que permiten definir la
compatibilidad de usos en relación al desarrollo sostenible de cada uno de los polígonos de intervención
territorial del cantón Santo Domingo, y a las unidades geográficas homogéneas definidas por las COT.

Los factores determinantes de compatibilidad entre actividades y usos de suelo son los siguientes:

Tabla 6 Compatibilidad de Usos en relación al Desarrollo Sostenible

COMPATIBILIDAD DE USOS EN RELACIÓN AL DESARROLLO SOSTENIBLE

CÓDIGO USO

P = Principal

CSL = Complementario sin limitaciones

CCL = Complementario con limitaciones

CE1A = Compatiblecon aprobación de licencia ambiental y normativa vigente

CCL/PP = Compatible con limitaciones previa aprobación de plan parcial art 32 de la LOOTUGS1

CCL/PGR = Compatible con limitaciones en el marcode normativa del plan de gestiónde riesgo

P/EIA = Principal con aprobación de licencia ambiental y normativa vigente

1 = Disfuncional, incompatible y prohibido

En la matriz siguiente, se define las compatibilidades de uso de suelo con relacionadas con el desarrollo
sostenible:

1Artículo 32.- Planes parciales. Los planes parciales tienen porobjeto laregulación urbanística y degestión desuelo detallada para los
polígonos de intervención territorial en suelourbano y en sueloruralde expansión urbana. Los planesparciales determinarán:

1. La normativa urbanísticaespecifica, conforme con los estándares urbanísticospertinentes.

2. Los programas y proyectos de intervención física asociados al mejoramiento de los sistemas públicos de soporte, especialmente en
asentamientos de hecho, y la ejecución y adecuación de vivienda de interés social.

3. La selección y aplicación de los instrumentos de gestión de suelo y la delimitación de las unidades de actuación urbana necesarias,
conforme con lo establecido en el plan de uso y gestiónde suelo a fi n de consolidar los sistemaspúblicos de soporte y respondera la
demanda de vivienda de interés social.

4. La infraestructura necesaria para los servicios de agua segura y saneamiento adecuado.

Los programas para la regularización prioritaria de los asentamientos humanos de hecho con capacidad de integración urbana, los
programaspara la relocalizaciónde asentamientoshumanosen zonas de riesgo no mitigable y los casos definidoscomo obligatorios serán
regulados mediante plan parcial.
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CONSERVACIÓNESTRICTA

REGENERACIÓNDELOSECOSISTEMASY
PAISAJES

REPOBLACIÓNFORESTALÁREASPROTEGIDAS

ACTIVIDADESCIENTÍFICASCULTURALES

ACTIVIDADESPRODUCTIVASAGRÍCOLAS

ACTIVIDADESPRODUCTIVASPECUARIASY

ACUICOLAS

ACTIVIDADESPRODUCTIVASFORESTALES

TURISMOESPARCIMIENTOYDEPORTESAL

AIRELIBRE
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AGRÍCOLA

INFRAESTRUCTURAPARALAPRODUCCIÓN
AGROPECUARIA:BOVINAYPORCINA

INFRAESTRUCTURAPARALAINVESTIGACIÓN
BÁSICAYAPLICADAENRELACIÓNALA
VOCACIÓNPRODUCTIVADELCANTÓN

EXTRACCIÓNMINERAMETÁLICA

EXTRACCIÓNMINERANOMETÁLICA

ÁREASAINCORPORARCOMOURBANOCON

PLANESPARCIALESYAPROBACIÓNDELA
AUTORIDADAGRARIANACIONAL

ACTIVIDADESDEDESARROLLOURBANO
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CONSERVACIÓNESTRICTA

REGENERACIÓNDELOSECOSISTEMASY
PAISAJES

REPOBLACIÓNFORESTALÁREASPROTEGIDAS

ACTIVIDADESCIENTÍFICASCULTURALES

ACTIVIDADESPRODUCTIVASAGRÍCOLAS

ACTIVIDADESPRODUCTIVASPECUARIASY

ACUICOLAS

ACTIVIDADESPRODUCTIVASFORESTALES

TURISMOESPARCIMIENTOYDEPORTESAL

AIRELIBRE

INFRAESTRUCTURAPARALAPRODUCCIÓN

AGRÍCOLA

INFRAESTRUCTURAPARALAPRODUCCIÓN

AGROPECUARIA:BOVINAYPORCINA

INFRAESTRUCTURAPARALAINVESTIGACIÓN
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ArL 45.- La clasificación de usos de suelo cantonal y sus compatibilidades. - considera los siguientes
aspectos:

1) Usos deSuelo: Serefiere a losPolígonos deIntervención Territorial (PIT) a nivel cantonal enlosque se
ejercen actividades urbanas y rurales de carácter general y específico.

2) Actividades a Ordenarse y Propiciar: Actividades que pueden desarrollarse en los PIT considerando la
capacidad de acogida y potencialidades del territorio.

3) Compatibilidad de Actividades: Establece la regulación para cada actividad definiendo su grado de
compatibilidad con los usos de suelo definidos en los PIT.

Los factores determinantes de compatibilidad entre actividades y usos de suelo se reflejan en el cuadro
siguiente:

Tabla 8 Factores que determinan la compatibilidad de actividades y usos de suelo

PDOT-SIMBOLOGÍA COMPATIBILIDAD COT-PDOT PUGS - CATEGORÍAS DE CLASIFICACIÓN DE USOS DE ACUERDO AL
RÉGIMEN DEUSOSESPECÍFICOS ART.23 LOOTUGS

P= PRINCIPAL Uso principal Uso específico permitido en la totalidad de
la zona

CSL=COMPLEMENTARIO SIN LIMITACIONES Uso complementario

Uso que contribuye al adecuado
funcionamientodel uso principal,

permitiéndose en aquellasáreas que se
señale de forma especifica

CCL= COMPLEMENTARIO CON LIMITACIONES. SE

DEBERÁ SOLICITARINFORME FAVORABLEDE
FACTTBILIDAD DE USO A LA DIRECCIÓN DE
PLANIFICACIÓN Y A LA DIRECCIÓN DE
SANEAMIENTO Y GESTIÓN AMBIENTAL.

UR-1 Uso restringido-1

Uso que no es requeridopara el adecuado
funcionamiento del uso principal,pero que
se permite bajo determinadas condiciones

CEIA= COMPATIBLE CON APROBACIÓN DE UCENCIA

AMBIENTAL Y NORMATIVA CORRESPONDIENTE
UR-2 Uso restringido-2

CCL/PP=COMPATIBLE CON LIMITACIONES PREVIA

APROBACIÓNDE PLAN PARCIAL ART 32 DE LA
LOOTUGS

UR-3 Uso restringido-3

CCL/PGR=COMPATIBLE CON LIMITACIONES EN EL

MARCO DE NORMATIVADE PLAN DE GESTIÓN DE
RIESGO

UR-4 Uso restringido-4

P/EIA= PRINCIPAL PREVIA APROBACIÓN DE LICENCIA
AMBIENTAL Y NORMATIVA PREVISTA

UR-5 Uso restringido-5

'•— 1 Uso prohibido

Uso no compatible con el uso principal o
complementario y no es permitido en

determinada zona. Losusos que no estén
previstos como principales,

complementarios o restringidos se
encuentran prohibidos

NO APLICA | N/A | Noaplica No aplica

En caso de usos no establecidos en la presente normativa la Dirección de Planificación del GADMSD será la
encargada de emitir el informe técnico correspondiente que determine el uso de sueloy sus compatibilidades
en función de casos aplicables similares a la presente normativa.

En la matriz siguiente, se observa la estructura de usos generales y específicos con las compatibilidades
establecidas en función de las COT del cantón:
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REPOBLACIÓNFORESTALÁREASPROTEGIDAS

ACTIVIDADES CIENTÍFICAS CULTURALES
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PUGS - CATEGORÍAS DE CLASIFICACIÓN DE USOS DEACUERDO AL RÉGIMEN DE USOS ESPECÍFICOS ART. 23 LOOTUGS

Uso principal Uso especificopermitido en la totalidadde la zona

Uso

complementario
Usoquecontribuye al adecuado funcionamiento delusoprincipal, permitiéndose en aquellas áreasquese señale de

forma específica

UR-1 Uso restringido-1

Usoquenoes requerido parael adecuado funcionamiento delusoprincipal, peroquese permite bajodeterrninadas
condiciones

UR-2 Uso restringido-2

UR-3 Uso restringido-3

UR-4 Uso restringido^

UR-5 Uso restringido-5

• Uso prohibido
Usos quenoes compatible conel uso principal o complementario yno es permitido en determinada zona. Los usos

quenoesténprevistos como principales, complementarios o restringidos se encuentran prohibidos

N/A No aplica No aplica
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CAPÍTULO IV
REGLAMENTACIÓN DEL USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO RURAL

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

_-.--- „.

Art. 46.- Reglamentación del uso y ocupación del suelo del cantón Santo Domingo. - El Plan de Uso
y Gestión del Suelo regula los usos y formas de ocupaciónde las actividades que se desarrollan en el Cantón
Santo Domingo, en un segmento territorial que cubre una superficie de 345.529,52 ha (3.455,29 km2).

A más del carácter regulador, la normativa permite desarrollar las actividades necesarias y adecuadas para
el manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos existentes en el territorio, de acuerdo a las
Categorías de Ordenamiento Territorial en el marco de la "Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios
Ancestrales".

Sección Primera

Parámetros Generales

Art. 47.- Zona de Conservación y Protección Natural Parámetros Generales. - Son unidades
ambientales de valor ecológico, que regulan los ecosistemas del Cantón

Código:
COTÍ:

Zona de Conservación y Protección Natural
Función

• Estos segmentos desempeñan un rol importante en el mantenimiento de
los procesos ecológicos esenciales tales como la protección de los suelos,
la recarga de los acuíferos y otros análogos.

• Contribuye significativamente al mantenimiento de la biodiversidad
funcional con un alto estado de naturalidad.

Unidades

ambientales
• (1) Áreas Naturales de Conservación y Protección

• (2) Bosques Andinos

• (3) Bosques de la Costa del Chocó

• (4) Áreas Productivas Agrícolas y Forestales de Alta Sensibilidad
Ambiental

Uso principal
• Conservación y Protección Natural

Uso condicionado
• En el caso de las colinas con pendientes mayores a 40%, podrán
realizarse actividades de manera condicionada, considerando las pendientes
para el desarrollo de las siguientes actividades establecidas en la Tabla 12
Pendientes, limitaciones y capacidad de uso.

• En Colinas con pendientes menores a 40%, se permitirá el uso
residencial para satisfacer las necesidades de vivienda de los propietarios
de predios rurales:

• Podrán incluirse instalaciones de soporte a las actividades agrarias con
permiso de las autoridades competentes. (Ministerio del Ambiente y Agua,
Ministerio de Agricultura y Ganadería)

• En predios mayores a 1000 m2, la forma de ocupación se regula como
se muestra en: Tabla 10 Regulación de la ocupación del suelo.

• Equipamientos especiales e infraestructura que cumplan con los
requisitos técnicos y empleen tecnologías adecuadas con el medio
ambiente.
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Código:
COTÍ:

Zona de Conservación y Protección Natural

Uso prohibido • Todos los usos de suelo que generen impacto ambiental negativocomo
usos urbanos masivos (asentamientos humanos a consolidarse):
asentamiento residencial, industrial, comercial, recursos naturales de
explotación (canteras).

• Uso agrícola y de explotación forestal no autorizado por la autoridad
competente. (Ministerio de Agriculturay Ganadería).

• Asentamientos humanos en zonas de riesgo.

Estrategias de
Intervención

• Integración Parcelaria.

• Conservación de la unidad ambiental.

Restricciones • Fraccionamiento del suelo, para asegurar la preservación de los recursos
naturales. Art. 4713.- COOTAD

• Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras
(30m desde el eje de la vía)4.

Art. 48.- Áreas Protegidas PANE (Patrimonio de Áreas Naturales del Estado). -

Son unidades ambientales bajo el régimen de protección del "Sistema Nacional de Áreas Protegidas que
garantiza laconservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas, y surectoría
y regulación será ejercida por el Estado, quien asignará los recursos económicos necesarios para la
sostenibilidad financiera del sistema, y fomentará la participación de las comunidades, pueblos y
nacionalidades que han habitado ancestralmente las áreas protegidas en su administración y gestión" s.

Código:

Función

Unidades

ambientales

Uso principal

Uso condicionado

COT 2:

Áreas Protegidas PANE (Patrimonio de Áreas Naturales del Estado)
Estossegmentos desempeñan un rol importante en el mantenimiento de

los procesos ecológicos esenciales tales como la protección de los suelos,
la recarga de los acuíferos y otros análogos.

• Contribuye significativamente al mantenimiento de la biodiversidad
funcional con un alto estado de naturalidad.

(5)Áreas Protegidas con Intervención Media

Conservación y Protección Natural Estricta

Turismo Sostenible

3 Art. 471.- Fraccionamiento agrícola. (Reformado porla Disposición Reformatoria Tercera de la Ley s/n, R.O. 711S,14LU2016).
Considerase fraccionamiento agrícola el que afecta a terrenos situados en zonas rurales destinados a cultivos o explotación
agropecuaria. De ninguna manera se podrá fraccionar bosques, humedales y otras áreas consideradas ecológicamente sensibles de
conformidad con la Ley. Esta clase de fraccionamientos se sujetarán a este Código, a las leyes agrarias y al plan deordenamiento
territorial cantonal aprobadopor el respectivoconcejo.

4El articulo 4del reglamento Aplicativo de laLey de Caminos, establece que, de manera general, se permite construir cerramientos
apartir de los 25metros contados desde el centro de lavía, yedificar viviendas almargen de los 30 metros desde el eje de lacarretera
hacía cada uno de los lados. En consecuencia, está absolutamente prohibido construir, plantaro ubicarcerramientos en los terrenos
comprendidos dentro del derecho de vía (25 metros), salvo cuando exista autorización del Ministerio de Transporte yObras Públicas. .

Art. 405, Constitución Política del Ecuador, 2008.
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• Podrán incluirse instalaciones de soporte a las actividades de
conservación con autorización de las autoridades competentes. (Ministerio
del Ambiente y Agua, Ministerio de Agricultura y Ganadería)

• Equipamientos especiales e infraestructura que cumplan con los
requisitos técnicos y empleen tecnologías adecuadas con el medio
ambiente.

Uso prohibido • Todos los usos de sueloque generen impacto ambiental negativo como
usos urbanos masivos (asentamientos humanos a consolidarse):
asentamiento residencial, industrial, comercial, recursos naturales de
explotación (canteras).

• Uso agrícola.

• Asentamientos humanos.

Estrategias de
Intervención

• Conservación de la unidad ambiental

Restricciones • Fraccionamiento del suelo, para asegurar la preservación de los recursos
naturales. Art. 4716.- COOTAD

• Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras
(30m desde el eje de la vía)7.

Art. 49.- Zonas de Protección Hídrica. - La red hídrica delCantón Santo Domingo, se constituye en un
sistema que cruza las zonas de mayor potencialidad agrícola del Cantón Santo Domingo.

Código:
COT 3

Zonas de Protección Hídrica

Función
• Recursos hídricos: utilizado en el desarrollo de las actividades agrarias
del Cantón y abastecimiento humano.

• Son sistemas que deben conservarse y protegerse para garantizar la
permanencia del ecosistema natural y la vida silvestre.

Unidades ambientales
• (6) Ejes Ambientales Hídricos: Quebradas y Ríos Principales del
Sistema.

• (7) Cuerpos de Agua.

• (8) Esteros Menores.

• (9) Eje del Río Toachi.

Uso principal
• Protección Ecológica y Patrimonio Natural. En estos segmentos, se
defineel uso del suelo para conservación y protección.

Art 471.- Fraccionamiento agrícola. (Reformado porlaDisposición Reformatoria Tercera delaLey s/n, RO. 71 ÍS, 14HJ2016).
Considerase fraccionamiento agrícola el que afecta a terrenos situados en zonas rurales destinados a cultivos o explotación
agropecuaria. De ninguna manera se podrá fraccionar bosques, humedales y otras áreas consideradas ecológicamente sensibles de
conformidad con la Ley. Esta clase de fraccionamientos se sujetarán a este Código, a las leyes agrarias y al plan deordenamiento
territorial cantonal aprobado por el respectivo concejo.

Elarticulo 4 del reglamento Aplicativo dela Ley deCaminos, establece que, demanera general, se permite construir cerramientos
a partir delos 25metros contados desde elcentro delavía, yedificar viviendas almargen delos 30 metros desde eleje de lacarretera
hacía cada uno de los lados. Enconsecuencia, está absolutamente prohibido construir, plantar o ubicar cerramientos enlosterrenos
comprendidos dentro del derecho devía(25 metros), salvo cuando exista autorización del Ministerio deTransporte yObras Públicas.
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• Equipamientos especiales e infraestructura que cumplan con los
estudios ambientales y desarrollen tecnologías apropiadas con el medio
ambiente.

• Aprovechamiento de actividades agrícolas, ganaderas, forestales,
silvícolas y otras similares, siempre que respondan a fines de
mantenimiento, mejora, conservación e investigación, autorizadas porel
organismo de manejo y control (Ministerio del Ambiente y Agua,
Ministerio de Agricultura y Ganadería).

• En función de las pendientes se pueden desarrollar varias actividades
(verTabla 12Pendientes, limitaciones y capacidad de uso.

• Podrán incluirse instalaciones de soporte a las actividades agrarias con
autorización de las autoridades competentes. (Ministerio del Ambiente y
Agua, Ministerio de Agricultura y Ganadería).

• Actividades mineras con autorización de las instancias competentes
(Agencia de Regulación y Control Minero, Ministerio del Ambiente y
Agua, Ministerio de Agricultura y Ganadería, Servicio Nacional de
Gestión de Riesgos y Emergencias).

Preservación de la unidad ambiental

• Fraccionamiento del suelo, para asegurar la preservación de los
recursos naturales. Art. 471.- COOTAD

• Construcción de edificios en la franja de protección de ríos y sus
afluentes y humedales8. (Ver Tabla 11Franjas deprotección decuerpos de
agua de cuerpos de agua).

• Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras
(30m desde el eje de la vía).

Art. 50.- Zona de Protección y Conservación del Patrimonio Cultural y Natural. - Comunidades
Tsáchilas. - Son unidades ambientales bajo el régimen de protección y autonomía territorial determinado
por la "Ley Orgánica de Tierras Rurales yTerritorios Ancestrales LOTRTA" de acuerdo al "Art 3. Posesión
ypropiedad ancestral. Para efectos de esta Ley, se entiende por tierra yterritorio en posesión ypropiedad
ancestral, el espacio físico sobre elcual una comunidad, comuna, pueblo onacionalidad de origen ancestral,
ha generado históricamente una identidad a partir de la construcción social, cultural y espiritual,
desarrollando actividades económicas ysus propias formas de producción en forma actual e ininterrumpida.
La propiedad de estas tierras y territorios es imprescriptible, inalienable, inembargable e indivisible, su
adjudicación es gratuita yestá exenta del pago de tasas e impuestos. El uso y usufructo sobre estas tierras
no puede modificar las características de la propiedad comunitaria incluido el pago de tasas e impuestos".

8COOTAD. Art. 430.- Usos de ríos, playas yquebradas. (Reformado por el Art. 33 de la Ley s/n, RO. 166S, 2112014). Los gobiernos
autónomos descentralizados metropolitanos ymunicipales, formularán ordenanzas para delimitar, regular, autorizar ycontrolar el uso
de las playas de mar, riberas ylechos de ríos, lagos ylagunas, quebradas, cursos de agua, acequias ysus márgenes de protección, de
acuerdo a lo dispuestoen la Constitucióny la ley.
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Código:

Función

Unidades

ambientales

Uso principal

Uso condicionado

Estrategias
Intervención

Restricciones

de

COT 4

Zona de Protección y Conservación delPatrimonio Cultural y Natural -
Comunidades Tsáchilas

• "...Garantizar la propiedad de las tierras comunitarias, el
reconocimiento, adjudicación y titulación de tierras y territorios de
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo
afroecuatoriano y pueblo montubio, de conformidad con la Constitución,
convenios y demás instrumentos internacionales de derechos colectivos"
(Art. 2 LOTRTA).

(10) Comunidades Tsáchilas

Conservación y Protección del Patrimonio Natural y Cultural.

• Equipamientos especiales e infraestructura que cumplan conlosestudios
ambientales y desarrollen tecnologías apropiadas con el medio ambiente.

• Aprovechamiento de actividades agrícolas, ganaderas, forestales,
silvícolas y otras similares, siempre que respondan a fines de
mantenimiento, mejora, conservación e investigación, previstas en la Ley
Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales.

• Enpredios mayores a 1000 m2, laforma deocupación se regulará según
la Tabla 10Regulación de la ocupación del suelo.

• En instalaciones de apoyo a lasactividades agrarias, hasta 12m de altura.

• Equipamientos especiales e infraestructura que cumplan con los
requisitos técnicos y empleen tecnologías adecuadas con el medio ambiente.

Preservación de la unidad ambiental

• Fraccionamiento del suelo,paraasegurar la preservación de los recursos
naturales. Art. 471.- COOTAD

• Construcción de edificios en la franja de protección de ríos y sus
afluentes. (Ver Tabla 11 Franjas de protección de cuerpos de agua).

• Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras
(30m desde el eje de la vía).

Art. 51.- Usos Definidos por Criterios Productivos. -Conformadas por5 Categorías de Ordenamiento
Territorial.

Código:

Usos principales

COT 5-9

Usos Definidas por Criterios Productivos

• COT 5.(11) Zona de Desarrollo Forestal Agropecuario.

• COT 6: (12) Zona de Desarrollo Agrícola de Alta Producción y
Productividad. Segmento ubicado entre losEjes Viales de Santo Domingo
- Esmeraldas y Santo Domingo - El Carmen

• COT 7: (13) Zona de Desarrollo Agropecuario de Alta Producción Y
Productividad. Segmento ubicado entre los Ejes Viales de Santo Domingo
- El Carmen y Santo Domingo - Quevedo.
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Código:
COT 5 - 9

Usos Definidas por Criterios Productivos

• COT 8: (14) Zona de Desarrollo Para la Producción Agropecuaria con
AltaSostenibilidad y Énfasis en Enfoque de Conservación y Protección de
Sub Cuencas del Río Blanco.

• COT 9: (15) Zona de Desarrollo para la Producción Agropecuaria con
Alta Sostenibilidad y Énfasis en Enfoque de Conservación y Protección de
Sub Cuencas del Río Vinces.

Función • COT 5: Áreas de Uso Forestal y Agropecuario de Transición para
Retención, Recarga de Acuíferos. Para Mejorar el Aire y Suelos de
Protección de las Cuencas Altas del Río Daule.

• COT 6: Áreas Productivas Agrícolas a Intensificar el Uso de Suelo
Asignado a Partir de Prácticas Productivas Sostenibles para Superar la
Sobre y Subutilización del Suelo.

• COT 7: Áreas Productivas Agropecuarias Mixtas a Intensificar el Uso
de Suelo Asignado a Partir de Prácticas Productivas Sostenibles para
Superar la Sobre y Subutilización del Suelo.

• COT 8: Áreas Mixtas de Conservación, Protección y Producción
Altamente Sostenible con Enfoque de Cuencas Hidrográficas. En las Áreas
Productivas se Puede Intensificar el Uso de Suelo Asignado a Partir de
Prácticas Productivas Sostenibles para Superar la Sobre y Subutilización del
Suelo.

• COT 9: Áreas Mixtas de Conservación, Protección y Producción
Altamente Sostenible con Enfoque de Cuencas Hidrográficas. En las Áreas
Productivas se Puede Intensificar el Uso de Suelo Asignado a Partir de
PrácticasProductivas Sostenibles para SuperarlaSobrey Subutilización del
Suelo.

Uso principal del
conjunto

• Aprovechamiento de actividades agrícolas, ganaderas, forestales,
silvícolas, acuícolas y otras similares, siempre que respondan a garantizar
la seguridad alimentaria y con fines de mantenimiento, mejora,
conservación e investigación, autorizadas por el organismo de manejo y
control (MAG; MAAE).

• En función de las pendientes se pueden desarrollar varias actividades
(verTabla 12Pendientes, Limitaciones y Capacidad de Uso)

• Podran incluirse instalaciones de soporte a las actividades agrarias con
autorización de las autoridades competentes. (MAAE, MAG).

• Se desarrollará agricultura y ganadería de subsistencia en los predios
pequeños y en las propiedades grandes, producciones similares de bajo
impacto con tecnologías limpias y apropiadas que potencien y mejoren la
eficiencia en el manejo del recurso.

• Reforestaciones con plantas nativas y aprovechamientos de los bosques
cultivados existentes

• Sepermitiráel usoresidencial parasatisfacerlasnecesidades de vivienda
de los propietarios de predios rurales:

• En prediosmenores a 1000m2, se tomará en consideración la normativa
establecidapara las zonasurbanas y de asentamientos poblados dispersos.
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Código:
COT 5-9

Usos Definidas por Criterios Productivos

• En predios mayores a 1000m2, la formade ocupación se regulara según
Regulación de la ocupación del suelo.

• En instalaciones de apoyo a las actividades agrarias e industriales, hasta
12m de altura.

• Equipamientosespeciales e infraestructura que cumplan con los estudios
ambientales y empleen tecnologías apropiadas con el medio ambiente.

Uso condicionado
• Comercio e Industriade bajo impacto o condicionado al cumplimiento
de normas ambientales que garanticen la preservación de áreas,
(edificacionespara la actividad agrícola y ganadera).

Uso prohibido
• Asentamientos humanos en zonas de riesgo

• Asentamientos humanos en zonas estratégicas agrarias

Estrategias de
Intervención • Integración Parcelaria evitando el fraccionamiento predial conforme lo

establece el último incisodel Art. 109la Ley Orgánicade TierrasRurales y
Territorio Ancestrales9.

• Preservación de la Unidad Ambiental

Restricciones
• Construcción de edificios en la franja de protección de ríos y sus
afluentes. (Ver Tabla 11 Pendientes, limitaciones y capacidad de uso.)

• Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras
(30m desde el eje de la vía)

Tabla 10 Regulación de la ocupación del suelo.

Regulación de la ocupación del suelo en predios mayores a 1000m2:
Lote mínimo

Uso

Ocupación
Altura

Cos. Total

1000 m2

Residencial de baja densidad
Aislada 3 metros de retiro en laterales, 5 metros de retiro frontal y posterior
2 pisos

Se permitirán unidades de viviendacon una superficie de hasta 200m2,pudiendo
incrementarse este tamaño con las justificaciones pertinentes

9Artículo 109.- Regulación del fraccionamiento. Es de interés público la integración productiva de los minifundios ya
existentes a través de sistemas de asociatividad de la agricultura familiar campesina y de la economía popular y
solidaria. El Estado creará mecanismos de crédito preferencial, facilidades de comercialización, asistencia técnica,
capacitación y otras, para la integración productiva de la tierra rural. Lasy losnotarios y registradores de la propiedad
otorgarán e inscribirán, respectivamente, las adjudicaciones de tierras rurales estatales emitidas por la Autoridad
Agraria Nacional independientemente delaextensión delpredio. Latransferencia o partición deestas tierras, puede ser
inscrita y registrada, siempre y cuando, su superficie no seamenoral lotemínimo definido por el Gobierno Autónomo
Descentralizado municipal o metropolitano correspondiente, sobre la base de la extensión de la superficie de las
pequeñas propiedades existentes en su jurisdicción, de acuerdo con la realidad y particularidades de cada zona
agroecológica y a los parámetros técnicos que establezca la Autoridad Agraria Nacional. Se encuentran exentas de esta
disposición las tierras comunitarias y las adjudicadas por el Estado.
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Tabla 11 Franjas de protección de cuerpos de agua.

Franjas de protección de cuerpos de agua desde su borde:

Río doble

(según cartografía del GADMSD)
50m.

Río simple; Humedales:
(según cartografía del GADMSD)

25m.

Esteros 15m.

Quebradas: 15m si la pendiente es mayor a 30 grados;
lOm si la pendiente es menos a 30 grados medidos a partir del
borde superiordel talud hacia afueradel cuerpo de agua

Acueductos y canales: lOm

Tabla 12 Pendientes, limitaciones y capacidad de uso.

Pendientes, limitaciones y capacidad de uso.

Pendiente

%

Clase

Agrológica
Limitaciones Capacidad de Uso

0 - 2 % I Tierras con muy ligeras limitaciones Agricultura y otros usos - arables
sin limitaciones a ligeras< a 5 % n Tierras con algunas limitaciones

< a 12 % ni Tierras con severas limitaciones Agricultura y otros usos - arables
con limitaciones de ligeras a
moderadas< a 25 % rv

Tierras con muy severas limitaciones.
Tierras de uso limitado o no

adecuados para cultivos

Hasta 12% V Tierras para pastos o bosques
Poco riesgo de erosión. Con
limitaciones fuertes a muy fuertes.

< a 40 % VI
Tierras con limitaciones ligeras para
pastos y bosques Aprovechamientos Forestales o

con fines de conservación - No

arables. Con limitaciones muy
fuertes

< a 70 % VII
Tierras con severas limitaciones para
pastos y bosques

> 70 % VIII
Tierras con muy severas limitaciones
para cualquier uso
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Sección Segunda
Reglamentación de Uso y Ocupación del Suelo Rural

Mapa 6 Zonificación Normativa del Suelo Rural Santo Domingo.

Tabla 13 Zonificación Normativa por Usos, Forma de Ocupación y Edificabilidaden Suelo Rural
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que cada proyecto debe tener al contar con las áreas necesarias para elcorrecto desenvolvimiento desus funciones. Seconserva lazonificación R10002
para asentamientos o fraccionamientos preestablecidos.

COT 1-3

CÓDIGO (CE-A) CONSERVACIÓN ESTRICTA

COT 1

SUB COT 1, 2 y3

Uso principal Conservación Estricta.

Uso complementario
Regeneración de los ecosistemas y paisajes; repoblación forestal de áreas
protegidas; actividades científicas culturales.

Uso restringido 1 Turismo, equipamiento y deportes al aire libre.

Uso restringido 2

Infraestructura y equipamientos a escala cantonal de los diferentes niveles de
gobierno; Infraestructura y equipamientos a escala provincial de los diferentes
niveles de gobierno.

Uso restringido 3 N/A

Uso restringido 4 N/A

Uso restringido 5 N/A

Uso prohibido Todos los demás usos no enumerados en esta tabla.

Lote mínimo

No fraccionar. Se sujeta a lo dispuesto por el MAG y lo dispuesto en el artículo
471 del COOTAD.

Altura de edificación 2 pisos 8m

Frente mínimo

Retiro frontal lOm

Retiro lateral 1 5m

Retiro lateral 2 5m

Retiro posterior 5m

COS planta baja 0.5%

COS total 1%

Densidad N/A

Observación: Edificaciones amigables con el ambiente con fines científicos o culturales

COT 2y3

SUB COT 5, 6y7
Uso principal Conservación Estricta

Uso complementario
Regeneración de los ecosistemas y paisajes; repoblación forestal de
protegidas; actividades científicas culturales.

áreas

Uso restringido 1 Turismo, equipamiento y deportes al aire libre.
Uso restringido 2 N/A

Uso restringido 3 N/A

Uso restringido 4 N/A

Uso restringido 5 N/A

Uso prohibido Todos los demás usos no enumerados en esta tabla

Lote mínimo N/A

Altura de edificación N/A

Frente mínimo N/A

Retiro frontal N/A

Retiro lateral 1 N/A

Retiro lateral 2 N/A

Retiro posterior N/A

COS planta baja N/A

COS total N/A

Densidad N/A

Observación: Edificaciones amigables con el ambiente con fines científicos o culturales

//
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CÓDIGO (REP-A) REGENERACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS Y PAISAJES

COT 1

SUB COT 4

Uso principal Regeneración de los ecosistemas y paisajes

Uso complementario
Conservación estricta; repoblación forestal de áreas protegidas; actividades
científicas culturales

Uso restringido 1

Actividades productivas agrícolas; actividades productivas pecuarias y agrícolas;
actividades productivas forestales; turismo, equipamiento y deportes al aire libre;
infraestructura para la producción agrícola; infraestructura para la producción
agropecuaria, bovina, porcina, avícola y otras similares, infraestructura para la
investigación básica y aplicada en relación a la vocación productiva del cantón

Uso restringido 2

Infraestructura y equipamientos a escala cantonal de los diferentes niveles de
gobierno; Infraestructura y equipamientos a escala provincial de los diferentes
niveles de gobierno.

Uso restringido 3 N/A

Uso restringido 4 N/A

Uso restringido 5 N/A

Uso prohibido Todos los demás usos no enumerados en esta tabla

Lote mínimo

No fraccionar. Se sujeta a lo dispuesto por el MAG y lo dispuesto en el artículo
471 del COOTAD

Altura de edificación 2 pisos 8m.

Frente mínimo N/A.

Retiro frontal lOm

Retiro lateral 1 5m

Retiro lateral 2 5m

Retiro posterior 5m

COS planta baja 0.5%

COS total 1%

Densidad N/A

Observación: Edificaciones amigables con el ambiente con fines científicos o culturales.

CÓDIGO (RF) REPOBLACIÓN FORESTAL EN ÁREAS PROTEGIDAS
COT 3

SUB COT 8

Uso principal Repoblación forestal de áreas protegidas.

Uso complementario
Conservación estricta; regeneración de los ecosistemas y paisajes; actividades
científicas culturales.

Uso restringido 1 Turismo, equipamiento y deportes al aire libre.
Uso restringido 2 N/A

Uso restringido 3 N/A

Uso restringido 4 N/A

Uso restringido 5 N/A

Uso prohibido Todos los demás usos no enumerados en esta tabla.

Lote mínimo N/A

Altura de edificación N/A

Frente mínimo N/A

Retiro frontal N/A

Retiro lateral 1 N/A

Retiro lateral 2 N/A

Retiro posterior N/A

COS planta baja N/A
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COS total

Densidad

Observación:

CÓDIGO

COT

SUB COT

Uso principal

Uso complementario

Uso restringido 1

Uso restringido 2
Uso restringido 3

Uso restringido 4
Uso restringido 5

Uso prohibido

Lote mínimo

Altura de edificación

Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior
COS planta baja

COS total

Densidad

Observación:

CÓDIGO

COT

SUB COT

Uso principal

Uso complementario

Uso restringido 1

N/A

N/A

N/A

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

COT 4

(ACC) ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y CULTURALES

LO
Actividades científicas culturales.
Conservación estricta; regeneración de los ecosistemas y paisajes; repoblación
forestal de áreas protegidas; turismo, equipamiento ydeportes al aire libre.
Actividades productivas agrícolas; actividades productivas pecuarias yacuícolas
; actividades productivas forestales; infraestructura para la producción agrícola;
infraestructura para la producción agropecuaria, bovina, porcina, avícola yotras
similares, infraestructura para la investigación básica yaplicada en relación ala
vocación productiva del cantón ; Infraestructura y equipamientos a escala
cantonal de los diferentes niveles de gobierno ; Infraestructura yequipamientos
a escala provincial de los diferentes niveles de gobierno ; Infraestructura y
equipamientos a escala nacional de los diferentes niveles de gobierno.
N/A

N/A

N/A

N/A
Todos los demás usosno enumerados en esta tabla.
No fraccionar. Se sujeta a lo dispuesto por el MAG a través de las UPF y lo
dispuesto enel artículo 471 del COOTAD. . ,
N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A
Comunas Tsáchilas aproteger: Chigüilpe, El Poste, El Naranjo, Otongo Mapa lí,
Colorados del Búa, Peripa, Congoma. Prohibición para habilitar el suelo.
Sujétese a la LOTRTA.

COT 5-9

(APF) ACTIVIDADES PRODUCTIVAS FORESTALES

11

Actividades productivas forestales.
Conservación estricta; regeneración de los ecosistemas y paisajes; repoblación
forestal de áreas protegidas; turismo, equipamiento y deportes alaire libre

! T"5 Z . ' 1 ••_.! J_J AJi<M*NMfl wQ/Miorioc \í QPUActividades productivas agrícolas; actividades productivas pecuarias yacuícolas
; actividades productivas forestales; infraestructura para la producción agrícola;
infraestructura para la producción agropecuaria, bovina, porcina, avícola yotras
similares, infraestructura para la investigación básica yaplicada en relación a la
vocación productiva del cantón ; Infraestructura y equipamientos a escala
cantonal de los diferentes niveles de gobierno ; Infraestructura y equipamientos
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Uso restringido 2

Uso restringido 3
Uso restringido 4
Uso restringido 5
Uso prohibido
Lote mínimo

Altura de edificación
Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior
COS planta baja
COS total

Densidad

Observación:

CÓDIGO

COT

SUB COT

Uso principal

Uso complementario

Uso restringido 1
Uso restringido 2

Uso restringido 3
Uso restringido 4
Uso restringido 5
Uso prohibido
Lote mínimo

Altura de edificación
Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior
COS planta baja
COS total

Densidad

Observación:

CÓDIGO
COT

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

a escala provincial de los diferentes niveles de gobierno ; Infraestructura y
equipamientos a escala nacional de los diferentes niveles de gobierno;
N/A

Áreas aincorporarse como suelo urbano con planes parciales yaprobación de la
autoridad agraria nacional.
N/A

N/A

Todos los demás usos no enumerados en esta tabla.
lha.

2 pisos 8m

Relación frente fondo máximo 1/5.
lOm

5m

5m

5m

0.5%

1%

N/A

Vocación Forestal.

(APA) ACTIVIDADES PRODUCTIVAS AGRÍCOLAS
6y7
12 y 13

Actividades productivas agrícolas.
Conservación estricta; regeneración de los ecosistemas ypaisajes; repoblación
forestal de áreas protegidas; actividades científicas culturales; actividades
productivas pecuarias y acuícolas; actividades productivas forestales; turismo
equipamiento y deportes al aire libre.
Infraestructura para la producción agrícola; infraestructura para la producción
agropecuaria, bovina, porcina, avícola yotras similares, infraestructura para la
investigación básica yaplicada en relación a la vocación productiva del cantón;
Infraestructura y equipamientos a escala cantonal de los diferentes niveles de
gobierno; Infraestructura y equipamientos a escala provincial de los diferentes
niveles de gobierno; Infraestructura y equipamientos a escala nacional de los
diferentes niveles de gobierno.
N/A

Áreas aincorporarse como suelo urbano con planes parciales yaprobación de la
autoridad agraria nacional.
N/A

N/A

Todos los demás usos no enumerados enesta tabla.
lha

2 pisos 8m

Relación frente fondo máximo 1/5.
lOm

5m

5m

5m

0.5%

1%

N/A

Vocación agrícola.

(APPA) ACTIVIDADES PRODUCTIVAS PECUARIAS YACUÍCOLAS
8y9
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SUB COT

Uso principal

Uso complementario

Uso restringido 1
Uso restringido 2

Uso restringido 3
Uso restringido 4
Uso restringido 5
Uso prohibido

Lote mínimo

Altura de edificación

Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior
COS planta baja
COS total

Densidad

Observación:

CÓDIGO

COT

SUB COT

Uso principal

Uso complementario

Uso restringido 1
Uso restringido 2
Uso restringido 3

Uso restringido 4
Uso restringido 5
Uso prohibido

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

14v_15
Actividades productivas pecuarias y acuícolas.
Conservación estricta; regeneración de los ecosistemas y paisajes; repoblación
forestal de áreas protegidas; actividades científicas culturales; actividades
productivas agrícolas; actividades productivas forestales; turismo, equipamiento
y deportes al aire libre.
Infraestructura para la producción agrícola; infraestructura para la producción
agropecuaria, bovina, porcina, avícola y otras similares, infraestructura para la
investigación básica y aplicada en relación a lavocación productiva delcantón;
Infraestructura y equipamientos a escala cantonal de los diferentes niveles de
gobierno; Infraestructura y equipamientos a escala provincial de los diferentes
niveles de gobierno; Infraestructura y equipamientos a escala nacional de los
diferentes niveles de gobierno.
N/A

Áreas a incorporarse como suelo urbano conplanes parciales y aprobación de la
autoridad agrarianacional.
N/A

N/A

Todos los demás usos no enumerados en esta tabla.

lha

2 pisos 8m
Relación frente fondo máximo 1/5.

lOm

5m

5m

5m

0.5%

1%

N/A

Vocación pecuaria y acuícolas.

COT 10 Ver Reglamentación Urbana

COT 11

(ZR) ZONAS DE RIESGO
11

20 y 21
Conservación estricta; regeneración de los ecosistemas y paisajes; repoblación
forestal de áreas protegidas. ___

Actividades científicas culturales.
Actividades productivas agrícolas; Actividades productivas pecuarias y
acuícolas; actividades productivas forestales; turismo, equipamiento y deportes
al aire libre; infraestructura para la producción agrícola; infraestructura para la
producción agropecuaria, bovina, porcina, avícola y otras similares,
infraestructura para la investigación básica y aplicada en relación a la vocación
productiva del cantón. _ ___
N/A

N/A

Actividades de desarrollo urbano sostenible; Infraestructura y equipamientos a
escala cantonal de los diferentes niveles de gobierno; Infraestructura y
equipamientos a escala provincial de los diferentes niveles de gobierno;
Infraestructura y equipamientos a escala nacional de los diferentes niveles de
gobierno. .
N/A.

Todos los demás usos no enumerados en esta tabla.
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Lote mínimo

Altura de edificación

Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior
COS planta baja
COS total

Densidad

CÓDIGO

COT

SUB COT

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

No fraccionar. Sesujeta a lo dispuesto porel MAG y lo dispuesto enel artículo
471 del COOTAD

2 pisos 8m.
N/A

lOm

5m

5m

5m

0.5%

1%

N/A.

COT 12 y 13

(RSV) DERECHO DE VIA EN EL SISTEMA VIAL RURAL
12-13

22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29
CONSIDERACIONES EN EL SISTEMA VIAL RURAL
Tipo de vías Retiros establecidos.
Sistema vial estatal - provincial
(arteriales principales o
secundarias)

25 metros de retiro desde el eje de la vía para cerramientos estáticos,
30 metros de retiro para desde el eje de vía para construcciones (se
exceptúan los cerramientos móviles o de fácil relocalización).

Sistema vial cantonal - parroquial
(Vías colectoras principales o
secundarias)

25 metros de retiro para cualquier tipo de construcción medidos
desde el eje de la vía.

Sistema vial local

Vías locales

CÓDIGO

COT

SUB COT

Uso principal

Uso complementario

Uso restringido
Uso prohibido

Lote mínimo

Altura de edificación

Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior

COS planta baja

COS total

Densidad

Observación:

10 metros de ancho de vía mínimo.

ZONIFICACIONES ESPECIALES

(PS) PROTECCIÓN DE SEGURIDAD
5y6

11 y 12

Los normados en lazonificación APF yAPA delaCOT 5 y6según corresponda-
Actividades turísticas, equipamiento y deportes al aire libre.
N/A.

Todos los demás usos no enumerados en esta tabla.

lha.

2 pisos 8m.

Relación frente fondo máximo 1/5.

lOm

5m

5m

5m

0.5%

1%

N/A

Protección de seguridad para Centros de Rehabilitación Social (CRS)
Prohibición para habilitar el suelo y edificar. Sujétese a la segunda parte del
inciso primero del Art. 471 del COOTAD
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CÓDIGO 125002

Uso principal Industrial impacto medio (12), Industrial impacto alto (13)

Uso complementario Industrial impacto bajo (11)

Uso restringido Equipamiento Educación Ciudad (laboratorios, centros de investigación,
talleres); Industrial peligroso (14); Comercio y Servicio Rural; Residencial
densidad baja.

Uso prohibido Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.

Lote mínimo 2500 m2

Altura 2 pisos

Frente mínimo 50 m

Retiro frontal 5m

Retiro lateral 1 3m

Retiro lateral 2 3m

Retiro posterior 3m

COS-Planta baja 74%

COS total 148 %

Densidad 15 habVHa

Observación Zonas Industriales deberán ser definidas en un plan parcial por el GADM SD,
pudiendo ser ubicada en el polígono planteado en el mapa correspondiente a
zonas Industriales

Art. 52.- Zonas industriales

Las zonas industriales son un segmento territorial que permitirán incorporar usos de suelo orientados al
desarrollo económico del Cantón Santo Domingo y complementariamente a la implementación de
equipamientos que faciliten y potencien el funcionamiento de la Ciudad Santo Domingo de Los Colorados.

a) En el primer caso, constituye una oportunidad para captar una diversidad de productos primarios
a los cuales se les puede agregar valor, consolidando un sistema económico que impulse el
desarrollo y genere empleo a través de la incorporación de nuevas industrias.

b) Actualmente Santo Domingo de los Colorados, requiere incorporar varios equipamientos para
cubrir la demanda actual y futura de acuerdo a lo que establece la vigencia del PUGS 2032. En
este sentido, los equipamientos de carácter de escala urbana "ciudad", ameritan espacios que
cuenten con todos los servicios y facilidades que permitan mejorar el funcionamiento de la
ciudad a largo plazo.

Entre los equipamientos que deben ser ubicados se encuentra la Plataforma de Comercialización de
Vehículos Usados; Centro de Retención Vehicular; entre otros.

En la normativa aplicable a las zonas industriales se determina en el "Estudio de Implementación y
Funcionamiento de Parques Industriales" del Ministerio de Industrias y Productividad, regulación que
deberá aplicarse en el estudio definitivo de localización de estas zonas (Ver Mapa 7).
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SIMBOLOGÍA:

_^ Lime urBano | | Ro OoMe Frania fle Protección

Asentamientos Significativos

EQUIPAMENTOS URBANOS INFRAESTRUCTURA

H CRS • BomBeros =T PouTjuCtO

1 Cementerio • ECU91I Red Vial

H Mwcaúot • Estadio. Canchas Sintéticas • • • Interceptor

Ordenanza Especial E-027-WEA

Mapa 7 Propuesta de Localización de las Zonas Industriales.

Parque

Bosque Protector

Ter-iwiel tnierparroquial

| Zona Industrial

i Común» Tsachla

+ Salud
A Tanques de Agua

SiMema

Naoena'de

Inte'COiiciaco

Art. 53.- Zona de Seguridad del Centro de Rehabilitación Social de Santo Domingo de los Tsáchilas.
El Centro de Rehabilitación Social, se ubica en un segmento rural, al costado sur occidental de la Ciudad
Santo Domingo de los Colorados. El equipamiento se implanta en un polígono considerado "Zona de
Seguridad" que deberá cumplir las condiciones establecidas en la tabla de Zonificaciones Especiales (PS)
PROTECCIÓN DE SEGURIDAD.

La Zona de Seguridad, corresponde a dos "Categorías de Ordenamiento Territorial" (COT 5 y COT 6) de
acuerdo a lo que establece el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Santo Domingo.
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Mapa 8Zona de Seguridad del Centro tfcJReJiabilitación Social de Santo Domingo de los Tsáchilas
- CRSSD.

t- •

SIMBOLOGfA:
|Limite Urbano ^| Rio Doble ^ Franja de Protección

Asentamientos Significativos
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CAPÍTULO V
REGLAMENTACIÓN DEL USO YOCUPACIÓN DEL SUELO EN

ÁREAS URBANAS
Sección Primer

Área de Desarrollo Urbano Sostenible de la ciudad Santo Domingo de los
Colorados

El Límite Urbano de la ciudad Santo Domingo de los Colorados, incorpora nuevos segmentos territoriales
que cuentan con infraestructura urbana, los cuales han perdido su vocación rural.

Art. 54.- Límite Urbano yde las parroquias urbanas de la ciudad. -El Límite Urbano significa la
delimitación física de suelo urbano, determina su área yse representa gráficamente con puntos ylíneas
continuas que divide el suelo urbano del rural.

Art 55.- División territorial de las parroquias urbanas de Santo Domingo: Las parroquias urbanas
que actualmente corresponden ala ciudad Santo Domingo de los Colorados, son las siguientes:
1) Santo Domingo
2) Abraham Calazacón
3) Bombolí

4) Río Verde

5) Chigüilpe
6) Río Toachi
7) Zaracay

Cuando se amplíe el Límite urbano de la ciudad, ode las cabeceras parroquiales rurales se definirá
simultáneamente el uso del suelo, que corresponda alos territorios que se incorporen como área urbana.
Art 56.- Límite urbano de la ciudad Santo Domingo de los Colorados: La superficie que cubre el
Limite urbano de 8.830,23 Ha como se evidencia en el Mapa 9:
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Mapa 9Límite Urbano de la Ciudad Santo Domingo de los Colorados

SIMBOLOGÍA:

_^ Limite Urbano Rio Doble I ¡'. Franja deProtección Rio Simple

EQUIPAMENTOS URBANOS

CRS

Cementerio

Mercados

Parque

Bosque Protector

Terminal Interparroquial

• Bomberos

• ECU911
| Estadio. Canchas Sintéticas

•§• Salud

£ Tanques de Agua

INFRAESTRUCTURA

• Poliducto

Red Vial

•• •• i Interceptor

a, Sistema
^ Nacional de

Interconectario

/--••

710Í50P '12»C

B4

Asentamientos Significativos

Art. 57.- Área de desarrollo urbano sostenible según las COT, Parámetros generales. -

Función:

1) COT 10 - Sub COT 16: Área de Desarrollo Urbano Sostenible de la Ciudad Santo Domingo de
los Colorados.

2) Polígono conformado por un segmento territorial que delimita la Ciudad Santo Domingo de los
Colorados para garantizar el desarrollo sostenible de las actividades urbanas.

Uso de Suelo:

Uso Principal y Específico: Urbano
/

7
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Restricciones:

1) Fuera de la normativa prevista en la presente ordenanza, se prohiben nuevos desarrollos
urbanísticos en las zonas rurales colindantes con el Límite Urbano de la Ciudad Santo Domingo
de los Colorados.

2) Construcción de edificios en la franja de protección de ríos ysus afluentes (ver Tabla 11 Franjas
de protección de cuerpos de agua).

3) Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras (30m desde el eje de la vía).
Sanciones:

1) En el caso de incumplimiento de las restricciones señaladas, el GADM de Santo Domingo podrá
imponer las multas pertinentes definidas en el Capítulo VII, Control Territorial, Infracciones y
Sanciones, llegándose si es del caso, a generar los procesos de expropiación y declaratoria de
utilidad pública de predios de planes oproyectos urbanísticos ubicados fuera del Límite Urbano
establecido en esta normativa.

Art. 58.- Límite urbano Ciudad Santo Domingo de los Colorados. - Los vértices del Límite Urbano
consus respectivas coordenadas son los siguientes:

Tabla 14 Descripción del Límite Urbano ciudad Santo Domingo.

PUNTO DESCRIPCIÓN DEL PUNTO

Inicia en el camino al Búa, en las coordenadas

E 700224.93, N 9976493.51

Punto localizado en las coordenadas

E 700603.66, N 9976815.49

Punto localizado en las coordenadas

E 701099.34, N 9977792.42

Punto localizado en las coordenadas

E 701645.28, N 9977545.60

Punto localizado en las coordenadas

E 701816.90, N 9978025.34

Punto localizado en las coordenadas

E 701964.53, N 9977972.96

Punto localizado en las coordenadas

E 702027.24, N 9978099.03

Punto localizado en las coordenadas

E 702189.17, N 9977912.50

Punto localizado en las coordenadas

E 702708.28. N 9977709.56

TRAMO DESCRIPCIÓN DEL TRAMO

]2 Tramo que va en sentido Oeste-Este, por la vía al Búa hasta elpunto 2,en
una longitud de 497 m.

2-3

3-4

Tramo quevaensentido Sur-Norte, hastala intersección conla víaa
Quinindé, enel punto 3,en una longitud de 1095 m

Tramo que va en sentido Oeste-Este por la vía aQuinindé, hasta el punto 4,
en una longitud de 603 nz

45 Tramo que vaen sentido Sur-Norte, hasta elpunto 5,enuna longitud de 510

5-6 Tramo que va en sentido Oeste-Este, hasta elpunto 6, en una longitud de 156

6-7 Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta elpunto 7,en una longitud de 140

g Tramo que va ensentido Oeste-Este, hasta elpunto 8,en una longitud de 247

8-9

9-10

Tramo que vaensentido Oeste-Este, hasta elpunto 9,enuna longitud de 557

Tramo que va en sentido Oeste-Este, hasta elpunto 10, en una longitud de
973 m
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PUNTO

10

13

19

20

22

2?

DESCRIPCIÓN DEL PUNTO

Punto localizado en las coordenadas

E 703524.26, N 9977179.34

Punto localizado en las coordenadas

E 705650.73, N 9975423.7

Punto localizado en las coordenadas

E 707143.77, N 9974575.69

Punto localizado en las coordenadas

E 708153.53, N 9972912.63

Punto localizado en las coordenadas

E 708756.86, N 9972592.74

Puntolocalizado en las coordenadas

E710440,N 9970940

Punto localizado en las coordenadas

E710212, N 9970713

Punto localizado en las coordenadas

E 709502.02, N 9970005.33

Punto localizado en las coordenadas

E708164,N 9970134

Punto localizado en las coordenadas

E 708006, N 9969620

Punto localizado en las coordenadas

E 702887, N 9967308

Punto localizado en las coordenadas

E 702555,N 9967273

Punto localizado en las coordenadas

E 700957.25, N 9966701.33

Punto localizado en las coordenadas

E 699498.324 , N 9966260.805

Ordenanza Especial E-027-WEA

TRAMO

10-11

11-12

12-13

13-14

14-15

15-16

16-17

17-18

18-19

19-20

20-21

21-22

23-24

DESCRIPCIÓN DEL TRAMO

Tramo que va en sentido Oeste-Este, siguiendo el cauce del Rio Toachi, hasta
elpunto 11, enuna longitud de2840 m

Tramo en linea recta, que va en sentido Oeste-Este, hasta el punto 12 a400 m
de la punta norte de EUFRATESINVEST S.A., en una longitud de 1757 m

Tramo que va en sentido Sureste, en línea recta, hasta el punto 13, en una
longitud de 1945 m. m.

Tramo que va en sentido Sureste, a 180 mde la Av. Brasilia, hasta el punto
14,en una longitudde727m.

Tramo que va en sentido Sureste, hasta el punto 15, en una longitud de 2400

Tramo que va en sentido Suroeste, hacia la Av. Quito (E20), hasta el punto
16,enuna longitud de321 m.

Tramo que va en sentido Norte-Sur en línea recta por el lindero Oeste de la
hostería "Samawa" hasta laintersección con elEstero sin nombre enelpunto

17,enuna longitud de 1002,50 m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste por el Estero sin nombre aguas abajo
hasta interceptar al camino público en el punto 18, en una longitud de

1.525,40 m.

Tramo que va en sentido Norte-Sur por el camino público hasta el puente de
hormigón existente sobre la intersección con el Rio CH1GUILPE en el punto

19,enunalongitud de652,40 m

Tramo que va en sentido Este-Oeste por el Rio CHIGÜILPE aguas abajo
hasta elpunto 20,enuna longitud de8.440,70 m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste desde el punto 20 hasta la naciente de la
quebrada sin nombre en el punto 21; en una longitud de 357,10 m.

Tramos Desde punto 21 al Sur, longitud 720 m; desde este punto hacia el
Oeste longitud 1.630 mhasta elpunto enelRio Verde ypor este, aguas

amba hasta laintersección con lavía deacceso al Centro deRehabilitación
Social Santo Domingo (CRS), enel punto 22.

Tramo que va en sentido Suroeste, a250 mdel Colegio Técnico Abraham
Calazacón hasta elpunto 23; enuna longitud de2780 m.

Tramo que va en sentido Suroeste, a135m de la vía El 7de la vía Quevedo
hasta elpunto 24; enuna longitud de 1400 m.
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25

26

27

28

29

30

31

32

33

;4

35

36

37
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DESCRIPCIÓN DEL PUNTO

Punto localizadoen las coordenadas

E 698205.699 , N 9965625.715

Punto localizadoen las coordenadas

E 698509.25, N 9966711.87

Puntolocalizado en las coordenadas

E 697828.25, N 9966055.87

Punto localizado en las coordenadas

E 697309.60, N 9966502.53

Punto localizadoen las coordenadas

E 697522.63, N 9967322.93

Punto localizadoen las coordenadas

E 697567.63, N 9968224.3

Punto localizado en las coordenadas

E 698507.87, N 9970073.66

Punto localizado en las coordenadas

E 697241.01, N 9970448.82

Punto localizado en las coordenadas

E 697480.19, N 9971414.71

Punto localizadoen las coordenadas

E 697944.79, N 9971294.10

Punto localizadoen las coordenadas

E 697959.09, N 9972090.08

Punto localizadoen las coordenadas

E 698062.60, N 9973311.50

Punto localizado en las coordenadas

E 699292.72, N 9974674.94

Punto localizado en las coordenadas

E699317, N9975245

TRAMO DESCRIPCIÓN DELTRAMO

24-25

25-26

26-27

27-28

Tramo que va en sentido Sur-Norte, en el eje vial El 7de la vía Quevedo i
400m de la intersección con la Av. Quevedo hasta elpunto 27; en una

longitud de 1100 m.

Tramo que va en sentido Norte-Sur, a400m de laintersección con laAv
Troncal de la Costa hasta elpunto 26; en una longitud de 1000 m.

Tramo que va ensentido Este-Oeste por ellindero Occidental dela
Urbanización "Campo Alegre" hasta la intersección de la vía a Puerto Limón

enelpunto 27; enuna longitud de586,90 m

Tramo que va en línea recta en sentido Sur-Norte hasta interceptar con el Rio
PERIPA enelpunto 28; enuna longitud de847 m.

28-29 Tramo ^ue va en sentido Sur-Norte a40 mde la vía Aurora en el punto 29;
en una longitud de 1000 m.

29-30

30-31

31-32

32-33

33-34

34-35

35-36

36-37

37-38

Tramo que va ensentido Sur-Norte hasta la intersección con elLimite oeste
de la Cooperativa "María del Rosario" en el punto 30; en una longitud de

2292 ta

Tramo en linea recta, que va en sentido Este-Oeste hasta laintersección con
el lindero Sur del Recinto "6 de enero", hasta el punto 31; en una longitud de

1321 ra

Tramo en linea recta, que va en sentido Sur-Norte hasta la intersección con el
lindero Oeste del Recmto "6 de enero", hasta el punto 32, en una longitud de

995 m.

Tramo enlinea recta, que va ensentido Oeste-Este, a 120 mdelavía
"Camino al Poste" y 124 malRio "El Poste", hasta elpunto 33, en una

longitud de 480 m.

Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta elpunto 34, a323 mde laUnidad
Educativa Julio Jaramillo, enuna longitud de796 m

Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta la intersección con la vía colecte
Santo Domingo- Rocafuerte, elpunto 35, en una longitud de 1228 m

Tramo que vaensentido Noreste, hasta elpunto 36, a 91 mdel río Chila
Chico, en una longitud de 1914 m

Tramo en línea recta, que va en sentido Sur-Norte, hasta el punto 37; en una
longitud de 570 m.

Tramo en línea recta, que va en sentido Sur-Norte; hasta elpunto 38, a 160m
delavía " Camino a laBengala", enuna longitud de667 m.

Página 78

www.santodomingo.gob.ee
Av. Quito y Tutean

023 836 320
MunicipioSantoDomingo UJ

41



MUNICIPALIDAD

Santo
Domingo

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

PUNTO

38

DESCRIPCIÓN DEL PUNTO

Punto localizadoen las coordenadas

E 699509.58, N 9975883.87

TRAMO

38-1

DESCRIPCIÓN DEL TRAMO

Tramo que va en sentido Noreste, hasta laintersección con la via al Búa,
hasta el punto 1,enuna longitud de940m.

Art. 59.- Jurisdicción de Parroquias Urbanas de la Ciudad Santo Domingo de los Colorados.
Considerando el Límite Urbano, se han modificado los Perímetros de las Parroquias Urbanas de la ciudad
Santo Domingo de los Colorados. En el Mapa siguiente, se reflejan los cambios de cada parroquia urbana:
Mapa 10 Parroquias Urbanas de la ciudad Santo Domingo de los Colorados

1

.

eU

/
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SIMBOLOGÍA:

L,^J Limite Urbano | | Rio Doble | Franja de Protección R¡0 Simple

INFRAESTRUCTURA
| CRS • Bomberos

. Poliducto
| Cementerio • ECU 911

1 Mercadas • Estadio. Canchas Sintéticas • • ' Interceptor
í Parque + Salud Q Sistema

Nacional de

Interconectado| Bosque Prolector é Tanques de Agua

| Terminal Interparroquial

AsentamientosSignificativos

Los vértices que definen el Límite de las Parroquias Urbanas de Santo Domingo de los Colorados con sus
respectivas coordenadas son los siguientes:

Tabla 15 Descripción de la circunscripción de la Parroquia Urbana Santo Domingo de los Colorados.
PUNTO DESCRIPCIÓN DELPUNTO

Inicia enla intersección delacalle Via al Búa, Av.
Esmeraldas y Av.De losTsáchilasen las

coordenadas

E 703846.20, N 9973569.88

Punto localizadoen las coordenadas

E 703845.14, N 9972123.70

Punto localizado en las coordenadas

E 703923.959,N 9972119.93

Punto localizado en las coordenadas

E 703922.849, N 9971838.6

Punto localizadoen las coordenadas

E 703853.56, N 9971794.82

Punto localizadoen las coordenadas

E 703858.32, N 9971697.49

Punto localizadoen las coordenadas

E 702912.72, N 9971681.93

Punto localizadoen las coordenadas

E 702954.92, N 9971905.58

TRAMO DESCRIPCIÓN DELTRAMO

1-2

2-3

3-4

4-5

5-6

6-7

7-8

Punto 1. Tramo 1-2 en sentido Norte-Sur, comprendido de laAv. De
Los Tsáchilas hasta la intersección con la calle Guayaquil en el punto

2, con longitud de 1450 m.

Punto 2. Tramo 2-3 comprendido de la calle Guayaquil en sentido
Oeste-Este hasta la intersección con la calle Cocaniguas el punto 3, con

longitud de 79 m.

Punto 3. Tramo 3-4 comprendido de la calle Cocaniguas en sentido
Norte-Sur hasta la intersección con la Av. Quito en elpunto 4, con

longitud de 60 m.

PARROQUIAS

Santo Domingo

Abraham Calazacón

Bombolf

Chiguilpe

R/oToachi

Rio Verde

Zaracay

Población Superficie
Habitantes % Ha %

380847 83.05 107310,42 31.06
79573 17.35 1463.13 0.42
92255 20,12 2178.35 ~0J63
50840 11.09 1307.76 0.38
8795 1.92 1267.8 0,37

85768 18.70 2166.23 0.63
12482 2,72 335.56 Q.1Q
14695 3,20 113,74 0,03
36439 7,95 98479.85 28.50

Santo Domingo
Santo Domingo Fojral

Punto 7.Tramo 7-8 que comprende laAv. Quevedo ensentido Sur-
Norte hasta laintersección con laAv. Chone y Av. Esmeraldas en el

punto 8, con longitud de 230 m

Punto 8.Tramo 8-1 que comprende laAv. Esmeraldas ensentido
Noreste hasta la intersección con la Av. de los Tsáchilas en el punto 1.

Tabla 16 Descripción de la circunscripción de la Parroquia Urbana Abraham Calazacón.

PUNTO DESCRIPCIÓN DELPUNTO

Iniciaen la Intersección de la Av.Chonecon la Av
Esmeraldas y Av. Quevedo en lascoordenadas

E 702954.92 N 9971905.58

TRAMO DESCRIPCIÓNDEL TRAMO

Punto 1. Tramo 1-2, dela intersección delaAv. Chone conlaAv.
Esmeraldas y Av. Quevedo, ensentido Norte-Sur laAv. Quevedo

hasta elpunto 2en la intersección con la calle Galápagos
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2

Punto localizado en las coordenadas

E 702912.72, N 9971681.93
2-3

Punto 2. Tramo 2-3 comprendido de la Av. Quevedo en sentido Oeste-
Este hasta la intersección con la Av. De los Colonos en el punto 3

3
Punto localizado en las coordenadas

E 700421, N 9969799
3-4

Punto 3. Tramo 3-4 comprendido de la Av. Quevedo en sentido Norte-
Sur hasta la intersección con la Av. Coronel Edmundo Andrade en el

punto 4

4

Punto localizado en las coordenadas

E 699036.73, N 9968520.14
4-5

Punto 4. Tramo 4-5, comprendido a lo largo de la Av. Troncal de la
Costa en sentido Norte- Sur hasta 203 m de la intersección con la Av.

El 7 de la vía Quevedo en el punto 5.

5

Punto localizado en las coordenadas

E 698509.25, N 9966711.87
5-6

Punto 5. Tramo que va en sentido Norte-Sur, a 400m de la intersección
con la Av. Troncal de la Costa hasta el punto 6; en una longitud de

1000 m

6

Punto localizado en las coordenadas

E 697791.087, N 9966085.57
6-7

Punto 58. Tramo que va en sentido Este-Oeste por el lindero
Occidental de la Urbanización "Campo Alegre" hasta la intersección de

la via a Puerto Limón en el punto 7; en una longitud de 586,90 m.

7

Punto localizado en las coordenadas

E 697309.60, N 9966502.53
7-8

Punto 7. Tramo que va en línea recta en sentido Sur-Norte hasta
interceptar con el Rio PEPJPA en el punto 8; en una longitud de 847

m.

8

Punto localizado en las coordenadas

E 697522.6299, N 9967322.93
8-9

Punto 8. Tramo que va en sentido Sur-Norte a 40 m de la via Aurora en
el punto 9; en una longitud de 1000 m.

9
Punto localizado en las coordenadas

E 697567.63, N 9968224.9
9-10

Punto 9 Tramo 9-10, en sentido Sur-Norte hasta 155 m de la Unidad
Educativa Eladio Roídos Barreiro, en el punto 10.

10

Punto localizado en las coordenadas

E 698533.75, N 9969187.91
10-11

Punto 10. Tramo 10-11, es sentido Sur-Norte hasta la intersección con
el Límite oeste de la Cooperativa "María del Rosario" en el punto 11;

en una longitud de 892 m

11

Punto localizado en las coordenadas

E 698507.87, N 9970073.66
11-12

Punto 11. Tramo en línea recta, que va en sentido Este-Oeste hasta la
intersección con el lindero Sur del Recinto "6 de enero", hasta el punto

12; en una longitud de 1321 m.

12
Punto localizado en las coordenadas

E 697241.01, N 9970448.82
12-13

Punto 12. Tramo en línea recta, que va en sentido Sur-Norte hasta la
intersección con el lindero Oeste del Recinto "6 de enero", hasta el

punto 13, en una longitud de 995 m.

13
Punto localizado en las coordenadas

E 697480.19, N 9971414.71
13-14

Punto 13. Tramo en línea recta, que va en sentido Oeste-Este, a lOOm
de la via "Camino al Poste" y 124 m al Rio "El Poste", hasta el punto

14, en una longitud de 482 m.

14

Punto localizado en las coordenadas

E 697944.79, N 9971294.10
14-15

Punto 14. Tramo 14-15, en sentido Sur-Norte, hasta la via colectora
Santo Domingo- Rocafuerte, en el punto 15, en una longitud de 2000

m.

15

Punto localizado en las coordenadas

E 698062.60, N 9973311.50
15-16

Punto 15. Tramo que va en sentido Noreste, hasta el punto 16, a 91 m
del río Chila Chico, en una longitud de 1914 m

16
Punto localizado en las coordenadas

E 699292.72, N 9974674.94
16-17

Punto 16. Tramo 16-17, en sentido Norte-Sur, retomando a la via
colectora Santo Domingo- Rocafuerte (E38), hasta el punto 17, en una

longitud de 1471 m

17
Punto localizado en las coordenadas

E 699006, N 9973232
17-18

Punto 17. Tramo en línea recta, que va en sentido Oeste-Este, a través
de la via colectora Santo Domingo- Rocafuerte, bajando hasta la Pista
de Aterrizaje del Aeropuerto de Santo Domingo, hasta el punto 18, en

una longitud de 1243 m.

18

Punto localizado en las coordenadas

E 699548.45, N 9972635.98
18-19

Punto 18. Tramo 18-19, en sentido Oeste-Este, en el cerro Bomboli,
interacción de la Av. Chone y Av. De los Colonos, en el punto 19, en

una longitud de 570 m.

19
Punto localizado en las coordenadas

E 700074.98, N 9972169.13
19-1

Punto 19. Tramo 19-1, en sentido Oeste- Este, a lo largo de la Av.
Chone, hasta la intersección con la Av. Esmeraldas y Av. Quevedo en

el punto 1
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Tabla 17 Descripción de la circunscripción de la Parroquia Urbana Bombolí.

PUNTO DESCRIPCIÓN DEL PUNTO TRAMO DESCRIPCIÓN DEL TRAMO

1

Inicia en el lindero Oeste de la Urb. Cavanis con la

Intersección de la vía a Esmeraldas en las

coordenadas

E 703225.26 N 9976276.17

1-2
Punto 1. Tramo 1-2, comprendido, desde la vía Esmeraldas en sentido

Norte-Sur hasta la intersección con la Av. De los Colonos en el punto 2

2
Punto localizado en las coordenadas

E 703952.80, N 9974153.64
2-3

Punto 2. Tramo 2-3, comprendido desde la Av. Esmeraldas en sentido
Norte-Sur hasta la interseccióncon la Av. De los Tsáchilas en el punto

3

3
Punto localizado en las coordenadas

E 703846.20, N 9973569.87
3-4

Punto 3. Tramo 3-4, comprendido desde la Av Esmeraldas en sentido
Noroeste hasta la intersección con la Av. Chone y Av. Quevedo en el

punto 4

4

Punto localizado en las coordenadas

E 702954.92, N 9971905.58
4-5

Punto 4. Tramo 4-5 Tramo comprendido de la Av. Chone en sentido
Este-Oeste hasta la intersección con la Av. De los Colonos (cerro

Bombolí) en el punto 5

5

Punto localizado en las coordenadas

E 700074.98, N 9972419.13
5-6

Punto 5. Tramo 5-6, en sentido Este-Oeste, hasta la Pista de Aterrizaje
del Aeropuerto de Santo Domingo, en el punto 6, en una longitud de

569 m

6
Punto localizado en las coordenadas

E 699548.45, N 9972635.98
6-7

Punto 6. Tramo 6-7, que va en sentido Noroeste, hasta la via colectora
Santo Domingo- Rocafuerte (E38), en una longitud de 1243 m.

7
Punto localizado en las coordenadas

E 699006, N 9973232
7-8

Punto 7. Tramo 7-8, en sentido Norte-Sur, retomando a la vía colectora
Santo Domingo- Rocafuerte (E38), hasta el punto 7, en una longitud de

1471 m.

8

Punto localizado en las coordenadas

E 699292, N 9974674.9426
8-9

Punto 8. Tramo 8-9 en línea recta, que va en sentido Sur-Norte, hasta el
punto 9; en una longitud de 570 m.

9
Punto localizado en las coordenadas

E699317, N 9975245
9-10

Punto 9. Tramo en línea recta, que va en sentido Sur-Norte; hasta el
punto 10, a 160m de la via " Camino a la Bengala", en una longitud de

667 m.

10
Punto localizado en las coordenadas

E 699509.58, N 9975883.87
10-11

Punto 10. Tramo que va en sentido Noreste, hasta la intersección con la
vía al Búa, hasta el punto 11,en una longitud de 940 m.

11
Punto localizado en las coordenadas

E 700224.93, N 9976493.52
11-12

Tramo que va en sentido Oeste-Este, por la via al Búa hasta el punto 12,
en una longitud de 500 m

12

Punto localizado en las coordenadas

E 700603.66, N 9976815.50
12-13

Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta la intersección con la vía a
Quinindé, en el punto 13, en una longitud de 1095 m.

13

Punto localizado en las coordenadas

E 701099.34, N 9977792.43
13-14

Tramo que va en sentido Oeste-Este por la vía a Quinindé, hasta el
punto 14, en una longitud de 603 m.

14
Punto localizado en las coordenadas

E 701645.28, N 9977545.61
14-15

Punto 14. Tramo 14-15 en linea recta, a través de la Carretera
Transversa] Norte, hasta el punto 15 frente a ASOGAN. en una longitud

de 748 m.

15

Punto localizado en las coordenadas

E 702137.19, N 9977274.72
15-16

Punto 15. Tramo 15-16, hasta el punto 16 entre el mercado mayorista
municipal y el mercado mayorista costa sierra, en una longitud de 537

m.

16
Punto localizado en las coordenadas

E 702899.54, N9976696.ll
16-1

Punto 16. Tramo 16-1, a través de la Carretera Transversal Norte, hasta
el punto 1 a la altura de Medical Cuba Center, en una longitud de537 m

Tabla 18 Descripción de la circunscripción de la Parroquia Urbana Río Verde.
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PUNTO DESCRIPCIÓN DEL PUNTO

Inicia enla intersección delacalle Juan Eguez y calle
Galápagos en lascoordenadas

E 703935.14 N 9971708.72

Punto localizadoen las coordenadas

E 703919.08, N 9971567.07

Punto localizado en las coordenadas

E 704041.20, N 9971550.19

Punto localizadoen las coordenadas

E 703976.03, N 9971243.70

Punto localizadoen las coordenadas

E 704188.22, N 9971296.73

Puntolocalizado en las coordenadas

E 704185.53, N 9970893.45

Punto localizado en las coordenadas

E 704373.46, N 9970889.60

Punto localizado en las coordenadas

E 704771.95, N 9969857.52

Punto localizadoen las coordenadas

E 704686.62, N 9968715.91

Punto localizadoen las coordenadas

E 702887, N 9967308

Puntolocalizado en las coordenadas

E 702555,N 9967273

Puntolocalizado en las coordenadas

E 700957.25, N 9966701.33

Punto localizado en las coordenadas

E 699497.993 , N 9966261.136

Punto localizadoen las coordenadas

E 698204.509 , N 9965622.606

Punto localizado en las coordenadas

E 697828.25, N 9966055.87

Punto localizado en las coordenadas

E700421, N 9969799

Punto localizado en las coordenadas

E 702912.72, N 9971681.93

Ordenanza Especial E-027-WEA

TRAMO

1-2

2-3

3^

4-5

5-6

6-7

"-S

8-9

9-10

10-11

11-12

12-13

13-14

14-15

15-16

16-17

17-1

DESCRIPCIÓN DELTRAMO

Punto 1. Tramo 1-2 que comprende lacalle Juan Eguez en sentido
Norte-Sur hasta suintersección con lacalle 6denoviembre en elpunto

2.

Punto 2. Tramo 2-3 que comprende la calle 6de noviembre en sentido
Oeste-Este hasta la intersección con lacalle Augusto Gachet elpunto 3.

Punto 3. Tramo 3-4 que comprende la calle Augusto Gachet en sentido
Norte-Sur hasta laintersección con laAv. Tsafiqui enelpunto 4

Punto 4.Tramo 4-5 que comprende laAv. Tsafiqui en sentido Oeste-
Este hasta laintersección con laAv. Rio Toachi enelpunto 5

Punto 5 Tramo 5-6 que comprende la Av. Rio Toachi en sentido Norte-
Sur hasta la intersección con la Av. Abraham Calazacón en elpunto 6

Punto 6.Tramo 6-7 que comprende laAv. Abraham Calazacón en
sentido Oeste-Este hasta la intersección con elcamino que conduce i

Rio Verde en el punto 7

Punto 7, Tramo 7-8 que comprende elcamino que conduce aRio Verde
en sentido Norte-Sur hasta laintersección con elrio Verde en elpunto 8

Punto 8. Tramo 8-9 que comprende elcamino que conduce alcentro
poblado de Jubo Moreno Espinoza pasando por la Av. Del

Cooperativismo en sentido Norte-Sur hasta el cruce con el Rio
CHÍGÜILPE en el punto 9.

Punto 9.Tramo 9-10 que va ensentido Este-Oeste por elRio
CHÍGÜILPE aguas abajo hasta elpunto 10

Tramo que va en sentido Este-Oeste desde el punto 10 hasta la naciente
de la quebrada sin nombre en el punto 11; en una longitud de 357,10 m.

Tramo que va en sentido Suroeste, a250 mdel Colegio Técnico
Abraham Calazacón hasta elpunto 12; en una longitud de 2780 m.

Tramo que va en sentido Suroeste, a 135m de la vía El 7de la via
Quevedo hastael punto 13.

Tramo que va en sentido Sur-Norte, en el eje vial El 7de la via
Quevedo a400m de la intersección con la Av. Quevedo hasta el punto

14;enunalongitud de 1441 m.

Tramo que va en sentido Norte-Sur, a400m de la intersección con la
Av. Troncal delaCosta hasta elpunto 15; en una longitud de 1000 m.

Punto 15, Tramo 15-16 en sentido Sur Norte, alo largo de laAv.
Quevedo hasta laintersección con laAv. De los Colonos, con una

longitudde 3833m

Punto 16. Tramo 16-17 que comprende laAv. Quevedo ensentido
Oeste-Este, hasta la intersección con lacalle Galápagos en elpunto 17.

Punto 17 Tramo 17-1, en sentido Oeste-Este la calle Galápagos hasta la
intersección con lacalle Juan Fugues, en elpunto 1, con una longitud de

1045 m.

Tabla 19 Descripción de la circunscripción de la Parroquia Urbana Chigüilpe.
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PUNTO

12

17

DESCRIPCIÓN DELPUNTO TRAMO DESCRIPCIÓN DEL TRAMO

Inicia entre las calles Cocaniguas y Av. Quito enlas
coordenadas, en las coordenadas

E 703922.84 N 9971838.28

Puntolocalizado en las coordenadas

E 706330.87, N 9972748.66

Punto localizadoen las coordenadas

E710212, N 9970713

Punto localizadoen las coordenadas

E 709502.02, N 9970005.33

Puntolocalizado en las coordenadas

E708164,N 9970134

Punto localizadoen las coordenadas

E 708006, N 9969620

Punto localizadoen las coordenadas

E 706418.53, N 9969821.23

Puntolocalizado en las coordenadas

E 705595.26. N 9969428.84

Punto localizadoen las coordenadas

E 705294.55, N 9968855.81

Punto localizadoen las coordenadas

E 704686.62, N 9968715.91

Punto localizadoen las coordenadas

E 704771.95, N9969857.ll

Punto localizadoen las coordenadas

E 704373.46, N 9970889.60

Puntolocalizado en las coordenadas

E 704185.53, N 9970893.45

Punto localizadoen las coordenadas

E 704188.22, N 9971296.73

Punto localizadoen las coordenadas

E 703976.03, N 9971243.70

Puntolocalizado en las coordenadas

E 704041.20, N 9971550.19

1-2

2-3

3-4

4-5

5-6

6-7

7-8

8-9

9-10

10-1

11-12

12-13

13-14

14-15

15-16

16-17

Punto localizadoen las coordenadas

E 703919.08, N 9971567.07
17-18

Punto localizadoen las coordenadas

E 703935.14, N 9971708.72
18-19

Punto 1. Tramo 1-2 que va en sentido Oeste-Este por la Av. Quito
hasta laintersección con la Av. De Los Colonos en el punto 2.

Punto 2. Tramo 2-3, en sentido Oeste- Este alo largo de la Av. Quito
enuna longitud de4 382m hasta el punto 3.

Punto 3. Tramo que va en sentido Norte-Sur en linea recta por el
lindero Oeste de lahostería "Samawa" hasta laintersección con el
Estero sin nombre en elpunto 4,en una longitud de 1002,50 m.

Punto 4.Tramo que va en sentido Este-Oeste por elEstero sin nombre
aguas abajo hasta interceptar al camino público en elpunto 5, en una

longitud de 1 525,40 m.

Punto 5. Tramo que va en sentido Norte-Sur por el camino público
hasta elpuente de hormigón existente sobre la intersección con elRio

CHÍGÜILPE enelpunto 6,en una longitud de652,40 m.

Punto 6. Tramo que va ensentido Este-Oeste por elEstero sin nombre
aguas abajo hasta enelpunto 7,enuna longitud de1600 m

Punto 7. Tramo 7-8 que va en sentido Suroeste por elEstero sin
nombre aguas abajo hasta en elpunto 8, en una longitud de 950 m.

Punto 8. Tramo 8-9 que va en sentido Suroeste por elEstero sin
nombre aguas abajo hasta en elpunto 9,en una longitud de 950 m

Punto 9. Tramo 9-10 que va en sentido Suroeste por elEstero sin
nombre aguas abajo hasta en el punto 10, en una longitud de 950 m.

Punto 10. Tramo 10-11 del camino de Julio Moreno aSanto Domingo
en sentido Sur-Norte hasta la intersección con el Rio Verde en el punto

11

Punto 11. Tramo 11-12 del camino aRio Verde en sentido Sur-Norte
hasta la intersección con la Av Abraham Calazacón en el punto 12.

Punto 12. Tramo 12-13 de la Av. Abraham Calazacón en sentido Este-
Oeste hasta la intersección con laAv. Río Toachi en el punto 13

Punto 13. Tramo 13-14 delaAv. Rio Toachi ensentido Sur-Norte
hasta su intersección con la Av. Tsafiqui en elpunto 14

Punto 14. Tramo 14-15 comprendido de la Av. Tsafiqui en sentido
Este-Oeste hasta la intersección con lacalle Augusto Gachet en el

punto 15

Punto 15. Tramo 15-16 comprendido de la calle Augusto Gachet en
sentido Sur-Norte hasta laintersección con lacalle 6denoviembre en

el punto 16

Punto 16. Tramo 16-17 comprendido delacalle 6denoviembre en
sentido Este-Oeste hasta la intersección con la calle Juan Egüés en el

punto 17

Punto 17. Tramo 17-18 de lacalle Juan Egüés en sentido Sur-Norte
hasta la intersección con la calle Galápagos en elpunto 18

Punto 18. Tramo 18-19 que comprende la calle Galápagos en sentido
Este-Oeste, hasta laintersección con la escalinata que conduce ala

calle Río Pilatón enelenelpunto 19
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19

Punto localizado en las coordenadas

E 703858.32, N 9971697.49
19-20

Punto 19 Tramo 19-20 comprendido de la Av.Tsáchilasen sentido
Sur -Norte hasta la interseccióncon la Av Quito en el punto 20

20

Punto localizado en las coordenadas

E 703853.56, N 9971794.82
20-1

Punto 20.Tramo 20-1 comprendido dela Av.Quito ensentido Oeste-
Este hasta la intersección con la calle Cocaniguas en el punto 1

Tabla 20Descripción de lacircunscripción de laParroquia Urbana Río Toachi.

PUNTO DESCRIPCIÓN DEL PUNTO TRAMO DESCRIPCIÓNDEL TRAMO

1

Inicia en la Intersección del río Toachi con la línea
que vaensentido Norte-Sur enlascoordenadas

E 710439.873, N 9970940.286

1-2
Punto 1. Tramo 1-2, que vaensentido Suroeste, hacia la Av. Quito

(E20), hastael punto 2, enunalongitud de 325m.

2

Punto localizado en las coordenadas

E 710211.57, N 9970713.38
2-3

Punto2. Tramo2-3, en sentidoEste-Oeste a lo largode la Av.Quitoen
una longitudde 4 382mhasta el punto3.

3

Punto localizado en las coordenadas

E 706330.87, N 9972748.66451
3-4

Punto 3.Tramo 3-4,a lo largo dela Av.Quito(E20)hastaelredondel
Sueñode Bolívar,intersección de la Av.Esmeraldas y Av. De los

Colonos, en una longitud 3100 m

4

Punto localizado en las coordenadas

E 703952.80, N 9974153.64
4-5

Punto4. Tramo4-5, a lo largode la Av.Esmeraldas (E20) hastael
redondel Sueño de Bolívar, intersección de la Av. Esmeraldas y Av. De

los Colonos, en una longitud 3100 m

5

Punto localizado en las coordenadas

E 703225.26, N 9976276.17
5-6

Punto 5. Tramo 5-6, 2087 m a lo largo de la Carrete Transversal Norte
(Av.Esmeraldas (E20)),en una longitud 3100 m

6

Punto localizado en las coordenadas

E 701645.28, N 9977545.61
6-7

Tramo quevaensentido Sur-Norte, hasta elpunto 7,enuna longitud de
510 m

7

Punto localizado en las coordenadas

E 701816.90, N 9978025.34
7-8

Tramo quevaen sentido Oeste-Este, hastael punto 8, enunalongitud
de 156 m

8

Punto localizado en las coordenadas

E 701964.53, N 9977972.96
8-9

Tramo quevaensentido Sur-Norte, hasta elpunto 9,enuna longitud de
140 m

9

Punto localizado en las coordenadas

E 702027.24, N 9978099.03
9-10

Tramo quevaensentido Oeste-Este, hasta elpunto 10, enunalongitud
de 247 m

10

Punto localizado en las coordenadas

E 702189.17, N 9977912.50
10-11

Tramo que vaensentido Oeste-Este, hasta elpunto 11, enuna longitud
de 557 m

11

Punto localizado en las coordenadas

E 702708.23, N 9977709.56
11-12

Tramo quevaensentido Oeste-Este, hasta elpunto 12, enuna longitud
de 3773m, ubicado a 200mde la Comunidad AgnusDei.

12

Punto localizado en las coordenadas

E 705650.73, N 9975423.73
12-13

Tramo que vaensentido Oeste-Este, hasta el punto 13, enuna longitud
de 1717 m.

13

Punto localizado en las coordenadas

E 708153.53, N 9972912.63
13-14

Tramo que vaensentido Sureste, a 180 mdelaAv. Brasilia, hasta el
punto 14 en una longitud de727 m_

14

Punto localizado en las coordenadas

E 708756.86, N 9972592.74
14-1

Tramo quevaensentido Sureste, hasta el punto 1,enuna longitud de
2400 m.

Tabla 21 Descripción de la circunscripción de la Parroquia Urbana Zaracay.
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PUNTO DESCRIPCIÓNDEL PUNTO TRAMO DESCRIPCIÓNDEL TRAMO

1

Inicia en la intersección de la Av. de Los Colonos con
la Av. Esmeraldas, en las coordenadas

E 703952.80 N 9974153.64

1-2
Punto I. Tramo 1-2quevaensentido Oeste-Este porla Av. DeLos

Colonos hasta laintersección conlaAv. Quito enel punto 2,conuna
longitud de 3100 m.

2
Punto localizado en las coordenadas

E 706330.87, N 9972748.67
2-3

Punto2. Tramo2-3 que empiezaen la Av.Quitoen sentidoEste-Oeste
hasta la intersección conlacalle Cocaniguas enelpunto 3,conlongitud

de 2650 m.

3
Punto localizado en las coordenadas

E 703922.84, N 9971838.28
3-4

Punto 3.Tramo 3-4comprendido desde lacalleCocaniguas en sentido
Sur-Norte hasta la intersección conlacalle Guayaquil enelpunto 4,con

longitud de 280 m.

4
Punto localizado en las coordenadas

E 703923.95, N 9972119.93

Punto 4.Tramo 4-5comprendido desde lacalle Guayaquil ensentido
4-5 Este-Oeste hasta laintersección con laAv. DeLos Tsáchilas enelpunto

5, con longitud de 79 m.

5
Punto localizado en las coordenadas

E 703845.14, N 9972123.70
5-6

Punto 5. Tramo 5-6 comprendido desde la Av. De Los Tsáchilas en
sentido Sur-Norte hasta la intersección con la Av. Esmeraldas en el

punto 6, con longitud de 1450m

6
Punto localizado en las coordenadas

E 703846.20, N 9973569.88
6-1

Punto6. Tramo6-1 comprendido desdela Av. Esmeraldas en sentido
Sur-Norte hasta la intersección conlaAv. DeLos Colonos enelpunto

1, con longitud de 610 m.

Art 60.- Reglamentación Urbana de Uso y Ocupación de Suelo de la Ciudad Santo Domingo de los
Colorados. - Sesujeta a lo dispuesto en la zonificación del Mapa 11.
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Mapa 11 Zonificación Normativa de Santo Domingo de los Colorados.
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Sección Segunda
Cabecera Parroquial - Área Urbana Alluriquín.

Art. 61.- Excepción zonas de alto riesgo Alluriquín. -El área de la Parroquia Rural de Alluriquín ylos
sectores que se encuentren dentro de la "Zona de Riesgo", declarada ydelimitada por la Servicio de Gestión
de Riesgos yEmergencias mediante resoluciones No. SGR-042-2014, de 27 de junio de 2014 yNo SGR-
028-2015, de 24 de marzo de 2015, yresolución SGR-224-2016 de 30 de diciembre de 2016 que
comprende desde el sector La Palma hasta las cercanías de la Villa Aidita, tramo Alóag-Santo Domingo
resoluciones que pnorizan acciones administrativas, técnicas y legales para la reducción de riesgos y
prohibe los asentamientos humanos en estas zonas.

El uso y ocupación del suelo en esta zona de riesgo, son restringidos. Prohíbase explícitamente: el
crecimiento urbano, así como la ampliación y/o construcción e implantación de nuevas viviendas
equipamientos de toda tipología e industrias.

Únicamente, se permitirá la construcción temporal yemergente, para otorgar la asistencia humanitaria y
realizar todas las acciones inmediatas que se requieran para proteger a la ciudadanía (albergues e
infraestructura de servicios), los que deberán contar exclusivamente con los informes correspondientes para
su .mplantación, por el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos yEmergencias ola Unidad de Gestión de
Riesgos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo. Esta disposición incluye
alos recintos de la Unión del Toachi yEl Paraíso, ubicados en el km 78 yK80 de la vía Alóag-Santo
Domingo, respectivamente.

Art. 62.- Límite Urbano Alluriquín. -El segmento territorial que define el Límite Urbano de la Cabecera
Parroquial de Alluriquín tiene una superficie de 40,27 Ha como se evidencia en el Mapa 12.
Mapa 12 LímiteUrbano de Alluriquín
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Los vértices que definen el Límite Urbano de Alluriquín con sus respectivas coordenadas son los siguientes:

Tabla 22 Descripción del Límite Urbano Alluriquín

ID ESTE NORTE TRAMO DESCRIPCIÓN

1 724195.36 9964694.45 1-2

Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta elpunto 2que se encuentra a276
mcruzando el RioToachi y laVía Alóag Santo Domingo.

2 724094.20 9964951.59 2-3

Tramo que va ensentido Este-Oeste, paralelo a80mdel Rio Toachi hasta
el punto 3 quese encuentra a 379m.

3 723749.33 9964793.77 3-4

Tramo que vaensentido Norte-Sur, a2 mdel Rio Toachi hasta elpunto 4
quese encuentraa 82 tn.

4 723789.73 9964722.17 4-5

Tramo que va en sentido Este-Oeste, siguiendo elcauce del Rio Toachi
hasta elpunto 5que seencuentra a 1431,77 mpasando por elMercado

Central San José de Alluriquin.

5 722422.84 9964484,02 5-6

Tramo que vaensentido Oeste-Este, siguiendo elcauce del Rio Damas
hasta el punto 6 quese encuentra a 105m

6 722479.70 9964395.26 6-7

Tramo que va ensentido Oeste-Este, paralelo a 132 mdelRio Damas hasta
el punto 7 quese encuentra a 199m.

7 722469.80 9964271.75 7-8

Tramo que vaensentido Norte-Sur, hasta elpunto 8que seencuentra a 133
m cruzando la Via Alóag Santo Domingo.

8 722645.63 9964183.18 8-9

Tramo que vaen sentido Oeste-Este, en linea recta hasta elpunto 9que se
encuentra a 241 m llegando al Río Damas.

9 722858.54 9964116.09 9-10

Tramo que vaensentido Sur-Norte, siguiendo elcauce del Rio Damas
hasta el punto 10quese encuentra a 118m.

10 722847.11 9964234.52 10-11

Tramo que vaensentido Oeste-Este, enlinea recta hasta elpunto 11 que se
encuentra a 56 m iniciando desde el Rio Damas.

11 722898.97 9964257.94 11-12

Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta elpunto 12 que seencuentra a36
m.

12 722886.88 9964292.22 12-13

Tramo que vaensentido Oeste-Este, en linea recta hasta elpunto 13 que se
encuentra a 405 m cruzando la Cascada del Amor.

13 723285.54 9964347.85 13-14

Tramo quevaensentido Oeste-Este, hasta elpunto 14que seencuentra a
335 m.

14 723579.27 9964385.30 14-1

Tramo quevaensentido Oeste-Este, hasta el punto 1quese encuentra a
691 m cruzando un río intermitente.

Art. 63.- Parámetros generales. -

Función:

1) COT 10 - SubCOT 17 Alluriquín: Polígono conformado por un segmento territorial que delimita la
Cabecera Parroquial de Alluriquín para garantizar el desarrollo sostenible de las actividades urbanas.

Uso de Suelo:

1) UsoPrincipal y Específico: Urbano

Restricciones:

1) Se prohiben nuevos desarrollos urbanísticos en las zonas rurales colindantes con el Límite Urbano de
la Cabecera Parroquial de Alluriquín.
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2) Construcción de edificios en la franja de protección de ríos ysus afluentes (ver Tabla 11 Franjas de
protección de cuerpos de agua).

3) Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras (30m desde el eje de la vía).
Sanciones:

1) En el caso de incumplimiento de las restricciones señaladas, el GADM de Santo Domingo podrá
imponer las multas pertinentes definidas en debe cumplir con lo dispuesto en el Capítulo VII, Control
Territorial, Infracciones y Sanciones.

Art. 64.- Reglamentación Urbana de Uso yOcupación de Suelo de la Cabecera Parroquial Alluriquín. -
Se sujeta a lodispuesto enlazonificación del Mapa 13.

Mapa 13 Zonificación de la Reglamentación Alluriquín

SIMBOLOGlA:

Limite Urbano — via local

Predio — Red Vial

Red Hídrica

Zona Susceptible a
Inundación

EQUIPAMENTOS URBANOS

• Administración Pública ¿ Educación | Religioso
• Comercio • Recreación y Deporte + Salud
•4 Segundad

\Z.A A"3 de expansión

ZONIFICACIÓN SEGÚN LA NORMATIVA

SUAGR Suspensión deusos urbanos-Area degestión deriesgos

Zona especial bajo reglamentación establecidas por laSNGRE

Art. 65.- Suspensión de usos urbanos área de gestión de riesgos SUAGR. - Reglamentación destinada
apromover la reubicación del poblado, se permiten uso comercial preestablecidos, no se permiten nuevas
construcciones.
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Sección Tercera

Cabecera Parroquial - Área Urbana El Esfuerzo

Art. 66- Límite Urbano El Esfuerzo. - El segmento territorial que define el Límite Urbano de la
Cabecera Parroquial de El Esfuerzo tiene una superficie de 49,98 Ha como se evidencia en el Mapa 14.

Mapa 14 LímiteUrbano de El Esfuerzo

SIMBOLOGlA:

r*~1Umile Urbano BH RedHídrica
Predio — Red Via'

Zona Susceptible a
Inundación

EQUIPAMENTOSURBANOS
• Comercio • Reüftloso O Servicios
J Educaaón + Salud • Servidos Funerarios

• Recreación yDeporte 4 Seguridad

Los vértices que definen el Límite Urbano de El Esfuerzo con sus respectivas coordenadas son los
siguientes:

Tabla 23Descripción del Límite Urbano El Esfuerzo.

ID ESTE NORTE

691735.82 9954490.66

691846.16 9954464.17

TRAMO

1-2

2-3

DESCRIPCIÓN

Tramo que va en sentido Oeste-Este, hasta el punto 2que se encuentra a113 m.

Tramo que va en sentido Oeste-Este, hasta el punto 3que se encuentra a71 m.
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691901.61 9954419.61

691952.17 9954352.42

691974.63 9954261.49

692031.97 9954151.46

692024.67 9954098.04

692282.85 9954041.13

9 692324,19 9953968.83

10 692296.72 9953894.66

692352.47 9953854.27

12 692320.66 9953773.23

13 692210.54 9953660.60

692131.08 9953544.87

691900.35 9953669.50

691473.89 9953892.53

691627.59 9953618.78

Art. 67.- Parámetros generales.

Función:

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

3-4 Tramo que va en sentido Norte-Sur, hasta elpunto 4que se encuentra :

4-5 Tramo que va en sentido Norte-Sur, hasta el punto 5que seencuentra a93 m.

5-6

6-7

7-8

8-9

9-10

10-11

11-12

12-13

13-14

14-15

15-16

16-17

17-1

Tramo que va en sentido Norte-Sur, hasta elpunto 6que seencuentra a 124

Tramo que va en sentido Norte-Sur, hasta elpunto 7que seencuentra a53 i

Tramo que va ensentido Oeste-Este, hasta el punto 8que seencuentra a264 m

Tramo en sentido Norte-Sur, hasta el punto 9con una longitud de 83 mllegando
a un río perenne.

Tramo que va en sentido Norte-Sur, siguiendo elcauce del río perenne hasta el
punto 10 que se encuentra a 79 m.

Tramo que va en sentido Oeste-Este, siguiendo el cauce del río perenne hasta el
punto 11 que se encuentra a 68 m.

Tramo que va ensentido Norte-Sur, siguiendo elcauce del río perenne hasta el
punto 12 que se encuentra a 87 m.

Tramo que va en sentido Norte-Sur, a 130 mdel Estadio Los Pinos ysiguiendo
elcauce del río perenne hasta elpunto 13 que seencuentra a 157 m.

Tramo que va en sentido Norte-Sur, siguiendo el cauce del rio perenne hasta el
punto 14 que se encuentra a 140 m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, a274 mdel punto 15 hasta llegar al Rio
Baba.

Tramo que va ensentido Este-Oeste, siguiendo elcauce del Rio Baba hasta el
punto 16 que se encuentra a 293 m.

Tramo que va ensentido Sur-Norte, siguiendo elcauce del Río Baba hasta el
punto 17 que se encuentra a 477 m.

Tramo que va ensentido Sur-Norte, siguiendo elcauce del Rio Baba hasta el
punto 1 que se encuentra a 669 m_

1) COT 10 - Sub COT 17 El Esfuerzo: Polígono conformado por un segmento territorial que delimita la
Cabecera Parroquial de El Esfuerzo para garantizar el desarrollo sostenible de las actividades urbanas.

Uso de Suelo:

1) Uso Principal y Específico: Urbano
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Restricciones:

1) Se prohiben nuevos desarrollos urbanísticos en las zonas rurales colindantes con el Límite Urbano de
la Cabecera Parroquial de El Esfuerzo.

2) Construcción de edificios en la franja de protección de ríos ysus afluentes (ver Tabla 11 Franjas de
protección de cuerpos de agua). u«tó

3) Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras (30m desde el eje de la vía).

Sanciones:

1) En el caso de incumplimiento de las restricciones señaladas, el GADM de Santo Domingo podrá
imponer las multas pertinentes definidas en el Capitulo VH, Control Temtonal, Infraccones y
Sanciones.

Art. 68.- Reglamentación Urbana de Uso yOcupación de Suelo de la Cabecera Parroquial de El Esfuerzo.
- Se sujeta a lo dispuesto en la zonificación del Mapa 15.

Mapa 15 Zonificación De La Reglamentación El Esfuerzo

SIMBOLOGÜV
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Sección Cuarta

Cabecera Parroquial - Área Urbana Luz de América.

Art. 69.- Límite Urbano Luz de América. -El segmento territorial que define el Límite Urbano de la
Cabecera Parroquial de Luz de América tiene una superficie de 102,24 Ha como se evidencia en el Mapa

Mapa 16 Límite Urbano de Luz de América

EQUIPAMENTOS URBANOS

Administración Pública £ Educación g Rdgkno
Comercio • Recreación y Deporte + Salud
Servicios

!

Los vértices que definen el Límite Urbano de Luz de América
siguientes:

Tabla 24 Descripción del Límite Urbano Luz de América.

con sus respectivas coordenadas son los

m ESTE NORTE

689538.17 9955505.94

689411.55 9955722.62

689196,91 9955830.90

TRAMO

1-2

2-3

3-4

DESCRIPCIÓN

Tramo que va en sentido Este-Oeste, hasta elpunto 2que se encuentra a250
mllegando a cruzar un río intermitente y laVia Troncal delaCosta.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, hasta el punto 3que se encuentra a240
m llegando a un río intermitente.

Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta el punto 4que se encuentra a156
llegando a cruzar un río intermitente.
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689086.80

688828.99

688715.59

688675.45

688608.12

688400.22

10 688608.77

688421.13

12 688213.41

688286.83

689161.23

689399.01

i 6 689594.48

17 689804.93

9955720.38

9955628.11

9955730.22

9955722.87

9955742.62

9955688.50

9955291.70

9955068.32

9954991.06

9954772.50

9954712.01

9954990.90

9955217.55

9955463.48

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

4-5

5-6

6-7

7-8

8-9

9-10

10-11

11-12

12-13

13-14

14-15

15-16

16-17

17-1

Tramo que va en sentido Este-Oeste, hasta el punto 5que se encuentra a273

Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta el punto 6que se encuentra a152 m
llegando a cruzar unrío intermitente.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, paralelo hasta el punto 7que se
encuentra a 40 m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, paralelo hasta el punto 8que se
encuentra a 70 m.

Tramo en sentido Sur-Norte, paralelo hasta elpunto 9,con una longitud de
214 m llegando a un río perenne.

Tramo en sentido Norte-Sur, hasta elpunto 10, con una longitud de 461 ra
llegando al RioChumpipe.

Tramo que va en sentido Norte-Sur, siguiendo el cauce del Rio Cupipe hasta
elpunto 11 que seencuentra a 291 m.

Tramo que va en sentido Norte-Sur, hasta el punto 12 que se encuentra a221
mllegando a cruzar elRio Cupipe

Tramo ensentido Norte-Sur, hasta elpunto 13, con una longitud de230 m.

Tramo que va en sentido Oeste-Este, paralelo hasta el punto 14 que se
encuentra a 876m llegando a unrío intermitente.

Tramo que va en sentido Sur-Norte, siguiendo el cauce del río intermitente
hasta elpunto 15 queseencuentra a 366 nx

Tramo que va en sentido Oeste-Este, paralelo aproximadamente 79 mde río
intermitente hasta elpunto 16queseencuentra a 300m.

Tramo que va en sentido Oeste-Este, paralelo aproximadamente 79 mde río
intermitente hasta elpunto 17 que seencuentra a 323 m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, paralelo hasta el punto 1que se
encuentra a 270 m.

Art. 70.- Parámetros generales. -

Función:

n COT 10 - SubCOT 17 Luz de América: Polígono conformado por un segmento territorial que delimita
la Cabecera Parroquial de Luz de América para garantizar el desarrollo sostenible de las actividades
urbanas.

Uso de Suelo:

1) Uso Principal y Específico: Urbano

Restricciones:

1) Se prohiben nuevos desarrollos urbanísticos en las zonas rurales colindantes con el Límite Urbano de
la Cabecera Parroquial de Luz de América.
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2) Construcción de edificios en la franja de protección de ríos ysus afluentes (ver Tabla 11 Franjas de
protección de cuerpos de agua).

3) Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras (30m desde el eje de la vía).
Sanciones:

1) En el caso de incumplimiento de las restricciones señaladas, el GADM de Santo Domingo podrá
imponer las multas pertinentes definidas en el Capítulo VE, Control Territorial, Infracciones y
Sanciones. J

Art. 71.- Reglamentación Urbana de Uso yOcupación de Suelo de la Cabecera Parroquial Luz de
América. - Se sujeta a lo dispuesto en la zonificación del Mapa 17.

Mapa 17 Zonificación De La Reglamentación Luz De América

• Rea v*

EQUIPAMENTOS URBANOS
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Sección Quinta

Cabecera Parroquial - ÁreaUrbana Puerto Limón.

Art. 72.- Límite Urbano Puerto Limón. - El segmento territorial que define el Límite Urbano de la
Cabecera Parroquial de Puerto Limón tiene una superficie de 47,36 Hacomo se evidencia enelMapa 18.

Mapa 18 Límite Urbano de Puerto Limón

SIMBOLOGlA:

¡ÜJ Limite Urbano
Predio

| Red Hídrica
Red Vial

Zona Susceptible a
Inundación

i

EQUIPAMENTOS URBANOS

• Administración Pública £ Educación + Salud
• Comercio • Recreación y Deporte • Servidos

I Servicios Funerarios

í

Los vértices que definen el Límite Urbano de Puerto Limón con sus respectivas coordenadas son los
siguientes:

Tabla 25 Descripción del LímiteUrbanoPuertoLimón.

ID ESTE NORTE TRAMO DESCRIPCIÓN

1 681670.09 9957495.44 1-2

Tramoque va en sentidoOeste-Este, en línearectahastael punto2 que se
encuentra a 203 m.

2 681568.49 9957671.65 2-3

Tramoque va en sentidoEste-Oeste, siguiendoel caucedelRio PERIPA
hasta el punto 3 que se encuentra a 200 m.
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3 681395.37 9957587,69 3-4

Tramoque va en sentido Este-Oeste, siguiendo el cauce del Río PERJPA
hasta el punto 4 que se encuentra a 572 m.

4 681077.38 9957353.25 4-5

Tramo que va en sentido Este-Oeste, siguiendo el cauce del Río PERIPA
hasta el punto 5 que se encuentra a 512 m.

5 680717.31 9957228,04 5-6

Tramoque va en sentido Norte-Sur, siguiendo el cauce del Río PERIPA hasta
el punto 6 que se encuentra a 500 m.

6 680754.11 9956943.91 6-7
Tramo que va en sentidoNorte-Sur, siguiendo el caucedel Río PERIPAhasta

el punto 7 que se encuentra a 259 m.

7 680671.99 9956697.66 7-8

Tramoqueva en sentidoOeste-Este, hastael punto8 quese encuentra a 35
m.

8 680687.33 9956665.87 8-9

Tramo quevaen sentido Oeste-Este, paralelo hasta el punto 9 quese
encuentra a 103 m.

9 680790.25 9956678.49 9-10
Tramoque va en sentido Oeste-Este, hasta el punto 10 que se encuentra a 89

m.

10 680868.41 9956634.96 10-11 Tramoen sentido Sur-Norte, hasta el punto 11, con una longitud de 241 m.

11 681016.17 9956825.78 11-12

Tramo que va en sentido Oeste-Este, hasta el punto 12 que se encuentra a 189
m.

12 681200.85 9956867.15 12-13

Tramoque va en sentido Oeste-Este, hasta el punto 13 que se encuentra a 223
m llegando a cruzar un rio intermitente.

13 681335.53 9957045.89 13-14

Tramo que va en sentidoOeste-Este, en linearectahasta el punto 14que se
encuentra a 366 m llegando a cruzar un rio intermitente.

14 681567.66 9957329.16 14-1

Tramoqueva en sentidoSur-Norte,hastael punto 1que se encuentra a 195
m.

Art. 73.- Parámetros generales. -

Función:

1) COT 10- SubCOT 17 Puerto Limón: Polígono conformado por un segmento territorial que delimita
la Cabecera Parroquial de Puerto Limón para garantizar el desarrollo sostenible de las actividades
urbanas.

Uso de Suelo:

1) Uso Principal y Específico: Urbano

Restricciones:

1) Se prohiben nuevos desarrollos urbanísticos en las zonas rurales colindantes con el Límite Urbano de
la Cabecera Parroquial de Puerto Limón.
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2) Construcción de edificios en la franja de protección de ríos ysus afluentes (ver Tabla 11 Franjas de
protección de cuerpos de agua). .3) Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras (30m desde el eje de la vía).

Sanciones:

1) En el caso de incumplimiento de las restricciones señaladas, el GADM de Santo Domingo podrá
imponer las multas pertinentes definidas en el Capitulo Vfl, Control Temtonal, Infraccones y
Sanciones.

Art. 74.- Reglamentación Urbana de Uso yOcupación de Suelo de la Cabecera Parroquial Puerto
Limón. - Se sujeta a lo dispuesto en la zonificación del Mapa 19.

Mapa 19 Zonificación De La Reglamentación Puerto Limón
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Sección Sexta

Cabecera Parroquial - Área Urbana San Jacinto del Búa.

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Art. 75.- Límite Urbano San Jacinto del Búa. - El segmento territorial que define el Límite Urbano de
la Cabecera Parroquial de San Jacinto del Búa tiene una superficie de 113,79 Ha como se evidencia en el

Mapa 20 Límite Urbanode San Jacinto del Búa

| i !Limite Urbano m Red Hídrica Zona Susceptible a
I IPredio — RedVial Inundación

EQUIPAMENTOS URBANOS

I Administración Pública £ Educación • Recración yDeportes
I Comercio —i .
• Servicios Funerarios U m°S • Eslación de Bomberos

Los vértices que definen el Límite Urbano de San Jacinto del Búa
siguientes:

Tabla 26 Descripción del Límite Urbano San Jacinto Del Búa.

con sus respectivas coordenadas son los

ID ESTE NORTE

678185.23 9984120.76

2 | 678703.79 9983981.85

TRAMO

1-2

2-3

DESCRIPCIÓN

Tramo en sentado Oeste-Este, siguiendo el cauce del Rio Búa hasta el puente que
conecta la calle Juan Montalvo con la Vía San Jacinto del Búa-La Villegas hasta el

punto 2 con una longitud de 545 m.

Tramo en sentido Oeste-Este, siguiendo el cauce del Rio Búa hasta el punto 3en el
puente colgante delrio,con unalongitud de 520m.
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679187.66

679820.05

679780.24

679744.56

679696.36

678652.30

678685.24

10 678243.81

11 677906.23

12 677995.15

9983816.34

9983671.49

9983316.58

9983323.54

9983029.77

9983477.14

9983346.94

9983308.25

9983489.15

9984008.98

GAD MUNICIPAL
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3-4

4-5

5-6

6-7

7-8

8-9

9-10

10-11

11-12

12-1

Tramo en sentido Oeste-Este, siguiendo el cauce del Rio Búa hasta el puntoAla la
altura delaUnidad Educativa "San Jacinto del Búa "con una longitud de 680 ro.

Tramo ensentido Norte-Sur, hasta laAv. 16 deagosto enelpunto 5,con una
longitud de 354 m.

Tramo en sentido Este-Oeste, através de la Av. 16 de agosto hasta el punto 6a36.35

Tramo ensentido Norte-Sur, paralelo al Cementerio General, hasta elEstero San
Carlos, enelpunto 7,conuna longitud de313 m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, siguiendo el cauce del Estero San Carlos, hasta
elpunto 8,con una longitud de 1200 m.

Tramo que va en sentido Sur-Norte, siguiendo el cauce del Estero Tola hasta el punto
9, conunalongitud de 150m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, siguiendo el cauce del Estero Tola hasta el
punto 10, con una longitud de478 m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, siguiendo el cauce del Estero Tola hasta el
punto 11 que seencuentra a 410 ra.

Tramo en sentido Sur-Norte, hasta el Rio Búa en el punto 12, con una longitud de
527 m.

Tramo ensentido Oeste-Este, siguiendo elcauce del Rio Búa hasta elpunto 20, con
una longitud de 226,5 m.

Art. 76.- Parámetros generales. -

Función:

1) COT 10 - SubCOT 17 San Jacinto del Búa: Polígono conformado por un segmento territorial que
delimita la Cabecera Parroquial de San Jacinto del Búa para garantizar el desarrollo sostenible de las
actividades urbanas.

Uso de Suelo:

1) Uso Principal y Específico: Urbano

Restricciones:

1) Se prohiben nuevos desarrollos urbanísticos en las zonas rurales colindantes con el Límite Urbano de
la Cabecera Parroquial de SanJacinto del Búa. ,

2) Construcción de edificios en la franja de protección de ríos ysus afluentes (ver Tabla 11 Franjas de
protección de cuerpos deagua).
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3) Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras (30m desde el eje de la vía).
Sanciones:

1) En el caso de incumplimiento de las restricciones señaladas, el GADM de Santo Domingo podrá
imponer las multas pertinentes definidas en el Capítulo VII, Control Territorial, Infracciones y
Sanciones.

Art. 77.- Reglamentación Urbana de Uso yOcupación de Suelo de la Cabecera Parroquial San
Jacinto del Búa - Se sujeta a lo dispuesto en la zonificación del Mapa 21.

Mapa 21 Zonificación De La Reglamentación San Jacinto Del Búa
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Sección Séptima
Cabecera Parroquial -Área Urbana Santa María de. Toach,.

en el Mapa 22:

Mapa 22 Límite Urbano de Santa María del Toachi

Los vértices que

los siguientes:

definen el Limite Urbano de Santa María del Toacbi con sus respectivas coordenadas son

inción del Límite Urbano Santa María del Toachi.
Tabla 27 Descripción

m ESTE NORTE

697655.86 9929485.83

697569,83 9929585,68

697467.76 9929491.93

TRAMO

i-2

2-3

3-1

DESCRIPCIÓN

Tramo que va en
sentido Este-Oeste, hasta el punto 2que se encuentra a131

Tramo que va en
sentido Sur-Norte, hasta el punto 3que se encuentra a

138.58 m.

Tramo en sentido Este-Oeste, hasta el punto 4, con una longttud de 479 m
llegando al RíoDamas.
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69717145

696764.24

696421.17

697049.33

697334.39

697479.68

697809.47

697844.70

9929868.89

9929321.23

9928851.22

9928848.89

9929015.61

9929108.90

9929236.49

9929233.12

Art 79.- Parámetros generales.

Función:
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4-5 Tramo que va en "S¡jS2risigujendo dcauce dei *• d— »—elpunto 5que seencuentra a 760 m

5-6

6-7

7-8

8-9

9-10

10-1]

11-1

Tramo que va en -J.doNo„e-Sur, stgutendo el cauce del Río Damas hasta
Cl punto 6 Que se prim-ni™ - £nn _Ipunto 6 que seencuentra a 609

Tramo que va en sentido.Oeste-Este, stgutendo el cauce del Río Toacht hasta
elpunto 7 que seencuentra a 635m

Tramo que va en -tido Oeste-Este, stgutendo el cauce de, Río Toach, hasta
elpunto 8 que seencuentra a 334 m.

Tramo que va en sentido.Oeste-Este, stgutendo e, cauce del Río Toach, hasta
elpunto 9que seencuentra a 172 m.

Tramo que va en -^oOeste-Este, s.gmendo el cauce de. Rio Toach," hasta
elpunto 10 que seencuentra a 360 m.

Tramo que va en -ntrdoOeste-Este, stgurendo el cauce de. Río Toach, has.
elpunto 11 que seencuentra a35m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, hasta el punto 1quese encuentra a 315

^ SiaC^P^
las actividades urbanas. '* WT°aChl para 8aramizar * desarrollo sostenible de

Uso de Suelo:

1) Uso Principal yEspecífico: Urbano
Restricciones:

3) ^«^ciosenla^^^
Sanciones: *

Sanciones. capitulo VII, Control Territorial, Infracciones y
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Mapa 23 Zonificación De La Reglamentación Santa María Del Toachi

SlMBOLOGlA:

•limite Urbano
Predio

| Retí Hídrica
• Red Val

EQUIPAMENTOS URBANOS

* Educación ]
• Recreación y Deporte

Relgioso

Servidos

fá?. Are» deeipansiún

ZONIFICACIÓN SEGÚN LA NORMATIVA

|jj|C18t»
K R1803

Zona Susceptible a
Inundación

Servóos Funerarios

Sección Octava

Cabecera Parroquial - ÁreaUrbana Valle Hermoso.

Art. 81.- Excepción zona susceptible a inundaciones. En la Parroquia Rural de Valle Hermoso, se
determina como zona con amenaza y/o susceptibilidad a inundaciones desbordantes e intempestivas, las
áreas correspondientes a la ribera del cauce del río Blanco y el río Cristal.

El uso y ocupación del suelo en esta zona susceptible a inundaciones, son restringidos. Prohíbase
explícitamente: el crecimiento urbano, asentamientos humanos; la ampliación y/o construcción e
implantación de nuevas viviendas, equipamientos de toda tipología e industrias.

Art. 82.- Límite Urbano Valle Hermoso. - El segmento territorial que define el Límite Urbano de la
Cabecera Parroquial de Valle Hermoso tiene una superficie de 218,39 Ha como se evidencia en el Mapa
24:
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Mapa 24 Límite Urbano de Valle Hermoso

Ordenanza Especial E-027-WEA

EQUIPAMENTOS URBANOS

• Comercio • Recreación y Deporte + Salud

£ Educación • Reigasc Servicio

>.

Los vértices que definen el Límite Urbano de Valle Hermoso con sus respectivas coordenadas son los
siguientes:

Tabla 28 Descripción del Límite Urbano Valle Hermoso

ID ESTE NORTE Tramo Descripción

1 689893.97 9988764.39 1-2

Tramo en sentido Noroeste, de la intersección de la Carretera Transversal Norte
(E20) con la Via a Valle Hermoso, por Carretera Transversal Norte (E20) a 425

m hasta el punto 2.

2 689530.23 9988984.86 2-3

Tramo en sentido Noreste hasta el punto 3 en el Rio Blanco con una longitud de
2051 m.

3 691006.68 9990408.82 3-4

Tramo en sentido Este-Oeste, siguiendo el cauce del Rio Blanco en todo el
recorrido hasta el punto 4 con una longitud de 1260 m

4 690311.15 9991459.60 4-5

Tramo en sentido Noreste en linea recta hasta el Rio Cristal en el punto 5, con
una longitud de 180 m

fl
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690446.95

691118.49

691302.76

692025.14

692208.67

10 692166.63

691980.56

691369.03

691251.94

691231.92

692240.22

691705.09

ÍS 691317.91

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

9991579.37

9991553.76

9991371.57

9991829.72

9991759.38

9991574.78

9991689.24

9991261.81

9991206.35

9991010.75

9990051.01

9989647.23

9990117.26

Ordenanza Especial E-027-WEA

5-19

Tramo en sentido Oeste- Este siendo el cauce del Río Cnstal, hasta el punto 6
con una longitud de 4 /U.sts m.

6-7

7-8

8-9

9-10

10-11

11-12

12-13

13-14

14-16

16-17

17-18

18-1

Tramo que va en sentido Oeste-Este en linea recta hasta el punto 7con una
longitud de 26U m.

Tramo que va en sentido Sur-Norte, s.guiendo la Vía Valle Hermoso hasta el
olto 8a30 mde la Vía La Cristóbal con una longitud de 878 m.
punto

Tramo que va en sentido Oeste-Este hasta la punta Noreste del Cementerio
'valle Hermoso, en el punto 9con una longitud de 216 m.

•szzsznsszsss&s^
Tramo que va en sentido Este-Oeste, llegando al punto Suro^de. cementeno

'v2 H= has» el punto I. con una longitud de 214 n,

Tramo que va ensentido Suroeste hasta el punto 12 con una longitud de 780 m.

^&sztt¿ttxzss:z-
Tran^quevaensentidoNone-Sur.hastaelpuntoHq^seencuentxaalSm

del Río Cristal, con una longitud de 130 m.

Tramo que va en sentido Oeste-Este, sigu-endo el cauce de, Rio Cnsta! hasta el
nunto 16con una longitud de1800 m.punto

Tramo que va en sentido Norte-Sur en *£»£»£? **» l? "*"*
Blancocon una longitudde 655m.

-ssssssss&s&sssr*

^-^r^:£s3£á=¿"h

Art 83.- Parámetros generales. -

Función:

urbanas.

Uso de Suelo:

1) Uso Principal yEspecífico: Urbano
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2) pcr"^:x^3) Cons.uccan de edificios e„ ,. franja de protección ^ „_,_^ ^ ^
Sanciones:

Mapa 25 Zonificación De La Reglamentación Valle Hermoso
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Sección Novena

Asentamiento - Área Urbana Julio Moreno.

Santo
Domingo

7•flLW

Art. 85.- Límite Urbano Julio Moreno. - El segmento territorial que define el Límite Urbano del
Asentamiento de Julio Moreno tiene una superficie de 32,77 Ha como se evidencia en el Mapa 26:

Mapa 26 Límite Urbano de Julio Moreno

SIMBOLOGIA

" * Limite Urbano

Predio

| Red Hídrica
• Red Vial

Zona Susceptible a
Inundación

EQUIPAMENTOS URBANOS

• Administración Pública £ Educación
Servicios

Recreación y Deporte

Los vértices que definen el Límite Urbano de Julio Moreno con sus respectivas coordenadas son los
siguientes:

Tabla 29 Descripción del Límite Urbano Julio Moreno

ID ESTE NORTE Tramo Descripción

1 704623.63 9964642.90 1-2

Tramoque va en sentidoSur-Norte, paraleloa 53 m de un río perennehastael
punto 2 que se encuentra a 211 m.

2 704651.27 9964852.49 2-3

Tramo que vaen sentido Este-Oeste, paralelo a 171 mdeunrío perenne hasta el
punto 3 que se encuentra a 210 m.
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3 704442.52 9964880.13 3-4 Tramoque va en sentidoNorte-Sur, hastael punto4 que se encuentraa 87 m.

4 704430.64 9964793.59 4-5

Tramo que va en sentido Este-Oeste, paralelo a 253 m de un río perenne hasta el
punto 5 que se encuentra a 270 m.

5 704179.38 9964894.00 5-6

Tramo que va en sentido Norte-Sur, siguiendo el cauce del Rio Baba hasta el
punto 6 que se encuentra a 410 m.

6 704026.06 9964547.08 6-7

Tramo que va en sentido Este-Oeste, siguiendoel cauce del Río Baba hasta el
punto 7 que se encuentra a 193 m.

7 703836.64 9964586.18 7-8

Tramo que va en sentido Norte-Sur, siguiendo el cauce del Rio Baba hasta el
punto 8 que se encuentra a 34 m.

8 703814.66 9964559.04 8-9

Tramo que va en sentido Norte-Sur, siguiendo el cauce del Rio Baba, cruzando
transversal la via Julio Moreno hasta el punto 9 que se encuentra a 317 m.

9 703674.08 9964274.79 9-10
Tramo que va en sentido Oeste-Este, siguiendo el cauce del Río Malicia hasta el

punto 10 que se encuentra a 292 m.

10 703961.73 9964301.05 10-11
Tramo que va en sentido Oeste-Este, siguiendo el cauce del Río Malicia hasta el

punto 11 que se encuentra a 154 m

11 704115.77 9964289.17 11-12

Tramo que va en sentido Oeste-Este, siguiendo el cauce del Río Malicia hasta el
punto 12 que se encuentra a 275 m.

12 704368.88 9964181.34 12-13

Tramo que va en sentido Oeste-Este, siguiendo el cauce del Rio Malicia,
cruzando transversal la vía Julio Moreno hasta el punto 13 que se encuentra a

200 m

13 704540.24 9964285.31 13-14

Tramoque va en sentidoEste-Oeste, hastael punto 14que se encuentraa 178
m.

14 704383.60 9964370.82 14-15 Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta el punto 15 que se encuentra a 288 m.

15 704417.82 9964656.96 15-1 Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta el punto 1 que se encuentra a 216 m.
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Art. 86.- Parámetros generales. -

Función:

1) COT 10- Sub COT 18 - Julio Moreno: Polígono conformado por un segmento territorial que delimita
a Julio Moreno para garantizar el desarrollo sostenible de las actividades urbanas.

Uso de Suelo:

1) Uso Principal y Específico: Urbano

Restricciones:

1) Se prohiben nuevos desarrollos urbanísticos en laszonas rurales colindantes conel Límite Urbano de
Julio Moreno.

2) Construcción de edificios en la franja de protección de ríosy sus afluentes (ver Tabla 11 Franjas de
protección de cuerpos de agua).

3) Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras (30m desde el eje de la vía).

Sanciones:

1) En el caso de incumplimiento de las restricciones señaladas, el GADM de Santo Domingo podrá
imponer las multas pertinentes definidas en el Capítulo VII, Control Territorial, Infracciones y
Sanciones.

Art. 87.- Reglamentación Urbana de Uso y Ocupación de Suelo de Julio Moreno. - Se sujeta a lo
dispuesto en la zonificación del Mapa 27.

Mapa 27 Zonificación De La Reglamentación Julio Moreno

I

EQUIPAMENTOS URBANOS

| Admrattraoen Pública ¿Educación
Sareioc*

(23 Arw0« e»pan*¡c<n
ZONIFICACIÓN SEGÚN LA NORMATIVA
•i C1905

f«R1203

R1B03
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Sección Décima

Asentamiento - Área Urbana Las Delicias.

Art. 88.- Límite Urbano Las Delicias. -El segmento territorial que define el Límite Urbano del
Asentamiento de Las Delicias tiene una superficie de 83,55 Ha como se evidencia en el Mapa 28:

Mapa 28 Límite Urbano de Las Delicias

EQUIPAMENTOS URBANOS

• Comercio gj Religioso
¿ Educación + Salud
• Recreacióny Deportes4 Seguridad

Red Vial

Z2 Servicios
| Servicios Funerarios

Los vértices que definen el Límite Urbano de Las Delicias con sus respectivas coordenadas son los
siguientes:

Tabla 30 Descripción del Límite Urbano de Las Delicias

no ESTE NORTE Tramo Descripción

i 678167.51 9971413.30 1-2

Tramo en sentido Sur-Norte, paralelo hasta el punto 2, con una longitud de
100 m.

2 678103.89 9971477.67 2-3

Tramoen sentidoEste-Oeste, hastallegaral Rio Suma Grandehastael punto
3 que se encuentra a 50 m.

3 678070.09 9971521.48 3^1

Tramo que va en sentido Este-Oeste, siguiendo el cauce del Rio Suma Grande
hasta el punto 4 que se encuentra a 200 m.

4 677877.73 9971527.45 4-5

Tramo que va en sentido Este-Oeste, siguiendo el cauce del Rio Suma Grande
hasta el punto 5 que se encuentra a 450 m
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677429.98 9971538.87

677051.07 9971490.49

676984.24 9971495.28

676927.80 9971067.77

676864.06 9971067.13

676864.05 9970831.05

677064.92 9970726.62

677182.16 9970798.73

13 677153.43 9970375.03

14 677296.15 9970363.19

677307.07 9970560.74

16 677493.23 9970560.74

677509.11 9970614.59

677614.94 9970606.66

19 677658.37 9970698.42

20 677450.96 9970848.79

21 677916.68 9971046.59

5-6

6-7

7-8

8-9

9-10

10-11

11-12

12-13

13-14

14-15

15-16

16-17

17-18

18-19

19-20

20-21

21-1

Tramo que va en sentido Este-Oeste, siguiendo el cauce del Rio Suma Grande
hastael punto 6 quese encuentra a 381 m.

Tramo que va ensentido Este-Oeste, siguiendo elcauce del Rio Suma Grande
hasta el punto 7 queseencuentra a 67m

Tramo ensentido Norte-Sur enlinea recta hasta elpunto 8,con una longitud
de 431 m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, en linea paralela hasta elpunto 9que se
encuentra a 9 m.

Tramo en sentido Norte-Sur, enlinearectahasta el punto 10,conuna
longitud de236 mhasta llegar alRio La Esperanza.

Tramo que va en sentido Oeste-Este, siguiendo elcauce del Rio La Esperanza
hastael punto 11 quese encuentra a 226m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, siguiendo el cauce del Rio La Esperanza
hastael punto 12quese encuentra a 137 m.

Tramo ensentido Norte-Sur, en linea recta alpunto 13, con una longitud de
424m hastallegar a 40 mdel RioCojones.

Tramo que va en sentido Oeste-Este, en linea paralela hasta elpunto 14 que se
encuentra a 143 m

Tramoen sentidoSur-Norte,en línearectahasta el punto 15,con una
longitud de 197 m.

Tramo que va en sentido Oeste-Este, en línea paralela hasta el punto 16 que se
encuentra a 186 m.

Tramo en sentido Sur-Norte, enlinearectahastael punto 17,conuna
longitud de 56 m.

Tramo que va ensentido Oeste-Este, en linea recta hasta elpunto 18 que se
encuentra a 16 m.

Tramo ensentido Sur-Norte, conuna longitud de 101 mhasta llegar alpunto
19 donde existe un cauce de rio intermitente.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, siguiendo elcauce del río intermitente
hasta el punto 20quese encuentra a 256m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, siguiendo elcauce del Rio La Esperanza
hasta el punto 21 quese encuentra a 562 m

Tramo ensentido Sur-Norte hasta elpunto 1cruzando laCarretera (E382),
con una longitud de 457 m.

Art. 89.- Parámetros generales. -

Función:

1) COT 10 -SubCOT 18 -Las Delicias: Polígono conformado por un segmento territorial que delimita
aLas Delicias para garantizar el desarrollo sostenible de las actividades urbanas.

Uso de Suelo:

1) Uso Principal y Específico: Urbano

Restricciones:

1) Se prohiben nuevos desarrollos urbanísticos en las zonas rurales colindantes con el Límite Urbano de
Las Delicias.
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2) Construcción de edificios en la franja de protección de ríos ysus afluentes (ver Tabla 11 Franjas de
protección de cuerpos de agua).

3) Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras (30m desde el eje de la vía).
Sanciones:

1) En el caso de incumplimiento de las restricciones señaladas, el GADM de Santo Domingo podrá
imponer las multas pertinentes definidas en el Capítulo VII, Control Territorial, Infracciones y
Sanciones.

Art. 90.- Reglamentación Urbana de Uso yOcupación de Suelo de Julio Moreno. - Se sujeta a lo
dispuesto en lazonificación del Mapa 28.

Mapa 29 Zonificación DeLa Reglamentación Las Delicias
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Sección Décima Primera

Asentamiento - Área Urbana Las Mercedes.

Art. 91 - Límite Urbano Las Mercedes. - El segmento territorial que define el Límite Urbano del
Asentamiento de Las Mercedes tiene una superficie de 90,71 Ha como se evidencia en el Mapa 30.

Mapa 30 Límite Urbano de Las Mercedes

| Conwtlo • R«r.K*ln yDwone 4 S^unúaa
? Edueadon • Rtbffoto Sirnoc»

• pioactíon + s*ua • !*~°°V

Los vértices que definen el Límite Urbano de Las Mercedes con sus respectivas coordenadas son los
siguientes:

Tabla 31 Descripción del Límite Urbano de Las Mercedes

ID ESTE NORTE

719716.46 9980031.44

719756.31 9980097.49

719996.40 9979968.59

720094.74 9980106.46

Tramo

1-2

2-5

3-4

4-5

Descripción

Tramo que vaensentido Noreste, hasta el punto 2que seencuentra a77 m._

Tramo que va ensentido Sureste, hasta elpunto 3que seencuentra i
272.50m.

Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta el punto 4que se encuentra a169

Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta el punto 5que se encuentra a201
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720019.28

720108.13

720212.09

720226.91

720176.11

720499.92

720525.69

720650.70

13 720572.12

720587.80

15 720159.40

719890.77

17 720130.48

719995.18

19 719889.18

20 719859.83

21 719942.27

22 719903.96

23 719759.41

24 719736.79

25 719763.41

9980238.37

9980338.23

9980253.03

9980191.65

9980162.01

9979897.12

9979784.39

9979201.27

9979169.08

9978899.50

9978625.26

9978593.19

9979094.84

9979585.12

9979567.39

9979663.95

9979685.78

9979928.66

9979886.09

9979898.93

9979962.79
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5-6

6-7

7-8

8-9

9-10

10-11

11-12

12-13

13-14

14-15

15-16

16-17

17-18

18-19

19-20

20-21

21-22

22-23

23-24

24-25

25-1

Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta el punto 6que se encuentra i
133.67 m.

Tramo que va en sentido Oeste-Este, hasta el punto 6que se encuentra i
134 m.

Tramo que va en sentido Norte-Sur, hasta el punto 8que se encuentra a63

Tramo que va en sentido Este-Oeste, hasta el punto 9que se encuentra a58

Tramo que va en sentido Sureste hasta elpunto 10 que seencuentra a418

Tramo que va en sentido Norte-Sur, hasta el punto 11 que se encuentra i
115m.

Tramo que va en sentido Norte-Sur, hasta elpunto 12 que se encuentra ¡
596 m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, hasta el punto 13 que se encuentra i
84.91 m.

Tramo que va en sentido Norte-Sur, hasta elpunto 14 que se encuentra i
_ 270 m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, hasta el punto 15 que se encuentra i
508 m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, hasta el punto 16 que se encuentra ¡
270 m.

Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta el punto 17 que se encuentra i
., 556 m

Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta elpunto 18 que se encuentra i
. 508 m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, hasta el punto 19 que seencuentra i
107 m.

Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta elpunto 20 que se encuentra a
100 m

Tramo que va en sentido Oeste-Este, hasta elpunto 21 que se encuentra i
85 m.

Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta el punto 22 que se encuentra i
. 246 m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, hasta el punto 23 que se encuentra i
150.68 m.

Tramo que va en sentido Este-Oeste, hasta elpunto 24 que se encuentra i
. 26 m.

Tramo que va en sentido Sur-Norte, hasta elpunto 25 que seencuentra i
___ 69.18 m.

Tramo que va ensentido Sur-Norte, hasta elpunto 1que seencuentra i
83.17 m.
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Art. 92.- Parámetros generales. -

Función:

1) COT 10 -SubCOT 18 -Las Mercedes: Polígono conformado por un segmento territorial que delimita
aLas Mercedes para garantizar el desarrollo sostenible de las actividades urbanas.

Uso de Suelo:

1) Uso Principal y Específico: Urbano

Restricciones:

1) Se prohiben nuevos desarrollos urbanísticos en las zonas rurales colindantes con el Límite Urbano de
Las Mercedes. .

2) Construcción de edificios en la franja de protección de ríos ysus afluentes (ver Tabla 11 Franjas de
protección de cuerpos deagua).

3) Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras (30m desde el eje de la vía).

Sanciones:

1) En el caso de incumplimiento de las restricciones señaladas, el GADM de Santo Domingo podrá
imponer las multas pertinentes definidas en el Capítulo VII, Control Territorial, Infracciones y
Sanciones.

Art. 93.- Reglamentación Urbana de Uso yOcupación de Suelo de Las Mercedes. - Se sujeta alo
dispuesto en lazonificación del Mapa 31.

Mapa 31 Zonificación De La Reglamentación Las Mercedes
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Sección Décima Segunda
Asentamiento - Área Urbana Nuevo Israel.

Art. 94.- Límite Urbano Alluriquín. - El segmento territorial que define el Límite Urbano del
Asentamiento de Nuevo Israel tiene una superficie de 174,28 Ha como se evidencia en el Mapa 32:
Mapa 32 Límite Urbano de Nuevo Israel

SIMBOLOGÍA:

I I Limite Urbano Predio Red Vial

EQUIPAMENTOS URBANOS
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m Educación • Recreación y Deporte Q Servicios
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Tabla 32 Descripción del Límite Urbano deNuevo Israel.

¡i) ESTE NORTE

683412.65 9972842.81

683514.55 9972849.30

683450.45 9972255.05

684098.19 9972330.85

684269.00 9972511.83

684283,49 9972411.15

Tramo

1-2

2-3

3-4

4-5

6-7

Descripción

Tramo que va en sentido Oeste-Este, siguiendo transversal hasta el punto 2que
se encuentra a 103 m.

Tramo que va en sentido Norte-Sur, cruzando transversal elRio Cojones hasta el
punto 3 que se encuentra a 597 m.

Tramo que va ensentido Oeste-Este, paralelo aproximadamente 318 mdel Rio
Cojones hastaelpunto 4 quese encuentra a 652m.

Tramo que va ensentido Oeste-Este, hasta elpunto 5que seencuentra a250m
cruzando 10 mel Rio Cojones.

Tramo en sentido Norte-Sur, siguiendo el cauce del Rio Cajones hasta el punto
6, con una longitudde 100m.

Tramo que va en sentido Oeste-Este, siguiendo elcauce del Rio Cojones hasta el
punto 7 que se encuentra a 208 m
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7 684486.19 9972388.07 7-8

Tramoque va en sentidoOeste-Este, siguiendoel caucedel RíoCojoneshastael
punto 8 que se encuentra a 278 m.

8 684763.17 9972372.89 8-9

Tramo en sentido Sur-Norte, siguiendo el cauce del Rio Cajones hasta el punto
9, con una longitud de 200 m.

9 684714.74 9972549.65 9-10

Tramo quevaensentido Oeste-Este, siguiendo el cauce delRioCojones hasta el
punto 10 que se encuentra a 177 m.

10 684874.89 9972618.85 10-11

Tramo en sentido Sur-Norte, siguiendo el cauce del Rio Cajones hasta el punto
11, con una longitud de 100 m.

11 684879.30 9972710.67 11-12

Tramo quevaensentido Oeste-Este, siguiendo el cauce delRioCojones hasta el
punto 12 que se encuentra a 144 m

12 685020.57 9972682.02 12-13

Tramoen sentidoSur-Norte, siguiendoel cauce intermitente hastael punto 13,
con una longitud de 418 m.

13 685312.12 9972973.43 13-14

Tramo en sentido Sur-Norte en linea recta hasta el punto 14 cruzando la
Carretera (E382), con una longitud de 272 m.

14 685285.27 9973250.20 14-15

Tramoque va en sentidoEste-Oeste, paraleloaproximadamente 100 mal Estero
Agua Sucia hasta el punto 15 que se encuentra a 374 m.

15 684941.96 9973408.06 15-16

Tramo quevaen sentido Este-Oeste, paralelo aproximadamente 200mal Estero
AguaSuciahastael punto 16que se encuentraa 600m

16 684381.15 9973415.73 50-17

Tramo quevaen sentido Este-Oeste, paralelo aproximadamente 130 m al Estero
Agua Sucia hasta el punto 17 que se encuentra a 311 m.

17 684070.11 9973456.54 17-18

Tramo quevaensentido Este-Oeste, paralelo aproximadamente 50m Estero
AguaSuciahasta el punto 18que se encuentraa 128m.

18 683958.34 9973526.09 18-19

Tramoque vaen sentidoEste-Oeste, siguiendoel caucedel EsteroAguaSucia
hasta el punto 19 que se encuentra a 300 m.

19 683666.37 9973534.87 19-20

Tramo quevaensentido Este-Oeste, siguiendo el caucedelEstero Agua Sucia
hasta el punto 20 que se encuentra a 193m

20 683467.93 9973531.70 20-1

Tramoen sentidoNorte-Sur, paraleloaproximadamente 100m al caucedel
EsteroAguaSuciacruzando por la carretera(E382)hastael punto1, con una

longitud de 691 m.

Art. 95.- Parámetros generales. -

Función:

1) COT 10 - SubCOT 18 - Nuevo Israel: Polígono conformado porun segmento territorial que delimita
a Nuevo Israel paragarantizar el desarrollo sostenible de lasactividades urbanas.

Uso de Suelo:

1) Uso Principal y Específico: Urbano

Restricciones:

1) Seprohiben nuevos desarrollos urbanísticos en las zonas rurales colindantes con el Límite Urbano de
Nuevo Israel.

2) Construcción de edificios en lafranja de protección de ríos y sus afluentes (ver Tabla 11 Franjas de
protección de cuerpos de agua).

3) Construcción de edificios en lafranja de protección vial en carreteras (30m desde elejede lavía).

Sanciones:

1) En el caso de incumplimiento de las restricciones señaladas, el GADM de Santo Domingo podrá
imponer las multas pertinentes definidas en el Capítulo VII, Control Territorial, Infracciones y
Sanciones.

Los vértices que definen el Límite Urbano de Nuevo Israel con sus respectivas coordenadas son los
siguientes:

Art. 96.- Reglamentación Urbana de Uso y Ocupación de Suelo de Nuevo Israel. - Se sujeta a lo
dispuesto en la zonificación del Mapa 33.
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Mapa 33 Zonificación de la Reglamentación Nuevo Israel

;

SIMBOLOGlA.

^Zj Uimt Urbano Predio ««Vi

EQUIPAMENTOS URBANOS

• Comerob • Prolección + Salud

_ Educación • Recreación y Deporte - Serviocs

H Servidos Funerarios

ZONIFICACIÓN SEGÚN LA NORMATIVA

_• C1805

CAM2006

R1B03

Página 120

www.santodomingo.gob.ee
Av. Quito y Tutean

023 836 320
MunicipioSantoDomingo UJ

4*



MUNICIPALIDAD

Santo
Domingo

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

Sección Décima Tercera

Asentamiento - Área Urbana San Gabriel del Baba.

Art. 97.- Límite Urbano San Gabriel del Baba. -El segmento territorial quedefine el Límite Urbano del
Asentamiento de SanGabriel del Babatieneunasuperficie de 42,85 Ha como se evidencia enel Mapa 34:

Mapa 34 Límite Urbano de San Gabriel del Baba

SIMBOLOGlA:
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Los vértices que definen el Límite Urbano de San Gabriel del Baba con sus respectivas coordenadas son
los siguientes:

Tabla 33 Descripción del Límite Urbano de San Gabriel del Baba

ID ESTE NORTE Tramo Descripción

l

705008,321 9966482,295

1-2

Tramo que vaen sentido Norte-Sur, hastael punto 2 quese encuentra a
250 m.

7 704981.95 9966245.28 2-3

Tramoque va en sentidoOeste-Este, siguiendoel caucedel rio perenne
hasta el punto 3 que se encuentra a 207 m.

3 705136.15 9966192.44 3-4

Tramo quevaen sentido Oeste-Este, siguiendo elcaucedel rioperenne
hasta el punto 4 que se encuentra a 179m.
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4 705260.01 9966109.91 4-5

Tramoque va en sentidoOeste-Este, siguiendo el caucedel rio perenne
hasta el punto 5 que se encuentra a 166 m.

5 705338.38 9965991.33 5-6

Tramoque va en sentidoOeste-Este, siguiendo el caucedel rio perenne
hasta el punto 6 que se encuentra a 98 m.

6 705398.82 9965958.91 6-7

Tramo quevaensentido Oeste-Este, siguiendo el caucedelrioperenne
hasta el punto 7 que se encuentra a 119 m.

7 705513.84 9965928.12 7-8

Tramo quevaensentido Oeste-Este, siguiendo el caucedelríoperenne
hasta el punto 8 que se encuentra a 212 m.

8 705644,87 9965849.27 8-9

Tramo quevaensentido Oeste-Este, siguiendo el caucedelríoperenne
hasta el punto 9 que se encuentra a 269 m.

9 705736.77 9965688.80 9-10

Tramo quevaen sentido Oeste-Este, siguiendo el caucedelrío perenne
hasta el punto 10 que se encuentra a 120 m.

10 705842.80 9965647.59 10-11

Tramoque va en sentidoSur-Norte, hastael punto 11 quese encuentra
a!29m

11 705883.71 9965762.83 11-12

Tramoque va en sentidoSur-Norte, hastael punto 12que se encuentra
a 65 m.

12 705855.82 9965822.24 12-13

Tramoque va en sentidoOeste-Este, hastael punto 13quese encuentra
a 47 m.

13 705901.40 9965834.19 13-14

Tramo quevaensentido Sur-Norte, a 57mdelpunto 14hasta llegar al
Río Baba.

14 705908.52 9965891.43 14-15

Tramoque va en sentido Este-Oeste, siguiendo el cauce del Rio Baba
hasta el punto 15 que se encuentra a 104 m.

15 705825.26 9965931.40 15-16
Tramo que va en sentido Sur-Norte, siguiendoel cauce del Rio Baba

hasta el punto 16 que se encuentra a 255 m.

16 705899.61 9966165.95 16-17

Tramo que va en sentido Este-Oeste, siguiendoel cauce del Rio Baba,
cruzando transversal la viaSan Gabriel hastael punto 17que se

encuentra a 1043,4 m.

17 705113.53 9966497.95 17-1
Tramoque va en sentidoEste-Oeste, siguiendo el caucedel Rio Baba

hasta el punto 1 que se encuentra a 107 m.

Art. 98.- Parámetros generales. -

Función:

1) COT 10 - SubCOT 18 - San Gabriel del Baba: Polígono conformado por un segmento territorial que
delimita a San Gabriel del Baba para garantizar el desarrollo sostenible de las actividades urbanas.

Uso de Suelo:

1) Uso Principal y Específico: Urbano

Restricciones:

1) Se prohiben nuevos desarrollos urbanísticos en las zonas rurales colindantes con el Límite Urbano de
San Gabriel del Baba.
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2) Construcción de edificios en la franja de protección de ríos ysus afluentes (ver Tabla 11 Franjas de
protección de cuerpos de agua).

3) Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras (30m desde el eje de la vía).

Sanciones:

1) En el caso de incumplimiento de las restricciones señaladas, el GADM de Santo Domingo podrá
imponer las multas pertinentes definidas en el Capítulo VII, Control Territorial, Infracciones y
Sanciones.

Art. 99- Reglamentación Urbana de Uso yOcupación de Suelo de San Gabriel del Baba. -Se sujeta a
lo dispuesto en lazonificación del Mapa 35.

Mapa 35 Zonificación De La Reglamentación San Gabriel Del Baba
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Sección Décima Cuarta

Otros Asentamientos

Art. 100.- Corresponden alos Asentamientos Significativos. -Los Asentamientos Urbanos ubicados en
eiCantón Santo Domingo, con superficies urbanas mayores a 12 Ha.

Los asentamientos están definidos por polígonos que configuran su Límite Urbano como se puede
v.sib.lizar en el "Mapa 8Asentamientos Urbanos del Cantón Santo Domingo". Los Otros Asentamientos
Representativos del cantón cubren una superficie de 727.27 Ha.

Art. 101.- Parámetros generales. -

Función:

1) COT 10 - Sub COT 18 - Otros Asentamientos Representativos: Polígono conformado por un
segmento temtonal que delimita aOtros Asentamientos Representativos para garantizar el desarrollo
sostenible de las actividades urbanas.

Uso de Suelo:

1) Uso Principal y Específico: Urbano

Restricciones:

1) Se prohiben nuevos desarrollos urbanísticos en las zonas rurales colindantes con el Límite Urbano de
Otros Asentamientos Representativos.

2) Construcción de edificios en la franja de protección de ríos ysus afluentes (ver Tabla 11 Franjas de
protección decuerpos deagua).

3) Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras (30m desde el eje de la vía).

¡*? u°2;„ Reg,araentación Urbana de Uso yOcupación de Suelo de estos asentamientos se regula según
la tabla 34.

Sección Décima Quinta
Asentamientos Dispersos

Art. 103.- Asentamientos Dispersos. -Son recintos oviviendas ubicadas de forma dispersa en el Cantón
banto Domingo, con superficies urbanas menores a 12 Ha.

Los asentamientos están definidos por polígonos que configuran su Límite Urbano como se puede
visibilizar en el "Mapa 8 Asentamientos Urbanos del Cantón Santo Domingo". Los Asentamientos
Dispersos del cantón cubren unasuperficie de 689.39Ha.

Art. 104.- Parámetros generales.-

Función:

1) COT 10 -SubCOT 19 - Asentamientos Dispersos: Polígono conformado por un segmento territorial
que delimita alos Asentamientos Dispersos para garantizar el desarrollo sostenible de las actividades
urbanas.

Uso de Suelo:

1) Uso Principal y Específico: Urbano

Restricciones:

1) Se prohiben nuevos desarrollos urbanísticos en las zonas rurales colindantes con el Límite Urbano de
los Asentamientos Dispersos.
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2) Construcción de edificios en lafranja de protección de ríos y sus afluentes (ver Tabla 11 Franjas de
protección de cuerpos de agua).

3) Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras (30m desde el eje de la vía).

Art. 105.- Asentamientos y nuevos asentamientos.

1) Reglamentación urbana. - la reglamentación urbana obedecerá a los parámetros citados en la tabla
34.-

Tabla 34 Zonificación por usos yforma de ocupación del Suelo Urbano de Asentamientos Dispersos.

CÓDIGO CPD1803

Uso principal Residencial

Uso complementario
Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios Barrio y Centrahdad; Equipamiento Barrio
y Centralidad.

Uso restringido
Comercial y servicios Ciudad; Equipamiento Ciudad; Comercial y servicios Centralidad
Mecánicas y afines.

Uso prohibido Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.

Lote mínimo 180m2

Altura Pisos 3 pisos

Frente mínimo 9m

Retiro frontal Om

Retiro lateral 1 Om

Retiro latera] 2 Om

Retiro posterior 3m

COS -Planta baja 85%

COS total 255 %

Densidad 313hab./Ha

Observación Zonas consolidadas centros de los poblados.

2) Definición de límites de asentamientos urbanos no definidos:

Los límites urbanos nodefinidos decentros poblados y asentamientos humanos dispersos del cantón Santo
Domingo, serán definidos de acuerdo al siguiente procedimiento:

a) Solicitud de propietarios privados o representantes de asentamientos urbanos dirigida a la
máxima autoridad del GADMSD, para que seproceda con ladelimitación urbana deacuerdo a
las condiciones de ocupación y zonas de crecimiento específicas de cadaasentamiento.

b) La Dirección de Planificación realizará la gestión administrativa einspecciones técnicas en sitio
que permitan definir ladelimitación urbana de los asentamientos de acuerdo a lo establecido en
el Plan deUso y Gestión de Suelo en poblaciones y asentamientos similares.

c) La Dirección Técnica emitirá el informe respectivo, en el cual se incluirá los justificativos
técnicos y los resultados de la delimitación urbana del asentamiento poblado, incluyendo los
documentos necesarios (mapas y límites georeferenciados) para conocimiento de la
Coordinación de Planeación.
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d) La Coordinación de Planeación emitirá el informe técnico respectivo para conocimiento del
Concejo Municipal para su respectiva aprobación y elevación Ordenanza o Resolución del
GADMSD.

e) El GADMSD, elevará la Ordenanza o Resolución en Registro Oficial para conocimiento
público.

Sección Décima Sexta

Zonas de Riesgo Bajo Planificación del Servicio Nacional de Gestión de Riesgo y
Emergencias - SNGRE y el GAD Municipal de Santo Domingo (COT 11)

Art. 106.- Generalidades.- En los segmentos del territorio susceptibles de riesgos originados por
amenazas de movimientos de masao posibles inundaciones , no se permitirá la edificación de vivienda o
equipamiento permanente; salvo en aquellos segmentos que dispongan dePlanes Específicos que permitan
aplicar las medidas demitigación yremediación; para lo cual, los propietarios del predio deberán presentar
el "Plan de Manejo de Riesgo" correspondiente, de acuerdo a lo que establece el Servicio Nacional de
Gestión de Riesgo yEmergencia SNGRE, elmismo que será aprobado por laUnidad de Gestión de Riesgos
de GADMSD o la instancia que haga sus veces.

Art. 107.- Gestión de riesgo y emergencia.

En situaciones de riesgo y emergencia justificadas, losproyectos y planes parciales a desarrollarse con el
fin de mitigar impactos negativos sobre la población, la máxima autoridad del cantón representada en el
alcalde o alcaldesa tendrá la potestad de aprobarproyectos y planesparciales de formadirecta.

Art. 108.- Áreas de Gestión deRiesgos.

a) Plan Específico para la Parroquia Alluriquín. (SNGRE). - Está condicionada a la Resolución
emitida por el SNGRE, Nro.SNGRE-077-2019 con fecha 30 de julio de 2019, la cual tiene
carácter mandatorio y debe cumplirse para garantizar laseguridad y vida de los ciudadanos que
ocupan las zonas de riesgo de Alluriquín y su área de influencia directa e indirecta.

b) Inundaciones y Deslizamientos en el Cantón.

Es un segmento territorial definido por zonas consideradas de riesgo las cuales deben ser
tratados adecuadamente paraminimizar o evitarimpactos negativos porlaocurrencia deeventos
naturales que pueden afectar a la población ubicada en las zonas de influencia directa e indirecta.

Enel sistema de Programas y Proyectos, se identificó el estudio paragenerar el Plande Gestión
de Riesgos del Cantón Santo Domingo, en el cual, debe actualizarse el "Módulo Diagnóstico
Territorial Riesgos" del PDOT Vigente.

Losproyectos y acciones que se determinen enel Plande Gestión de Riesgos Cantonal, tendrán
carácter mandatorio y de obligatorio cumplimiento.

Art. 109.- Zonas de Protección Territorial, Sistema Vial Nacional, Provincial (COT 12). -

1) Sistema Vial Nacional.
2) Sistema Vial Provincial.
3) Anillo Vial Rural
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Restricciones:

1) Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras (30m desde el eje de la vía).

Art. 110.- Zonas de Ejes de Apoyo de Infraestructura Productiva (COT 13).

1) Santo Domingo - Esmeraldas
2) SantoDomingo - El Carmen
3) Santo Domingo - Quevedo
4) Santo Domingo - Alluriquín
5) Santo Domingo - 5 Km. Víaa Los Bancos

Restricciones:

1) Construcción de edificios en la franja de protección vial en carreteras (30m desde el eje de la vía).

Sección Décima Séptima

Reglamentación de Áreas Urbanas del Cantón
Art. 111.- Codificación de la Zonificación. Para identificar la modalidad de edificación yhabilitación del
suelo se establece códigos compuestos por una sigla ynumerales, cuyos significados son los siguientes:

1) La sigla identifica eluso principal asignado al predio.
2) Los numerales expresan el tamaño mínimo de lote (m2) yla altura máxima de la edificación (números

de pisos).
COS oCOS Total: Coeficiente de ocupación del suelo, es el porcentaje de área máxima construible en el
terreno.

COS PB: Coeficiente de ocupación del suelo en planta baja, es el porcentaje máximo de área construible
en planta baja.

Tabla 35 Reglamentación de Áreas Urbanas del Cantón

CAM1805

CAM2003

CAM2004

CAM2005

CAM2006

CAM2408

CAM24010

CAM30012

CPD1803

AE2000-

Corredor Actividades Múltiples

Corredor Actividades Múltiples

Corredor Actividades Múltiples
Corredor Actividades Múltiples

Corredor Actividades Múltiples
Corredor Actividades Múltiples

Corredor Actividades Múltiples

Corredor Actividades Múltiples
Mixto centros poblados dispersos

Aprovechamiento ecológico
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Zonas degestión deriesgos porsiosceptibilidad a inundaciones y movimientos demasas, se
debe prever medidas de mitigación de riesgo. Reglamentación destinada a promover la
reubicación del poblado, se permiten usos residenciales preestablecidos, no se permiten
nuevas construcciones.

Zona de Protección ecológica, ambiental; ygeográfica por susceptibilidad a inundaciones y
movimientos en masa Bosques Protectores Públicos: Bomboli, Kasama, Nueve de
Diciembre, Jardín Botánico, P. Matrero. Bosques, Parque delafamilia. Protectores Privados:
Chanchay, El Poste, Sector TRANSELECTRJC y Cooperativa Maya Moncayo Prohibición
para habilitar el suelo y edificar.

Lasinstalaciones que almacenen materiales o sustancias inflamables deberán mantener un
retiro de 150 metros de los linderos del predio hacia suinterior y cumplir con lanormativa
nacional aplicable vigente para cada una delas actividades realizadas enel predio, mismas
que deberán ser declaradas al GADMSD para su control pertinente. Se prohibe la
urbanización con fines de vivienda.

SUAGR
Suspensión de UsosUrbanos, Área

de Gestiónde Riesgos

PE Protección ecológica

PSG Protección De Seguridad Industrial

Todos los centros poblados dispersos con limite urbano aprobado mediante ordenanza se regirán bajo la zonificación CPD1803 a
excepción de: Las Delicias, Nuevo Israel, San Gabriel Del Baba, Julio Moreno yLas Mercedes que tienen zonificación específica.
La zonificación AE20002 propicia el aprovechamiento eco-turístico; zonificación habilitada con fines de usos como: reforestación,

Observación: V1Ver0S' servicios uticos, edificaciones amigables con el medio ambiente, tecnologías alternativas no contaminantes, jardín
botánico, museo etnográfico; senderos naturales, fuentes de agua, miradores. Las zonificaciones de uso de suelo en las áreas afectadas
por el cono de aproximación del aeropuerto deberán contar con informe favorable de la Dirección de Aviación Civil para la aprobación
del proyecto ypara la emisión del permiso de construcción (R1203, R1803, R2003, CAM2003 y CAM2005). Para la altura de
edificación cada piso tendrá en máximo de cuatro metros de altura.

Art. 112.- CAM (Corredores deActividades Múltiples). -

Esta zonificación se extiende 40 metros acada lado del eje de la vía, afectando a los lotes frentistas, como
se muestra en las coberturas del Mapa 11. En lotes frentistas cuya área permitida de construcción según la
ocupación asignada sea mayor a la cubierta por la zonificación del CAM tendrán dos zonificaciones,
debiendo acogerse a las zonificaciones del Mapa 11 yreglamentación definida para cada una de estas en
la Ordenanza del PUGS Libro II en las Tablas Individuales de Zonificación por Usos y Forma de
Ocupación del Suelo .

En el caso de que estas coberturas afecten a un lote que no sea frentista, este tendrá dos zonificaciones
siempre ycuando la zonificación del CAM afecte al lote en valores que vayan del 30% al 70% del área del
lote, si el lote no frentista se encuentra afectado al 100% de su área oárea construible, este se acogerá por
completo a lazonificación del CAM que locontenga.

Para este artículo se define el área construible como el área que permite ocuparse con edificación en planta
baja a través del COS.

Art. 113.- Vivienda de Interés Social, Zonificación RIS903.-

El GAD municipal podrá aprobar proyectos de vivienda de interés social que se rijan a los parámetros de
la zonificación RIS903 que permite lotizaciones con predios mínimos de 90m2 yuna altura de la edificación
de 3pisos en forma de ocupación continua sobre línea de fábrica, estos proyectos podrán estar ubicados en
cualquier lugar dentro de los Límites urbanos del cantón, aún si el suelo urbano no contiene esta
zonificación, promoviendo el derecho a la ciudad.

Art. 114.- Integración parcelaria. -

Los predios que no cumplan con el área requerida según el estándar de lote mínimo definido en cada
zonificación, podrán acogerse a la integración parcelaria, unificando dos o más lotes, pudiendo llegar a
obtenerel máximo aprovechamiento en cuantoa la alturade edificación.

Los predios bajo la zonificación C60015 mayores a 200m2 y menores a 600m2 podrán edificar bajo la
zonificación R2006, podrán también generar procesos de integración parcelaria con el fin de unificar lotes
para cumplir con el lote mínimo y alcanzar el máximo aprovechamiento en altura de la zonificación
C60015.

Los predios que no cumplan con el lote mínimo tendrán que acogerse al Artículo que trata sobre los Predios
Menores al Lote Mínimo, no se permiten divisiones ensuelo urbano menores a las establecidas mediante
el estándar de lote mínimo en la excepción de aquellas que se acojan al artículo referente a Vivienda de
Interés Social.
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Art. 115.- Predios menores al lote mínimo: Solo lospredios que cumplan con todos los requerimientos
normativos, enespecífico elparámetro de lote mínimo, podrán edificar orealizar construcciones al máximo
establecido en la altura de la edificación. Todo predio que no cumpla con los parámetros mínimos
establecidos en la normativa, en especial el parámetro de lote mínimo, no podrán edificar más de3 pisos
en altura siempre que la zonificación así lo permita, este inciso aplica a lotes menores a 90m2. Para que
estos proyectos sean aprobados, deberán demostrar que el fraccionamiento de los lotes es producto de
procesos previos a la vigencia de esta norma y que el proyecto arquitectónico garantiza la iluminación y
ventilación directa en todas sushabitaciones y áreas sociales, como loestablece la norma nacional vigente
yla del cantón. Para predios mayores a90m2 que no cumplen con la zonificación, se determina la siguiente
fórmula como medio para facilitar eluso de suelo de predios de procesos desordenados de expansión.

Ecuación 1 Alturamáximade predioscon áreas menores al lote mínimo

altura de edificación de la zonificación normativa
lote mínimo según zonificación normativa

= k

K * área del predio a edificar = (N.Q de pisos)

Alturapermitida a edificar = (N.e de pisos) - 0.5

De ser el resultado de esta fórmula, se tomará en cuenta el entero inmediato inferior como altura de
edificación a permitir. Se debe fortalecer los procesos de control con el fin de no permitir que se divida
terrenos en menos de lo que establece esta norma. Los terrenos que por mala práctica sean divididos en
menos de lo que establece esta normativa una vez expedida no podrán aplicar aesta facilidad, se prohibe la
urbanización en parcelas de áreas menores alas establecidas enesta normativa aexcepción de los proyectos
de viviendade interés social dondeel GADMestará facultado para aprobar proyectos públicos o privados
en suelo urbano, mismos que podrán tener lotes mínimos de 90 metros cuadrados, ocupación continua sobre
línea de fábrica con retiro posterior, yuna altura de hasta 3pisos los que deberán regirse bajo lazonificación
RJS903.

Art. 116.- Tablas Individuales de Zonificación por Usos y Forma de Ocupación del Suelo Urbano. -
Los usos de suelo urbano en la Ciudad Santo Domingo de los Colorados se clasifican en los siguientes
grupos con sus correspondientes características:

Tabla 36 Zonificaciones Urbanas Detalladas Ciudad Santo Domingo de los Colorados

CÓDIGO

Uso principal
Uso

complementario

Uso restringido

Uso prohibido

Lote mínimo

Altura

Frente mínimo

C60015

Comercial y servicios Centralidad.

Residencial; Comercial y servicios Barrio; Equipamiento Barrioy Centralidad.

Comercial y servicios Ciudad; Equipamiento Ciudad; Comercial y servicios
Centralidad Mecánicas y afines.
Comercial y servicios Barrio: Tercenas, carnicerías, aves en pie y faenadas,
mariscos, frutería, lácteos sin pasteurizar y sus derivados sin pasteurizar,
distribuidores de flores, plantas medicinales, expendio de productos perecibles al
por mayor y menor.
Comercial y servicios Centralidad: Frigoríficos, venta de embutidos y similares y
expendio de productos perecibles.
Comercial y servicios Ciudad: Bodegas comerciales de productos perecibles,
expendio de productos perecibles.
Ferias permanentes o similares
Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.
(A)=600 m2, sepermiten lotes desde (B)=200m2, seincentiva a lareestructuración
parcelaria, no se permiten nuevos fraccionamientos menores a600m2
15 pisos con lotes mínimos de (A)=600m2, 4 pisos lote mínimo (B)=200; para
permitir edificar la altura máxima de 15 pisos en lotes mínimos, se permite una
tolerancia de menos 10% del lote mínimo (A)=600m2
20mpara lotes (A)=600m2 y lOm para lotesmínimos (B)=200m2
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Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior

Observación:

COS -Planta baja
COS total

Densidad

Observación

CÓDIGO

Uso principal

Uso

complementario

Uso restringido

Uso prohibido

Lote mínimo

Altura Pisos

Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior

COS -Planta baja

COS total

Densidad

Observación

CÓDIGO

Uso principal

Uso complementario

Uso restringido

Uso prohibido

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

Om

3m

3m

3m

Los lotes que se encasillen al lote mínimo de 200m2 y altura de 4 pisos en esta
zonificación no tendrán que contemplar retiros laterales, únicamente respetarán el
retiro posterior de 3m

63% para lotes (A)=600m2 y 85% para lotes mínimos (B)=200m2
945% paralotes (A)=600m2 y 340% para lotes mínimos (B)=200m2
875 hab./Ha paralotes (A)=600m2 y 563 hab./Ha paralotes mínimos (B)=200m2
Los predios bajo la zonificación C60015 mayores a 200m2 y menores a 600m2
podrán edificar bajo la zonificación R2006.
Retiros de*3 mlateral seaplicará a lotes mínimos de200m2 a partir del 2do nivel
en esta zona. El IRM determinará previa inspección, la forma de adosamiento -
creando doble retiro entre dos edificaciones.

Los usosprohibidos paraComercial y Servicios se emitirán conforme lo determine
la Ordenanza No.040 Sobre el Uso, Funcionamiento y Administración de los
Mercados Municipales y Funcionamiento de las Ferias en el Cantón Santo
Domingo uotra ordenanza específica.

C1805

Comercial y Residencial

Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios Barrio; Equipamiento Barrio y
Centralidad.

Comercial y servicios Ciudad; Equipamiento Ciudad

Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.

180 m2

5 pisos

9m

Om

Om

Om

3m

85%

425 %

417hab./Ha

Zonas consolidadas centros de poblados.

C1808

Comercial y servicios Centralidad.

Residencial densidad alta, media y baja; Industrial Impacto bajo; Comercial y
servicios Barrio; Equipamiento Barrio y Centralidad;
Comercial y servicios Ciudad; Equipamiento Ciudad; (Comercial y servicios
Centralidad Mecánicas y afines. VerArtículo 342y 348.)
Comercial y servicios Barrio: Tercenas, carnicerías, aves en pie y faenadas,
mariscos, frutería, lácteos sin pasteurizar y sus derivados sin pasteurizar,
distribuidores de flores, plantas medicinales, y expendio de productos perecibles,
al por mayor y menor.
Comercial y servicios Centralidad: Frigoríficos, venta de embutidos y similares y
expendio de productos perecibles, parqueaderos municipales, y, Comercial y
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1

servicios Ciudad: Bodegas comerciales de productos perecibles, expendio de
productos perecibles.
Ferias permanentes o similares.
Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.

Lote mínimo 180 m2

Altura 8 pisos

Frente mínimo 9m

Retiro frontal Om

Retiro lateral 1 0 m, 3 m a partir del 3o nivel alto

Retiro lateral 2 Om

Retiro posterior Om

COS -Planta baja 85%

COS total 680 %

Densidad 729 hab./Ha

Observación

Retiros con * 3 m lateral se aplicará a partirdel 3 nivel en zona de casco antiguo
(Mapa de zonificación). El IRM determinara previa inspección; la forma de
adosamiento - creando doble retiro entre dos edificaciones.
Losusos prohibidos paraComercial y Servicios se emitirán conforme lodetermine
la Ordenanza No.040 Sobre el Uso, Funcionamiento y Administración de los
Mercados Municipales y Funcionamiento de las Ferias en el Cantón Santo
Domingo u otra ordenanza específica.

CÓDIGO C2008

Uso principal Comercial - Residencial

Uso

complementario

Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios Barrio y Centralidad;
Equipamiento Barrio y Centralidad;

Uso restringido
Comercial y servicios Ciudad; Equipamiento Ciudad; Comercial y servicios
Centralidad Mecánicas y afines.

Uso prohibido

Comercial y servicios Barrio: Tercenas, carnicerías, aves en pie y faenadas,
mariscos, frutería, lácteos sin pasteurizar y sus derivados sin pasteurizar,
distribuidores de flores, plantas medicinales, y expendio de productos perecibles,
al por mayor y menor.
Comercial y servicios Centralidad: Frigoríficos, venta de embutidos y similares y
expendio de productos perecibles.; y,
Comercial y servicios Ciudad: Bodegas comerciales de productos perecibles,
expendio de productos perecibles.
Ferias permanentes o similares
Todos los demás usos no enunciados en esta tabla

Lote mínimo 200 m2

Altura 8 pisos
Frente mínimo lOm

Retiro frontal Om

Retiro lateral 1 Om

Retiro lateral 2 Om

Retiro posterior 3ra

COS -Planta baja 85%

COS total 680%

Densidad 657 hab./Ha

Observación

Zonas consolidadas y en proceso de consolidación.
Losusos prohibidos paraComercial y Servicios seemitirán conforme lodetermine
la Ordenanza No.040 Sobre el Uso, Funcionamiento y Administración de los
Mercados Municipales y Funcionamiento de las Ferias en el Cantón Santo
Domingo u otra ordenanza específica.
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*

CÓDIGO C4003

Uso principal Comercial y servicios Centralidad y Ciudad; Equipamiento Ciudad.

Uso complementario
Residencial; Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios Barrio; Equipamiento
Barrio y Centralidad.

Uso restringido Comercial y servicios Centralidad Mecánicas y afines.

Uso prohibido Ferias permanentes o similares
Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.

Lote mínimo 400 m2

Altura 3 pisos

Frente mínimo 20 m

Retiro frontal 3m

Retiro lateral 1 Om

Retiro lateral 2 Om

Retiro posterior 3m

COS -Planta baja 70%

COS total 210%

Densidad 94 hab./Ha

Observación Zonificación comercial para grandes equipamientos.

CÓDIGO RIS903

Uso principal Residencial de interés social alta densidad.

Uso complementario Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios Barrio; Equipamiento Barrio.

Uso restringido Residencial densidad baja y media; Comercial y servicios Centralidad Mecánicas
y afines;

Uso prohibido
Comercio y Servicio Ciudad-centros de diversión para adultos.
Ferias permanentes o similares; Todos los demás usos no enunciados en esta
tabla.

Lote mínimo 90 m2

Altura 3 pisos

Frente mínimo 6 m

Retiro frontal Om

Retiro lateral 1 Om

Retiro lateral 2 Om

Retiro posterior 3ra

COS-Planta baja 80%

COS total 240%

Densidad 625 hab./Ha

Observación

Programas de vivienda de interés social, el GAD municipal podrá aprobar
proyectos de vivienda de interés social que se rijan a los parámetros de esta
zonificación, estos proyectos podrán estar ubicados en cualquier lugar dentro de
los Límites urbanos del cantón, aún si el suelo urbano no contiene esta
zonificación, promoviendo el derecho a la ciudad.
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CÓDIGO

Uso principal

Uso complementario

Uso restringido

Uso prohibido

Lote mínimo

Altura

Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior

COS-Planta baja

COS total

Densidad

Observación

CÓDIGO

Uso principal

Uso complementario

Uso restringido

Uso prohibido

Lote mínimo

Altura

Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior

COS -Planta baja

COS total

Densidad

Observación
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R1203

Residencial densidad alta.

Residencial densidad media; Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios
Barrio yCentralidad; Equipamiento Barrio yCentralidad.
Residencial densidad baja; Comercial yservicios Ciudad; Equipamiento.Ciudad;
(Comercial y^i-vicios Centralidad Mecánicas vafines. Ver Articulo 342 y348.)114HUCI uiai y a-i vi-i--j -•*.»»_-j. -___¿ _ .

Comercio y Servicio Ciudad-centros de diversión A, Fenas permanentes o
similares: Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.
120 m2

3 pisos

8m

Om

Om

Om

3m

80%

240%

469 hab./Ha

Programas de vivienda en proceso de consolidación.

R1803

Residencial densidad alta.
Residencial densidad media; Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios
Barrio yCentralidad; Equipamiento Barrio yCentralidad.D_riIU y v,Cimaiiuüu. x^m-<k- ¿ -— ; ;——7^—, ,

Residencial densidad baja; Comercial yservicios Uiudad; Eqii^amiOTte«Ciudad^
(Comercial yservicios Centralidad Mecánicas yafines. Ver Articulo 342 y348.)
Comercio yServicio Ciudad-centros de diversión-A
Comercial y Servicios Barrio: tercenas, carnicerías, aves en pie y faenadas,
mariscos, frutería, lácteos sin pasteurizar y sus derivados sin pasteurizar,
distribuidores de flores, plantas medicinales, yexpendio de productos perecibles,
al por mayor y menor.
Comercial yServicios Centralidad: frigoríficos, venta de embutidos ysimilares y
expendio deproductos perecibles.; y,
Comercial y Servicios Ciudad: bodegas comerciales de productos perecibles,
expendio de productos perecibles.
Ferias permanentes o similares
Todos los demás usos no enunciados enesta tabla.
180 m2

3 pisos

9m

Om

Om

Om

3m

85%

255%

313hab./Ha

Zonas en proceso de consolidación.
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Los usos prohibidos para Comercia] yServicios se emitirán conforme lo determine
la Ordenanza No.040 Sobre el Uso, Funcionamiento y Administración de los
Mercados Municipales y Funcionamiento de las Ferias en el Cantón Santo
Domingo u otra ordenanza específica.

R2003

Residencial densidad alta.

Uso complementario Residencial densidad media; Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios
¿Sarrio y Centralidad; Equipamiento Barrio y Centralidad.

Uso restringido

Uso prohibido

Lote mínimo

Altura

Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior

COS -Planta baja

COS total

Densidad

Observación

CÓDIGO

Uso principal

Uso complementario

Uso restringido

Uso prohibido

Lote mínimo

Altura

Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior

COS -Planta baja

COS total

Densidad

Observación

Residencial densidad baja; Comercial yservicios Ciudad; Equipamiento Ciudad-
(Comercial yservicios Centralidad Mecánicas yafines. Ver Artículo 342 y348.)'
Comercio y Servicio Ciudad-centros de diversión-A.
Ferias permanentes osimilares; Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.
200 m2

3 pisos

lOm

Om

Om

Om

3m

85%

255 %

281 hab./Ha

Zonas en proceso de consolidación.

R2004

Residencial densidad alta

Residencial densidad media; Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios
¿Sarrio y Centralidad; Equipamiento Barrio y Centralidad.
Residencial densidad baja; Comercial yservicios Ciudad*; Equipamiento Ciudad-
(Comercial yservicios Centralidad Mecánicas yafines. Ver Artículo 342 y348.)'
Comercio y Servicio Ciudad-centros de diversión-A.
Ferias permanentes o similares.
Comercial yServicios Centralidad: parqueaderos municipales.
Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.
200 m2

4 pisos

lOm

Om

Om

Om

3m

85%

340 %

375 hab./Ha

Zonas en proceso de consolidación.
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CÓDIGO R2006

Uso principal Residencial densidad alta.

Uso complementario Residencial densidad media; Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios
Barrio y Centralidad; Equipamiento Barrio y Centralidad.

Uso restringido Residencial densidad baja; Comercial y servicios Ciudad; Equipamiento Ciudad;
Comercial y servicios Centralidad Mecánicas y afines.

Uso prohibido Comercio y Servicio Ciudad-centros de diversión-A.
Ferias permanentes o similares; Todos los demás usos noenunciados enestatabla.

Lote mínimo 200 m2

Altura 6 pisos

Frente mínimo 10 m

Retiro frontal Om

Retiro lateral 1 Om

Retiro lateral 2 Om

Retiro posterior 3m

COS -Planta baja 85%

COS total 510%

Densidad 563 hab./Ha

Observación Zonas en proceso de consolidación.

CÓDIGO R10002

Uso principal Residencial densidad baja.

Uso

complementario

Residencial densidad media; Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios Barrio
y Centralidad; Equipamiento Barrio y Centralidad.

Uso restringido Residencial densidad alta; Comercial y servicios Ciudad; Equipamiento Ciudad;
(Comercial y servicios Centralidad Mecánicas y afines. VerArtículo 342 y 348.)

Uso prohibido Comercio y Servicio Ciudad-centros de diversión-A.
Ferias permanentes o similares; Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.

Lote mínimo 1000 m2

Altura 2 pisos

Frente mínimo 25 m

Retiro frontal 5m

Retiro lateral 1 3m

Retiro lateral 2 3m

Retiro posterior 5m

COS -Planta baja 57%

COS total 114%

Densidad 38 hab./Ha

Observación Zonas en proceso de consolidación.

CÓDIGO

Uso principal

CAM1805

Corredores actividades múltiples: Residencial densidad alta; Comercial y
servicios Centralidad y Ciudad; Equipamiento Centralidad y Ciudad.
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Uso complementario Residencial densidad media; Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios
Barrio; Equipamiento Barrio.

Uso restringido Residencial densidad baja.

Uso prohibido Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.

Lote mínimo 180 m2

Altura Pisos 5 pisos

Frente mínimo 9m

Retiro frontal Om

Retiro lateral 1 Om

Retiro lateral 2 Om

Retiro posterior 3m

COS -Planta baja 85%

COS total 425 %

Densidad 417hab./Ha

Observación Zonas consolidadas sobre vías principales (arterias) de acceso.

CÓDIGO CAM2003

Uso principal Corredores actividades múltiples: Residencial densidad media; Comercial y
servicios Centralidad y Ciudad; Equipamiento Centralidad y Ciudad.

Uso

complementario
Residencial densidad baja; Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios Barrio;
Equipamiento Barrio.

Uso restringido Residencial densidad alta; Comercial y serviciosCentralidad Mecánicas y afines.
Uso prohibido Ferias Permanentes o similares; Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.

Lote mínimo 200 m2

Altura 3 pisos

Frente mínimo lOm

Retiro frontal Om

Retiro lateral 1 Om

Retiro lateral 2 Om

Retiro posterior 3ra

COS -Planta baja 85%

COS total 255%

Densidad 188hab./Ha

Observación Zonas consolidadas sobre vías arteriales.

Los usos prohibidos para Comercial y Servicios se emitirán conforme lo determine
la Ordenanza No.040 Sobre el Uso, Funcionamiento y Administración de los
Mercados Municipales y Funcionamiento de las Feriasen el Cantón SantoDomingo
u otra ordenanza específica.

CÓDIGO CAM2004

Uso principal Corredores actividades múltiples: Residencial densidad alta; Comercial y servicios
Centralidad y Ciudad; Equipamiento Centralidad y Ciudad.

Uso

complementario
Residencial densidad media; Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios Barrio;
Equipamiento Barrio.

Uso restringido Residencial densidad baja; Comercial y servicios Centralidad Mecánicas y afines.
Uso prohibido Ferias Permanentes o similares; Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.
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Lote mínimo

Altura

Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior

COS -Planta baja

COS total

Densidad

Observación

CÓDIGO

Uso principal

Uso

complementario
Uso restringido
Uso prohibido
Lote mínimo

Altura

Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior
COS -Planta baja
COS total

Densidad

Observación

CÓDIGO

Uso principal

Uso

complementario
Uso restringido

Uso prohibido

200 m2

4 pisos

lOm

Om

Om

Om

3m

85%

340%

281 hab./Ha

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

Zonas consolidadas sobre vías arteriales.
Los usos prohibidos para Comercial y Servicios se emitirán conforme lo determine
la Ordenanza No.040 Sobre el Uso, Funcionamiento y Administración de los
Mercados Municipales yFuncionamiento de las Ferias en el Cantón Santo Domingo
u otra ordenanza específica.

CAM2005

Corredores actividades múltiples: Residencial densidad alta; Comercial y servicios
Centralidad y Ciudad; Equipamiento Centralidad y Ciudad.
Residencial densidad media; Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios Barrio;
Equipamiento Barrio; Comercial yservicios Centralidad Mecánicas y afines.
Residencial densidad baja; Comercial y servicios Centralidad Mecánicas y afines-
Ferias Permanentes o similares; Todos losdemás usos no enunciados en esta tabla.
200 m2 .

5 pisos
10 m

Om

Om

Om

3m

85%

425%

375 hab./Ha

Zonas consolidadas sobre vías arteriales.
Los usos prohibidos para Comercial yServicios se emitirán conforme lo determine
la Ordenanza No.040 Sobre el Uso, Funcionamiento y Administración de los
Mercados Municipales yFuncionamiento de las Ferias en elCantón Santo Domingo
u otra ordenanza específica.

CAM2006

Corredores actividades múltiples: Residencial densidad alta; Comercial y servicios
Centralidad y Ciudad;Equipamiento Centralidad y Ciudad.
Residencial densidad media; Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios Barrio;
Equipamiento Barrio.
Residencial densidad baja; Comercial y servicios Centralidad Mecánicas y afines;
Comercio y Servicio Rural.
Comercio y ServicioCiudad-centros de diversión-A.
Comercial y Servicios Barrio: tercenas, carnicerías, aves en pie y faenadas,
mariscos, frutería, lácteos sin pasteurizar y sus derivados sin pasteurizar,
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Lote mínimo

Altura

Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior
COS -Planta baja
COS total

Densidad

Observación

CÓDIGO

Uso principal

Uso complementario

Uso restringido

Uso prohibido

Lote mínimo

Altura

Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior
COS -Planta baja
COS total

Densidad

Observación

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

distribuidores de flores, plantas medicinales, yexpendio de productos perecibles, al
por mayor y menor.

Comercial y Servicios Centralidad: frigoríficos, venta de embutidos y similares y
expendio de productos perecibles.; y,
Comercial y Servicios Ciudad: bodegas comerciales de productos perecibles,
expendio de productos perecibles.
Ferias permanentes o similares.
Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.
200 m2

6 pisos
lOm

Om

Om

Om

3m

85%

510%

469hab./Ha

Zonas consolidadas sobre vías arteriales.

Los usos prohibidos paraComercial y Servicios se emitirán conforme lo determine
la Ordenanza No.040 Sobre el Uso, Funcionamiento y Administración de los
Mercados Municipales yFuncionamiento de las Ferias en el Cantón Santo Domingo
uotra ordenanza específica.

CAM2408

Corredores actividades múltiples: Residencial densidad alta; Comercial yservicios
Centralidad y Ciudad; Equipamiento Centralidad y Ciudad.
Residencial densidad media; Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios
Barrio; Equipamiento Barrio.
Residencial densidad baja; Comercial y servicios Centralidad Mecánicas yafines;
Comercio y Servicio Rural.

Comercial y servicios Barrio: Tercenas, carnicerías, aves en pie y faenadas,
mariscos, frutería, lácteos sin pasteurizar y sus derivados sin pasteurizar,
distribuidores de flores, plantas medicinales, y expendio de productos perecibles,
al por mayor y menor.
Comercial yservicios Centralidad: Frigoríficos, venta de embutidos y similares y
expendio de productos perecibles; y,
Comercial y servicios Ciudad: Bodegas comerciales de productos perecibles,
expendio de productos perecibles.
Ferias permanentes o similares.
Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.
240 m2

pisos

10 m

Om

Om

Om

3m

88%

700 %

547 hab./Ha

Zonas consolidadas sobre vías arteriales.

Losusosprohibidos paraComercial y Servicios se emitirán conforme lodetermine
la Ordenanza No.040 Sobre el Uso, Funcionamiento y Administración de los
Mercados Municipales y Funcionamiento de las Ferias en el Cantón Santo
Domingo u otra ordenanza específica.
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CÓDIGO CAM24010

Uso principal
Corredores actividades múltiples: Residencial densidad alta; Comercial y servicios
Centralidad y Ciudad; Equipamiento Centralidad y Ciudad.

Uso complementario
Residencial densidad media; Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios
Barrio; Equipamiento Barrio.

Uso restringido
Residencial densidad baja; Comercial y servicios Centralidad Mecánicas y afines;
Comercio y Servicio Rural.

Uso prohibido

Comercial y servicios Barrio: Tercenas, carnicerías, aves en pie y faenadas,
mariscos, frutería, lácteos sin pasteurizar y sus derivados sin pasteurizar,
distribuidores deflores, plantas medicinales, y expendio de productos perecibles,
al por mayor y menor.
Comercial y servicios Centralidad: Frigoríficos, venta de embutidos y similares y
expendio de productos perecibles y,
Comercial y servicios Ciudad: Bodegas comerciales de productos perecibles,
expendio de productos perecibles.
Ferias permanentes o similares
Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.

Lote mínimo 740 m2

Altura 10 pisos

Frente mínimo lOm

Retiro frontal Om

Retiro lateral 1 Om

Retiro lateral 2 Om

Retiro posterior 3m

COS -Planta baja 88%

COS total 875 %

Densidad 703 hab./Ha

Observación

Zonas consolidadas sobre vías arteriales.
Los usos prohibidos para Comercial y Servicios seemitirán conforme lodetermine
la Ordenanza No.040 Sobre el Uso, Funcionamiento y Administración de los
Mercados Municipales y Funcionamiento de las Ferias en el Cantón Santo
Domingo u otraordenanza específica.

CÓDIGO

Uso principal

Uso complementario

Uso restringido

Uso prohibido

Lote mínimo

Altura

Frente mínimo

CAM30012

Corredores actividades múltiples: Residencial densidad alta; Comercial y
servicios Centralidad y Ciudad; Equipamiento Centralidad y Ciudad.
Residencial densidad media; Industrial Impacto bajo; Comercial y servicios
Barrio; Equipamiento Barrio.

Residencial densidad baja; Comercial y servicios Centralidad Mecánicas yafines.
Comercio y Servicio Ciudad-centros de diversión-A
Comercial y servicios Barrio: Tercenas, carnicerías, aves en pie y faenadas,
mariscos, frutería, lácteos sin pasteurizar y sus derivados sin pasteurizar,
distribuidores de flores, plantas medicinales, y expendio de productos perecibles,
al por mayor y menor.
Comercial y servicios Centralidad: Frigoríficos, venta de embutidos y similares y
expendio de productos perecibles y,
Comercial y servicios Ciudad: Bodegas comerciales de productos perecibles,
expendio de productos perecibles.
FeriasPermanentes, Todos los demás usosno enunciados en esta tabla.

300 m2

12 pisos

12 m
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Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior

COS-Planta baja

COS total

Densidad

Observación

Om

Om

Om

3m

1056%

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

688 hab./Ha

Zonas consolidadas sobre vías colectoras. El tramo de la Av. Abraham Calazacón
comprendido desde la Av. Tsáchilas hasta la intersección de Av. Bruselas,
permitirá la implantación de centros de diversión sin restricción de distancia
alguna.

Los usos prohibidos para Comercialy Servicios se emitirán conforme lo determine
la Ordenanza No.040 Sobre el Uso, Funcionamiento y Administración de los
Mercados Municipales y Funcionamiento de las Ferias en el Cantón Santo
Domingo u otra ordenanza específica.

CÓDIGO AE20002

Uso principal

Aprovechamiento eco-turístico; reforestación, viveros, servicios turísticos,
edificaciones amigables con el medio ambiente, tecnologías alternativas no
contaminantes, jardín botánico, museo etnográfico; senderos naturales, fuentes
de agua, miradores.

Uso complementario Residencial baja densidad; Comercio y servicios centralidad; Recuperación
ecológica; Forestal.

Uso restringido No aplica.
Uso prohibido Todos los demás usos no enunciados en esta tabla
Lote mínimo 2000 m2

Altura 2 pisos
Frente mínimo 40 m

Retiro frontal 5m

Retiro lateral 1 5m

Retiro lateral 2 5m

Retiro posterior 5m

COS-Planta baja 20%

COS total 40%

Densidad 19hab./Ha

Observación

Zona de Protección ecológica ambiental y geográfica por susceptibilidad a
inundaciones y movimientos en masa, sedebe prever medidas de mitigación de
riesgo.

Zona para reforestación y aprovechamiento eco-turístico: Admite edificaciones
amigables con el ambiente; tecnologías alternativas no contaminantes; jardín
botánico, museo etnográfico, senderos naturales, miradores, fuentes de agua,
vivienda ecológica de baja densidad.

CÓDIGO

Uso principal

Uso complementario

Uso restringido

Uso prohibido

Pe

Protección ecológica.

No aplica.

No aplica.

Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.

Página 140

www.santodomingo.gob.ee
Av. Quito y Tutean

023 836 320
MunieipioSantoDomingo UJ

4*



MUNICIPALIDAD GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

Lote mínimo No aplica.

Altura No aplica.

Frente mínimo No aplica.

Retiro frontal No aplica.

Retiro lateral 1 No aplica.

Retiro lateral 2 No aplica.

Retiro posterior No aplica.

COS-Planta baja No aplica.

COS total No aplica.

Densidad No aplica.

Observación

Zona de Protección ecológica ambiental y geográfica por susceptibilidad a
inundaciones y movimientos enmasa, se debe prever medidas de mitigación de
riesgo. Bosques Protectores Públicos: Bombolí, Kasama, Nueve de Diciembre,
Jardín Botánico, P.Marrero, Parque delafamilia. Bosques Protectores Privados:
Chanchay, ElPoste, Sector TRANSELECTRIC, Cooperativa Maya Moncayo.

Zona para reforestación y aprovechamiento eco-turístico: Admite edificaciones
amigables con el ambiente; tecnologías alternativas no contaminantes; jardín
botánico, museo etnográfico, senderos naturales, miradores, fuentes de agua,
vivienda ecológica de baja densidad.

CÓDIGO

Uso principal

Uso complementario

Uso restringido

Uso prohibido

Lote mínimo

Altura

Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior

COS-Planta baja

COS total

Densidad

Observación

CÓDIGO

Uso principal
Uso complementario

SUAGR

Suspensión de usos urbanos área degestión de riesgos

No aplica.

Comercio.

Deforestación.

Todos los demás usos no enunciados en esta tabla.

No aplica.

No aplica.

No aplica.

No aplica.

No aplica.

No aplica.

No aplica.

No aplica.

No aplica.

No aplica.

Zona de Gestión de Riesgos por susceptibilidad a inundaciones y movimientos
en masa, se debe prevermedidas de mitigación de riesgo.
Reglamentación destinada a promover la reubicación del asentamiento, se
permiten uso comercial preestablecidos, no se permiten nuevas construcciones.

(PSG) PROTECCIÓN DE SEGURTOAD INDUSTRIAL
Industrial impacto medio (12).
Industrial impacto bajo (II).

Página 141

www.santodomingo.gob.ee
Av. Quito y Tutean

023 836 320
MunicipioSantoDomingo UJ



i
MUNICIPALIDAD

Santo
Domingo

Uso restringido

Uso prohibido

Lote mínimo

Altura

Frente mínimo

Retiro frontal

Retiro lateral 1

Retiro lateral 2

Retiro posterior

COS-Planta baja

COS total

Densidad

Observación

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

(Laboratorios, centros de investigación, talleres); Industrial impacto alto (13),
Industrial peligroso (14); Comercio y Servicio.
Todos los demás usos no enunciados en esta tabla

2500 m2

2 pisos

50 m

10 m

5m

5 m

5m

50%

100 %

No aplica.

Las instalaciones que almacenen materiales o sustancias inflamables deberán
mantener un retiro de 150 metros de los linderos del predio hacia su interior y
cumplir con la normativa nacional aplicable vigente para cada una de las
actividades realizadas en el predio, mismas que deberán ser declaradas al
GADMSD para su control pertinente.
Se prohibe la urbanización con fines de vivienda.

CAPITULO VI

COMPATIBILIDADES
Los usos de suelo urbano y rural del cantón Santo Domingo y su compatibilidad, se identifican en las
Tablas (13,35 y 36) generales de cada zonificación.

Densidad

baja
Densidad

Media

Densidad

alta

Impacto
bajo

Ciudad

Ciudad

Ciudad

Barrio

Rb

Rm

Ra

II

Residencial

Viviendas de bajadensidad, hasta 140 habitantes porHa.

Viviendas de densidad media, entre 140 y 240 habitantes porHa.

Viviendas de altadensidad, de más de 240 habitantes porHa.

Industrial

Industria de bajo impacto: Talleres artesanales, manufacturas y
establecimientos especializados de servicios, compatibles con los
usos residenciales, envasadoras de agua, reparación equipos de
comunicación, tapicerías, además todas las actividades normadas por
la autoridad nacional competente MAAE y catalogadas porel SUIA
como categoría I.

Talleres artesanales; pequeña industria de procesos secos; talleres
fotográficos, tintorerías, imprentas, estampados; confecciones y
manufacturas, artesanías, mueblerías, artesanías, metálicas, boqueras
artesanales. Nopodrá calificarse eneste grupo a ninguna industria que
genere enel ambiente externo unnivel de presión sonora equivalente,
mayor a 50 dB de 6H00 a 20H00, o mayor a 40 dB de 2OH00 a 6H00.
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n

Impacto
medio

Impacto
alto

Centralidad

Rural

12

13

GAD MUNICIPAL
SANTO DOMINGO

Ordenanza Especial E-027-WEA

Manufacturas: Comprende la elaboración de productos que no
requieren de maquinaria o instalaciones especiales y las actividades
dedicadas al trabajo artesanal domiciliario, normalmente familiar,
cuyos movimientos de carga no rebasen el uso de vehículos tipo
camioneta. Se prohibe el uso y almacenamiento de materiales
inflamables, reactivos, corrosivos, tóxicos, patógenos, radioactivos y
explosivos y manufacturas menores que generen impactos nocivos al
medio ambiente o riesgos a la salud de la población.

Establecimientos especializados de servicios: Son losque no generan
impactos por descargas líquidas no domésticas, emisiones de
combustión, emisiones de procesos, emisiones de ruido, residuos
sólidos, además de riesgos inherentes a sus labores.

Industrias de mediano impacto, emplazamiento condicionado a la
existencia de medidas de control. Comprende los establecimientos
industriales que generan impactos ambientales moderados, deacuerdo
a la naturaleza, intensidad, extensión, reversibilidad, medidas
correctivas y riesgos ambientales causados. Se clasifican en dos
grupos:

El primero se refiere a aquellas industrias cuyo impacto puede ser
controlado a través de soluciones técnicas básicas.

El segundo grupo se refiere a aquellas industrias que requieren
medidas preventivas, correctivas ydecontrol específicas. Elaboración
de pastas de cacao y pulpa de fruta. Pequeña industria en general,
exceptuando la de procesos mayoritariamente secos, tintorerías,
imprentas, bloqueras, industriales, hormigoneras, fábricas de tubos y
baldosas, establecimientos de distribución de: pinturas, solventes y
otras sustancias inflamables; productos plásticos, papel, bebidas
gaseosas; industrias de procesos húmedos y que descargan a la
atmósfera contaminantes gaseosos y material de partículas.

No podrá calificarse eneste grupo: a ninguna industria que genere en
el ambiente externo un nivel de presión sonora equivalente, mayora
60 dB de 6H00 a 20H00,o mayor a 50 dB de 20H00 a 6H00.

Industrias de alto impacto. Comprende las instalaciones que aún bajo
normas de control de alto nivel producen efectos nocivos por
descargas líquidas no domésticas, emisiones de combustión,
emisiones de procesos, emisiones de ruido, vibración, residuos
sólidos, además de riesgos inherentes a sus labores; instalaciones que
requieren soluciones técnicas de alto nivel para la prevención,
mitigación y control detodo tipo decontaminación y riesgos.

Procesamiento de: ácidos, aceites sin base de hidrocarburos,
alcoholes, bebidas alcohólicas, curtiembres, destilerías, carrocerías,
metales, fundiciones, fabricación de piezas industriales metálicas,
aserraderos, recicladoras demateriales metálicos, pinturas, productos
químicos inflamables y volátiles, vidrios, plantas termoeléctricas,
canteras (acielo abierto y en cauces deríos); Centros de faenamiento
de animales, camales, industria de cárnicos.

Se calificará en este grupo: a industrias o actividades que generen en
el ambiente externo un nivel de presión sonora, mayor a 60 dB de
6H00 a 20H00, o mayor a 50 dB de 20H00 a 6H00.
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No podrá calificarse en este grupo a ninguna industria que genere en
el ambiente externo un nivel de presión sonora equivalente, mayor a
70 dB de 6H00 a 20H00, o mayor a 60 dB de 20H00 a 6H00.

Industria

Peligrosa
Rural 14

Industrias peligrosas, Son establecimientos en los que se desarrollan
actividades que implican impactos críticos al ambiente y alto riesgo
de incendio, explosión o emanación de gases, por lanaturaleza de los
productos y substancias utilizadas y por la cantidad almacenada de las
mismas, que requieren soluciones técnicas especializadas y de alto
nivel para la prevención, mitigación y control de todo tipo de
contaminación y riesgos.

Para la localización de estas industrias, se revisará cada caso
individualmente yseaplicará lanormativa que paracada una existiere
a nivel nacional, incompatibles con otros usos que no sean
industriales. Su emplazamiento será fuera del Límite Urbano o de
centros poblados, bajo medidas de seguridad.

Almacenamiento de combustibles, productoras-envasadoras o
almacenadoras de aceites o grasas a base de hidrocarburos,
envasadoras de gas licuado de petróleo; productoras, envasadoras o
almacenadoras de gases industriales (oxigeno, acetileno, hidrógeno,
etc.); actividades o industrias que produzcan, almacenen o utilicen
explosivos; fábricas de compuestos químicos tóxicos o letales
(cualquiera sea su uso o estado físico); fábricas, instituciones de
investigación, instituciones militares u otras que produzcan,
almacenen o utilicen sustancias radioactivas, con excepción de
centros hospitalarios, plantas de tratamiento de desechos, complejo
ambiental, laguna de oxidación, planta de tratamiento de aguas
servidas.

Local Barrio CSB

Comercial y servicios

Comercio básico: tiendas de barrio, tercenas, carnicerías,
farmacias, licoreras, bazares, papelerías, lavanderías en seco,
consultorios médicos, sastrerías, reparación de calzado, joyerías y
relojerías; abarrotes, carnicerías, fruterías, panaderías, confiterías,
heladerías, boticas, papelerías, floristería, fotocopiadoras,
cafeterías, comedores. Alfombras, telas y cortinas, artículos de
cristalería, porcelana ycerámica, artículos para el hogar en general,
deportivos y de oficina, distribuidora de flores y artículos de
jardinería, discos (audio y video), joyerías, relojerías, ópticas,
jugueterías, venta de mascotas, electrodomésticos, licorerías (venta
en botella cerrada), venta de ropa, almacén de zapatos, venta de
pinturas, vidrierías y espejos, internet, café net y similares,
expendio de comidas rápidas, baños turcos y sauna, venta de
alimentos y accesorios para mascotas, venta de loterías, venta
verduras, legumbres, frutas, accesorios electrodomésticos, venta de
huevos.

Servicios básicos: Venta de muebles, lavado de ropa, alfombras y
tapices; teñido de prendas, servicio de limpieza y mantenimiento,
sastrerías, peluquerías, salones de belleza, zapaterías, alquiler de
trajes, peluquería para mascotas.
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CSZ

Oficinas: privadas individuales hasta 120 m2

Alojamiento doméstico: Casa de huéspedes, posadas, residencias
estudiantiles con menos de 6 habitaciones, departamentos.

Comercios especializados: frigoríficos con venta de embutidos
similares, delicatesen, antigüedades y decoración, equipos de
iluminación y sonido, venta de bicicletas y motocicletas,
distribuidora de flores y artículos de jardinería, galerías de arte,
artículos de dibujo y fotografía, venta materiales publicidad,
instrumentos musicales, venta de muebles para el hogar, accesorios
de baño, venta de ropa, almacén de zapatos, repuestos yaccesorios
para automóvil (sin taller), alineación y balanceo de llantas, venta
de llantas, venta de lubricantes, venta productos de tapicería,
materiales eléctricos, ferreterías medianas, centros de cosmetología
y masajes terapéuticos, centros de reacondicionamiento físico y
servicios vinculados con la salud y la belleza (SPA), restaurantes
con venta restringida de bebidas alcohólicas, venta de instrumental
y materiales médicos, venta insumos agropecuarios, venta de
equipos de comunicación, venta de bloques

Servicios especializados: Agencias bancarias, cajas de ahorro,
cooperativas financieras. Agencias de viajes, servicio de papelería
eimpresión, laboratorios médicos ydentales, consultorios médicos
y dentales hasta 5 unidades, renta de vehículos y alquiler de
artículos en general, reparación de electrodomésticos, reparación de
relojes, reparación de joyas, talleres fotográficos. Salas de danza y
baile académico. Consignación de gaseosas. Consultorios yclínicas
veterinarias. Distribución al detal de gas menos de 250 cilindros de
15 kg, Entrega de correspondencia y paquetes. Refrigeración de
vehículos, comercialización de materiales y acabados de la
construcción, reparación de bicicletas, diseño de publicidad y
rotulación, venta de maquinaria agropecuaria.

Mecánicas y similares: Cambios de aceite, lavadoras de autos y
lubricadoras, mecánicas livianas, mecánicas semipesados y
pesados, mecánica en general, electricidad automotriz, vidriería
automotriz, mecánica de motos, pintura automotriz, chapistería,
mecánica eléctrica, vulcanizadoras, fibra de vidrio.

Comercios de menor escala: Patio de comidas, bodegaje de
artículos de reciclaje (vidrio, cartón, papel, plástico). Centros
comerciales de hasta 5000 m2 de área útil de almacenes,
comisariatos institucionales, mercados tradicionales y centros de
comercio popular.

Comercio temporal: Ferias temporales como gastronómicas,
artesanales, de productos perecibles y no perecibles, entre otras,
espectáculos teatrales, circos, ferias con aparatos mecánicos. A
excepción de las ferias textiles.

Alojamientos hoteleros: hostales, hostales residencias, pensiones;
hosterías, moteles, refugios, cabanas; todos entre 6 y 29
habitaciones.
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Centros de juego: Juegos de salón, electrónicos y mecánicos sin
apuesta o premios en dinero, salas de billarconventa de bebidas de
moderación (sin venta delicor), pingpong, salas de bolos.

Centros de diversión:

A: Cantinas, bares, video bar, resto bar, pool-bar, bar-restaurante,
pub (establecimiento donde se sirven bebidas alcohólicas y
refrigerios, combinado con dominó, ajedrez, billar, futbolín y/o
dardos), karaoke, discotecas, peñas, salas de proyección para
adultos. Estas instalaciones guardarán un radio de distancia de 200
m(doscientos metros) con centros educativos ycasas de salud; para
condicionar su uso deben sujetarse ahorarios de funcionamiento y
niveles de presión sonora en el ambiente externo determinados en
las leyesque las regulan.

B: Café concierto, salones de banquetes y recepciones estas
instalaciones guardarán un radio de distancia de 100 m (cien
metros) con centros educativos y casas de salud; para condicionar
su uso deben sujetarse a horarios de funcionamiento y niveles de
presión sonora en el ambiente externo determinados en las leyes
que las regulan.

Comercio yservicios: Sucursales bancarias, distribuidora dellantas
yservicios, centros de lavado en seco, centro ferretero, mudanzas,
casas deempeño, gasolineras y estaciones deservicio. Ver Artículo
748, distribuidoras de gas de hasta 500 cilindros de 15 kg. Venta
vehículos ymaquinaria liviana, venta de maquinaria agropecuaria:
Agencias y patios de vehículos (con taller en local cerrado), venta
y renta de maquinaria liviana en general, mercados mayoristas de
productos y no perecibles, instalación y servicio de sistema de
seguridad, venta de extintores, recarga y mantenimiento de
extintores.

Almacenes y bodegas: Bodegas de productos (elaborados,
empaquetados y envasados que no impliquen alto riesgo),
distribuidora de insumos alimenticios y agropecuarios, bodegas
comerciales de productos perecibles y no perecibles, venta de
alimentos agropecuarios, venta madera prefabricada.

Centros de comercio: Centros comerciales de más de 5.000 m2 de
área útil de almacenes. Establecimientos de carga yencomienda.

Alojamientos hoteleros: hotel, hotel residencia, hotel apartamento;
hosterías, moteles, refugios, cabanas; todos de 30
habitaciones.

o mas

Son establecimientos que dan servicios a Centros de Tolerancia:
Prostíbulos, night-club, lenocinios y similares.
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La instalación de nuevos Centros de Tolerancias: Prostíbulos,
night-club, lenocinios ysimilares, será autorizada siempre ycuando
se ubiquen a2Km. (dos kilómetros) fuera del Límite Urbano de la
ciudad, las instalaciones se emplazarán a 100 m(cien metros) del
eje de la vía, sobre la cual no se levantará edificaciones con dicho
fin- adicional, estas instalaciones guardarán un radio de distancia
de 500m (quinientos metros) con centros educativos, casas de salud
y parques.

La instalación de nuevos Centros de Tolerancias: Prostíbulos,
night-club, lenocinios ysimilares, será autorizada siempre ycuando
se ubiquen a lKm (un kilómetro) del Límite Urbano de las
cabeceras parroquiales del cantón, las instalaciones se emplazaran
a lOOm (cien metros) del derecho de vía, sobre la cual no se
levantará edificaciones con dicho fin; adicional, estas instalaciones
guardarán un radio de distancia de 500 m(quinientos metros) con
centros educativos, casas de salud y parques.

En el caso de la cabecera cantonal, se permite el uso de suelo de los
comercios preestablecidos en la vía Quevedo identificados en el
Mapa de uso de suelo anexo en el PUGS, siempre que estos
cumplan con la legislación aplicable vigente, yno representen un
riesgo para lapoblación circundante.

CSM

La instalación de nuevos mercados mayoristas, será autonzada
siempre y cuando se ubiquen fuera del Límite Urbano y en un
predio de propiedad municipal. Adicionalmente, estas
instalaciones, se emplazarán guardando un radio de distancia de
2000 m(dos mil metros) entre cada uno.

Equipamiento E

Educación Barrio

Centralidad

Ciudad

Cultura Barrio

Centralidad

CSU

EB

EZ

EC

KB

KZ

La instalación de nuevos cementerios, parque-cementerio, será
autorizada fuera del Límite Urbano de la cabecera cantonal, en un
predio de propiedad municipal.
En el caso de la cabecera cantonal, se permite la instalación de
nuevos cementerios siempre que estos cumplan con la legislación
aplicable vigente y no representen un riesgo para la población
circundante.

Locales preescolares, escuelas, formación deportiva

Unidades educativas, centros de educación especial, técnica,
artesanal, laboral, ocupacional, investigación, escuela - taller.
Campus universitarios opolitécnicos, Sedes umversitanas o
politécnicas, Institutos tecnológicos, Conservatorio,
Seminarios mayores, monasterios, conventos

Casas comunales, Infocentro

Biblioteca, museo de arte popular, centros de promoción
cultural, hemeroteca, cinemateca, cibernarios, centros de
saber comunitario
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Museos, galerías de arte, teatros, cines, auditorios, ágoras,
centros culturales, casa de la cultura

Subcentros de salud, consultorios médicos ydentales

Hospital del día, Centros de Salud, Clínicas (15 camas)
Edificios de consultorios (20 u)

Hospital de especialidades, Hospital general, Clínicas-
hospital, Edificios de Consultorios (+20 u), Hospital de
enfermedades mentales, Centros de reposo yrehabilitación
CIBV (Centro Infantil del Buen Vivir), Guarderías ycentros
de desarrollo infantil.

Albergues, centros de protección de menores, comedores
comunitarios.

Centro gerontológico, orfanatos, centros de acogida,

Parque infantil obarrial, canchas múltiples, áreas deportivas
de ligas barriales oparroquiales, gimnasios locales.

Polideportivos, parques urbanos, plazas.

Estadio, coliseo, piscinas, complejo deportivo, parque
temático.

Parque escala ciudad, parque deportes extremos,
equipamientos especializados para deportes únicos; parques
temáticos, pistas de motocross, bicicross, 4x4, zoológico,
acuario, jardín botánico.

Capillas, Templos e iglesias.

Catedrales.

UPC, bomberos, Cruz Roja.

Cuarteles policiales. Centro de Detención para menores,
Centro de Investigación de Ciencias Forenses, Centro
ECU911.

Cuarteles militares, Centros de rehabilitación, CDP

Centro de Atención Ciudadana Municipal (recaudación y
servicios), notarías.

Plataforma Gubernamental Nacional (direcciones
ministeriales desconcentradas) Municipio, Consejo
Provincial, Gobernación, Intendencia, Consejo de la
Judicatura (juzgados), Fiscalía, Defensoría del Pueblo,
registro de la propiedad, empresas públicas, notarías. '
Funeraria, salas velación.

Funeraria y salas velación.

Parque-cementerio, crematorios, osarios, criptas.

Paradas de bus y taxi.

Estación de transferencia de transporte público masivo,
edificios de parqueaderos públicos, (en el caso de
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GADMSD se prohibe la implementación de similares en un
radio dequinientos metros).
Terrnlnll interprovincial eínter parroquial^ pasajeros?
Aeropuerto yplataforma logística.

Pozos profundos de agua potable.

Subestaciones eléctricas.

T^u^erv^r^agua potable, antenas o centrales de telecomunicaciones,
radios difusoras, canales detelevisión.

Ce^iíeTH^odé^^
M¡^¡d^^^ales, mercadc^articular^supermeTc^doi:
hipermercados.

Mercados mayoristas.

Industria

Observación

Región IR
Centro de faenamiento regional.

Kegion "^ . —;

técnico de la Dirección de Planificación yProyectos.

• j . •„. l « Industrias vtalleres artesanales tendrán que regirseArt. 117- Compatibilidad de usos mdus na -^ _*_____ (MAAE), se clas¡ficarán de
alas normas ambientales estableadas por el Mmtsteno dell*nl«o>y*g l ún¡co de

_s__r_^f_a__;=sí3ca_r_-i_.--
que sus objetivos son diferentes.

capítulo vn
DE LA CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS

Us intervenmones urbanísticas que impliquen modificar^^Z^tt^(edificabilidad) ypromover procesos de regenene,on ubana^detmrr . Urbanización,
Herramientas de Gestión de. Suelo Proyectos ^^^^Z^^m^iBmmtegración yReestructuración Parcelarta urbana yW)•"0S^ ^yectos de subd¡visió„.
sostenible. preservación 'f^^^^¡^^^&Jy arquitectónicos que
.ntegración, reestmcturac.ón de pred.os urbano ynuale:or >_ _ ,__ mediante pag0
impliquen cambio de zonif.cacón y/o autonzac*»,de un mejor aprov Urbanísticos o
por concesión onerosa de derechos Unidades de ^___J___ '̂̂ oWHarioí, Proyectos de
£££_.°y^=mt y&ZT&MSO para promover e, acceso de la
ciudadanía alos beneficios de la planificación urbana yrural.

•* *a«;^c PPT IA Estos planes serán desarrollados eLos planes parciales urbanísticos yar«UfC^^implementados por el GADMSD ytambién podran ser propuestos por promo
mecanismos de cooperación público privada.

I.

/

mOS UC ljUU(JCiai/iu.i ^«~ r-

Los factores que generan ,a valorización de, suelo son en términos generales, los siguientes:
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n.

m.

rv.

v.

El cambio de clasificación de suelo rural asuelo urbano •

^™ziüz:j::z!z:ibr'como por ejemp,°'áreas de —fo™-™de urbanizaciones extraord™™ « 'a generación de suelo con servicios como es el caso

territorial ylas condición u I p^ed ™ntT "aí^""o"i»la deli^ció„aplicara"en aquellos poIígo„os deÍS^^S:aP'ÍCaC'Ón'.' '° ^ "
sus planes urbanísticos complementarios". P CUS° ygestlón de suel° °

onerosa de derechos 0^_r^lS_^T^fl^"nIBto*Cá'CU'° yC°br° P0r Concestó"Proyectos aprobados administrativamenteo^Z tf™*™'0"' Us0 *™<>™™ *¡ ="elo derivados de
entonces de una i^^ZZ^^^^T^, "t"'™ **"^&«*
valor causado en predios particulares ñor 1<k, T gT y°bjet'Va recuperación del mayor
incrementar las lentes deTanoTmi ô TUZrt^TT ^'"'^ C°" '* •"-*-*
servicios yobra pública opara,a planificaciónTrbl0 ^estructura, vivienda social, suelo,

de una adecuada planificación urbana en™oreldefrlT ñaufuam' al üemP° <"' «ene de ,a mano
urbana, adecuadamente va,orada~Z^t^£^"**.»í"'""0- La re^idn
la generación de tierra mejor servida veouin^! .transformación temtonal, posibilita entonces
cargas ybeneficios para e/desIrroÍo deS' ^'^ " " inStrUment° *""'i6" d=

iK__l._^^
que permiten la participación deia óctdT» osbeZ™™"'0 t*- deSarr°"° Urba"° S°" meCanÍsm°surbanística ye, desalo urbanoan^^^^»• Pr°dUC¡d°S ^ "*****
1. Se transforma el suelo rural en urbano
2. Se transforma el suelo rural en suelo rural de expansión urbana
3. be modifican los usos del suelo.

4. Se autoriza un mayor aprovechamiento del suelo.

«^
para garantizar la participad de aso Z en ós benef^^'^—** ometropolitanosurbanística ye, desarroNo ^Tt^^^^™*™^^*^
transformación de suelo rural asuelo ruralII T T®'0" °ner0Sa de derech°s por la
suelo; o, la autorización de un _«í£_______ET°SUd° ""^"™™™™ *«sos del
respectivos una participación XS3__Í_T_Í_£S*"*""^^*'°S Pe™¡S0S
significan. Yseñala que, con afinalidadde ¡nl„? , eCOnom,co °ue «*» derechos adicionales
renovación urbana, „Gobiem ¿^S_7^"' 'i™""3 de hterés s°cial °d*rebajar e, pago por ,a concesión one^_S_T^ mUn,C'Pa' °"«'-0 podrá exonerar o

ometropolitano se realizan en dinero oen _S__Í__? h 7 DeSCentralizado «"Mp-
equipamientos comunitarios oinfraestructura urbamzado, v,v,enda de interés social,
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Sección Primera

Objeto y Reglas Generales.

Art. 118.- Objeto. - Esta tiene por objeto regular el cálculo del valor y procedimiento de cobro de la
concesión onerosa de derechos de uso de suelo y edificabilidad en el Cantón Santo Domingo.

Art. 119.- Definiciones. - Para efectos de esta ordenanza se aplican las siguientes definiciones:

a) VSU: Valor del Suelo Urbano, según los criterios y consideraciones estipuladas en laOrdenanza
Municipal que contiene el Plano del Valor del Suelo de los Predios Urbanos, mediante la
aplicación de los elementos devalor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición, y
determina el valor del impuesto predial urbano y rural, que estuviere vigente a la fecha de
presentación del correspondiente proyecto.

b) VSR: Valor del Suelo Rural, según los criterios y consideraciones estipuladas en la Ordenanza
Municipal que contiene el Plano del Valor del Suelo de los Predios Rurales, mediante laaplicación
de los elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición, y determinar
el valor del impuesto predial urbano y rural, que estuviere vigente a la fecha de presentación del
correspondiente proyecto.

c) ASC. Área deSuelo Sujeta a Cambio: Eselárea desuelo cuyo uso y/o condiciones deocupación
va a ser modificada mediante el PPUA o cualquiera de las demás herramientas de gestión del
suelo.

Se aplicará, además, a los segmentos urbanos y rurales que a través del Plan de Uso y Gestión del
Suelo PUGS vigente, ha modificado la reglamentación establecida en el Plan de Uso y Gestión
del Suelo- PUGS del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT precedente.

d) Coeficiente de Ocupación de Suelo: Es la relación entre el área edificada computable y el área
del lote. El Coeficiente de Ocupación de Suelo en Planta Baja (COS PB) es la relación entre el
área computable en planta baja yelárea del lote. ElCoeficiente deOcupación de Suelo total (COS
TOTAL) es la relación entre el área total edificadacomputable y el área del lote.

e) Concesión onerosa de derechos: Instrumento de financiamiento del desarrollo urbano, que
garantiza la participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la
planificación urbanística y el desarrollo urbano en general, según lo establecido en el art. 72 de la
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOGTUS), y del artículo 140
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2032 Del Cantón Santo Domingo, mediante el
cual el GAD Municipal de Santo Domingo otorga derechos sujetos a pago, diferentes a los
establecidos enel Plande Uso y Gestión de Suelo (PUGS) establecido en el PDyOT, en materia de
habilitación desuelo o construcción, según lossiguientes casos: cuando existan cambios de suelo de
rural a urbano, zonificación de uso y ocupación del suelo, incluyendo el incremento del coeficiente
de ocupación del suelo en planta baja (COS PB) o el coeficiente de ocupación de suelo total (COS
Total), que permitan un mayor aprovechamiento urbanístico del suelo.

f) Condiciones de ocupación. - Son todas las determinaciones y parámetros de la zonificación a
excepción de los coeficientes de ocupación.

g) Costo Directo. - Costo monetario de los recursos empleados demanera directa en laelaboración
del proyecto (componentes de puesta en obra arquitectónicos, urbanísticos y de ingenierías) o en
laprestación delservicio razón deserdel proyecto. Incluyen, entre otros: costo de lamano deobra
para realizar las actividades del proyecto; costo de los materiales queconsume el proyecto y que
se vuelven parte del producto final; costo de los contratos de servicios externos contratados para
realizar una parte delproyecto; costo de la herramienta y equipos utilizados para la realización de
las actividades del proyecto dirigidas a elaborarel producto final.
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h) Costo Indirecto. - Se refiere al costo de aquellos recursos que participan en las actividades del
proyecto, mas no de forma directa. Incluyen, entre otros:

Gastos en estudios requeridos para realizar el proyecto: estudios de mercado,
arquitectura, urbanismo, ingenierías, impactos a la movilidad y al ambiente, etc.

Gastos de administración: salariodel gerentedel proyecto y personal administrativo del
proyecto, permisos y tasas municipales vinculadas a la aprobación y construcción del
proyecto, gastos de administración fiduciaria, fiscalización, seguros, escrituras y gastos
legales, entre otros.

Gastos generales: arriendos, servicios, mantenimiento de vehículos, papelería, pruebas
de laboratorio, entre otros.

Gastos de publicidad y corretaje.

Generalmente, se tiendea calcularlos costos indirectos como un porcentaje de los costosdirectos.

i) Costo del Terreno. - Valor estimado que asume el terreno, en la estructura proyectada de los
costos queintervienen en la producción de unproyecto inmobiliario. Representa un porcentaje del
costo total del proyecto o en su defecto de los costos directos.

j) Edificabilidad. - Es el áreade edificación máximaque resultade la multiplicación del coeficiente
de ocupación de sueloen plantabaja (COS PB) por el número de pisosestablecido en el PUGS.

k) Estructura de costos del proyecto: sumatoria y porcentajes resultantes de los costos directos,
indirectos y terrenos intervinientes en la producción de un proyecto inmobiliario.

I) Habilitación del suelo. - Es el proceso técnico de división del suelo del cual resultan lotes
individualizados, susceptibles de transferencia de dominio, según lo establecido en el Plan De
Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2032, Libro III que regula el Régimen del Suelo. Puede
operarse mediante procesos de subdivisión (fraccionamiento del suelo de 2 hasta 10 lotes), de
urbanización (fraccionamiento del suelosuperiora 10 lotes)o de reestructuraciones parcelarias.

m) Informe de Viabilidad. - Es el informe administrativo mediante el cual la Mesa Técnica,
establecida mediante por la Coordinación de Planeación, comunica las decisiones adoptadas, con
las respectivas observaciones y sustentos técnicos, estableciendo la viabilidad o inviabilidad del
respectivo proyecto, plan o herramienta de gestión del suelo propuesta.

n) Planes Parciales Urbanísticos Arquitectónicos PPUA: son instrumentos de planificación
urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada; que se desarrollan en concertación con
el GAD Municipal de Santo Domingo y podrán contar con determinaciones de ocupación y
edificabilidad diferentes a las establecidas en el PUGS, siempre que constituyan aportes
urbanísticos, quemejoren lascontribuciones de áreasverdesy espaciospúblicos, la imagen urbana
y el paisaje y contribuyan al mantenimiento de la áreas naturales.

Art. 120.- Ámbito de aplicación. - La Concesión Onerosa de Derechos aplica a las siguientes
Herramientas de Gestión del Suelo: Proyectos de Habilitación de Suelo (Subdivisión, Urbanización,
Integración y Reestructuración Parcelaria urbana y rural); Proyectos Especiales que contribuyan al habitat
sostenible, preservación ambiental, tecnologías limpias, prácticas ecológicas; Proyectos de subdivisión,
integración, reestructuración de predios urbanos y rurales o Proyectos urbanísticos y arquitectónicos que
impliquen cambio de zonificación y/o autorización de un mejor aprovechamiento delsuelo mediante pago
por concesión onerosa de derechos; Unidades de Actuación Urbanística, Planes Parciales Urbanísticos o
Rurales PPU o PPR, Proyectos de Vivienda en general, Desarrollos inmobiliarios, Proyectos de
equipamientos, y demás mecanismos que implemente el GADMSD para promover el acceso de la
ciudadanía a los beneficios de la planificación urbana y rural.

Art. 121.- Supuestos de no sujeción.- Están obligados al pago de la concesión onerosa de derechos de
uso y edificabilidad, todas las personas naturales o jurídicas de derechopúblico o privadoque promuevan
proyectos puntales, planes parciales o cualquiera de las herramientas de gestión del suelo sobre predios A
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beneficiados o a beneficiarse por la planificación urbana realizada por el GADM de Santo Domingo, a
excepción de los proyectos, que por su carácter público ode interés social, no requieran la participación del
municipio en los beneficios económicos producidos por la planificación urbanística yel desarrollo urbano
en general, tales como, los proyectos presentados o promovidos por los organismos, dependencias,
entidades ypersonas jurídicas que forman parte del sector público, según lo previsto en el Art 225 de la
Constitución de la República.

Art. 122.- Exoneración ydisminución del pago por concepto de concesión onerosa de derechos. - De
acuerdo alo que establece el artículo 72 de la LOOTUGS párrafo cuarto, se beneficiaran con exoneración
o disminución delpago de concesión onerosa en lossiguientes casos:

a) Están exentos del pago de la concesión onerosa de derechos de uso y edificabilidad, las
instituciones del Estado, Gobiernos Autónomos Descentralizados GADs y organizaciones
pertenecientes ala economía popular ysolidaria que promuevan los siguientes tipos de proyectos:
Vivienda de interés social, vivienda de interés público, urbanizaciones de interés social de
desarrollo progresivo osoluciones habitacionales subsidiadas por el Estado, en atención asectores
poblacionales social yeconómicamente vulnerables en observancia de lo dispuesto en la normativa
vigente.

b) Las personas naturales o jurídicas que promuevan programas y proyectos sociales o vivienda de
interés social, pagarán el 20% del valor obtenido en el cálculo de concesión onerosa de derechos
definido en el Capítulo II de esta ordenanza.
El GADMSD, verificará que la estructura de costos del proyecto incluya bonos uotros beneficios
de interés social otorgados por Instituciones Estado, GADs, ONGs y otras organizaciones
pertenecientes a laeconomía popular y solidaria.

Sección Segunda
Procedimientos para el Cálculo del Valor de la Concesión Onerosa de Derechos de

Uso de Suelo y Edificabilidad

Art.123.- Cálculo del valor de la concesión onerosa de derechos de edificabilidad.- La determinación
del monto apagar, correspondiente ala concesión onerosa de derechos de edificabilidad, es decir causada
por incrementos en los coeficientes de ocupación del suelo, que los propietarios y/o promotores del PPUA
deberán realizar afavor del GADM de Santo Domingo resultará de laaplicación secuencial de las siguientes
fórmulas con sus tablas anexas al presente cuerpo normativo, las cuales se aplicarán al predio oa cada uno
de los predios resultantes de los proyectos aprobados, PPUA, odemás herramientas de gestión del suelo:

1. Cálculo del valor admisible / proyectado del terreno. - Es el costo total admisible del terreno,
calculado apartir de las asignaciones de edificabilidad previstas en el PPUA odemás herramientas
de gestión del suelo, derivado de la estructura de costos del PPUA odemás herramientas de gestión
del suelo, justificado técnicamente por los promotores y/o propietarios y corresponderá a la
aplicación de la siguiente fórmula:

Donde:

Cadt= Costo Directo x Porcentaje correspondiente al terreno
Porcentaje correspondiente al costo directo

Cadt= Valor admisible delterreno en laestructura de costos del proyecto o PPUA
Costo Directo= áreatotaledificable (COS T según asignación propuesta porel proyecto
oPPUA) xvalor estimado del metro cuadrado de construcción del producto inmobiliario
x Factor por Uso de Suelo (Tablasdel Anexo).
Porcentaje correspondiente al terreno: peso o porcentaje de participación del terreno
en la estructura de costos del proyecto o PPUA.
Porcentaje correspondiente al costo directo: peso o porcentaje del costo de la
construcción del producto inmobiliario en laestructura de costos del proyecto oPPUA.
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2.

3.

Cálculo del valor de partida del terreno. -Corresponde al valor estimado del terreno (porcentaje
o peso del terreno en la estructura de costos de un proyecto) que puede asumir un proyecto,
teniendo en cuenta el coeficiente de ocupación de suelo total vigente (previo a la aplicación de los
incrementos de edificabilidad propuestos en el proyecto ocausados por un PPUA) de acuerdo alo
que establece el Art. 119 literal c). Estos valores serán sustentados por los promotores y/o
propietarios y corresponderá a laaplicación de la siguiente fórmula:

Cvp= Costo Directo x Porcentaje correspondiente al terreno
Porcentaje correspondiente al costo directo

Donde:

• Cvp= Valor de partida del terreno

• Costo Directo= área total edificable (COS Tsegún normativa vigente) x valor estimado
del metro cuadrado de construcción del producto inmobiliario.

• Porcentaje correspondiente al terreno: peso o porcentaje de participación del terreno
en la estructura de costosdel proyecto.

• Porcentaje correspondiente al costo directo: peso o porcentaje del costo de la
construcción del producto inmobiliario en la estructura de costos del proyecto.

Cálculo del monto a pagar por concesión onerosa de derechos por edificabilidad. - Es elvalor
a pagar por parte del promotor o propietario del proyecto o PPUA, correspondiente a laconcesión
onerosa de derechos por edificabilidad, aplicando lasiguiente fórmula:

COe= Pe x (Cadt - Cvp)

Donde:

COe=Valora pagarpor concepto de concesión onerosa de derechos de edificabilidad.
Pc= Porcentaje de capturade valor, según loscasos establecidos a continuación:
a) 10% para proyectos cuyo uso sea destinado a equipamientos y servicios turísticos.
b) 12,5% para proyectos que requieran o sean compatibles con usos urbanos

residenciales, comercio y corredores de actividades múltiples
c) 15 %para los proyectos que requieran usos de suelo industrial de mediano y alto

impacto y usos distintos a los señalados en los literales a)y b) precedentes.
Cadt = Valor admisible del terreno.
Cvp= Valor de partida del terreno.

Art. 124.- Cálculo del valor de la concesión onerosa por cambio de uso de suelo y/o condiciones de
ocupación. - Para proyectos o PPUA que contemplen cambios de uso de suelo y/o condiciones de
ocupación, la determinación del monto a pagar, correspondiente a la concesión onerosa por dichos
conceptos, que los propietarios y/o promotores del proyecto o PPUA deberán realizar a favor del GAD
Municipal de Santo Domingo, corresponderá ala aplicación secuencia! de las siguientes fórmulas:

Cálculo del incremento de valor por m2. - Es el incremento de valor del suelo causado encada
m2 por cambios en el uso de suelo ycorresponderá a la aplicación de la siguiente fórmula:

1.

ca In x VSU o VSR

Civ= Incremento del valor del suelo en cada m2 suelo causado porcambios en el uso de
suelo.

In=índice devariación por cambio de uso de suelo, mismo que seencuentra determinado
en tablasestablecidas por sectoreseconómicos. Para el efectose debe tomaren cuenta la
tabla del anexo que determina el índice de variación del valor del suelopor elcambio de
uso de suelo porsectores económicos, atendiendo las siguientes condiciones:
o En caso en que este factor sea menor o igual a uno (<1), no segenerará pago alguno

por concepto de concesión onerosa por cambio de uso de suelo,
o Los PPUA podrán proponer cambios de uso de suelo únicamente para los casos

previstos en la tabla del anexo del sector correspondiente a laubicación del proyecto.
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• VSU= Valor del suelo urbano (VSU) vigente y correspondiente a la localización del
predio, establecida en la Ordenanza Municipal que contiene el Plano del Valor del Suelo
de los Predios Urbanos del GADMSD.

• VSR= Valor del suelo rural (VSR) vigente ycorrespondiente a lalocalización del predio,
establecida enla Ordenanza Municipal que contiene elPlano del Valor del Suelo de los
Predios Rurales del GADMSD.

Cálculo del monto a pagar por concesión onerosa por cambio de uso de suelo suelo y/o
condiciones de ocupación. -Es el valor apagar por parte del promotor opropietario del proyecto
o PPUA, correspondiente a la concesión onerosa de derechos por cambio de uso de suelo y/o
condiciones de ocupación (exceptuando incrementos de edificabilidad) considerando lo que
establece elArt. 119 literal c), y corresponderá a laaplicación de lasiguiente fórmula:

Donde:

COu= (Civ - VSU o VSR) x Ase

COu= Valor a pagar por concepto de concesión onerosa por cambio de uso de suelo y
/o condiciones de edificabilidad.
Civ= Incremento del valor en cada m2 suelo causado porcambios en el uso de suelo.
VSU= Valor del suelo urbano (VSU) vigente y correspondiente a la localización del
predio, establecida en la Ordenanza Municipal que contiene el Plano del Valor del Suelo
de los Predios Urbanos del GADMSD.
VSR= Valor del suelo rural (VSR) vigente ycorrespondiente a lalocalización del predio,
establecida enla Ordenanza Municipal que contiene el Plano del Valor del Suelo de los
Predios Rurales del GADMSD.

Asc= Área desuelo sujeta a cambio según las siguientes consideraciones:
o En PPUA que no generen habilitación de suelo, se tomará el área del lote,

descontando las áreas de afectación, áreas de protección de quebradas, taludes,
ríos y áreas especiales de protección.

o En PPUA que contemplen habilitación de suelo, se tomará el área de cada lote
resultante del proyecto o PPUA, descontando para cada caso las áreas de
afectación, áreas de protección de quebradas, taludes, ríos, áreas especiales de
protección, áreas verdes públicas y áreas de vías públicas.

Art. 125.- Asignación de condiciones de ocupación en base al uso del suelo. - El cambio de uso de
suelo conllevará la asignación de las condiciones de ocupación establecidas. Para el efecto en la tabla del
anexo se determina laAsignación de condiciones de ocupación en base aluso del suelo.

Art. 126.- Verificación de valores declarados.- En caso de que la entidad municipal encargada de la
planificación del territorio observe que los valores declarados por los propietarios y/o promotores de un
PPUA, conforme a lo previsto en el artículo 124 de la presente normativa, resulten inconsistentes en
relación a los datos de costos que manejan la Dirección de Avalúos y Catastro y las Empresas Públicas
Municipales competentes en materia de obra pública yvivienda, esta se reservará el derecho de solicitar a
dichas empresas una estimación de valores aplicables al proyecto o PPUA, los cuales se adoptarán para el
cálculo previsto en dicho artículo.

Aplicación de las fórmulas en proyectos que contemplen habilitación de suelo: En proyectos oPPUA que
conlleven habilitación del suelo se aplicarán las fórmulas establecidas en la presente ordenanza a cada uno
de los lotes resultantes del procesode fraccionamiento.

Art. 127.- Superficie máxima de lotes generados por el proyecto o PPUA a ser declarados en
propiedad horizontal. -La superficie máxima de cada uno de los lotes propuestos por un proyecto oPPUA
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aser declarados en propiedad horizontal observará el área máxima de un lote sujeto al régimen de propiedad
horizontal, prevista para suelo urbano, según lo establecido en la normativa municipal vigente.

Los proyectos oPPUA que contemplen habilitación de suelo, tales como subdivisiones, urbanizaciones o
reestructuraciones, compuestos en macro lotes aser declarados en propiedad horizontal, entregarán el área
verde comunal pública prevista en la normativa vigente yobservarán el cumplimiento de todas las normas
ycondiciones que regirán para el proyecto oPPUA, las cuales serán de obligatorio cumplimiento para los
lotes resultantes de dicha habilitación.

Art. 128.- Entidad responsable del cálculo para determinar el valor de la concesión onerosa de
derechos de uso y edificabilidad. - La Dirección encargada de laplanificación del territorio del GADM
de Santo Domingo, con base en la información valorativa predial generada por la Dirección de Avalúos y
Catastro, será la responsable de la aplicación de las fórmulas previstas en la presente ordenanza,
determinando para cada caso los valores y montos a pagar por concepto de la concesión onerosa de
derechos, incluyendo las exenciones y reducciones que pudieren aplicar. De igual forma, dicha Dirección
establecerá motivadamente las formas de pago en dinero o en especie acordadas con los propietarios o
promotores del proyecto oPPUA, información que será parte del informe preparado por la Dirección yque
constará en el expediente del proyecto.

Los cálculos resultantes y formas de pago propuestas por concepto de concesión onerosa de derechos serán
conocidos yaprobados mediante resolución por la Coordinación encargada de la planificación del territorio
del GADMSD ydeberá constar en el respectivo proyecto oPPUA. La resolución aprobada deberá remitirse
a laDirección Financiera del GADMSD para los fines pertinentes.

La Dirección Financiera del GADMSD, se encargará de su aplicación.

Sección Tercera

Del Pago Concesión Onerosa

Art. 129.- Formas de pago de la concesión onerosa. - El pago a favor del GAD Municipal de Santo
Domingo, por concepto de la concesión onerosa de derechos de edificabilidad y/o uso de suelo, resultante
de la aplicación de las fórmulas previstas en los artículos 123 y 124 de la presente normativa, podrá ser
realizado por parte de los propietarios y/o promotores del proyecto o PPUA, aplicando una o varias de las
siguientes modalidades:

a) Pago monetario al contado o porconvenio de pago;

b) Pago en especie, mediante la entrega ocesión afavor del municipio siempre que sea de interés del
GAD Municipal de Santo Domingo; de no serlo se deberá sujetar al pago monetario:

i)

¡O

iii)
iv)

v)

Infraestructura necesaria para ampliar o mejorar los sistemas públicos de soporte, conforme
a lo previsto en los planes maestros, planes parciales, planes especiales o planificación
cantonal prevista para el efecto.

Equipamientos públicos de servicios sociales o servicios públicos, según las tipologías
previstas en el PUGS vigente;
Suelo urbanizado, según lo establecido en lanormativa vigente;
Vivienda de Interés Social, bajo las condiciones establecidas en las normativas nacional y
cantonal, y;

Otras actuaciones para la habilitación del suelo y la garantía del derecho a la ciudad,
debidamente calificadas por la Dirección encargada de la planificación del territorio del'
GADM de Santo Domingo.
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Art. 130.- Valoración de lospagos en especie.- Lavaloración de los pagos en especie se hará mediante
informe motivado por parte de las entidades o empresas municipales encargadas de la provisión de los
bienes o servicios previstos en el artículo 129 de la presente ordenanza, sobre la base de un estudio
presentado porel promotor del proyecto o PPUA que contendrá:

a) El dimensionamiento técnico y económico preliminar de los bienes, obras o servicios que
proponga dar en pago;

b) Las fases y cronograma de construcción o consolidación,
c) Los alcances o impactos, objetivamente dimensionados, que dichas obras, bienes o servicios

aportan para resolver o paliar los problemas o déficits en los cuales seenfocan
d) Para el caso de infraestructura, los costos estimados en la operación y mantenimiento de las

redes o sistemas de soporte propuestos.

El análisis de costos se hará en comparación o con base a los índices de precios, costos o valores
actualizados que dispongan elGAD o empresas municipales, los cuales seactualizarán cada dos años.

La valoración de las cesiones de suelo urbanizado se hará considerando que el destino de dicho suelo será
para los fines sociales, ambientales, productivos uotros que decida lamunicipalidad y solo se valorará el
área útil del terreno. La cesión de suelo urbanizado será valorada en base a la suma de los costos directos e
indirectos declarados por el promotor del proyecto, analizados y aceptados por la entidad municipal
competente enlamateria, lacual será designada en el convenio de pago respectivo.

La valoración de unidades de vivienda de interés social considerará el costo total del proyecto de vivienda,
incluyendo las áreas computables y no computables; áreas verdes; equipamiento y los demás
requerimientos funcionales del proyecto. Los costos directos e indirectos serán declarados por elpromotor
del proyecto, analizados y aceptados por la entidad municipal competente en la materia, la cual será
designada en el convenio de pagorespectivo.

Art. 131.- Pago monetario decontado o por convenio de pago. - Tras laaprobación administrativa del
proyecto o de larespectiva ordenanza del PPUA y previo a laobtención del permiso para habilitación del
suelo o para edificar, elpromotor y/o propietario cancelará el valor total por concesión onerosa dederechos
cuando la forma elegida de pago sea de contado.

Cuando el pago se realice por convenio de pago, se cancelará al menos el 10% del monto total resultante
de laaplicación de las fórmulas por concepto de la concesión onerosa previo a la obtención del permiso
para habilitación del suelo o para edificar. El pago del 90% restante, podrá ser trasladado a los
desarrolladores inmobiliarios o futuros propietarios de los lotes resultantes del proyecto o PPUA, monto
que deberá ser cancelado previo a la finalización de la obra, para lo cual el GAD deberá verificar este
cumplimiento antes de entregar el certificado de culminación del proceso constructivo correspondiente. En
tales casos, losdesarrolladores deberán cancelar el monto restante, a valores actualizados deVSU.

En losInformes deRegulación Municipal (IRM) de lospredios resultantes de laaprobación del proyecto o
PPUA constarán las asignaciones de uso y zonificación aprobadas en el proyecto o por la ordenanza que
regula al PPUA, incorporando una nota aclaratoria que rinda clara cuenta que dichos derechos se harán
efectivos únicamente cuando el propietario, promotor o desarrollador inmobiliario cancele los valores
señalados en el inciso anterior o haya convenido las modalidades de pago.

En el caso de que los derechos de edificabilidad y uso de suelo, otorgados por concesión onerosa, sean
trasladados a los desarrolladores inmobiliarios o propietarios que adquieran los lotes resultantes del
proyecto oPPUA, y con la finalidad de transparentar dichas obligaciones en los procesos de transferencia
de dominio, estas obligaciones trasladadas deberán constar como unacláusula integrante de lasescrituras
respectivas.

Art. 132.- Convenio de pago en especie. - Para efecto deformalizar las modalidades de pago previstas en
el literal b) del artículo 129,se deberáconsiderar los siguientesaspectos:
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a) La valoración económica del pago en especie se realizará conforme a lo establecido en el
artículo 129 de la presente normativa, al menos por un valor equivalente al resultante de la
aplicación de las fórmulas establecidas en este instrumento. El informe motivado por parte del
GAD o empresas municipales será documento habilitante del convenio;

b) El convenio contendrá las cláusulas necesarias para garantizar lacantidad, calidad y los plazos
máximos para laejecución y entrega de obras o bienes a favor del municipio convenidos como
forma de pago. Establecerá las obligaciones de las partes, las garantías de cumplimiento por parte
de los deudores y las penalizaciones a las cuales sesujetarán porprobado incumplimiento o retraso
de sus obligaciones. De igual forma, determinará lao las entidades responsables del seguimiento
y fiscalización de las obras aejecutarse o de los bienes a transferirse a favor del municipio.

c) En el caso de cesiones de suelo, de pago con vivienda de interés social o de otros bienes
convenidos como forma de pago, el promotor será responsable de perfeccionar los
procedimientos conducentes a la transferencia dedominio a favor del municipio.

Art. 133.- Seguimiento de los compromisos asumidos por el promotoro propietario del proyecto o
PPUA.- La Dirección encargada de la planificación del territorio del GADM Santo Domingo, en
coordinación con Empresas Públicas Municipales y demás entidades adscritas como registro de la
propiedad u otros, en función de las obras a ejecutarse o de los bienes a transferirse en calidad de pago en
especie, efectuarán el seguimiento a los compromisos asumidos porel promotor enel marco del convenio
previsto en el artículo 131 de la presente ordenanza.

En caso deprobado incumplimiento a las obligaciones establecidas en el convenio de pago en especie, lao
las entidades encargadas del seguimiento informarán a las dependencias municipales competentes, para que
estas inicien las acciones legales o administrativas previstas para cada caso, según lo establecido en el
artículo 132 de la presente normativa.

Art. 134.- Control y cumplimiento del convenio de los pagos monetarios. - La Dirección Financiera
del GADMSD llevará un registro individualizado de control y cumplimiento de los pagos monetarios,
debiendo reportar inmediatamente los casos deincumplimiento, a efecto desolicitar o disponer las acciones
que correspondan en defensa del interés institucional, siendo exigibles inclusive por lavíacoactiva.

Art. 135.- Deducción enel impuesto de utilidades y valordeadquisición. - Para elcálculo delimpuesto
de utilidades, los valores pagados por concepto de concesión onerosa de derechos, serán deducibles de la
utilidad bruta de acuerdo a la normativa aplicable.

Art. 136.- Rubro del Valor de Adquisición. - Para efectos del pago del Impuesto sobre el valor
especulativo del suelo en la transferencia de bienes inmuebles, los valores pagados por concepto de
concesión onerosa de derechos serán reconocidos como un rubro del Valor de Adquisición, según lo
previsto en el artículo 6, literal c) de la Ley Orgánica para Evitar la Especulación sobre el Valor de las
Tierras y Fijación de Tributos.

Sección Cuarta

Alcance y efectos de la Concesión Onerosa de Derechosde Uso de Suelo y
Edificabilidad

Art. 137.- Alcance y efectos de la concesión onerosa de derechos. - La aprobación administrativa del
proyecto o la aprobación por parte delConcejo Cantonal de laordenanza que regula a un PPUA conlleva
la obligación del promotor o propietario del proyecto a cancelar los valores generados por la concesión
onerosa de derechos de uso y edificabilidad según los casos previstos en la presenteordenanza.
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Los beneficios y derechos normativos concedidos a título oneroso se harán efectivos una vez que el
proyecto sea aprobado administrativamente o sancionada la ordenanza que regula al PPUA y tras la
suscripción de los convenios de pago monetario oen especie y/o a la cancelación de los valores calculados,
de conformidad a lo dispuesto en la presente ordenanza.

Mientras no seefectué elpago delaconcesión onerosa onosesuscriba el respectivo convenio de pago, los
derechos de uso de suelo y de edificabilidad aprobados mediante ordenanza constarán en el IRM de los
predios sin que los propietarios o promotores puedan efectivamente beneficiarse de ellos en el
procedimiento deobtención depermisos de habilitación o edificación.

Art. 138.- Del licénciamiento de los Proyectos o PPUA. - Previo al otorgamiento de los permisos de
habilitación del sueloo edificación, la Dirección encargada de la planificación del territoriodel GADM de
Santo Domingo verificará que el pago por concesión onerosa de derechos se haya efectuado según las
modalidades previstas en esta ordenanza, lo cual podrá incluir la presentación de los respectivos
comprobantes o convenios de pago debidamente suscritos.

Sección Quinta

De los Planes Parciales

Art. 139.- Planesparciales urbanísticos y arquitectónicos - PPUA

1) Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada,
susceptibles deimplementarse en predios que reúnan las siguientes características:

a) Superficie mayor a 10.000 m2 enel Cantón Santo Domingo o en predios ubicados en áreas de
centralidades según el PDOT, con extensiones mayores a 1.000 m2.

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano yen sectores en los que eluso del suelo propuesto por el
proyecto sea permitido, o cuente con asignación de zonificación especial, o sea susceptible de
modificación en virtud del interés público-privado concertado.

2) Estos proyectos sedesarrollarán en concertación con el GADM de Santo Domingo y podrán contar
con determinaciones de ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas enelPUGS, siempre
que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios
públicos, laimagen urbana yelpaisaje, y contribuyan al mantenimiento de las áreas naturales.

3) También podrán acogerse a este instrumento las intervenciones especiales que permitan mitigar
riesgos en lacircunscripción territorial del Cantón Santo Domingo, que no estén encorrespondencia
con las determinaciones de ocupación y edificabilidad establecidas en el PUGS.

4) La Dirección encargada de la planificación del territorio, realizará la aprobación técnica de estos
proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su aprobación por el Concejo, para lo
cual se emitirá el respectivo reglamento técnico.

5) Podrán constituirse como proyectos urbanísticos - arquitectónicos especiales, las habilitaciones de
suelo y edificación con uso de suelo industrial determinado en el PDOT y los parques industriales;
podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas en el
PUGS.

Sección Sexta

Del incremento en el número de pisos por suelo creado

Art. 140.- Generalidades. - En todos los predios que se beneficien en un cambio de zonificación de uso,
que generen mayor plusvalía o capacidad de uso de suelo, podrá acogerse al beneficios que otorga la
"Concesión Onerosa de Derechos de Uso de Suelo y Edificabilidad", de conformidad a la sección V de
LOOTUGS, para lo cual el propietario deberá presentar los siguientes estudios según el caso: Planes
Parciales de Unidades de Actuación Urbanística; Proyectos Urbanos; Mecanismo de Gestión del Suelo
previstos en la sección V de LOOTUGS; y, losdefinidos en PDOT y PUGS vigente.
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Art. 141.- Incremento de número de pisos. - Lospropietarios de predios podrán solicitar el incremento
de número de pisos, por sobre lo establecido en el PUGS ydemás instrumentos de planificación, pero dentro
de losLímites y sujetándose a lasNormas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo.

Art. 142.- Suelo creado. - Para efectos del presente Parágrafo se considera "Suelo Creado" al área a ser
construida por sobre lo establecido en el PUGS, previa autorización del GADM de Santo Domingo.

Art. 143.- Ámbito de aplicación. - La autorización del incremento de número de pisos podrá otorgarse
en lossiguientes casos y de conformidad con las Normas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo.

a) En Planes Parciales Urbanísticos Arquitectónicos PPUA, según lo dispuesto en la Ordenanza
Municipal que regula el procedimiento para la concesión onerosa de derechos de uso y
edificabilidad a través de los Planes Parciales Urbanísticos Arquitectónicos.

Art. 144.- Captación del incremento del valordel inmueble por SueloCreado. -

1) La captación del incremento del valor del inmueble no atribuible a su titular y derivado del Suelo
Creado podrá realizarse porparte del GAD Municipal de Santo Domingo de lasiguiente manera:

a) A través del pago de la contribución especial para la captación del incremento del valor del
inmueble porSuelo Creado prevista enel ordenamiento jurídico municipal.

b) Através de lacompensación social en infraestructura aprobada por laMunicipalidad.
c) A través de la compensación social en suelo.

2) El pago de la contribución especial de que trata este artículo se realizará de conformidad con lo
previsto en este Código.

3) Para efectos de la compensación social prevista en los literales b) y c) del numeral 1, la Dirección
encargadade la planificación del territorio, suscribirá el respectivo convenio con el administrado.

4) Para efectos de la compensación social prevista en los literales b) y c) del numeral 1, se considerará
al menos un valor equivalente a la contribución especial para la captación del incremento del valor
del inmueble por Suelo Creado.

5) Se exonera de lacontribución especial para la captación del incremento del valor del inmueble por
Suelo Creado a los proyectos Municipales y estatales de interés social.

Art. 145.- Autoridad Administrativa Competente. -

1) Son órganos competentes del GAD Municipal de Santo Domingo para el otorgamiento de la
autorización por incremento de número de pisos, en conformidad con lo previsto en este Parágrafo:

a) Dirección encargada de la planificación del territorio, dentro del procedimiento especial.

2) Se sujetan al procedimiento administrativo especial, las solicitudes de incremento denúmero de pisos
a través de la compensación social en infraestructura o en suelo, así como las solicitudes relativas a
los proyectos previstos en los literales b) y c) del artículo 144, relativo al ámbito de aplicación del
incremento denúmero de pisos enel GAD Municipal de Santo Domingo.

LIBRO III

RÉGIMEN DEL SUELO Y DE LA EDIFICACIÓN
CAPÍTULO I

RÉGIMEN DEL SUELO Y LA EDIFICACIÓN

Art. 146.- Objeto. - La presente normativa tiene el propósito de regular las relaciones entre la ciudadanía,
el suelo y lasactividades que en élse pueden desarrollar, entendiéndose como tales, losfraccionamientos,
procesos de edificación, usos, formas de ocupación, procesos de habilitación y establecer los instrumentos
de planificación, herramientas de gestión y régimen sancionador que, de conformidad con la Constitución
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y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, (COOTAD) son
competencia exclusiva y privativa delGADM de Santo Domingo.

Art. 147.- Suelo. - Para efectos de esta normativa, es el soporte físico de las actividades que la población
lleva a cabo en búsqueda desu desarrollo integral sostenible y en el que se materializan las decisiones y
estrategias territoriales, de acuerdo con las dimensiones social, económica, cultural y ambiental.

Art. 148.- Utilización. - El uso y ocupación del suelo, suhabilitación y edificación, deberán producirse en
laforma y con las limitaciones establecidas por los instrumentos de planificación establecidos enel Plan
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Santo Domingo y en la Ley Orgánica de Ordenamiento
Territorial, Uso y Gestión del Suelo.

Art. 149.- Perímetro urbano. - Elperímetro urbano es ladelimitación física delsuelo urbano, descrita en
laLey Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, como suelo urbano; determina su
área y se representa gráficamente por una línea que divide el suelo urbano del suelo rural.

Art. 150.- Clasificación general del suelo. - El suelo del cantón Santo Domingo se clasifica en urbano y
rural, en consideración a las características actuales del territorio. La clasificación del suelo es
independiente de laasignación político-administrativa de la parroquia como urbana o rural.

Art. 151.- Suelo Urbano. - El suelo urbano, es el ocupado por asentamientos humanosconcentrados que
están dotados total oparcialmente de infraestructura básica yservicios públicos, yque constituye un sistema
continuo e interrelacionado de espacios públicos y privados. Estos asentamientos humanos pueden serde
diferentes escalas e incluyen núcleos urbanos ensuelo rural. Para el suelo urbano se establece lasiguiente
subclasificación:

1) Suelo urbano consolidado. Es el suelo urbano que posee latotalidad de los servicios, equipamientos
e infraestructuras necesarios, y que mayoritariamente se encuentra ocupado por la edificación.

2) Suelo urbano no consolidado. Es el suelo urbano que no posee la totalidad de los servicios,
infraestructuras y equipamientos necesarios, y que requiere de un proceso para completar o mejorar
su edificación o urbanización.

3) Suelo urbano de protección. Es el suelo urbano que, por sus especiales características biofísicas,
culturales, sociales o paisajísticas, o porpresentar factores deriesgo para losasentamientos humanos,
debe ser protegido, y en el cual se restringe la ocupación según la legislación nacional y local
correspondiente. Para la declaratoria de suelo urbano de protección, los planes de desarrollo y
ordenamiento territorial municipales se acogerá lo previsto en la legislación nacional ambiental,
patrimonial y de riesgos.

Para la delimitación del suelourbano se considerade formaobligatoria losparámetros sobre lascondiciones
básicas como gradientes, sistemas públicos de soporte, accesibilidad, densidad edificatoria, integración con
la malla urbana y otros aspectos.

Art. 152.- Suelo de reserva urbana. - Es la denominada zona de "cautela", constituido por la porcióndel
territorio destinada a la expansión urbana futura, que se habilitara para el uso urbano durante la vigencia
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, según lo determinen los programas de ejecución de la
infraestructura básica en los años posteriores y los estudios de zonificación.

Art. 153.- Suelo rural. - El suelo rural es el destinado principalmente a actividades agro productivas,
extractivas o forestales, o el que por sus especiales características biofísicas o geográficas debe ser
protegido o reservado para futuros usos urbanos. Para el suelo rural se establece la siguiente
subclasificación:

1) Suelo rural de producción. Es el suelo rural destinado a actividades agro productivas, acuícolas,
ganaderas, forestales y de aprovechamiento turístico, respetuosas del ambiente. Consecuentemente,
se encuentra restringida la construcción y el fraccionamiento.
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2) Suelo rural para aprovechamiento extractivo. Es el suelo rural destinado por la autoridad
competente, de conformidad con la legislación vigente, para actividades extractivas de recursos
naturales no renovables, garantizando los derechos de naturaleza.

3) Suelo rural de expansión urbana. Es el suelorural que podrá ser habilitado para su uso urbano de
conformidad con el plan de usoy gestión de suelo. El suelo rural de expansión urbana es colindante
con el suelo urbano del cantón, a excepción de loscasos especiales quesejustifiquen técnicamente y
se definan enestauotranormativa del cantón manteniendo concordancia con la legislación aplicable
vigente.

Ladeterminación del suelo rural deexpansión urbana se realiza enfunción de las previsiones decrecimiento
demográfico, productivo y socioeconómico del cantón o distrito metropolitano, y seajustará a laviabilidad
de la dotación de los sistemas públicos de soporte definidos en el plande usoy gestión de suelo, así como
a las políticas de protección del suelo rural establecidas por la autoridad agraria o ambiental nacional
competente.

Con el fin de garantizar la soberanía alimentaria, no se definirá como suelo urbano o rural de expansión
urbana aquel que sea identificado como de alto valor agro productivo por parte de la autoridad agraria
nacional, salvoque exista una autorización expresade la misma.

Los procedimientos para la transformación del suelo rural a suelo urbano o rural de expansión urbana,
observarán de forma obligatoria lo establecido en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y
Gestión del Suelo.

Está prohibido urbanizar en predios colindantes a la red vial estatal, regional o provincial, sin previa
autorización del nivel de gobierno responsable de la vía.

4) Suelo rural de protección. Es el suelo rural que, por sus especiales características biofísicas,
ambientales, paisajísticas, socioculturales, o por presentar factores de riesgo, merece medidas
específicas deprotección. No esun suelo apto para recibir actividades de ningún tipo, que modifiquen
su condición de suelo de protección, por lo que se encuentra restringida la construcción y el
fraccionamiento. Para la declaratoria de suelo rural de protección se observará la legislación nacional
que sea aplicable.

Art. 154.- Suelo susceptible de inundación y deslizamientos. - Se legislará en estos casos,de acuerdoa
la ordenanza que aprueba la Incorporación de los Principios y Políticas de Gestión de Riesgos del 22 de
diciembre de 2016.

Art. 155.- Derechos del propietario delsuelo. - Deacuerdo a loque dispone el Art. 51 delaLey Orgánica
de Ordenamiento Territorial, Usoy Gestión del Suelo, los propietarios de suelovinculados a una unidadde
actuación urbanística tienen derecho a las siguientes acciones, de acuerdo con el reparto equitativo de las
cargas y los beneficios:

1) Participar en los beneficios derivados delaprovechamiento urbanístico otorgado porel planeamiento,
en proporción del valor del inmueble aportado.

2) Ser compensado por las cargas urbanísticas que no puedan ser distribuidas de forma equitativa al
interior de la unidad de actuación urbanística.

Art. 156.- Deberes del propietario del suelo.- Los propietarios de predios y edificaciones tienen la
obligación de destinarlos exclusiva y efectivamente al uso asignado en el instrumento de ordenamiento
territorial y mantenerlos en condiciones deseguridad, salubridad y ornato público, sometiéndose además al
cumplimiento obligatorio de las normas de protección al ambiente, de la naturaleza, (ríos, esteros
quebradas) y al patrimonio cultural, así como a fraccionarlos y edificarlos en las formas y con los
coeficientes de ocupación de suelo asignados.

También son deberes de los propietarios de suelo, según la naturaleza del mismo, los detallados en los
artículos siguientes.

Art. 157.- Deberes de los propietarios de suelo urbano. - Los propietarios de suelo clasificado como
urbano tienen como deberes:
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1) Fraccionar el suelo y edificar acogiéndose estrictamente a lo establecido en los instrumentos de
ordenamiento territorial, especialmente en lo referente auso de suelo, lote mínimo, coeficiente yforma
de ocupación.

2) Respetar la franja de protección de ríos, esteros yquebradas, así como la no ocupación de cauces
naturales (ríos, esteros yquebradas), laderas yterrenos de fuertes pendientes (mayores a30 grados),
rellenos, alcantarillas oalcantarillados, es decir no ubicarse sobre obajo los taludes de laderas fuertes
o de cauces de ríos, esteros o quebradas.

3) Realizar ocompletar a su costo las obras de urbanización necesarias en orden a obtener predios
individuales, provistos de todos los servicios de infraestructura básica necesaria que se hallen
disponibles.

4) Desarrollar procesos de urbanización con las debidas autorizaciones, dentro de los plazos establecidos
yprevia cesión gratuita de las áreas que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
yDescentralización yla Ley de Ordenamiento Territorial, Uso yGestión del Suelo, establecen como
obligatorias para destinarlas avías, áreas verdes yequipamientos comunales yzona de protección de
caucesnaturales (ríos, esteros,quebradas).

5) De manera obligatoria para cualquier urbanizador, ya sea de proyectos de conjuntos habitacionales,
urbanizaciones, residencias, ocualquier tipo de empresa oindustria; deberán respetar los ejemplares
de cualquier especie arbórea con más de diez años de antigüedad oveinte centímetros de diámetro de
tronco al nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano; con el fin de preservar su especie, de
conservar el ecosistema en el que la urbe se está generando (La presencia de los árboles, cuyo
volumen, color yforma realzan la arquitectura, dan ritmo a las perspectivas urbanas yestructuran el
campo.) así también será obligatorio el notificar al Ministerio del Ambiente si se encontrase en su
predio el habitat de una especie animal silvestre que pudiera correr peligro al momento de la
construcción y asegurar su protección.

6) Edificar en los predios resultantes de productos de urbanización en el plazo establecido al
otorgamiento del respectivo permiso.

7) Mantener, de manera obligatoria, el olos predios de su propiedad debidamente delimitados, mediante
cerramientos yen condiciones de mantenimiento general, higiene yornato, para evitar su detenoro
físico y ambiental.

8) Los bienes inmuebles no edificados, que se encuentren dentro de la zona urbana de la ciudad ode los
centros poblados, se les gravará con el recargo anual del 2x1.000 (dos por mil) sobre el valor catastral,
conforme a lo establecido en el Art. 507 del COOTAD.

9) Se deberá dar mantenimiento integral de fachadas en las edificaciones por lo menos cada 2años y
cuando el GAD Municipal de Santo Domingo se lo solicite; así como limpiar las aceras y las calles
del frente de sus propiedades.

Art. 158.- Deberes de los propietarios de suelo rural. - Son deberes de los propietarios de esta
calificación de suelo los siguientes:

1) No podrá fraccionar sus propiedades ubicadas en las zonas rurales, sin que tenga autorización del
GAD Municipal de Santo Domingo, siempre y cuando así lo permita el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley Orgánica de Ordenamiento
Territorial, Uso yGestión del Suelo, y, el presente Plan de Desarrollo yOrdenamiento Territorial yel
Ministerio' de Agricultura y Ganadería para lo que cual se tomará en consideración las Unidades
Productivas Familiares.
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Respetar el régimen de protección en el que se encuentre categorizado, así como las demás
condiciones que imponga la normativa local y sectorial y la planificación del cantón, según las
características específicas de cadausoy predio.

En los centros poblados del área rural, de manera obligatoria para cualquier urbanizador, ya sea de
proyectos de conjuntos habitacionales, urbanizaciones, residencias, o cualquier tipo de empresa o
industria; deberán respetar los ejemplares de cualquier especie arbórea con más de diez años de
antigüedad oveinte centímetros de diámetro de tronco al nivel del suelo que se ubiquen en suelo rural;
con el fin de preservar su especie, de conservar el ecosistema (La presencia de los árboles, cuyo
volumen, color yforma realzan la arquitectura, dan ritmo a las perspectivas urbanas yestructuran el
campo), así también será obligatorio el notificar al Ministerio del Ambiente si se encontrase en su
predio el habitat de una especie animal silvestre que pudiera correr peligro al momento de la
construcción y asegurar su protección.

Vincular los procesos de habilitación de suelo yedificación con las características naturales, culturales
y paisajísticas del ambiente, de tal manera que se asegure el cumplimiento de los objetivos de los
instrumentos de planificación yordenamiento del cantón y la normativa sectorial respectiva.

Desarrollar exclusivamente proyectos que tengan relación con la naturaleza de la actividad,
aprovechamiento o explotación del predio y con la extensión y características del mismo, dé
conformidad a los planes ynormas aplicables previa autorización municipal.

Respetar las franjas de protección de ríos, esteros yquebradas, así como la no ocupación de cauces
naturales (ríos, esteros yquebradas), laderas yterrenos de altas pendientes (mayores a 30 grados),
rellenos, alcantarillas, es decir no ubicarse sobre o bajo los taludes de laderas fuertes o de cauces de
ríos, esteros y quebradas.

Art. 159.- Función pública del urbanismo. -El urbanismo constituye en su conjunto una función pública
de interés social para el cumplimiento de los siguientes fines:

2)

3)

4)

5)

6)

1)

2)

3)

4)

5)

6)

7)

Realizar la tutela integral e integrada para efectivizar los derechos a un ambiente sano, a la ciudad, a
servicios públicos oportunos yde calidad ya un habitat seguro ysaludable para lograr el desarrollo
urbano sustentable.

Desarrollar una planificación articulada de los territorios.
Posibilitar alos habitantes el acceso alas vías yespacios públicos, alas infraestructuras de transporte
y servicios urbanos y a su mejor aprovechamiento y uso común.
Promover el desarrollo urbano sostenible através de la planificación de los procesos de cambio en el
uso del suelo, para garantizar el interés general y la función social y ambiental de la propiedad
individual y pública.

Desarrollar ypromover mecanismos para el uso sostenible de los recursos naturales yla conservación,
protección yrecuperación del patrimonio natural y cultural del Cantón.
Propender al mejoramiento de la calidad de vida de la población, la distribución equitativa de las
oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación del patrimonio cultural ynatural.
Mejorar la seguridad del territorio ylos asentamientos, ante los riesgos naturales ode origen humano.

Art. 160.- No indemnización por decisiones urbanísticas. - Las decisiones que en materia de urbanismo
adopte el GAD Municipal de Santo Domingo, que regulen los usos yocupación del suelo, no confieren
derechos de indemnización, sino solo en los casos que la ley lo prevé o medie la ordenanza que
específicamente disponga lo contrario.

No existen derechos adquiridos sino en virtud de las condiciones que generan los respectivos permisos de
habilitación. Lamera expectativa noconstituye derecho.
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CAPÍTULO n
DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN URBANA

Art. 161.- Naturaleza de los planes yvigencia. -Las intervenciones de ordenamiento ygestión territorial,
se deben supeditar a la existencia de planes de ordenamiento territorial, uso ygestión de suelo, los cuales
son obligatorios, confieren derechos ycrean obligaciones tanto a la administración municipal como alas
personas naturales yjurídicas del Cantón, en especial para quienes son propietarios de los predios e
inmuebles.

Art. 162.- Vigencia de los planes. - La Vigencia del plan de uso y gestión de suelo. El plan de uso y
gestión de suelo estará vigente durante un período de doce años, ypodrá actualizarse al principio de cada
período de gestión. En todo caso ycualquiera que haya sido su causa, la actualización del plan de uso y
gestión de suelo debe preservar su completa coherencia con el plan de desarrollo yordenamiento territorial
vigente, de manera articulada con el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los Objetivos de Desarrollo
Sostenible ODS 2032.

Art. 163.- Instrumentos. - Los actos de uso, ocupación, habilitación, edificación y transformación del
suelo se realizan en los términos previstos en esta normativa, en el (PDOT 2032) Plan de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial de Santo Domingo y adicionalmente se implementan instrumentos que, en
concordancia con los planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial, permitan la planificación por
sectores paraun tratamiento integral.

1) Plan Parcial.
2) Plan Especial.
3) Unidad de Actuación Urbanística.
4) Planes Maestros Sectoriales.
5) Planes Urbanísticos Complementarios.

Además, se podrá utilizar los siguientes Instrumentos de Planeamiento del Suelo previstos en la Ley
Orgánica de Ordenamiento Territorial Gestión y Uso del Suelo, como herramientas para orientar la
generación yaplicación de lanormativa urbanística:

1) Polígonos de Intervención Territorial.
2) Tratamientos.
3) Estándares Urbanísticos.

Art. 164.- Planes Parciales. - De conformidad a lo previsto en el Art. 31 de la Ley Orgánica de
Organización Territorial, Uso yGestión del Suelo, los planes parciales tienen por objeto la regulación
urbanística yde gestión de suelo detallada para los polígonos de intervención territorial en suelo urbano y
en suelo rural de expansión urbana.

Los planes parciales determinan:

4) La normativa urbanística específica, conforme con los estándares urbanísticos vigentes.
Los programas yproyectos de intervención física asociados al mejoramiento de los sistemas públicos de
soporte, especialmente en asentamientos de hecho, yla ejecución yadecuación de vivienda de interés social.
La selección yaplicación de los instrumentos de gestión de suelo yla delimitación de las unidades de
actuación urbana necesarias, conforme con lo establecido en el plan de uso y gestión de suelo a fin de
consolidar los sistemas públicos de soporte yresponder ala demanda de vivienda de interés social.

La infraestructura necesaria para los servicios de agua segura ysaneamiento adecuado.
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Los programas para la regularización prioritaria de los asentamientos humanos de hecho con capacidad de
integración urbana, los programas para la relocalización de asentamientos humanos en zonas de riesgo no
mitigable y los casos definidos como obligatorios serán regulados mediante plan parcial.

Art. 165.- Alcance del plan parcial. - En el caso de que el plan parcial modifique contenidos del
componente urbanístico del plan de uso y gestión de suelo estará debidamente justificado conforme con lo
establecido en la Ley Orgánica de Organización Territorial, Uso yGestión del Suelo yesta Ordenanza.

Art. 166.- Contenido del Plan Parcial. - Los planes parciales, subordinados al PDOT 2032, abarcarán
sectores previamente identificados ydelimitados del territorio ypodrán determinar los siguientes aspectos:

1) Determinación de usos y tipologías de edificación.
2) Identificación de terrenos para equipamientos y establecimiento de las reservas de suelo

correspondientes.

3) Definición del trazado ycaracterísticas de lared vial del sector ysuenlace con latrama vial existente.
4) Definición del trazado y características de lossistemas de infraestructura del sector.
5) La normativa urbanística específica, conforme con los estándares urbanísticos pertinentes.
6) Los programas yproyectos de intervención física asociados al mejoramiento de los sistemas públicos

de soporte, especialmente en asentamientos de hecho, y la ejecución y adecuación de vivienda de
interés social.

7) La selección yaplicación de los instrumentos de gestión de suelo y ladelimitación de las unidades de
actuación urbana necesarias, conforme con lo establecido en el plan de uso ygestión de suelo afin de
consolidar los sistemas públicos desoporte y responder a lademanda de vivienda de interés social.

8) La infraestructura necesaria para los servicios de agua segura ysaneamiento adecuado.

Los programas para la regularización prioritaria de los asentamientos humanos de hecho con capacidad de
integración urbana, los programas para la relocalización de asentamientos humanos en zonas de riesgo no
mitigable y los casos definidos como obligatorios serán regulados mediante plan parcial.

En el caso de que el plan parcial modifique contenidos del componente urbanístico del plan de uso ygestión
de suelo estará debidamente justificado conforme con lo establecido en esta normativa.

Art. 167.- Fases y Etapas. - Para la implementación de un Plan Parcial se establecerán las fases de
definición, planeación y ejecución, las mismas que garantizarán el efectivo y eficaz cumplimiento del
contenido del instrumento aprobado por el Concejo.

Art. 168.- Cumplimiento y Aplicación. - Las fases yetapas para la implementación del Plan Parcial son
de cumplimiento obligatorio La transición de una a otra requiere de un informe técnico, debidamente
motivado ydocumentado, que valide el cumplimiento de los objetivos previstos en la definición.

Los Planes Parciales son de aplicación obligatoria en suelo de expansión urbana ycontendrán la selección
de los instrumentos de gestión, determinaciones para su aplicación y la definición de las unidades de
actuación necesarias de acuerdo con lo definido en la presente Ley. Los planes parciales serán obligatorios
en caso de aplicación del reajuste de terrenos, integración inmobiliaria, cooperación entre partícipes cuando
se apliquen mecanismos de reparto equitativo de cargas ybeneficios, así como en lamodificación de usos
de suelo y en laautorización de un mayor aprovechamiento del suelo.

Los planes parciales serán de iniciativa pública omixta. La vigencia de cada plan parcial estará prevista al
momento de su aprobación, ypodrá exceder la vigencia del plan de uso ygestión de suelo respectivo.

Art. 169.- Unidad de Actuación Urbana. - Es un instrumento de gestión que actúa sobre uno o varios
inmuebles, para su ordenamiento y urbanización, dentro de las limitaciones que para el efecto haya
establecido el Plan.

Art. 170.- Contenido de Unidad de Actuación Urbana. - Los contenidos de este instrumento son:
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•

i)

3)

Art 171 - Aprobación de los instrumentos de planificación. -Una vez que haya sido elaborado un Plan
£_al un Plan Especial, ode una Unidad de Actuación Urbanística, Planes Maestros, Planes Urbamst.cos
Imptltarios, Polígono de Intervención Territorial yEstándares Urbanísticos, la admmistracmn
mumc pal informará de su contenido alos titulares de derechos reales en relacón al m.smo, para^puedan
formular objeciones uobservaciones en un plazo de treinta días contados apartll de la not.ficac on. Una
vTque sean recogidas tales observaciones yrealizadas las modificaciones que tuvteren lugar
hstrumen.o se pondrá aconsideración de las Comisiones de Planificación yde la Leg.s.acon para que
emto sus conclusiones yrecomendaciones yse prepare el proyecto de Ordenanza para la aprobacon del
Concejo Municipal.

Art. 172.- Mecanismos de Gestión. -Son las herramientas que puede adoptar la administración municipal
para el mejor cumplimiento de los objetivos previstos en el PDOT 2032.
En el cantón Santo Domingo, se definen como mecanismos de gestión los siguientes:

1) Reestructuración urbana - Reajuste de terrenos;
2) Redesarrollo; y,
3) Anuncio de proyecto.

El reajuste de terrenos permitirá agrupar dos predios con el fin de reestructurarlo 1la aproback,n <te un
proyecto de reajuste de lotes con diferentes propietarios, pagaran una tasa de acuerdo ala Ordenanza de
L Tasas Retrbutivas por los Servicios Técnicos-Administrativos, que el GAD hto*P* de!*nto
Domingo presta asus usuarios" Capítulo 1Artículo l.-Materia Impomble, Numera 1Sérveos Temeos
Literal O) Avaluó Especial De Predios Urbanos, yArticulo 3,Tarifas Numeral 7), calculado sobre el avaluó
del área a transferirse.

Art 173.- Reestructuración urbana. - Conforme lo dispone el Art. 474 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía yDescentralización, aprobado un proyecto de urbanización conforme
al plan de ordenamiento territorial, los propietarios de lotes de terreno comprendidos en el mismo podran
formular proyectos de fraccionamiento osolicitar al alcalde la reestructuración de lotes, cumpliendo lo que
para estos casos determina este PDOT yla Ley de Ordenamiento Territorial, Uso yGestión del Suelo.
La aprobación de un proyecto de reestructuración de lotes producirá automáticamente, la compensación de
los lotes antiguos con los nuevos, hasta el límite de los mismos. Esta compensación no causara ningún
gravamen.

Art. 174.- Objetivos de reestructuración urbana. - Los objetivos de reestructuración urbana- reajuste de
terrenos son:

1) Generar una trama urbana orural regularizada ylibre de defectos, con nuevas facilidades viales, de
acceso, zonas verdes, áreas comunales yespacios públicos;

2) Generar un reparto equitativo de cargas ybeneficios de la ordenación territorial ode intervención

3) dS™hTar^uevas definiciones prediales que no supongan división de lotes, aunque si reajuste de las
áreas de los predios partícipes.

Art. 175.- Determinación de reestructuración urbana. - Para la determinación de la necesidad de
reajuste de terrenos se tomarán en cuenta los siguientes criterios, establecidos en los estudios de una unidad
de actuación:

1) Necesidad de una nueva definición predial yconfiguración de terreno.
2) Justa distribución de las cargas ybeneficios.
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3) Características del proceso de urbanización de un área de expansión urbana.

cAont'enL6o: C°ntenÍd0S mínÍm°S de' pr°yeCt0- "E1 P«*«*> ^ reajuste de terrenos considerará en su
i)
2)
3)

1)

2)

3)

Las reglas para la valoración de las tierras einmuebles afectados por el proyecto-
La normativa urbanística nacional ylocal vigente; y,
Los criterios de valoración de los predios resultantes, considerando los usos previstos para aquellos.

ta¿L¡S£*'proyecto'Una vez aprobado el proyecto de reajuste de •—»-se *-»**
Otorgamiento de la respectiva escritura pública de reajuste de tierras, en la que se indicarán cada uno
tos participes de la actuación, los terrenos einmuebles aportados ysu englobe ointegración-
Determinación de las cesiones ocontribuciones urbanísticas gratuitas yel nuevo loteamiento de
conformidad conel proyecto de urbanización;
Descripción de las restituciones de los aportes'en nuevos lotes, señalando su valoryla correspondencia
con el predio aportado, la misma que será protocolizada yluego inscrita en el Registro de la Propiedad
de Santo Domingo.

Art. 178, De la afectación de terrenos. -Los lotes adjudicados quedarán afectados al cumplimiento de
las cargas yal pago de los gastos de urbanización correspondientes al desarrollo de la unidad de actuación.

^H179*" rDd ™part0.df Cargas-' Las car^ correspondientes al costo de infraestructura vial principal
yredes matrices de servicios públicos, se distribuirán entre los propietarios de toda el área beneficiaría de
las mismas ydeberán ser recuperados mediante tarifas, contribución de valorización, participación en
plusvalía, impuesto predial ocualquier otro sistema que garantice el reparto equitativo de las cargas y
beneficios de las actuaciones. & y

Art 180- Redesarrollo -El redesarrollo es una herramienta para la gestión del suelo urbano consolidado
yedificado que permite lograr una nueva configuración física espacial de un área determinada de suelo
urbano mediante una Unidad de Actuación Urbanística yreparto de cargas ybeneficios yla utilización de
distintos mecanismos odecisiones administrativas del gobierno local como:

1) Lademolición de las construcciones existentes.
2) La reordenacióndel suelo.
3) Reconstrucción de toda el área.

Art. 181.- Porcentaje por fraccionamiento y proyectos urbanísticos. - En todo proceso de
fraccionamiento osubdivisión se deberá asignar obligatoriamente un porcentaje no menor al 15% del área
de terreno a transferirse; excepto en los casos que esta ordenanza lo determine.

La entrega de áreas verdes, comunitarias yde vías no excederá del treinta ycinco por ciento (35%) del área
útil urbamzable del terreno o predio.

Art 182.- Compensación de edificabilidad por áreas de uso público. -Cuando un proyecto nuevo o
existente requiera tener aumento en edificación, el municipio podrá autorizar un aumento del coeficiente
de ocupación solo s, se compensa el área adicional asignada con parqueaderos de uso público en el mismo
pi yJj CC lO.

Art. 183.- Anuncio de proyecto ycongelamiento de avalúos.- Cuando por una eminente intervención
del cantón en un área determinada de suelo, ya sea por cambio de usos yocupación de suelo por
implantación de un proyecto urbano, por un nuevo proyecto vial yotros similares, que generen expectativas
que denven en practicas de especulación de suelo, se deberá observar lo que indica tanto la Ley Orgánica
de Ordenamiento Temtonal, Uso yGestión del Suelo, como la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Publica.
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Art. 184.- Planes Maestros Sectoriales. -Tienen como objetivo detallar, desarrollar y/o implementar las
políticas, programas y/o proyectos públicos de carácter sectorial sobre el territorio cantonal. Guardarán
concordancia con los planes sectoriales del Ejecutivo con incidencia en el territorio y con las
determinaciones del plan de desarrollo yordenamiento territorial municipal.

La iniciativa para la elaboración de estos planes puede provenir de la administración municipal odel órgano
rector de la política competente por razones de lamateria.

Art. 185.- Planes urbanísticos complementarios. - Los planes urbanísticos complementarios serán
aprobados por el órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, de conformidad
con lo establecido en esta ordenanza oen la que se expida para el efecto, la que garantizará la participación
ciudadana y una fase de consultas con otros niveles de gobierno.

Art. 186.- Instrumentos para intervenir la morfología urbana yla estructura predial. - Son aquellos
que permiten intervenir la morfología urbana yla estructura predial através de formas asociativas entre los
propietarios con el fin de establecer una nueva configuración física ypredial, asegurando el desarrollo yel
financiamiento de las actuaciones urbanísticas. Dichos instrumentos son el reajuste de terrenos, la
integración inmobiliaria y lacooperación entre partícipes.

Art. 187.- Declaración de zonas especiales de interés social.- De acuerdo a lo que dispone la Ley de
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, las zonas especiales de interés sociales, son la que
declaran en el presenta Plan de Desarrollo yOrdenamiento Territorial, mismas que deberán integrarse alas
zonas urbanas ode expansión urbana, mismas que, en cumplimiento de la función social yambiental de la
propiedad, deban ser urbanizadas para la construcción de proyectos de vivienda de interés social ypara la
reubicación de personas que seencuentren enzonas de riesgo.

Esta declaratoria permitirá que el Gobierno Autónomo Descentralizado proceder asu expropiación afavor
de los beneficiarios, quienes podrán adquirir los lotes de terreno considerando su real capacidad de pago y
su condición socioeconómica

Art. 188.- Instrumentos de financiamiento del desarrollo urbano. -Los instrumentos de financiamiento
del desarrollo urbano son mecanismos que permiten la participación de la sociedad en los beneficios
económicos producidos por la planificación urbanística yel desarrollo urbano en general, particularmente
cuando:

1) Se transforma el suelorural en urbano.
2) Se transforma el suelo rural en suelo rural de expansión urbana.
3) Se modifican los usos del suelo.
4) Se autoriza un mayor aprovechamiento del suelo.

Art. 189.- Concesión onerosa de derechos. - El GAD Municipal de Santo Domingo para garantizar la
participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos en general por la planificación
urbanística y el desarrollo urbano generadas por la presente ordenanza del PDOT YPUGS 2032 en el
territorio del cantón Santo Domingo, utilizará la concesión onerosa de derechos por la transformación de
suelo rural a suelo rural de expansión urbana o suelo urbano; la modificación de usos del suelo; o, la
autorización de un mayor aprovechamiento del suelo.

Previo a conceder estos derechos el GAD Municipal de Santo Domingo exigirá a tos solicitantes de los
permisos una participación justa en el beneficio económico que estos derechos adicionales significan.
Con este fin el GAD Municipal de Santo Domingo determinará en el planeamiento urbanístico la
delimitación territorial y las condiciones urbanísticas, procedimentales y financieras para su aplicación.
Solo se podrá autorizar la transformación de suelo rural asuelo rural de expansión urbana osuelo urbano;
la modificación de usos del suelo; o, laautorización de un mayor aprovechamiento del suelo, enaquellos
polígonos de intervención urbanística que permita el plan de uso ygestión de suelo osus planes urbanísticos
complementarios.
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Con la finalidad de incentivar la construcción de vivienda de interés social o de renovación urbana, el
municipio podrá exonerar o rebajar el pago por la concesión onerosa de los derechos descritos en este
artículo.

Art. 190.- Pago por concesión onerosa de derechos. - Los pagos por concesión onerosa, se realizarán al
GAD Municipal de Santo Domingo en dinero o en especie como: suelo urbanizado, vivienda de interés
social, equipamientos comunitarios oinfraestructura. Los pagos en especie no suplen el cumplimiento de
las cesiones ni de las obligaciones urbanísticas, ni pueden confundirse con estas.

Los recursos generados através de la concesión onerosa de derechos solo se utilizarán para la ejecución de
infraestructura, construcción de vivienda adecuada y digna de interés social, equipamiento, sistemas
públicos de soporte necesarios, en particular, servicio de agua segura, saneamiento adecuado ygestión
integral de desechos, uotras actuaciones para la habilitación del suelo y la garantía del derecho a la ciudad.

Art. 191.- Procedimiento. Para los planes de proyectos de habilitación del suelo yedificación comunes,
el cálculo del valor a pagarse al GADMSD por concepto de la Concesión Onerosa de Derechos que
corresponda, se realizará en base a los factores establecidos en las tablas del Anexo 1.

capítulo m
DE LA ZONIFICACIÓN DE USO YOCUPACIÓN DEL SUELO

Art. 192.- Definición. - La Zonificación del Uso yGestión del Suelo es la delimitación de áreas en las que
se establecen las actuaciones urbanísticas permitidas, se identifican los usos asignados al suelo y se
establecen las formas de fraccionamiento, ocupación yedificación posibles, lo que se expresa en el Plan de
Uso y Gestión del Suelo, enel que se identifican:

1) El uso desuelo y sudistribución espacial.
2) Las dimensiones mínimas de los lotes.
3) Lasformas de ocupación de lospredios
4) Las alturas máximas de edificación.

5) El porcentaje máximo deocupación del suelo (COS).

Art. 193.- De los Usos. - El uso del suelo es el destino asignado a cada predio e inmueble, en cuanto a las
actividades que se han de desarrollar en ellos.

Art. 194.- Clasificación. - Dentro de la jurisdicción cantonal de Santo Domingo, se establecen como usos
de suelo los siguientes:

1) Residencial

2) Comercial, de servicios o mixtos
3) De equipamiento
4) De aprovechamiento de los recursos naturales
5) Deconservación ambiental y patrimonial
6) De protección

Art. 195.- Residencial. - Es el que se destina de modo predominante y permanente a la vivienda, en uso
exclusivo o combinado con otros usos complementarios o compatibles, en áreas, lotes independientes o
edificaciones individuales o multifamiliares (viviendas colectivas), diferenciándose, en función de las
formas específicas de ocupación, las siguientes jerarquías:

1) Residencial de baja densidad, hasta 140 hab./Ha.
2) Residencial de mediana densidad, de 141 hasta240 hab./Ha.
3) Residencial de altadensidad, superior a 240 hab./Ha.

La forma específica de ocupación que se adopte no tendrá más restricción que la relativa a la densidad
resultante, que no deberá exceder la asignada al sector.
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Art. 196.- Comercial y servicios. - Es el suelo destinado de manera predominante a las actividades de
intercambio de bienes y servicios en diferentes escalas y coberturas, en uso exclusivo o combinado con
otros usos de suelo, incluso de vivienda, en áreas, lotes independientes o edificaciones individuales o
colectivas, diferenciándose las siguientesjerarquías:

1) Comercio barrial. Son usos y actividades de pequeña escala, compatibles con el uso residencial,
incluyendo actividades administrativas y de intercambio de bienes y servicios personales y a la
vivienda, alojamiento, etc.;

2) Comercio Centralidad. Usos que tienden aconcentrarse en núcleos, ejes ocorredores urbanos yse
orientan al intercambio de bienes yservicios especializados aporciones significativas de lapoblación,
por lo cual son generadores de tráfico peatonal, vehicular yde carga yoriginan impactos significativos
(ruido, tráfico, desechos sólidos, etc.);

3) Comercio ciudad. Usos que precisan grandes espacios para operar yfácil accesibilidad, por lo que
seasientan en ejes principales del sistema vial, originan grandes flujos de vehículos ycarga yprovocan
impactos urbanos y ambientales mayores, incluyendo centros comerciales, lugares de venta de
vehiculos y maquinaria pesada, talleres de servicios especializados, centros de alojamiento, grandes
bodegas, etc.;

Art. 197.- Industrial. - Es el que se destina alas actividades de producción de bienes del sector secundario
de la economía, incluyendo las de transformación de materias primas, procesamiento de productos
materiales, desarrollo tecnológico, informático u otros similares. Tales actividades son necesarias para la
ciudad, pero en determinados casos pueden generar impactos ambientales negativos por lo cual se requieren
medidas para la reducción ycontrol de los mismos; en aquellos casos en los que involucran riesgos para la
población, deben emplazarse en áreas específicas y delimitadas, de las que se excluyen otros usos
incompatibles, en especial los residenciales. Los usos industriales se clasifican en:

1) De impacto bajo: Actividades artesanales, manufactureras e industriales compatibles con el uso
residencial, que no originan movimientos de carga significativos, no precisan grandes espacios de
operación yalmacenamiento ni generan impactos por descarga de líquidos no domésticos, emisiones
de combustión, ruido, ni grandes volúmenes de desechos sólidos. Se incluyen plantas procesadoras de
alimentos, panificadoras, manufacturas de tejidos y confecciones, de artículos de cuero, cerámica y
otros similares. Todas las actividades contenidas en este punto que sean catalogadas por el MAAE a
través del SUIA como Categoría II serán consideradas enel grupo de impacto medio para efectos de
esta normativa, de lamisma manera aquellas actividades que superen los parámetros establecidos en
esta normativa para serconsideradas como actividades debajo impacto.

2) De impacto medio: Establecimientos industriales que generan impactos ambientales moderados y
tienen riesgos inherentes que pueden ser controlados mediante técnicas específicas, por lo cual
precisan de instalaciones adecuadas según lo establecen las Normas de Arquitectura y Urbanismo y
están prohibidos en zonas residenciales y condicionados enotras zonas.

3) De impacto alto: Establecimientos industriales que generan fuertes impactos por descargas líquidas,
emisiones de combustión yprocesos, ruido, residuos sólidos peligrosos y tienen riesgos inherentes de
gran significación cuyo control requiere de soluciones técnicas de alto nivel ysolo pueden emplazarse
en áreas específicas, que excluyan otros usos de suelo y dando cumplimiento a los requerimientos
ambientales establecidos mediante planes de contingencia, en las normas de arquitectura y urbanismo
yen la normativa de prevención de incendios. Se incluyen industrias químicas yfarmacéuticas, plantas
extractoras de aceite, piladoras, fábricas de procesamiento de cárnicos y lácteos, talleres de cromado
yniquelado yotras industrias similares, plantas de producción de pinturas, envasadoras de gas licuado
de petróleo, etc.

Adicionalmente, existe un grupo de establecimientos industriales considerados peligrosos, cuya
localización en perímetros urbanos o de expansiones urbanas es totalmente prohibida por los riesgos que
entraña su propia naturaleza. Se incluyen en este grupo los depósitos de almacenamiento y refinerías de
petróleo, plantas siderúrgicas, procesadoras de desechos sólidos y líquidos, industrias que procesen o
fabriquen productos combustibles, inflamables o explosivos, municiones y similares.

Art. 198.- Protección. - Son áreas que, por su naturaleza y específicas condiciones, o por la incidencia de
determinadas intervenciones humanas, son proclives a riesgos de diversa índole y por tanto no pueden dar
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cabida ausos o actividades de ningún tipo, salvo las necesarias para su mantenimiento. Se incluyen a las
zonas declaradas de riesgos, de laderas de pendientes pronunciadas, áreas geológicamente inestables,
cauces y franjas de protección de ríos, quebradas y esteros, así como también franjas de protección de
carreteras, líneas de transmisión eléctrica de alta tensión, oleoductos, gasoductos, depósitos de combustibles
y envasadoras de gas, e industrias peligrosas y de alto impacto ambiental, de conformidad a la normativa
vigente.

Art. 199.- Aprovechamiento de recursos naturales. - Son áreas destinadas al manejo, extracción y
transformación racional de tos recursos naturales existentes en el territorio cantonal, incluyendo las que se
destinan a laproducción agropecuaria, la silvicultura, la producción piscícola y la minería, involucrando
las edificaciones residenciales o de otra índole que seprecisan para desarrollar tales usos.

Art. 200.- Conservación ambiental y patrimonial. - Son las porciones del territorio que por sus
características naturales deben ser conservadas para propiciar el equilibrio ecológico yla calidad ambiental,
incluyendo las de bosques primarios, cuencas hídricas, estructuras orográficas y áreas de interés
paisajístico, así como también áreas que poseen valor patrimonial, tienen valor arqueológico o son asiento
de comunidades ancestrales. Las áreas de conservación en general deben ser administradas mediante planes
demanejo que las preserven, posibiliten suadecuado aprovechamiento y su control.

Los usos desuelo en las áreas de las comunas Tsáchilas que se encuentran dentro de los límites del Cantón
Santo Domingo, serán determinados de mutuo acuerdo por el GAD Municipal de Santo Domingo y las
instancias competentes del Gobierno Nacional y las comunidades, sobre labase de los estudios necesarios,
planesde desarrollo o planes de vida.

También se considerará dentro de la conservación ambiental ejemplares de cualquier especie arbórea con
más de diez años de antigüedad oveinte centímetros de diámetro de tronco al nivel del suelo que se ubiquen
en suelo urbano o rural.

La Dirección de Saneamiento y Gestión Ambiental debe contar con un inventario alfanumérico y geo
referenciado del arbolado de la Ciudad de Santo Domingo de los Colorados yde las parroquias urbanas (en
prediospúblicos), en un máximo de dos años como un Plan de Conservación del Arbolado Urbano.

Art.201.- Equipamiento. - Son usos de suelo destinados a actividades e instalaciones que generan
servicios y bienes para la recreación, cultura, salud, educación, transporte, comercio seguridad ybienestar
de lapoblación o laprovisión de servicios públicos de infraestructura y que seemplazan enáreas, lotes o
edificaciones independientemente que sean públicos o privados, pero que, siendo privados los mismos
hayan sido destinados para dicho fin, por sus o su propietario. Poseen por lo general un carácter articulador
y suelen ser compatibles con otros usos y actividades, siendo preciso procurar que su provisión y
distribución espacial guarde concordancia con sus ámbitos de cobertura específicos y con una distribución
espacial equilibrada en el territorio, en función de tos requerimientos de lapoblación, y en base al modelo
de ciudad expresado en las Centralidades. (Ver Mapa de Centralidades del Informe del PUGS)

Los equipamientos proveen servicios sociales, como los de educación, cultura, salud, bienestar social,
recreación, deporte ypráctica religiosa en tanto que otros brindan servicios públicos como los de seguridad
ciudadana, administración ytransporte, así como también de infraestructura. Por su jerarquía, magnitud y
cobertura, se identifican en cada uno de esos sectores establecimientos y unidades de escala barrial,
sectorial, zonal o urbana; en base a las centralidades establecidas en el modelo de ciudad.

Art.202.- De las compatibilidades de usos. - La existencia de usos de suelo diversos enun mismo tejido
urbano garantiza su funcionalidad y estimula su dinámica, pero conlleva la necesidad de garantizar su
compatibilidad, procurar su equilibrio y evitar mutuas afectaciones, por lo cual es necesario establecer
restricciones cuando dos o más usos no son complementarios ni compatibles en un mismo espacio. En
función de ello, existen criterios técnicos, que deben incorporarse en el Informe de Regulación Municipal
y se deben verificar para la autorización de instalación y funcionamiento de las actividades.

En general, cuando existe incompatibilidad extrema y mutuas afectaciones, se prohibe expresamente el
emplazamiento de un uso en áreas destinadas a otros usos. En casos de incompatibilidad media y
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afectaciones que pueden superarse mediante técnicas adecuadas, el emplazamiento de un uso estofa
condicionado ala aplicación de tales técnicas. Finalmente, de no existir afectaciones ni incompatibilidades,
el uso se califica como compatible ypuede instalarse en áreas en las que existan otros usos sin restnccion.

Art. 203.- Establecimientos de comercio restringido. - Se considera establecimientos de comercio
restringido alos siguientes: Prostíbulos, night clubs, lenocinios ymás similares.

Art 204 - De las formas de ocupación. - La forma de ocupación y edificabilidad del suelo son las
características específicas que se aplican para la división de un predio, para la implantación de una
edificación en él ypara determinar el volumen de construcción posible dentro del mismo, las cuales se
asignan acada una de las zonas del territorio cantonal que se han identificado ydelimitado en el PDOT
2032.

Para el fraccionamiento ysubdivisión de un predio, la forma de ocupación determina el tamaño (en metros
cuadrados) yel frente mínimo del lote (en metros lineales); para la edificación en él se establece el
alineamiento de la construcción en relación con la línea de fábrica ylas colindancias existentes (en metros
lineales); el máximo porcentaje de ocupación en planta baja; el máximo porcentaje de ocupación total yla
máxima altura de construcción posible (en metros lineales).

Se reconoce como una forma de ocupación aquella que configure la forma civil de dación de pago de una
obligación con un bien o fraccionamiento de lote, donación entre vivos ydemás formas de tradición
amparadas enel Código Civil Ecuatoriano.

Art. 205.- Afectación. - La delimitación de áreas para la asignación de forma de ocupación y
edificabilidad, se hace por sectores yejes; yafecta alos predios en las siguientes condiciones:

1) En sectores, la asignación afecta la integridad de la superficie de los lotes que dentro de estos se
encuentren. .,,,..

2) En ejes, donde existan manzanas definidas por la estructura vial, la asignación afecta ala totalidad del
área del lote, siempre ycuando exista un lote posterior. En caso contrario, la asignación afecta alos
lotes que tengan frente hacia la vía hasta la longitud máxima igual al fondo del lote mínimo de la
zonificación asignada; yen áreas de suelo urbanizable yno urbanizable, que carecen de estructura
vial, laasignación afectará a cada una de las áreas.

3) Cuando un predio tenga dos omás asignaciones diferentes, respetará la asignación de cada área del
predio.

4) En caso de división de la propiedad, podrá acogerse al tamaño yfrente mínimos del lote que tenga la
asignación menor, exceptuando aquellas con zonificaciones iguales omayores aRIS 903 ylas de uso
de protección ecológica en las cuales se aplicará la zonificación asignada en las áreas proporcionales
del lote.

5) En zonificación pareada cuando un predio tenga un frente igual omayor ados veces el frente mimmo
de la zonificación, para fraccionamiento, se le asignará zonificación aislada, manteniendo la altura de
edificación de la zonificación pareadaasignada al sector.

CAPÍTULO IV
DE LOS PROCESOS DE HABILITACIÓN DE SUELO

Art 206.- Definición. - La habilitación del suelo es el proceso por el cual se divide el terntono y se
adecúan los espacios para que se asiente la población y desarrolle sus actividades, conforme a las
disposiciones sobre uso yocupación del suelo que constan en el marco legal vigente, PDOT 2032 ylas
Normasde Arquitectura y Urbanismo.

Se habilita el suelo através de urbanizaciones, conjuntos habitacionales declarados en propiedad horizontal
y subdivisiones.
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1)

2)

3)

Urbanización: Es la habilitación del suelo mediante una fragmentación de cualquier predio urbano
en más de diez lotes.

Subdivisión: Es la habilitación del suelo mediante una fragmentación de cualquier predio urbano o
rural que genere de dos hasta diez lotes.

Inmueble declarado en propiedad horizontal: Son aquellos cuyo dominio está constituido bajo la
Ley de Propiedad Horizontal en condominio, cuyo fin es el de vivienda, comercio, industria o un
conjunto de viviendas, ocentros comerciales, que pueden tener actividades mixtas compatibles entre
si, de acuerdo a la zonificación.

En casos específicos, la habilitación puede ser resultado de procesos de reajuste de terrenos, planes parciales
oproyectos especiales, siempre que tales procesos generen nuevos lotes oalícuotas, cuyo dominio puede
ser transferido

Los reajustes de terrenos, planes parciales oproyectos especiales dan lugar a la conformación de nuevos
lotes en sujeción a las normas yzonificación establecida en el PDOT. Las habilitaciones en propiedad
honzontal se han de someter alas disposiciones ynormativas de la Ley específica que las regula.

Art. 207.- Sistema vial.- Toda habilitación del suelo debe contar con un sistema vial de uso público
conforme a las especificaciones contenidas en las Normas de Arquitectura y Urbanismo, cuyos'
componentes serán diseñados por la Dirección de Planificación yProyectos, yejecutados por la Dirección
de Obras Públicas uotras entidades, excepto en el caso de urbanizaciones ysubdivisiones, las vías serán
diseñadas respetando el trazado vial de la ciudad yconstruidas por el promotor, previa aprobación de la
Dirección dePlanificación y Proyectos.

Art. 208.- Espacios verdes y áreas para equipamiento. - Toda urbanización, fraccionamiento o
habilitación del suelo, debe contar con áreas para espacios recreacionales yde equipamiento, conforme al
numero de habitantes proyectado y las especificaciones de las Normas de Arquitectura y Urbanismo-
administradas, supervisadas y controladas por la Dirección de Saneamiento y Gestión Ambiental (los
informes de dichas áreas serán emitidos por dicha Dirección). Esas áreas serán entregadas al GAD.
Municipal de Santo Domingo, por una sola vez conforme lo establece el Art. 424 del COOTAD ydeben
tener una superficie no inferior al 15% y máximo 35% de la superficie útil del terreno a dividirse acceso
publico desde una vía vehicular y frente igual al mínimo establecido para el fraccionamiento e
independiente de las áreas de protección de ríos, esteros oquebradas uotras áreas afectadas por proyectos
viales o de infraestructura.

Cuando se trate de desmembramiento de uno omás lotes, el 15 %por fraccionamiento que se debe entregar
al GAD Municipal deSanto Domingo puede seren tierra o en dinero.

Art. 209.- Áreas comunales aentregarse. -Las áreas que se deben entregar al GAD Municipal de Santo
Domingo, por subdivisiones, fraccionamiento oparticiones (por una sola vez), se administraran por la
Dirección Administrativa por medio de la Subdirección de Control de Bienes, ydeben cumplir con las
siguientes condiciones:

1)

2)
3)

4)
5)

6)

7)

Superficie no inferior al 15% del área útil urbanizable del predio, es decir, este porcentaje no incluirá
las áreas de protección de ríos, esteros oquebradas uotras áreas afectadas por proyectos viales ode
infraestructura.

Acceso público desde una vía vehicular.

Frente mínimo establecido en lazonificación asignada al predio.
Proporción frente-fondo establecida en lapresente ordenanza.
Destinar exclusivamente para áreas verdes al menos el cincuenta por ciento (50%) de la superficie
entregada.

La entrega de áreas verdes, comunitarias yde vías no excederá del treinta ycinco por ciento (35%)
del área útil urbanizable del terreno o predio.
Estas áreas pueden dividirse hasta en fracciones que no sean menores auna superficie igual acinco
veces el lote mínimo asignado en lazonificación del predio.

Art. 210.- Excepciones. - No se exigirá la provisión de áreas comunales en los siguientes casos:
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1) Cuando las afectaciones debidas aáreas de protección ode riesgo al interior del predio sean mayores
al 30% de su superficie.

2) Cuando el 15% del área útil del predio sea inferior al tamaño mínimo del lote asignado, a la
zonificación del sector.

3) Cuando el predio atransferirse sea de una superficie inferior a3000 m2, se entregará el valor monetano
correspondiente.

4) Cuando la subdivisión se origine por el trazado de una vía pública ejecutada por el GADMSD uotra
entidad pública.

5) Cuando se hayan efectuado donaciones voluntarias de terreno para equipamiento comunitario,
conforme a derecho yque sean iguales osuperiores al 15% mínimo establecido.

6) En las donaciones entre familiares hasta el tercer grado de consanguinidad y disoluciones de
sociedades conyugales; así como en los casos de particiones por herencia por no existir fines de lucro;

7) Se exceptúan de esta entrega, las tierras rurales que se fraccionen con fines de partición hereditaria,
donación o venta; siempre y cuando no sedestinen para urbanización y lotización.

8) Se exceptúa de esta entrega la subdivisión o urbanización de lotes de terreno provenientes de
subdivisiones anteriores que ya hayan aportado al GAD Municipal Santo Domingo el 15% de áreas
comunales.

De existir en el sector una adecuada provisión de espacios verdes y comunitarios, el GADMSD podrá
incorporar el área transferida al patrimonio inmobiliario municipal, previo informe de la Dirección de
Planificación yProyectos ode la instancia correspondiente, aplicando los procedimientos que determine la
Ley.

La Dirección de Avalúos yCatastros catastrará los lotes de áreas verdes yespacios comunales conforme a
los planos aprobados en el permiso deautorización del fraccionamiento.

Art. 211.- Redes de infraestructura. - Las urbanizaciones y subdivisiones deberán crear una vía al
interior de la propiedad y cumplir las disposiciones y normas relativas a la provisión de redes de agua
potable, alcantarillado, energía eléctrica establecidas por las entidades respectivas y contar con la
aprobación previa de las mismas para su ejecución. El promotor inmobiliario debe construir íntegramente
tales redes y entregarlas al Municipio sin costo, dentro del cronograma de ejecución del Proyecto. Las
Empresas Públicas de servicios básicos no los proveerán en áreas de riesgo.

Art. 212.- Lotes. - Los lotes de urbanizaciones se sujetarán a las dimensiones yfrentes mínimos asignados
al sector con una tolerancia del 10% yenuna cantidad máximo del 5% del total de los lotes. Salvo cuando
las características del predio obliguen a otras alternativas, deben tener forma regular y un trazado
perpendicular alas vías. Su relación frente -fondo debe ser máximo 1:3 ysu pendiente no podrá ser mayor
a 30 grados.

Art. 213.- Plazos. - Las obras de infraestructura que deben realizar los urbanizadores, se ejecutarán de
acuerdo al cronograma valorado aprobado en la entrega definitiva del proyecto urbanístico yestablecido en
laresolución de Alcaldía de aprobación del proyecto urbanístico y/o en los informes técnicos.

Una vez aprobado el fraccionamiento oproyecto urbanístico, el GAD Municipal de Santo Domingo recibirá
las áreas municipales y espacios públicos, a través de la escritura de transferencia de dominio o con la
protocolización e inscripción del proyecto urbanístico; y cuando se hayan ejecutado todas las obras de
infraestructura en las condiciones que consten en los planos, proyectos urbanísticos y los permisos
aprobados yotorgados para el efecto; éstas se entregarán al GAD Municipal de Santo Domingo, através
de la correspondiente acta de entregarecepción.

Art. 214.- Proyectos en zonas de aprovechamiento de recursos naturales. - Dentro de áreas asignadas
para el aprovechamiento de recursos naturales en el territorio rural del Cantón será posible ejecutar
edificaciones destinadas exclusivamente a laproducción agroindustrial, al comercio, a servicios vinculados
al turismo, sedes de clubes sociales, deportivos o culturales y equipamientos para laeducación, cultura,
salud y bienestar social (excluyendo programas de vivienda). Tales proyectos especiales cumplirán las
siguientes condiciones:
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1) Forma de ocupación: aislada
2) Retiro frontal: 5 m.

3) Retiros laterales y posterior: 5m
4) Porcentaje deocupación del suelo en planta baja 20%
5) Porcentaje de ocupación del suelo total: 40%
6) Alturade edificación: 6 m (2 pisos)

La provisión de los servicios básicos de agua potable y alcantarillado será responsabilidad de los
promotores de tales proyectos especiales, siempre que cuenten con laaprobación previa de laEPMAPA-
SD. Los predios resultantes del desarrollo de un proyecto especial no podrán ser subdivididos y
necesariamente tendrán que someterse al marco legal de la propiedad horizontal para su ulterior desarrollo.

CAPÍTULO V
DE LA EDIFICACIÓN

Art. 215.- Edificación. - Es toda obra de construcción que se realiza para concretar un uso determinado y
posibilitar el aprovechamiento urbanístico de un predio, que deberá someterse a las disposiciones de la
zonificación asignada al sector y de las Normas deArquitectura y Urbanismo.

Para toda edificación se debe obtener un permiso otorgado por la Dirección de Planificación yProyectos,
una vez verificado el cumplimiento de tales normativas y disposiciones, así como también a lo dispuesto
en los siguientes artículos.

Toda edificación que se planifique deberá respetar esta ordenanza sobre los deberes del propietario en el
suelo rural y urbano.

Se respetará el arbolado preexistente en el predio, que se convertirá en un condicionante principal de
cualquier diseño.

Art.216.- Retiros y aceras. - En los sectores en los que la zonificación lo determine, las edificaciones
deberán respetar los retiros frontales, laterales yposteriores. En retiros de zonas residenciales, se priorizará
la Implantación de jardines ysiembra de árboles; en aceras con ancho igual omayor a l,50m, el propietario,
sembrará al menos, un árbol por lote.

1)

2)

3)

4)

5)

6)

En retiros de zonas residenciales, se priorizará la implantación de jardines y siembra de árboles; en
aceras con ancho igual o mayor a l,50m., elpropietario sembrará, al menos, un árbol por lote.
En retiros frontales no se permitirá la construcción de estacionamientos cubiertos.
Los retiros laterales yposteriores podrán ocuparse en planta baja hasta una altura máxima de 3,50 m.,
medida desde el nivel natural del terreno y siempre que las terrazas resultantes no sean accesibles.
Esteadosamiento seráen un porcentaje máximo del 50%de la dimensión del lindero a adosarse.
En terrenos con pendientes negativas de hasta 30 grados, los retiros laterales y posteriores podrán
ocuparse en planta bajahastaunaaltura máxima de 3,50m., medida desde el nivel natural del terreno
y como losa inaccesible. Este adosamiento seráen un porcentaje máximo del 50% de la dimensión
del lindero a adosarse

Lotes menores a 90 m2, serán considerados como zonificación especial sin retiros, que aseguren la
mayor ventilación e iluminación natural, factibles; un máximo de 3 pisos de edificación y 9 metros de
altura.El COSen plantabaja será del 100%y COStotal 300%.
Lotes con frente mayor que el fondo en una relación de 2:1 o superior, no se exigirá retiro posterior,
en su defecto se exigirá un retiro lateral de 3 metros mínimo conforme lo determine la zonificación
del sector.

Art. 217.- Cerramientos. - Los muros divisorios entre predios podrán tener una altura máxima de 3,50
metros medidos desde el nivel natural del terreno. Los cerramientos frontales laaltura será de 2,50 metros.
Los prediosno edificados debencercarse hastauna alturade 2,50 metros.
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Para predios que colinden con ríos, esteros, quebradas otaludes fuertes, los cerramientos se implantarán
respetando la franja de protección correspondiente, lo que garantizará la estabilidad del sitio, el acceso, la
limpieza y el mantenimiento deestas áreas.

Para predios que colinden con áreas comunales, no se permitirá la construcción de puertas oventanas en
cerramientos o edificaciones que permitan acceso directo a dichas áreas.

Art. 218.- Volados. - Según los riesgos de seguridad ynormativa de la CNEL, son elementos construidos,
abiertos o cerrados, que sobresalen del plomo de laedificación.

En predios con construcción en línea de fábrica pueden existir apartir de una altura libre mínima de 3.00
metros desde el nivel de la acera, siempre que respeten el retiro mínimo de los cables según lo indica las
regulaciones de la CNEL; en construcciones de 2pisos omás de altura que tengan proyectado balcones o
voladizos, deberá ajustarse al detalle de la distancia de seguridad entre la edificación y la red eléctrica
existente o proyectada, según las dimensiones establecidas en el Art. 434, numeral 5 Figura 2y3de la
presente normativa; dichos balcones ovoladizos pueden ser de hasta 1.20 m. de la línea de fábrica siempre
que el ancho de la vía sea superior a 10 myrespete la distancia mínima establecida en la Figura 2y3 a
conductores, barras, terminales o componentes eléctricos que pueden producir descargas eléctricas. . En
caso que la vía sea menor a 10 m., los volados serán de 0.80 myrespete la distancia mínima señaladas en
la Figura 3y4aconductores, barras, terminales ocomponentes eléctricos que pueden producir descargas
eléctricas. Únicamente en vías peatonales iguales o mayores a 6,00 mde ancho, se permitirá un volado de
0,30 mhacia la vía, como protección de lluvia ala fachada, en vías de ancho menores no se permitirá volado
alguno.

Los balcones ovoladizos deberán mantener el retiro mínimo de 3.00 metros desde la línea medianera del
predio. Tales elementos no podrán ocupar ni los retiros laterales ni los posteriores. Se permitirán volados
frontales de 1.50 m. en planta alta en sectores con retiro frontal de 5m. No se permitirá balcones ovoladizos
hacia las áreas comunales.

Art. 219.- Alturas. - La altura señalada en el Informe de Regulación Municipal, IRM, será la máxima
permitida en distancia yen número de pisos. La altura se asumirá paralela al nivel natural del terreno, de
acuerdo a lo establecido en laNormativa de Arquitectura y Urbanismo de estaordenanza.

Laaltura máxima de pisos, en cualquier zonificación será hasta de 4.00 m.

En terrenos con pendientes positiva o negativa de hasta el 10%, la altura se medirá en el retiro frontal y
tendrá una tolerancia de hasta 1metro, incluyendo todos los locales habitables, excepto tapa gradas, salas
de máquinas y locales auxiliares ubicados en la planta superior.

En terrenos con pendientes de hasta 30 grados, se podrán ejecutar plataformas aterrazadas cuyas
dimensiones se medirán desde elnivel natural del terreno donde seinician, hasta el talud vertical que se ha
formado, el mismo que no deberá ser de más de 6metros de altura. En terrenos con pendientes negativas la
altura se'medirá desde el nivel de la acera apartir del retiro. Para taludes mayores, será preciso efectuar un
estudio de suelos ysometer aaprobación del Municipio el cálculo ysolución estructural propuesta, lo cual
se aplicará a todo terreno que tenga una pendiente superior a30 grados.

La altura de laedificación se medirá encada bloque, desde el primer nivel inferior que contenga locales
habitables. En cada volumen será posible edificar hasta dos niveles por debajo del primer nivel inferior a
partir del cual se ha hecho la determinación de la altura, estos no contarán para el cálculo del COS Total y
tampoco podrán tener locales habitables, se podrán utilizar como bodegas, parqueaderos ysimilares.

En terrenos de pendiente positiva ynegativa, si la topografía del terreno supera 3.00 metros sobre el nivel
de larasante de lacalle, el retiro frontal puede ocuparse para garajes, accesos cubiertos o bodegas hasta un
piso de altura sobre la rasante. Las escaleras yrampas de acceso podrán también ocupar los retiros frontal
ylateral hasta la altura señalada; apartir de ella se respetarán los retiros, incluido la transición de la rampa
vehicular.
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Art. 220.- Altura de edificación en el Cono de Aproximación del Aeropuerto. - Los predios que se
encuentren en la zona del cono de aproximación del aeropuerto tendrán que presentar informe favorable de
la Dirección General de Aviación Civil previo ala aprobación de planos arquitectónicos.

Art. 221.- Cubiertas inclinadas. -En cubiertas inclinadas se admite que la altura mínima sea de 2.30 m.,
en el punto más desfavorable donde se asienta la cubierta. Cuando se generen buhardillas, áticos odesvanes
por las pendientes de las cubiertas o techados, laaltura mínima donde se asienta la cubierta será de 2.30 m
y máximo de 2.38 m, para que este espacio sea utilizable, el local inferior o bajo la buhardilla tendrá una
altura libre mínima de 2.68 m.

Las pendientes de las cubiertas o techados generan las áreas de buhardillas, áticos o desvanes, es una
habitación en la parte superior de una vivienda disponible bajo el caballete del tejado, estas áreas'a partir
de los 2.30 mde altura de los techados se consideran áreas útiles ocomputables yse contabilizarán para el
cálculo del coeficiente de ocupación del suelo (COS TOTAL). Las buhardillas, áticos o desvanes se
consideran como piso en el cálculo de laaltura deedificación. Ver Gráfico 1Cubiertas inclinadas.

CUBIERTAS INCLINADAS

T
Máximo 2.30

1

0.20

T
2.10

L
DESVANES O BURHARDILLAS

ÁREACOMPUTABLE
DESVÁN O BURHARDILLA

\

Gráfico 1 Cubiertas inclinadas

La altura de entrepiso de locales en usos diferentes al residencial podrá modificarse hasta un máximo de
4.00 m. por requerimientos técnicos estructurales o de instalaciones que demande el proyecto; en el caso
de uso industrial con excepción de industrias de bajo impacto (II); y, en el caso de uso comercial con
bodegas de tipo centralidad ociudad, la altura de locales podrá superar los 3,80 m. En ningún caso dicha
modificación superará el número de pisos asignados en la zonificación. Todo proyecto que requiera esta
modificación presentará en el momento de revisar yaprobar el proyecto los estudios técnicos respectivos
que justifiquen la propuesta suscritos por el o los profesionales competentes. En edificaciones con uso
industrial, la altura del local se medirá desde el piso terminado hasta la cabeza de la columna en la que se
asienta la cubierta.

El entrepiso corresponde ala altura medida desde el piso terminado del nivel inferior hasta el piso terminado
de la losa o nivel superior, corresponde a lasuma de la altura útil del local y los elementos estructurales
que lo conforman. La altura de entrepisos para uso residencial debe ser un máximo de cuatro metros (4m).

Art. 222.- Pendiente Referencial del terreno.- Para el desarrollo de proyectos arquitectónicos, todo
terreno contará con un levantamiento topográfico georeferenciado en base al sistema de coordenadas
Universal Transversal de Mercator (UTM) datum WGS84 Zona 17 Sur, realizadas por el respectivo
especialista, que será el punto de partida para definir la pendiente referencial yla aplicación de la normativa,
entendiéndose como pendiente referencial la unión entre el punto medio del lindero frontal a nivel natural
del terreno hasta el punto medio del lindero posterior a nivel natural del terreno.
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En terrenos esquineros la pendiente referencial se tomará por el trazado de la línea de referencia desde el
punto medio del frente del lote con el nivel natural del terreno más bajo hasta el punto medio en el lindero
opuesto anivel natural del terreno. Ver Gráfico 2Pendiente referencial en terrenos regulares.

PENDIENTE REFERENCIAL EN TERRENO REGULARES

EJE VIAL

PUNTOMEDIO EN ELLINDERO FRONTAL A
NIVEL NATURAL DELTERRENO .r

90°

PENDIENTE REFERENCIAL 7
PUNTO MEDIO ENELLINDERO POSTERIORA

NIVELNATURAL DELTERRENO

Gráfico 2 Pendiente referencial en terrenos regulares

En terrenos irregulares que no tengan definido su fondo, la pendiente referencial se tomará trazando una
línea de referencia desde el punto medio en el lindero del frente del lote anivel natural del terreno hasta el
punto medio en el lindero posterior de mayor longitud del terreno anivel natural del terreno. Gráfico 3
Pendiente referencial en terrenos .

qn°PUNTO MEDIO EN EL LINDERO FRONTAL A
k-? NIVEL NATURAL DEL TERRENO

,C

EJE VIAL

7PENDIENTE REFERENCIAL

PUNTOMEDIO EN ELLINDERO POSTE
RIOR A NIVEL NATURALDEL TERRENO

Gráfico 3 Pendiente referencial en terrenos irregulares.

CORTE DE PENDIENTE REFERENCIAL EN TERRENOS IRREGULARES

LÍNEADE
FABRICA

NIVEL NATURAL
DELTERRENO PUNTO MEDIOEN EL LINDERO

POSTERIOR A NIVEL NATURAL
DEL TERRENO

Gráfico 4 Corte de pendiente referencial.

Art. 223.- Definición de Planta Baja. - La altura de edificación asignada para cada tipología de
edificación, corresponde al número de pisos de la zonificación asignada para los que se considera que cada
uno puede tener un máximo de 4.00 metros de altura.
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En todos los casos la altura de edificación está determinada por el número de pisos asignados en la
zonificación correspondiente. Estos se contarán desde el nivel definido como planta baja (PB oPiso 1)
hasta la cara supenor de la última losa, sin considerar antepechos de terrazas, cubiertas de escaleras
ascensores, cuartos de máquinas, áreas comunales construidas permitidas, circulaciones verticales que unen
edificaciones, cisternas ubicadas en el último nivel de la edificación, cubiertas ligeras sin paredes
penmetrales o internas.

En caso de cubiertas inclinadas la altura de edificación se medirá desde el nivel definido como planta baja
(PB) hasta elnivel superior de laestructura en que se asienta lacubierta.

Se definirá como terreno relativamente plano, el que posea una pendiente referencial de hasta 10% positivo
o negativo y longitud de la pendiente referencial no mayor a 21 metros. Ver Gráfico 5 Terrenos
Relativamente Planos.

TERRENOS RELATIVAMENTE PLANOS

LINEA DE FABRICA

EJE VIAL

N.N.T.= Nivel natural del
terreno

P.R.= Pendiente referen
cial

PENDIENTE
REFERENCIAL

__

PENDIENTE
REFERENCIAL

LINDERO
POSTERIOR

P=+1Q%

fr P=-10°

\n.nt

Gráfico 5 Terrenos Relativamente Planos

La planta baja (PB) se determina por la intersección del primer nivel construido sobre la línea de fábrica o
apartir del retiro frontal reglamentario con la pendiente referencial hasta alcanzar el número de pisos
permitidos por la zonificación. Ver Gráfico 6Definición de Planta Baja en Terreno Relativamente Plano
Sobre Línea de Fábrica.

TOLERANCIA
MÁXIMA
1.00M

EJE VIAL
\

RETIRO POSTERIOR

3

6M

1 V

2

1

PLANTA BAJA
1"

—" ._,

S1 N.N.T,

S2

PENDIENTE
REFERENCIAL

*RAMIENTO 3.5 M.
MÁXIMO DESDE EL N.N.T

Gráfico 6Definición de Planta Baja en Terreno Relativamente Plano Sobre Línea de Fábrica

En terrenos intermedios oesquineros con pendientes positiva ynegativa con frente ados omás vías, en el
que se proyecten construcciones, el nivel de planta baja (PB) se debe definir hacia el nivel más bajo de la
pendiente referencial. Ver Gráfico 7Definición de Planta Baja en Terrenos con Retiros
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PENDIENTE REFERENCIAL

RETIRO

POSTERIOR

<-=¡-»>

— NOCUENTAN COMOPISO ÁREAS
COMPUTABLES CUENTAN COMO COS

TOTAL

Gráfico 7Definición de Planta Baja en Terrenos con Retiros (pendientes aplican en zonas como Bombolí
o similares)

Los cortes o excavaciones para conformar los aterrazamientos no superarán los seis (6) metros en el talud
vertical. Para esta altura se presentará el estudio de suelos, cálculo ysolución estructural de los deshanques
ytaludes, firmado por profesional responsable, previa a la aprobación de planos estructurales.

Art. 224.- En edificaciones en volúmenes Aterrazados. - Cada volumen de edificación deberá respetar
el número de pisos asignados en la zonificación y podrá tener un volumen construido como traslape entre
volúmenes de un máximo del 50% del área de terraza libre sobre el bloque inferior. El proyecto debe
respetar el COS máximo permitido, este traslape no será considerado en la altura de edificación, el restante
50%) de terraza será siempre espacio abierto.

Esta norma es aplicable en los dos sentidos tanto longitudinal como transversal. (Ver Gráfico 8, 9y 10).

TRASLAPE 50%
DEL VOLUMEN

PARALELA A LA _ RFTIRO POSTERIORiFERENO*. <-+ IR0__rER'°pREND,ENTE
1 r REFERENCIAL

RFTIRfi I «,*#_RETIRO ; 800
FRONTAL'

5M Í!___4_.

S_

S2

CERRAMIENTO
3.50 MÁXIMO-

DESDE ELNJÜ

Gráfico 8 Edificaciones en Volúmenes Aterrazados
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*
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—J~
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Gráfico 9 Edificaciones en Volúmenes Aterrazados.

EDIFICACIONES EN BLOQUES SEPARADOS

BLOQUE 1

EJE VIAL I PmNTABAJ*

6M MlNIMO

< *' BLOQUE 2

SUBSUELO: N0cuentan como piso áreas computa-
bles CUENTAN COMO COS TOTAL

RETIRO POSTERIOR

/_

r

CERRAMIENTO 4M.

MÁXIMO DESDE EL N.N.T.

Gráfico 10 Edificaciones en Bloques Separados.

Art. 225.- Estacionamientos. - Los requerimientos mínimos de estacionamientos por tipo son los
siguientes:

Uso Ixnr de construcción Requerimiento Adicional Nota

Vivienda unifamiliaro departamento menor
o igual a 57 m2

Opcional 1 por
vivienda;

obligatorio 1 cada 2
viviendas

1 por cada 8 viv. Visitantes

Vivienda unifamiliar o departamento de 57 a
250m2

1 por vivienda 1 por cada 8 viv. Visitantes

Viviendas unifamiliar o departamento de
más de 250m2

2 por vivienda 1 por cada -4 8 viv. Visitantes

Oficinas 1 cada 70m2 de

oficina

1 cada 3 oficinas

Comercio-menor o igual a 500 m2 1 cada 100,00 m2 10% área PB Carga y descarga
Comercio-mayor a 500 m2 o menoro igual a
1000 m2

1 cada 75 m2 10% área PB Carga y descarga

Comercio + 1000 m2 1 cada 50m2 10% área PB Carga y descarga
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Alojamiento

Educación primaria
Educación secundaria

Educación superior

Salud

Salas reuniones, templos, centros deportivos

I

ecreacionales

Salas espectáculos
Industria 1

Industria 2

industria 3

Bodegas

1 cada cuatro

habitaciones

2 cada aula

5 cada aula

10 cada aula

1 cada 4 camas

1 cada 25 asientos

1 cada 10 asientos

1 cada 50 m2

1 cada 100 m2

1 cada 200 m2

1 cada 100 m2

Visitantes

Visitantes

1 cada 10 camas Visitantes

No se exigirá estacionamientos en lotes con área menor o igual a90 m2.

Los estacionamientos cumplirán los requisitos establecidos en las Normas de Arquitectura yUrbanismo,
así como los siguientes:

1) El ingreso vehicular no podrá ubicarse en las esquinas, ni realizarse através de espacios públicos que
no sean una vía pública vehicular. De existir dos vías, el ingreso ysalida vehicular se hará por la de
menor jerarquía. ,

2) Los accesos aestacionamientos deben tener el mismo nivel de la acera con tolerancia del 10/o en
dirección de la pendiente -excepto en los lotes con pendientes positivas onegativas laterales, que
podrán tener cortes en la acera para facilitar la accesibilidad- en una profundidad de 3.00 m. desde la
línea de fábrica apartir del cual podrá producirse el cambio de pendiente. En edificaciones sobre linea
de fábrica, el cambio de pendiente se realizará auna profundidad de tres metros (3.00 m.) de la linea
de fábrica.

3) El ancho mínimo de las rampas de acceso alos estacionamientos, será de tres metros (3. Ms)
4) Toda edificación que tenga más de veinte puestos de estacionamientos, deberá instalar ala salida de

los vehículos una señal luminosa ysonora para los peatones, indicando el instante de la salida de los
vehículos.

5) En zonas residenciales se podrá ocupar los retiros frontales para garaje, pero los accesos a los
estacionamientos, no superarán el 60% del frente del lote, los frentes de lotes con acceso vehicular,
no deben presentar ningún tipo de barreras arquitectónicas para peatones; la rampa de acceso sera
máximo de 0.60 mde longitud, que partirá desde la línea de bordillo sobre la acera, en concordancia
con el artículo 294, numeral 1, literal b, de la presente ordenanza (PDOT). En lotes con frentes
menores a10,00 metros, el acceso vehicular será de 3,00 metros de ancho como mínimo. La cubierta
del garaje deberá ser desmontable einaccesible ysu altura mínima será de 2,20 m. ymáximo de 3,5
metros. .,

6) No se podrán modificar los bordillos, las aceras ni las rasantes, sin previa autorización expresa del
GADMSD. . _ , _ ...

7) La rampa de acceso de la vía hacia la acera no podrá superar el sesenta por ciento del frente del lote y
su longitud en el lado más corto no podrá ser superior asesenta centímetros.

8) Se prohibe la ocupación de aceras yáreas regeneradas peatonales para estacionamiento de vehículos.
9) Está expresamente prohibido que locales comerciales otalleres de servicio de todo tipo utilicen las

áreas de estacionamiento en las calles o las aceras para efectuar de manera regular trasbordos, carga
odescarga de bienes, depósito de materiales de construcción yescombros, vulcanizadores, arreglo o
reparación de vehículos, salvo en casos de emergencia.

10) Se requiere un Estudio de impacto de tránsito ytransporte, elaborado por un profesional en tránsito y
transporte, aprobado por la Empresa Pública Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito ySegundad
Vial yTerminales Terrestre de Santo Domingo EPMT SD., que contemple: Planos de señalización
vial, semaforización, conteo vehicular, diseño vial, número de plazas de estacionamiento,
accesibilidad para personas con discapacidad.
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Art. 226.- Ocupación provisional. -Es posible la ocupación temporal oprovisional de un predio para
usos recreativos, comerciales, para estacionamiento o publicidad, siempre que las instalaciones sean
provisionales, desmontables yrespeten la zonificación del sector ylas normas vigentes.

Los permisos de ocupación provisional solo tendrán un año de duración; no serán renovables y
postenormente el Municipio dispondrá la demolición odesmontaje de las instalaciones, sin indemnización.

Art. 227.- Requisitos para usos industriales. - Los edificios industriales, cumplirán las siguientes
disposiciones aparte de las de tipo general:

1) Las industrias 13 e14, de alto impacto yriesgo que requieran retiros especiales mayores alos previstos
en la zonificación, los cuales serán definidos por las Direcciones Municipales de Planificación y
Proyectos yde Saneamiento yGestión Ambiental, olas entidades correspondientes, ysolo se podrán
ubicar en zonas debidamente reguladas para este tipo de actividad.
En relación al manejo de los desechos sólidos, de la contaminación por emisión de gases, partículas y
otros contaminantes, de la contaminación de las aguas, de la generación de ruidos yvibraciones, y
otras afectaciones ambientales que puedan generar las industrias, se deberán someter alos reglamentos
correspondientes emitidos por el Ministerio del Ambiente yAgua, Ministerio de Salud Pública, alas
disposiciones de la Dirección de Saneamiento yGestión Ambiental ymás organismos competentes
en cada caso.

Los establecimientos destinados a almacenamiento y distribución de combustibles, gasolineras
depósitos de gas licuado de petróleo, materiales explosivos e inflamables, deberán sujetarse al
Reglamento Sustitutivo del Reglamento Ambiental para las Operaciones Hidrocarburiferas en el
Ecuador, a las normas de Arquitectura y Urbanismo y a las disposiciones de la Dirección de
Saneamiento yGestión Ambiental ydemás legislación ynormativa correspondiente.

Art. 228.- Ascensores. -Es obligatoria la instalación de ascensores en edificios públicos yprivados de uso
publico, de más de una planta; yen edificios privados de uso privado cuya altura sea igual osuperior a4
plantas, considerado desde el nivel de la acera.

Art. 229.- Transformadores. - Toda construcción que requiera una carga eléctrica mayor de cincuenta
kilovatios, deberá contemplar un recinto especial, de acceso independiente, para transformadores y
accesorios propios de la instalación eléctrica, yde las dimensiones yrequisitos que exija la CNEL SD yde
acuerdo a las Normas de Arquitectura yUrbanismo, siempre que no sea factible su instalación en una torre
(poste) yque no se trate de cámaras modulares compactas.

1) Toda edificación que se encuentre en sectores aintervenir con obras de soterramiento eléctrico, deberá
proyectar una cámara de transformación que cumpla con las dimensiones ynormas vigentes de CNEL
SD y su respectiva aprobación.

2) Todo proyecto eléctrico, deberá presentar la demanda eléctrica proyectada para la edificación.

Art. 230.- Construcciones sismo resistentes. - Los proyectos estructurales observarán las normas y
recomendaciones de la Norma Ecuatoriana de la Construcción, elaborado por el Instituto Ecuatoriano de
Normalización (INEN) ylas Normas de Arquitectura y Urbanismo.

De no existir normas expresas sobre una materia específica, en relación al análisis ydiseño sismo-resistente
de estructuras, se aplicarán criterios, procedimientos y recomendaciones que estén de acuerdo con las
prácticas de la ingeniería estructural anivel internacional, expresadas en normas ycódigos de países con
características sísmicas similares a las nuestras.

La memoria técnica de análisis ydiseño estructural contendrá sistemas de cálculos utilizados en el análisis,
información de ingreso ysalida del programa electromagnético utilizado, métodos de cálculo empleados
en eldiseño estructural, especificaciones técnicas y recomendaciones.

En el proceso constructivo de fundición de elementos estructurales de hormigón armado para edificaciones
de mas de dos pisos yque superen los 200 m2. de área, el constructor deberá tomar muestras del hormigón
utilizado yefectuar las pertinentes pruebas de resistencia en laboratorio; los informes deberán permanecer
en obra durante la construcción de laobra para el respectivo control.
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Art. 231.- Protección contra incendios. Todo proyecto arquitectónico yde ingeniería, en edificaciones a
construirse, así como la modificación, remodelación de las ya existentes, sean públicas, privadas omixtas,
deberá cumplir con las normas de protección contra incendios contemplados en la Ley de Defensa Contra
Incendios ysu reglamento, Norma Ecuatoriana de la Construcción NEC-HS-CI: Contra Incendios, normas
técnicas ecuatorianas INEN y última versión de normas NFPA.

Durante la construcción del edificio y cuando se halle en funcionamiento, el CB-GADMSD realizará
inspecciones para exigir ygarantizar que se esté cumpliendo las medidas de protección contra incendios.
Art 232.- Taludes. Cuando un lote límite con un talud mayor a 30° la franja de protección será de diez
metros, en longitud horizontal medidos desde el borde superior.

En caso de que el talud corresponda al corte de una vía se aplicarán los retiros de construcción yderechos
de vía reglamentarios, previo informe técnico de la Dirección de Planificación yProyectos.

Todos los taludes cuya altura no sea mayor acinco metros y no requieran muros de contención deberán
estar recubiertos por vegetación rastrera omatorral ysu parte superior einferior libre de humedad.

Art. 233.- Quebradas. -La franja mínima de protección de las quebradas será de diez metros apartir del
borde superior. En urbanizaciones nuevas, estas franjas deberán convertirse obligatoriamente en vías de
tránsito público para peatones, bicicletas ovehículos no motorizados según sus características, excepto en
aquellos casos en que las condiciones físicas no lo permitan donde se considerará como retiro de
construcción.

Las empresas de servicios públicos tendrán libre acceso a estas franjas de protección, para su
mantenimiento. Esta franja será medida, en distancia horizontal, desde el borde superior del talud y
determinada por la Dirección de Planificación con base al informe de la Dirección de Avalúos yCatastros
y la Dirección de Saneamiento yGestión Ambiental para su mantenimiento, cuidado ypreservación (de
igual manera emitirá los informes pertinentes de libre acceso y uso). Debiendo ser reajustada sobre el
mínimo establecido luego de que se realicen estudios, en lossiguientes casos:

a) Si la pendiente es de más de 30 grados einestable, la franja de protección será de 15 metros.
b) Si la pendiente es menor a 30 grados la franja de protección será de 10 metros.
c) En caso de quebradas o esteros rellenados y habilitados como vías, los lotes mantendrán los

retiros de la zonificación correspondiente, previo informe de factibilidad de la Autoridad
pertinente controladora del recurso del Agua (MAAE) apartir de la línea de fábrica ode los
linderos definitivos para el mismo, una vez legalizadas las adjudicaciones. Se aclara que, bajo
ningún concepto, ni los propietarios, ni promotores ni constructores privados podrán efectuar
intervenciones tendientes a rellenar o habilitar vías en las áreas de protección de ríos o cuerpos
de agua y que esa atribución será de exclusiva competencia del GADMSD, una vez que se
realicen los estudios correspondientes en los que se demuestre la existencia de necesidad técnica
y social que justifique realizar la intervención para habilitación de espacios públicos
recreacionales o área verde.

Art 234.- Cuerpos de agua, esteros, ríos, lagunas yembalses. - Son áreas de protección: las superficies
que bordean los cuerpos de agua, sean permanentes ointermitentes, naturales oartificiales, uocupadas por
éstos. Ello incluye:

1) Los lechos de los cuerpos de agua y escorrentías.
2) Franja de 15 metros, de ancho medidos horizontalmente hacia fuera del lecho y a lo largo de las

márgenes de los cuerpos de agua, apartir de la línea de máxima creciente promedio anual. Si se trata
de un río, esta franja se extenderá a 50 metros.,
En el caso de que el cuerpo de agua esté rodeado de barrancos, taludes inestables o taludes con una
inclinación mayor a 30grados, las áreas de protección seextienden a:

3) Toda el área comprendida entre las márgenes y los bordes superiores del talud.
4) Franja de 15 metros de ancho, medidos horizontalmente, desde el borde superior del talud hacia mera

del cuerpo de agua.
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5) Para el caso de cauces de ríos, esteros oquebradas en los que se han construido alcantarillas de paso
de vía o alcantarillado de cajón, y se los haya o no rellenados, se respetarán las correspondientes
franjas de seguridad ode protección de 12,00 metros tomados aseis metros acada lado desde el eje
de la alcantarilla.

Se prohiben las obras, construcciones oactuaciones que dificulten, desvíen, encaucen con obras civiles, el
curso de las aguas de los ríos, esteros, arroyos o cañadas, así como en los terrenos inundables durante las
crecidas no ordinarias, cualquiera sea el régimen de propiedad.

Se exceptúan las obras públicas de ingeniería orientadas al mejor manejo de las aguas.

Art 235.- Rellenos y Escombreras. - La recolección, transporte y disposición de los escombros,
resultantes de una actividad civil o de un movimiento de tierras autorizado, es de responsabilidad de sus
productores.

Los escombros que no puedan ser utilizados al interior del predio para su nivelación yque no sean objeto
de un programa de recuperación yaprovechamiento, deberán ser transportados en vehículos que cuenten
con las debidas medidas de protección y seguridad y dispuestos adecuadamente en escombreras cuya
ubicación haya sido previamente definida yautorizada por el GADMSD sitios que deberán contar con un
manejo técnico y un sistema de drenaje y estabilización. El GADMSD efectuará el control pertinente a
través de las instancias competentes de Control Territorial, Ambiente yMovilidad; o la empresa pública
municipal a lacual se lehaya encargado la responsabilidad.

Cualquiera que fuese el régimen de propiedad, se prohibe el relleno de predios, depresiones, laderas o
cauces naturales (ríos, esteros yquebradas) sin estudios técnicos ymedidas de prevención, quedando bajo
la responsabilidad de propietarios, promotores y generadores, las afectaciones que se ocasionen a la
comunidad, naturalezay ambiente.

Art 236.- Aguas subterráneas. - Se prohibe verter, inyectar o infiltrar compuestos químicos, orgánicos
o fecales, que, por su toxicidad, concentración o cantidad, degraden o contaminen las condiciones del suelo
o las aguas subterráneas.

Se prohibe la extracción de aguas subterráneas sin autorización de los organismos competentes y los usos
oinstalaciones que provoquen filtración de materias nocivas, tóxicas, insalubres opeligrosas hacia las aguas
subterráneas. En caso de riesgos considerables, se deberá contar con estudios de impacto ambiental, en los
que se establezcan las medidas para encarar tales riesgos en caso de ocurrir. Tales estudios deberán ser
conocidos y aprobados por la EPMAPA - SDy MAAE

Las fosas sépticas domésticas sólo serán autorizadas previo estudio de que no contaminarán aguas
subterráneas.

Toda actividad que pueda generar vertidos líquidos no domésticos deberá contar con un sistema de
tratamiento de los mismos para evitar la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

Art. 237.- Cortes y Nivelaciones. - Es responsabilidad del propietario o responsable de la obra el
estabilizar los taludes resultantes de cortes, rellenos o nivelaciones de suelo que se realicen para las
construcciones y evitar deslizamientos, derrumbes o hundimientos, para lo que se deberá presentar a la
Dirección de Planificación yProyectos, el estudio de estabilización de taludes yel sistema de estabilización
elaborado por el técnico competente.

Art. 238.- Zonas de Riesgo. - Son los territorios con alta exposición y alta susceptibilidad frente a una
amenaza, cuyas condiciones desfavorables, no permiten el desarrollo seguro de los pueblos y en este son
necesarios adoptar políticas e implementar medidas para reducir los riesgos en el territorio.

La reducción del riesgo transita por diversas escalas de la planificación del desarrollo en niveles que van
desde el nacional hasta el local, pasando porel sectorial yel territorial.

Por ningún motivo se autorizarán ni se regularizarán asentamientos humanos en zonas de riesgo yen general
en zonas en las cuales sepone en peligro la integridad o lavida de las personas.
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Las Resoluciones, Boletines, Alertas, Avisos yMapas temáticos de Riesgos emitidos por el Servicio
NrcionaTde Gestión de Riesgos yEmergencias, son mandatorios; por tanto, el GAD Municipal de Santo
Domingo, velará por su estricta aplicación.

Art. 239.- Cementerios y criptas. - Los cementerios ycriptas deberán cumplir con las siguientes
condiciones:

1) Todo cementerio en suelo urbano yrural, contará con una superficie, áreas de transición, orientación
e instalaciones adecuadas para su operación yfuncionamiento.

2) La ubicación de los cementerios, se regirá de acuerdo alo que se establece en este Libro, las Normas
de Arquitectura yUrbanismo yLeyes Ambientales.

3) Los cementerios de propiedad privada destinarán un área en criptas ybóvedas equivalente al 5/o, que,
} tn caso de emergencia sanitaria odesastre, será puesta adisposición del GAD Municipal de Santo

Domingo para sepultar gratuitamente avíctimas.

Para la instalación de cementerios ocriptas de carácter público se tomará en cuenta el índice^promedio de
mortalidad yque el área de este sea por lo menos, cinco veces mayor ala capacidad necesaria, para la
inhumación de cadáveres duranteun año.

En el caso de personas que ocupan de manera informal terrenos municipales, se otorgará ^ uso del suelo
previo aun contrato de arrendamiento, por el valor del 2.5% de, canon máximo de arrendamiento mensua
en función del avalúo del terreno municipal, ypor un plazo de dos anos su, derecho arenovación, hasta que
el usuario del terreno solicite su regularización.

De conformidad alo que dispone el Art. 17 de la Ley de Inquilinato, la pensión mensual de^«^
de un inmueble no podrá exceder de la doceava parte del diez por ciento del avaluó que tenga el lote de
terreno a arrendarse.

CAPÍTULO VI
DE LOS PERMISOS

Sección Primera

Requisitos, Clases de Permisos e Informes

Art 240.- Generalidades. - El permiso es un acto administrativo que el GAD Municipal de Santo
Domingo, através de la Dirección de Planificación yProyectos, confiere auna persona natural ojurídica
la autorización para habilitar un terreno, ejecutar obras específicas y/o edificar.
Los trabajos de planificación urbana yarquitectónica, de ingeniería estructural, sanitaria, eléctrica
mecánica química, de comunicaciones uotras, que requieran de aprobación ypermiso municipal, dberan
Ir ejecutados bajo la responsabilidad de un profesional que tenga registrado el titulo de tercer nivel en el
SENESCYT enel área correspondiente.

Todos los profesionales que decidan obtener un permiso para cualquiera de estos trabajos ^Planificación
deberán conocer que la responsabilidad absoluta recae sobre el profesional que firme el plano, tanto
"tos como ingenieros como se contempla en e, art. !937 del Código Civil yen esta Ordenanza, en
elcapítulo de infracciones ysanciones.

En caso de controversia en las actividades ejercidas relacionadas con el uso yocupación del "^9»pcr
su particularidad no estén contempladas en el presente cuerpo normativo, la dirección de ^^ndel
GADMSD, podrá incluir yotorgar el permiso solicitado mediante informe técnico debidamente justificado,
respetando lo dispuesto en el marco jurídico nacional vigente.

Todos los procesos de trámites o procedimientos que involucren cartografía, de^«
georeferenciados en el sistema de coordenadas Universal Transversal de Mercator UT^ datura WGS84
Zona 17 Sur, en archivo digital, en cualquiera de las siguientes extensiones *.dwg, .dxf, .shp.
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